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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, 
Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las 
Cuentas Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se 
apoya en las Comisiones Inspectoras de Hacienda y se lleva a cabo con base en los 
elementos técnicos y financieros que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO.- Que la rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes 
esenciales en los que se fundamenta todo estado democrático. Rendir cuentas implica el 
derecho ciudadano de recibir información y la obligación de los funcionarios de proveerla, 
pero de manera paralela implica, también, contar con los mecanismos para supervisar los 
actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y el ejercicio del 
gasto público.
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Toda pofiftSb de rendición de cuentas debe partir de las cuentas mismasrSs decir, del 
registro detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y devenga el 
ente fiscalizable, así como del registro de los efectos financieros que producen ésos 
movimientos, integrados en un sistema de contabilidad gubernamental. Por ello la 
facultad que tiene esta soberanía popular implica examinar, calificar y comprobar si las 
cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo céñ las partidas presupuéstales 
respectivas; de tal forma que si los gastos no están justificados se debe proceder a exigir 
responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
pues la aprobación de la Cuenta Pública no exime al servidor público de 
responsabilidades en que incurra, lo anterior de conformidad con los artículos 26 y 36 
fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 168 de 
la-Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que la función fiscalizadora de éste Congreso del Estádo, a través de su 
Órgano Técnico, se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las 
prácticas de gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica, además, el 
ejercicio de facultades ¡rrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en 
aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades 
percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas, de 
tal forma que si los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a 
quien o quienes hubieren tenido el manejo directo dé los recursos, de conformidad con 
los artículos 26 y 36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos', establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y 
la emisión de información financiera, programática y presupuesta! de los entes públicos 
con el fin de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance considera desde 
la estructura de la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los 
criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación- y emisión de 
información financiera, programática y presupuestal mediante el proceso de armonización 
contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; que impacta, 
entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos y de gastos y en 
consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la calificación de esta 
Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Comisión .Ordinaria Inspectora de Hacienda, Segunda, de conformidad 
con el artículo 58, fracción XVII, inciso b) del Reglamento Interior de este Congreso, está 
facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los 
Informes de Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, en términos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco.
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SEXTO,- Que del análisis del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública del Ejercicio fiscal 2015 en que se apoya el presente resolutivo se aprecia 
que el Ayuntamiento Constitucional del municipio de Jonuta, Tabasco, durante ei 
ejercicio fiscal .del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, obtuvo los siguientes 
resultados:

Conforme al Estado de Actividades y del Ejercicio del Presupuesto administró recursos 
por la cantidad de $255*966*60457 (Doscientos cincuenta y cinco millones novecientos 
sesenta y seis mil seiscientos cuatro pesos 57/100 M. N.) de los cuales devengó un 
importe de $254*708,902.93 (Doscientos cincuenta y cuatro millones setecientos ocho mil 
novecientos dos pesos 93/100 M. N.), que incluye los Refrendos y Remanentes del 
ejercicio anterior, mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos 
bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las 
ministraciones o transferencias de recursos del orden Federal y Estatal con la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

. . . .  ¡

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación 'de  la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; |a Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Cómité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Municipio de Jonuta; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de 
Jonuta y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas 
de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública 
y en el caso de la Obra Pública, se practicaron supervisiones físicas a la muestra de 
proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Que de un total de 655 componentes o proyectos reportados en los Informes 
de Autoevaluación y Cuenta Pública por el período antes mencionado, por un importe 
devengado de $227*839,008^10 (Doscientos veintisiete millones ochocientos treinta y 
nueve mil ocho pesos 10/100 M. N.), el Órgano Superior dé Fiscalización del Estado 
revisó una muestra de 374 componentes o proyectos por un monto de $172*901,256.37 
(Ciento setenta y dos millones novecientos un mil doscientos cincuenta y seis pesos 
37/100 M. N.), que representa aproximadamente el 75.89% del universo en relación al 

/m onto  devengado y aproximadamente el 57.10% de los componentes o proyectos. —

De la revisión y fiscalización realizada el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
determinó observaciones tipificadas y cuantificadas de la siguiente manera:
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TIPO DE
OBSERVACIONES

MONTO
No. OBSERVADO No. SOLVENTADO No. NO

SOLVENTADAS
Documentales, 
Presupuéstales, 
Financiéras y al 
Gasto devengado

87 $39*958,159.49 21 $1*323,539.68 66 $38*634,619.81

OBSEF(VACIO MES
Al Control Interno y 
a la Obra Pública 225 8

Fuente¡ Resumen Generai de Observaciones. Informe de Resultados dé la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de: Jonuta, Tabasco.

OCTAVO.- Que derivado del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública y demás soportes documentales que nos ha presentado el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabascó, se hace necesario:

I

a) Reiterar a los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Jonuta, Tabasco- que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de 
las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como la ejecución de la obra pública de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y . Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su 
Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
de! Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y de 
Obras Públicas del Municipio de Jonuta, Tabasco, para garantizar condiciones de 
eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo, calidad, así 
como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

b) Reiterar al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento que, en los términos de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, está obligado a informar 
oportunamente ai H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre los pormenores de las acciones de 
Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el 
artículo 41, último párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ,

- de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control deí gasto público, 
así como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten 
procedentes. |

l •

c) Reiterar al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento, que, éh los términos de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debe dar puntual 
seguimiento a la aplicación oportuna de jas fianzas de vicios ocultos en la obra 
pública.

d) Reiterar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en sus facultades de 
determinar sanciones resarcitorias debe estar informado trimestralmente por la 
Secretaría de los importes de las sanciones resarcitorias que deben recuperarse, 
en razón de los créditos fiscales determinados por las sanciones resarcitorias
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impuestas en los términos de Ley, a efecto de dar seguimiento e informar a ia 
Comisión Inspectora de Hacienda, hasta que los recursos sean efectivamente 
resarcidos a la Hacienda Pública en términos del numeral 52 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado.

NOVENO.- Que la Comisión Orgánica Inspectora de Hacienda, Segunda, en uso de su 
facultad contenida en el artículo 58, fracción XVII, inciso a) del Reglamento Interior de 
este Congreso, recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado las siguientes 
oportunidades de mejora:

a) DE LA ENTREGA DE INFORMES ANUALES.- Si bien los Informes de Resultados 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fueron entregados en tiempo a 
la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado, debe asegurarse 
que su entrega cumpla con lo ordenado en la fracción XV del artículo 76 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, es decir, que sean entregados a 
la Comisión, sin intermediarios, a más tardar el 1o de agosto.

b) DE LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN.- En la sección correspondiente al 
Seguimiento de Decretos anteriores, cuidar que las observaciones presentadas 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en los archivos recibidos 
muestren toda la información contenida en el decreto correspondiente para una 
mayor comprensión.

c) DE LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN.- A efecto de dar mayor 
transparencia a la información y facilitar los trabajos de la Comisión, los archivos 
magnéticos entregados a la misma deben permitir su manejo para la elaboración 
de los análisis y dictámenes. Así mismo, se recomienda incluir en el informe anual 
la información respecto del nivel de confianza y de precisión de la muestra 
determinada.

DÉCIMO.- Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en su Informe del 
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, informa que existe una base razonable para sustentar 
el presente dictamen, que se refiere solo a las operaciones revisadas, por lo que 
manifiesta que: uEn opinión de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
considera que, en términos generales y  respecto de la muestra revisada, el Municipio 
de Jonuta, Tabasco, cumplió con las disposiciones normativas aplicables excepto 
por los resultados con salvedad que se precisan en la Sección 5; del presente 
informe.”

DÉCIMO PRIMERO.- Que de acuerdo al mencionado Informe de Resultados el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, durante el ejercicio del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2015, fue objeto de Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma, 
entre ellas las siguientes: Servidores públicos que exceden en sus percepciones a las 
establecidas para su Superior Jerárquico, pagos de bono de actuación no recibida por los 
servidores públicos, parientes consanguíneos laborando como servidor público en el 
Ayuntamiento, manejo irregular de las adquisiciones de bienes, falta de documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, inconsistencias en los procesos licitatorios y sobre 
costos de los mismos, gastos por el mantenimiento a vehículos no procedentes, 
inconsistencias en pagos de laudos laborales, categorías no contempladas en el



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Tabulador de sueldos, déficit Financiero Presupüestal y facturas pendientes de pago no 
registradas en contabilidad de la CFE, entre otras; (Ver anexo 1)

Así mismo, respecto a las Observaciones de Control Interno, que no fueron 
solventadas en su totalidad en tiempo y forma, se determinaron entre otras las 
siguientes: Ingresos diarios depositados posteriormente en la cuenta bancaria, 
inconsistencias en: los expedientes del personal, nulo control de almacén, errores en el 
pago del Impuesto Sobre la Renta, diferencias en el rubro de Bienes Inmuebles 
reflejado en los anexos de los estados financieros, cuentas contables con antigüedad 
de saldos; (Ver anexo 2)

Que de la revisión efectuada a Proyectos de Inversión en Qbra Pública que el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado seleccionó como muestra, según el Informe de 
Resultados entregado a la Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, se determinó lo 
siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión 001, 009, 0015, 0019, 0023, 0024, 0116,
0124, 0125, 0146, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la 
comprobación del gasto devengado según se describe en el Anexo 3.

Así mismo los proyectos de inversión: 0001, 0009, 0015, 0064, 0063, 0019, 0124, 0116,
0125, 0024, 0146, 0023, 0144, 0143, 0140, 0118, 0091, 0095, 0097 y 0080, entre otras,
quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en 
expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario, falta 
cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de 
Autoevaiuaciones trimestrales y en el control intemo, según se describe en el Anexo 4.

En razón de los pliegos de cargos descritos anteriormente se solicita al C. Presidente 
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su 
competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base 
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de 
los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las 
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización 
los resolutivos conducentes.

Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe 
los procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión 
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de 
Coordinación Política del seguimiento de los mismos,

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo tercero, 
referendario en los Considerandos OCTAVO y NOVENO, respecto al seguimiento 
relativo a. las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control
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Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus 
que se reporta en el Anexo A, el cual se encuentra sustentado en el anexo de 
Referencia: Clave de Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 1 Seguimiento a 
Decretos derivados de ia Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y 
Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del 
Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 
2015.

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decretó 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO, respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en 
el Anexo B, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de 
Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 2 Seguimiento a Decretos derivados de ia 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por ei 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento relativo 
a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a 
los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las 
acciones de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se 
reporta en el Anexo C, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave 
de Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 3 Seguimiento a Decretos derivados de ia 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de ia 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

DÉCIMO QUINTO.- En atención_güq ordenado en el Decreto 251 en el Periódico Oficial 
número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, adonde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO SEGUNDO, respecto al seguimiento relativo 
a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a 
ios Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
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acciones de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se 
reporta en el Anexo D, el cual sé encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave 
de Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 4 Seguimiento a Decretos derivados de la 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento relativo 
a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a 
los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las 
acciones de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se 
reporta en el Anexo E, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave 
de Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 5 Seguimiento a Decretos derivados de la 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO QUINTÓ, respecto al seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en 
el Anexo F, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de 
Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 6 Seguimiento a Decretos derivados de la 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico Oficial 
número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO SEXTO, respecto al seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en 
el Anexo G, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de 
Idenfiticación IR-S-11, Sección 7, Anexo 7 Seguimiento a Decretos derivados de la 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública dej Ejercicio 2015.

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 251 en el Periódico 
Oficial número 5039, Suplemento 7649 K, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en ios Considerandos DÉCIMO SÉPTIMO, respecto al seguimiento relativo 
a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a 
los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2004, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las 
acciones de seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se 
reporta en el Anexo H, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave 
de Identificación IR-S-11, Sección 7, Anexo 8 Seguimiento a Decretos derivados de la 
Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del Informe de Resultado de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de 
obras y acciones con recursos del presupuesto autorizado 2015 que se reportaron 
en proceso o no iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o 
finalización de su ejecución al cierre del ejercicio así como las obras o acciones 
nuevos que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del 
Dictamen correspondiente al ejercicio en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos 
del Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia, el Órgano Interno de 
Control del Ayuntamiento deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar 
para fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

VIGESIMO TERCERO.- Que después de analizar el Informe del Resultado de la Revisión 
y Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Jonuta, Tabasco, 
se aprecia que las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio 
están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades 
establecidas en el Considerando Décimo Primero.

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 066

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jonuta, Tabasco, correspondiente al ejercicio del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, con la salvedad de lo señalado en el Considerando Décimo Primero 
del presente Decreto.

Para dar cumplimiento a lo señalado en el CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO de este 
Decreto, se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, llevar a cabo las
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acciones legales, trámites, gestiones, diligencias y trabajos que sean necesarios para 
que las irregularidades que acrediten la existencia de hechos y conductas que produzcan 
daños o perjuicios a la Hacienda Municipal y aquellas que por su naturaleza de orden 
administrativo deríven en conductas indebidas de los servidores públicos encargados de 
la vigilancia y aplicación de los recursos, sean fundamento para el fincamiento de las 
responsabilidades y sanciones correspondientes, para indemnizar y resarcir el daño 
causado al patrimonio de la Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, y en su caso, determinar la existencia de elementos 
suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas, 
en los términos de Ley, los que deberá promover ante el Órgano Interno de Control del 
‘Ayuntamiento referido; de conformidad con las facultades que le confieren la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano dé Tabasco, la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales aplicables; de la misma manera 
se le instruye para dar seguimiento a los procedimientos' administrativos que corresponda 
realizara! H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, respectó de 
las observaciones no solventadas, debiendo informar en un plazo no mayor a los 45 días 

—--naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a la Comisión Inspectora de 
Hacienda, Segunda, y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación 
Política del cumplimiento que se le dé a lo ordenado.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto no exime de 
responsabilidad en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad a quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en 
términos del párrafo cuarto del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito 
se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, 
fracción Vil, 67, fracción II, de la Constitución Política del Estado; 13, fracción IX, 14, 
fracción XVI y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para que presente las 
denuncias y querellas que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en contra de 
los servidores públicos responsables e informen este Congreso del Estado por conducto 
de la SEGUNDA COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los 
mismos.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos 
CONSIDERANDOS del OÉCIMO SEGUNDO al VIGÉSIMO PRIMERO del presente 
Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve a 
cabo el seguimiento a los procedimientos administrativos iniciados en contra de los 
servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de 
la Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, el resultado de los mismos. De igual 
manera informe del resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el 
propio Órgano Fiscalizador en contra de qienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los 
Decretos anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a 
los Considerandos del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y 
resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del Ayuntamiento
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Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, y en su caso, determinar las existencia 
de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades 
administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los elementos 
probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal, pero en ejercido 
de sus potestad constitucional consagrada en los artículos 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las 
Cuentas Públicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al Ayuntamiento 
Cpnstitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, para que a través de su Órgano Interno 
dé Control proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones 
correspondientes para los servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales 
de Cuenta Pública, un informe específico de sus actuaciones én seguimiento a este 
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevar el seguimiento a todas 
las acciones que realice el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, acerca del proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de 
los informes necesarios para la realización de la actividad fiscaiizadora, la clasificación de 
ingreso y gasto y la valoración del patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con 
la ley de la materia requiriendo, en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para 
cumplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El correspondiente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ANA LUISA 
CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE



12 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

LIC. Al 
GOBERNADOR

Z  JIMENEZ.
DO DE TABASCO.

O ROSARIO TORRES. 
IO DE GOBIERNO. COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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ANEXOS
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Observación 1.-Del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios Personales y atendiendo el
Tabulador de Sueldos y Salarios de los meses de enero a marzo de 2015, de una muestra de
108 servidores públicos, se observó que 17 tienen remuneraciones mayores a la establecida
para su Superior Jerárquico, por un monto de $238,106.11 según se detalla a continuación:

a) RFC GOGL880908, MOLM850329 y MOGC960918M con categorías de "Auxiliar 
Administrativo" y "Auxiliar General" adscritos a la Dirección de Administración, obtuvieron 
percepciones netas por $24,554.01, $23,275.91 y $19,781.27 en el mes de marzo, mayor 
a su superior jerárquico CAME950322HTC con categoría de "Jefe de Área", que obtuvo 
percepciones netas en el mes marzo por $9,791.96, excediéndose por $14,762.05, 
$13,483.95 y .59,989.31 respectivamente, haciendo un total de $38,235.31.

b) RFC CURA691115 con categoría de "Jefe de Departamento" adscrito a Contratarla 
Municipal, obtuvo percepciones netas por $17,348.80 y $22,301.78 en los meses de 
febrero y marzo respectivamente, mayor a su superior jerárquico PERA590522 con 
categoría de "Asesor A", que obtuvo percepciones netas en febrero y marzo por 
$17,002.90 en cada mes, excediéndose por un total de $5,644.78.

c) RFC GIGJ690507, PERL690828 y GAHM830703 con categorías de "Coordinador del 
Dif", "Administrativo" y "Coordinador de la Unidad Básica de Rehabilitación" adscritos al 
DIF Municipal, obtuvieron percepciones netas por $40,268.54, $16,000.00, y $13,214.32 
en el mes de marzo, mayor a su superior jerárquico LOGR581217 con categoría de 
"Secretario Particular", que obtuvo percepciones netas en el mes marzo por $12,000.00, 
excediéndose por $28,268.54, $4,000.00, $1,214.32 respectivamente, haciendo un total 
de $33,482.86.

d) RFC HEFS520912 con categoría de "Jefe de Departamento" adscrito a la Dirección de 
Finanzas, obtuvo percepciones netas por $20,588.68 y $29,948.56 en el mes de marzo, 
mayor a su superior jerárquico SASJ560806 con categoría de "Asesor A", que obtuvo 
percepciones netas por $13,218.38 y $8,492.06 en tas meses de enero y marzo 
respectivamente, excediéndose por un total de $28,826.80.

e) RFC EAPY860919, HECA820728, HESAS80407 y MEAJ680624 con categorías de "Jefe 
de Departamento" adscrito a la Dirección de Finanzas, obtuvieron percepciones netas 
por $12,429.78, $26,148.19, $12,716.58 y $11,143.44 en el mes de marzo, mayor a su 
superior jerárquico SASJ560806 con categoría de "Asesor A", que obtuvo percepciones 
netas en el mes marzo por $8,492.06, excediéndose por $3,937.72, $17,656.13, 
$4,224.52 y $2,651.38 respectivamente, haciendo un total de $28,469.75.

f) RFC BAPN580708 con categoría de "Chofer" adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas por $14,110.34, en tos meses de enero, febrero y marzo, mayor a su 
superior jerárquico BAGJ881224 con categoría de "Jefe de Área", que obtuvo 
percepciones netas en el mes de enero por $4,116.20 y $3,636.20 en tos meses de 
febrero y marzo, excediéndose por $30,942.42.

238,106.11
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUÉSTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015
NO SOLVENTADAS

NUM. | CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

9) RFC LEAH720705 con categoría de ''Supervisor" adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepción neta por $11,000.00, én él més de enero, mayor a su superior jerárquico 
JOMRS20329 con categoría de "Jefe de Área", que obtuvo percepciones netas en el mes 
enero por $5,458.62, excediéndose por $5,541.38.

h) RFC GUPY490226 con categoría de "Jefe de Departamento” adscrito a Presidencia, 
obtuvo percepciones netas por $21,003.02 en el mes de febrero, mayor a su superior 
jerárquico JIMS600320 con categoría de "Asesor 8", que obtuvo percepciones netas en 
el mes fébférO por $9,213.60, excediéndose por $11,789.42..

i) RFC GUOR830313 con categoría de "Jéfé de Área" adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas por $24,236.84, en el mes de febrero y percepciones netás por 
$25,298.48 en el mes de marzo, mayor a su superior jerárquico RFC: JIMS600320 con 
categoría de "Asesor 8", que obtuvo percepciones netas en el mes de febrero por 
$9,213.60 y mayor a su superior jerárquico CXGA840806 con categoría de "Asesor", que 
obtuvo percepciones netas en el mes de marzo por $14,891.88, excediéndose en los 
meiSS dó febrero por $15,023.24 y marzo $10,406.60 excediéndose por un total de 
$25,429.84.

j) RFC. GAGJ701005 con categoría dé "Coordinador" adscrito a Secretaría del 
Ayuntamiento (Asuntos Religiosos), obtuvo percepciones netas por $19,746.79, en el 
mes dé éríéfo y percepciones netas por $20,639.18, en los meses de febrero y marzo, 
mayor a su superior jerárquico GASE721105 con categoría de "Asesor A", que obtuvo 
percepciones netas mensuales pór $10,427.20, en ios meses de enero, febrero y marzo, 
excediéndose por $29,743.55.

Por lo que se dio incumplimiento a lo establecido en el artículos 127, fracciones I y III, 134 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción I y 
III, 76, párráfó décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47, fracciones I, II y XX, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
13 y 19, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
Suplemento número 7555 de fecha 31 enero 2015, página 20 al 24.

Derivado del análisis efectuado á las cédulas de solventaciónes y documentales anexas 
remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CM/Ó291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, 
Contralor Municipal, en relación al monto observado por $238,106.11, envían copias 
certificadas de lá ficha de depósito bancario, oficios de solicitud y reintegro del recurso, recibos 
de ingresos númérós A23487, A23482, A23393, A23394, A23486, A23395, A23485, A23396, 
A23392, A23390, A23484, A23391, A23483, A23397, A23398, A23399 y A23401; estado de 
cuenta bancario (Bancanet empresarial) en el que se refleja los depósitos, con fechas 24 y 29 
de septiembre de 2015 y Acuerdo de Inicio de procedimiento de Responsabilidades Ño. 
CM/015/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015, sin embargo a! no enviar en copia certificada 
el estado ¡Je cuenta bancario que acredite los. depósitos realizados y resolutivo del 
procedimiento antes mencionado, la observación no se solventa por un importe de 
$238,106.11.

En consecuencia, para efectos dé la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Iniciará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Municipal a los servidores públicos que corresponda,

2

Observación 2.-Derivado de la inspección física de .una muestra de 17 Servidores Públicos en 
el primer trimestre se observaron inconsistencias en el pago de bono de actuación, 
manifestando 2 servidores públicos mediante cuestionario aplicado no recibir pago por este 
concepto, por lo cual se presume daño a la Hacienda Municipal debido a que se encontró 
evidencia que denotan un manejo irregular de los recursos por importe de $45,357.29 de los 
CC: RFC EAME550329 con categoria de “Jefe de Departamento”, asignado a la Dirección de 
Administración, se efectuaron pagos mediante órdenes de pago números 103 y 259 por un 
importe de $9,035.06 del mes de enero, 440 y 672 por un importe de $10,137.00 del mes de 
febrero, 986 y 1251 por un importe de $11,238.94 del mes de marzo del 2015, haciendo un 
total de $30,411.00 y MOGC60918 con categoría de “Auxiliar Administrativo”, asignada a la 
Dirección de Administración, se efectuaron pagos mediante órdenes de pago Nos: 986 y 1251 
por un importe de $14,946.29 del mes de marzo de 2015; derivado de las inconsistencias 
citadas no es posible determinar que el cobro lo recibió el servidor público, por lo cual se 
procedió acotejar la firma'en los recibos de bono de actuación y la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral corroborando que dichas firmas no son similares 
entre sí.

Por lo que existe un incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 fracción l, 134 párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 81 fracciones I, V y XIV de lá Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 4, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado y sus Municipios y 5 de la Ley de los Trabajadores al Servjcio del Estado 
de Tabasco.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, 
Contralor Municipal, envían copias certificadas de los oficios número DA/908/2015 y 
DA/909/2015 ambos de fecha 14 de septiembre de 2015, donde se requirió aclaración y 
justificación a los servidores públicos observados remitidos por el Director de Administración y 
oficios s/n en los cuales éstos aclaran y justifican que si recibieron pago del bono de actuación 
por importes de $ 30,411.00 y $14,946.29, sin embargo para este Órgano Técnico de 
Fiscalización no es suficiente ya que contradicen a lo manifestado en los cuestionarios 
aplicados y en actas circunstanciadas de hechos a dichos servidores públicos, asi mismo 
anexan Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Responsabilidades número CM/015/2015 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, sin embargo al no enviar evidencia documental de la 
dispersión de los recursos a las cuentas bancadas de cada uno de los servidores públicos en 
cuestión y resolutivo del procedimiento antes mencionado, la observación no se solventa por 
un Importe de $45,357.29.

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias’ , aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

45,357.29

3 Observación 3.- Como resultado de la aplicación de procedimientos de Auditoria con la 
finalidad de detectar que se encuentren laborando conyugues, parientes consanguíneos o por 
afinidad en linea recta y parientes en linea colateral hasta el cuarto grado, de servidores

10,876.80
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públicos integrantes del Ayuntamiento y en base a una muestra de servidores públicos 
extraídas de los informes mensuales “Plantilla de personal" enviado por el Ayuntamiento al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo de actas de nacimientos del 
expedientes del personal, se observó que el C. con RFC PIGJ720217 con categoría de 
"Coordinador de Depórte de Béisbol", adscrito a la Dirección de Cultúra y 
Recreación/Coordiriación de Deportes, se encuentra laborando a partir del 01 de enero de 
2013, obtuvo percepciones por $10,376.30, es hermano del C. con RFC PIGJ681020, Director 
de Protección Ambiental.

Por lo que se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 
de! Estado Libre y Soberano de Tábasco; 34 fracción V y 193, fracción II de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, XIII, XV y XVI dé la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 288 y 292 del Código Civil del Estado de 
Tabasco.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CIVI/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, 
Contralor Municipal, en relación al monto observado de $10,876.80, envían copia certificada 
del oficio número DA/906/2015 de fecha 21 de septiembre de 2015 donde el Director de 
Administración aclara que el Servidor Público en cuestión es empleado de base con licencia, 
de! cual anexó nombramiento donde se aprecia la situación laboral, sin embargo la observación 
no es referente a la plaza de base sino a la plaza de confianza-, mismo que no remiten 
evidencia documental que desvirtúe lo observado, asi mismo envían acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Responsabilidades No. CM/015/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015, 
quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa por 
un importe de $Í0, 876.80,

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y résarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades* 
Resarcitorias'. aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo '47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Observación 4.- Derivado de la revisión física a la Adquisiciones de los bienes adquiridos en el 
período de enero a marzo de 2015, se observó evidencia que denotan un manejo irregular de 
las adquisiciones por importe de $30,316.88, según se detalla a continuación:

a) Del Proyecto K-AD0002.- Registro Civil.- La Adquisición de Equipo de Computo 
ensamblada por importe de $18,816.50, con número de inventario JO-2015-10-61-5151- 
01-86, según estudio de mercado efectuado a (cotización de Office Depot Distribuidor 
Autorizado) con esas mismas características y con la garantía del fabricante el costo es 
$15,999.00, menor al precio adquirido por la cantidad de $2,817.50, por lo que se 
presume que existe un sobre precio en la adquisición.

b) Del Proyecto K-AD0003.- Obras Públicas.- La Adquisición de Taladro Rotomartillo Vi 
Industrial por importe de $3,016.00, con número de inventario JO-2015-10-61-5671-06- 
00; al realizar la verificación física de dicha herramienta al área asignada, no se 
proporcionó a la vista del auditor.

c) Del Proyecto K-AD0003.- Obras Públicas.- En la Adquisición de Pinza Mecánica

2,817.50
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•
Manual, marca Burndy por importe de $5,923.38, con número de inventarío JO-2015-10- 
61-5671-011-001, al realizar la verificación física de dicha herramienta al área asignada, 
no se proporcionó a la vista del auditor.

d) Del proyecto K-AD0003.- Obras Publicas.- En la Adquisición de 2 Pinzas Manuales, 
Marca Burndy (Ponchadora) por importe de $18,560.00, con números de inventarios JO- 
2015-10-61-5671-011-002 y JQ-2015-10-61-5671-011-003, al realizar la verificación 
física de dichas herramientas al área asignada, ño se proporcionaron a la vista del
auditor.

Por lo anterior se quebrantó lo estipulado en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 fracciones I y III, 37 párrafo 
segundo, 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, 
Contralor Municipal, en relación al importe observado por $30,316.88, de los incisos b), c) y d) 
envían copias certificadas dé Acta Circunstanciada en la comparecencia del Ing. Rigoberto 
Hernández Casango Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales de fecha 29 de 
septiembre de 2015 en donde justifica que dicho bien se encuentra asignado al servidor 
público Ing. Marcos Jiménez Morales y quien lo tenia realizando labores propias de su cargo, 
así como resguardos debidamente foliados justificando un monto de $27,499.38, referente ai 
inciso a) anexan oficio número DA/913/2Q15 de fecha 25 de septiembre de 2015 donde el 
Director de Administración argumenta, que el Proveedor (Office Depot Distribuidor Autorizado) 
no cuenta con línea de crédito abierta, que le permita emitir factura para generar una orden de 
pago y generar la transferencia a la cuenta del Proveedor; así mismo se aprecia contradicción 
en la adquisición del equipo de cómputo ya que el pago se realizó en una sola exhibición, y no 
a crédito, por lo- consiguiente no envían evidencia documental que desvirtué el importe 
observado en este inciso por $2,817.50, sin embargo envían Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Responsabilidades número CM/015/2015 y CM/017/2015 de fechas 15 de 
septiembre de 2015, quedando pendienté el resolutivo del mismo, por lo que la observación 
no se solventa por un importe de $ 2,817.50.

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo,47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Observación 5.- De la revisión efectuada a la documentación de los Procesos Licitatorios 
efectuados en el Primer Trimestre 2015, se encontró evidencia que denotan un manejo 
irregular de los recursos por importe de $6'315,098.00 como a continuación se detalla;

a) Concurso Simplificado Mayor número MJ/CCMJ/CSMÁ/GQ1/R-33-FIJI-2Q15 de fecha 
03 de Febrero 2015, en los cuales se afectaron los Proyectos o Componentes: 0002, 
0003, 0004, 0005, 0006, 0007, 0008,- Adquisición de Luminarias Tipo Led 120 Whats 
de Flujo Luminoso de 11000 Lúmenes, por un importe de $1'891,094.64, con cargo a la 
partida 2461.- Material eléctrico y electrónico para biénes inmuebles, adjudicado al 
proveedor Grupo Corporativo IVANSA 2008, S.A. de C.V; se observó que el proceso

6'315,098.00
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licitatorío carece de validez por las inconsistencias siguientes:.

• En las fechas de las invitaciones a los integrantes del comité de compras mencionan 
fecha 06 de febrero 2015 para la presentación y aperturas de sobres y en el acta de 
la licitación número M J/CCM J/CSMA/001 /R-33-FIII-2015 preserlta fecha 03 de 
febrero 2015.

• En el contexto de la licitación simplificado mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorío como fuente de financiamiento, lista de asistencia de las empresas 
invitadas, mencionar si los proveedores participantes hicieron valer su derecho o no 
a participar y lista de los proveedores con montos totales de las propuestas 
económicas.

• Carecen de documentación legal solicitada en el sobre de propuestas técnicas según 
bases de las invitaciones a proveedores participantes.

• En el cuadro comparativo tiene errores aritméticos en los proveedores: Iván Eduardo 
Padilla Montero por $1 '902,400.00 y Luis Reyes Ríos Román por $1 '895,440.00

• No presentan dictamen técnico del o de las áreas solicitantes.

b) Concurso Simplificado Mayor número MJ/CCMJ/CSMA/002/R-33-F1II-2015 de fecha 
05 de febrero 2015, en los cuales se afectaron los Proyectos o Componentes: IS0174, 
IS0175, IS0176, IS0177, IS0178, IS0179, IS0180, IS0181, IS0182, IS0183, IS0184, 
IS0185, IS0186, IS0187, IS0188, IS0189, IS0190, IS0191, IS0192, IS0193, IS0194, 
IS0195, IS0196, IS0197, IS0198, IS0199, IS0200, IS0201, IS0202, IS0203, IS0204, 
IS0205, IS0206, IS0207, IS0208, IS0209, IS0210 y IS0211.- Suministro de Tanque 
para Agua Potable, con importe de $2*012,501.40, con cargo a la partida 4411.-Apoyos 
sociales, Adjudicado al C. Gabriel Iván de la Cruz Ricardez, se observó que el proceso 
licitatorío carece de validez por las inconsistencias siguientes:

• En el contexto de la licitación simplificado mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorío como fuente de financiamiento, lista de asistencia de las empresas 
invitadas, mencionar si los proveedores participantes hicieron valer su derecho o no 
a participar y lista de los proveedores con montos totales de las propuestas 
económicas.

• Carecen de documentación legal solicitada en el sobre de propuestas técnicas según 
bases de las invitaciones a proveedores participantes.

• No agregan en anexo 1 (cuadro comparativo de las propuestas económicas de los 
proveedores participantes).

• No presentan dictamen técnico del o de las áreas solicitantes.

c) Concurso Simplificado Mayor número MJ/CCMJ/CSMA/003/R-33-FIH-2015 de fecha 
13 de marzo de 2015, en los cuales se afectaron los Proyectos y/o Componentes: 
IS0214, IS0215, IS0216, IS0217, IS0218, IS0219, IS0220, IS0221, IS0222, IS0223, 
IS0224, IS0225, IS0226, IS0227 y IS0228.- Suministro de Implementos Comunitarios 
para la Estructura Agrícola, con importe dé $2*411,501.96, con cargo a la partida 
4311.- Apoyo al Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal, Adjudicado a Luis Reyes 
Ríos Román, se observó que el proceso licitatorío carece de validez por las 
inconsistencias siguientes:
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• En el contexto de la licitación simplificado mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorio como fuente de financiamiento, lista de asistencia de las empresas 
invitadas, mencionar si los proveedores participantes hicieron valer su derecho o no 
a participar y lista de los proveedores con montos totales de las propuestas 
económicas.

• Carecen de documentación legal solicitada en el sobre de propuestas técnicas según 
bases de las invitaciones a proveedores participantes.

• No agregan el anexo 1 (cuadro comparativo de las propuestas económicas de los 
proveedores participantes).

• No presentan dictamen técnico del o de las áreas solicitantes.

• Licitación que se realizó, en la modalidad de simplificado Mayor, por el monto debió 
ser Licitación Pública mediante convocatoria.

Situación reincidente, misma que no permite evaluar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable.

Se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 84 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 79 fracción XII de.la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 6 
fracción I, 37 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Protección de Servicios del Estado de Tabasco, 12, fracciones II, IX y X, 16, 
fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Municipio de Jonuta, Tabasco; suplemento 7410, publicado 11 de septiembre de 
2013.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, 
Contralor Municipal en relación al monto observado de $6'315,098.00 envían documentación 
certificada, referente al inciso a) Acta de licitación corregida en la fecha, añadiendo la fuente 
de financiamiento, listas de proveedores que asistieron a la apertura de proposiciones y 
montos totales de las propuestas económicas, lo cual resulta improcedente ya que las actas 
de los procesos licitatorios proporcionadas al auditor fueron certificadas y por consiguiente no 
deben ser alteradas ni modificadas, asi mismo las listas son anexos no contenidas en el acta y 
carecen de validación por los integrantes del comité de compras, de igual manera anexan 
documentación de las propuestas técnicas de las bases de las invitaciones de los proveedores 
participantes, no obstante la- documentación que presentan en relación a la declaración Anual y 
Balance General no corresponden al último ejercicio fiscal que señala las bases para el 
concurso, ya que la que presentan del ejercicio fiscal 2013, debiendo ser ejercicio fiscal 2014, 
de igual modo envían cuadro comparativo debidamente corregido, dictamen técnico, el cual no 
corresponde a lo que señala la normatividad aplicable, no justificando el monto de 
$1'891,094.64, en relación a los incisos b) y c) anexan documentación certificada del Acta de 
licitación corregida, añadiendo la fuente de financiamiento, lista de los proveedores que 
asistieron a la apertura de proposiciones y montos totales de las propuestas económicas, sin 
embargo es Improcedente ya que las actas de los proceses licitatorios proporcionadas al 
auditor fueron certificadas y por consiguiente no deben ser alteradas ni modificadas, así mismo 
las listas son anexos no contenidas en el acta y carecen de validación por los integrantes del 
comité de compras, de igual modo anexan documentación de las propuestas técnicas de las 
bases de las invitaciones de los proveedores participantes, no obstante la documentación que 
presentan en relación a la declaración Anual y Balance General no corresponden al último

'
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ejercicio fiscal que señala las bases para el concurso, ya que la que presentan del ejercicio 
fiscal 2013, debiendo ser ejercicio fiscal 2014, de igual manera envían cuadro comparativo de 
las propuestas económicas de los concursantes, dictamen técnico no fundado y motivado, el 
cual no corresponde a lo que señala la normatividad aplicable, en relación at punto número 5 
del inciso c), referente a la modalidad del concurso no realizada conforme a la normatividad, 
remiten acta extraordinaria del Comité de Compras del Municipio de Jonuta, Tabasco, donde 
someten y aprueban por unanimidad "la determinación de los bienes o líneas de bienes que 
por sus características o especificaciones no se sujetaran ai proceso de Licitación Pública, 
durante el ejercicio de 2015, sin embargo no es procedente ya que contradice a la normatividad 
aplicable, no justificando los Incisos antes mencionados por un monto de $ 4'424,003.36, asi 
mismo envian Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Responsabilidades No. CM/015/2015 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la 
observación no se solventa un importe de $6'315,098.00.

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcltorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ¡nielará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias’’, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47, dé 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Observación 1.- Del análisis efectuado ai capítulo 1000.- Servicios Personales a una 
muestra de 108 servidores públicos por concepto de pagos de sueldos y salarios del Segundo 
Trimestre de 2015, se observó que 13 tienen remuneraciones mayores a la establecida para 
su Superior Jerárquico de acuerdo al tabulador de sueldos y salarios, por un monto de 
S339.021.81 según se detalla a continuación:

k) Registro Federal de Contribuyentes: 8APN580708 con categoría de Chofer adscrito a 
Presidencia, percibió en los meses de abril, mayo y junio la cantidad de $14,110.34 
respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones obtenidas por su superior 
jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: BAGJ881224 con categoría de Jefe de 
Área, por importe de $3,636.20, excediéndose por $10,474.14, en los meses de abril, 
mayo y junio respectivamente, haciendo un total de $31,422.42

l) Registro Federal de Contribuyentes: CURA691115 con categoría de Jefe de 
Departamento adscrito a Contrataría Municipal, percibió en ios meses de abril, mayo y 
junio la cantidad de $22,193.78 respectivamente, mismas que comparadas con las 
percepciones obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: 
PERA590522 con categoría de Asesor A, por importe de $17,002.90, excediéndose por 
$5,190.88, en los meses de abril, mayo y junio respectivamente, haciendo un total de 
$15,572.64.

312,369.99
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m) Registro Federal de Contribuyentes: GAGJ701005 con categoría de Coordinador 
adscrito a Secretaria del Ayuntamiento (Asuntos Religiosos), percibió en el mes de abril la 
cantidad de $20,567.18 respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones 
obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: GASE721105 
con categoría de Asesor A, por Importe de $10,427.20, excediéndose por $10,139.98.

n) Registro Federal de Contribuyentes: GIGJ690507 con categoría de Coordinador del 
' O.I.F. adscritos al D.I.F. Municipal, percibió en los meses de abril y mayo la cantidad de

$40,268.54 y en junio $37,437.50 respectivamente, mismas que comparadas con las 
percepciones obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: 
LOGR581217 con categoría de Secretario Particular, por importe de $12,000.00 en abril y 
mayo y $11,213.60 en el mes de junio, excediéndose por $28,268.54 en los meses de abril, 
mayo y $26,223.90 en el mes de junio, haciendo un total de $82,760.98.

o) Registro Federal de Contribuyentes: GAHM830703 con categoría de Coordinador de la 
Unidad Básica de Rehabilitación adscritos al O.I.F Municipal, percibió en los meses de abril 
y mayo ja cantidad de $13,214.32 y en junio $11,641.52 respectivamente, mismas que 
comparadas con las percepciones obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal 
de Contribuyentes: LOGR581217 con categoria de Secretario Particular, por importe de 
$12,000.00 en abril y mayo $11,213.60 en el mes de junio, excediéndose por $1,214.32 en 
abril y mayo y $427 92 en el mes de junio, haciendo un total de $2,856.56.

p) Registro Federal de Contribuyentes: LEAH720705 con categoria de Supervisor adscrito 
a Presidencia, percibió en los meses de abril, mayo y junio la cantidad de $15,000.00 
respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones obtenidas por su superior 
jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: JOMR520329 con categoría de Jefe de 
Área, por importe de $5,290.38, excediéndose por $9,709.62, en los meses de abril, mayo 
y junio respectivamente, haciendo un total de $29,128.86.

q) Registro Federal de Contribuyentes: GUDR830313 con categoría de Jefe de Área 
adscrito a Presidencia, percibió en el mes de abril $25,101.88 y en los meses de mayo y 
junio de $23,843.64 respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones 
obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: JIMS600320 
con categoria de Asesor B, por importe de $9,213.60 en abril, mayo y junio, excediéndose 
por $15,88.28 en abril y $14,630.44 en mayo y junio, haciendo un total de $45,148.36.

r) Registro Federal de Contribuyentes: GUPY49022S con categoria de Jefe de
Departamento adscrito a Presidencia, percibió en los meses de abril, mayo y junio la 
cantidad de $21,003.02 respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones 
obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: JIMS600320 
con categoria de Asesor B, por importe de $9,213.60, excediéndose por $11,789.42, en 
los meses de abril, mayo y junio respectivamente, haciendo un total de $35,368.26

s) Registro Federa! de Contribuyentes: HEFS520912 con categoria de Jefe de
Departamento adscrito a la Dirección de Finanzas, percibió en los meses de abril y mayo 
la cantidad de $29,948.56 y en junio $15,451.06 respectivamente, mismas que
comparadas con las percepciones obtenidas por su superior jerárquico Registro Federal 
de Contribuyentes: SASJ560806 con categoria de Asesor A, por importe de $8,492.06 
en abril, mayo y junio, excediéndose por $21,456.50 en abril y mayo y $6,959.00 en junio, 
haciendo un total de $49,872.00.

t) Registro Federal de Contribuyentes: EAPY860919 y Registro Federal de
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Contribuyentes: HECA820728 con categorías de Jefe de Departamento adscrito a la 
Dirección de Finanzas, percibieron en ei mes de junio $16,902.27 y $16,201.90 
respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones obtenidas por su superior 
jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: SASJ560806 con categoría de Asesor 
A, por importe de $8,492.06, excediéndose por $8,414.21 y $7,709.84, haciendo un total 
de $16,124.05.

u) Registro Federal de Contribuyentes: HESA580407 y Registro Federal de 
Contribuyentes: MEAJ680624 con categorías de Jefe de Departamento adscrito a la 
Dirección de Finanzas, percibieron en los meses de abril, mayo y junio $12,716.58 y 
$11,143.44 respectivamente, mismas que comparadas con las percepciones obtenidas por 
su superior jerárquico Registro Federal de Contribuyentes: SASJ560806 con categoría 
de Asesor A, por importe de $8,492.06, excediéndose por $4,224.52 y $2,651.38 en abril, 
mayo y junio, haciendo un total de $20,627.70.

De lo anterior, sé advierte que se incumplió lo establecido.en los artículos 127, fracciones I y. III, 
134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 75, fracción I 
y III, 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47, fracciones I, II y XX, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
13 y 19, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del.Estado, 
Suplemento número 7555 de fecha 31enero 2015.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
.número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal del Municipio de Jonuta, envían copias certificadas de fichas de 
depósitos, oficios de solicitud, recibos de. Ingresos números. A24942, A24943, A24944, 
A24945; A24947, A24948, A24949, A24950, A24951, A24952, A24953, A24954 y A24955, 
estado de cuenta bancario (Bancanet empresarial) en el que se refleja los depósitos y reintegro 
del recurso por un importe de $312,369.99 de fecha 07 de diciembre de 2015, debiendo ser 
estado de cuenta oficial emitido por la Institución Sanearía donde se refleje que el recurso está 
disponible; Con relación a los Inciso d) y e) por un monto de $85,617.54 no fue reintegrado en 
su totalidad anexando oficios números DA/1191/2015 y DA/119172015 de justificación ambos 
de fecha 04/12/2015, por las cantidades de $26,223.90 y $2,428.64, haciendo un total de 
$26.651.82 mencionando que los servidores públicos con Registro Federal de 
Contribuyentes GIGR690507 y GAHM830703 con categorías de Coordinador del D.I.F. y 
Coordinador de la Unidad Básica de Rehabilitación, tuvieron ingresos mayores a su superior 
jerárquico con Registro Federal de Contribuyentes LOGR581217, éste, en el mes de junio 
cambió de categoría de Secretario Particular al de Secretario, por lo consiguiente, ya no era 
Superior Jerárquico para ambos; asimismo envían acuerdo de inicio del procedimiento de 
responsabilidades número CM/022/2015 de fecha 4 de diciembre de 2015 y expediente del 
mismo de fecha 14 de diciembre del presente año, quedando pendiente el resolutivo y el 
resultado de la ejecución de la sanción, asi como el Estado de Cuenta oficial emitido por la 
Institución Bancada debidamente certificado, por lo anterior, la observación no se solventa.

En consecuencia,, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado 'por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina un posible daño patrimoniat a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley 
y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias".

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)
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i

i Observación 2.- De la revisión efectuada a los componentes o proyectos: números IS0229, 
ISQ230, IS0231, IS0232, IS0233, IS0234, IS0235, IS0236, IS0237, 1S0238, IS0239, IS0240, 
ISQ241 y IS0242.- Implementos Comunitarios para la Infraestructura Agrícola, 
relacionados con la Licitación Simplificado Mayor número NIJ/CCMJ/CSMA/006/R-33-FIII- 
2015 de fecha 15 de abril 2015 por un monto de $2’342,601.90,1.V.A. incluido.- Dotación de 
680 paquetes de Implementos agrícolas, consistente cada uno en 1 carretilla reforzada, 
azadón Con mango, machete de 27", pala de punta, fumigador y lima, en virtud de lo siguiente:

De! análisis efectuado a la documentación soporte de la Licitación Simplificada Mayor número 
MJ/CCMJ/CSMA/006/R-33-FIII-2015, proporcionada por el Ente’ fiscalizado, se observó lo 
siguiente:

a) Por el monto adjudicado de S2'342,801.90 se debió llevar a cabo una Licitación Pública 
Mediante Convocatoria, sin embargo, limitó al Municipio a la participación del máximo 
posible de interesados y . mejores posibilidades de obtener ofertas ventajosas. 
(Recurrente).

b) En el contexto de la Licitación Simplificado Mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorio como fuente de financiamiento, número de requisición, lista de asistencia de 
las empresas invitadas, asi como, mencionar si los proveedores participantes hicieron 
valer su derecho o no a participar y lista de los proveedores con montos totales de las 
propuestas económicas. (Recurrente).

C) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación. (Recurrente).

d ) Los licitantes no cumplieron con los requisitos señalados en las bases de Licitación, 
en virtud de que en el apartado de documentación legal y técnica solicitan Balance General 
del último ejercicio fiscal con la firma original del contador público y copia de su cédula 
profesional y los CC. Omar Daniel Morales Pérez, Luis Reyes Ríos Román, presentaron 
Estados Financieros del ejercicio fiscal 2012, por otra parte, incumplieron con la entrega de 
la declaración anual del último ejercicio fiscal ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar desierta la 
licitación. (Recurrente).

e) Se verificó físicamente el domicilio fiscal del proveedor ganador de la licitación, 
demostrando con fotografías ef interior y exterior, que es una casa habitacional, que 
carece de señas de ser un establecimiento comercial.

Asimismo se realizó una consulta de precios de mercado con proveedores locales (Jonuta 
y Centro, Tabasco) con precios vigentes al mes de octubre de 2015, es decir, 5 meses 
posteriores a la adquisición de los 680 paquetes de implementos agrícolas y se pudo constatar 
que no se cumplió con el objetivo de llevar a cabo un proceso licitatorio que es el de abatir 
costos, por ei contrario, se determinó un excedente en los precios, es decir,.el municipio pagó 
$2,969.83 pesos I.Y.A. incluida por cada paquete y de acuerdo a los precios de mercado actual 
el costo de los paquetes es de $1,618.78 incluyendo I.V.A. en total se ejercieron recursos por 
cantidad de $2'342,601.90 y según la investigación de mercado realizada, el costo total de los 
680 paquetes es de $1‘100,772.85, existiendo un sobrecosto de $1’241,829.05. Aunado a lo 
anterior, no se encontraron, documentales que acrediten el destino del gasto, (Acta de 
donación y fijaciones fotográficas) únicamente anexan una cédula de beneficiarios firmada 
sin la descripción de los bienes que reciben de fecha 18 de marzo de 2015, existiendo 
incongruencia, en virtud de que los paquetes agrícolas fueron adquiridos el 21 de abril de 2015.

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero 
de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero,

2-342,601.90

/
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décimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabaseo; 42, 43 y 67 , 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabaseo, 38 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabaseo, 12, 
fracciones II, IX y X, 16, fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta, Tabaseo; suplemento 7410, 
publicado 11 de septiembre de 2013.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal del Municipio de Jonuta, envian copias certificadas de la siguiente 
documentación:

Del inciso a).- Acta número 1 de Sesión Extraordinaria de fecha 29 de enero de 2015 del 
Comité de Compras del Municipio de Jonuta, Tabaseo, donde someten y aprueban por 
unanimidad la determinación de los bienes o líneas de bienes que por sus características o 
especificaciones no se sujetaran al proceso de Licitación Pública, durante el ejercicio de 2015. 
Sin embargo el fundamento legal del Acta que presentan no es acorde a la excepción del 
proceso licitatorio por esa modalidad, contradiciendo a su mismo Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta, Tabaseo.

Del inciso b).- El Acta de licitación que envian fue modificada en su contenido, en virtud de 
que le Incluyeron la fuente de financiamiento, números de requisiciones, listas de asistencias 
de proveedores invitados y cuadro de las propuestas económicas (Montos) de los proveedores. 
Lo anterior no procede, en virtud de que las actas de los procesos licitatoríos proporcionadas al 
auditor en el proceso de la revisión, no contenia esa información y fueron debidamente 
certificadas.

Del inciso c).- Presentan cheques del 5% de garantías de los proveedores de Luis Reyes Ríos 
Román y Ornar Daniel Morales Pérez, sin embargo, faltan los del Grupo Corporativo IVANSA 
2008, S.A. de C.V. y Javier Chan Hernández.

Del inciso d).- Estados Financieros del ejercicio. 2014 de los proveedores Luis Reyes Ríos 
Román y Ornar Daniel Morales Pérez, argumentan que por error involuntario no fueron 
integrados en el expediente de la licitación que le presentaron al auditor al momento de la 
revisión, sin que presenten documentales que acrediten lo dicho.

Del inciso e).- En el expediente del procedimiento administrativo número CM/022/2015 de 
fecha 14 de diciembre de 2015, hace mención que el proveedor está registrado como persona 
física y dentro de la documentación presentada se encuentra registrado este domicilio, 
argumentos que no desvirtúan los hechos observados.

En relación al Sobrecosto determinado en la observación, el Ente no envía evidencia y/o 
documentación alguna al respecto que desvirtúe lo observado. Por otra parte, envian 14 actas 
firmadas por el comité comunitario, sin embargo no envían evidencia documental en los cuales 
se demuestre el destino final de cada uno de ios paquetes de implementos agrícolas (actas de 
donación firmadas por los beneficiarios, con sus identificaciones, fijaciones fotográficas en 
donde se especifiquen bienes recibidos, así como su respectivo costo); envían Acuerdos dé los 
Inicios de Procedimientos de Responsabilidades número CM/022/2015 y CM/025/2015 de 
fecha 4 de diciembre de 2015 y expedientes de los mismos de fechas 14 y 15 de diciembre del 
mismo arto, quedando pendiente los resolutivos y los resultados de la ejecución de las 
sanciones, por todo lo anterior la observación no se solventa por importe de $2’342,601.90.

En consecuencia y para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede 
ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de 
Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabaseo, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
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Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

8 Observación 3.- De la revisión efectuada a los componentes o proyectos: números IS0243, 
IS0244, IS0245, IS0246, ISO247, IS0248, IS0249, IS0250, IS0251, IS0252, IS0253 y IS0254.- 
Suministro de. Pintura para la Vivienda Rural, Licitación Simplificado Mayor número 
MJ/CCMJ/CSMA/007/R-33-FIII-2015 de Pecha 18 de abril 2015, consistentes en la dotación 
de 360 cubetas de pinturas de 19 Lts., por un total de $897,840.00 I.V.A. incluido. Se 
observa ei importe devengado total del componente o proyecto, en virtud de lo siguiente:

Del análisis efectuado a la documentación soporte de la Licitación Simplificada Mayor 
MJ/CCMJ/CSMA/007/R-33-FIII-2015, proporcionada por el Ente fiscalizado, se observó lo 
siguiente:

a) En la información publicada en la página de transparencia del Ayuntamiento, el monto 
publicado de las Licitación Simplificada Mayor MJ/CCMJ/CSIWA/007/R-33-FIII-2015 es por 
$2'342,601.90, debiendo ser el importe correcto de $897,840.00.

b) En el contexto de la licitación simplificado mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorio como fuente de financiamiento, número de requisición, lista de asistencia de 
las empresas invitadas, así como, mencionar si los proveedores participantes hicieron 
valer su derecho o no a participar y lista de los proveedores con montos totales de las 
propuestas económicas. (Recurrente).

c) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación. (Recurrente).

d) Los licitantes no cumplieron con los requisitos señalados en las bases de Licitación, 
en virtud de que en el apartado de documentación legal y técnica solicitan Balance General 
del último ejercicio fiscal con la firma original del contador público y copia de sú cédula 
profesional y los CC. Ornar Daniel Morales Pérez, Luis Reyes Ríos Román, presentaron 
Estados Financieros del ejercicio fiscal 2012, por otra parte, incumplieron con la entrega de 
la declaración anual del último ejercicio fiscal ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar desierta la 
licitación. (Recurrente).

Por otra parte, se realizó una consulta de precios de mercado con proveedores locales con 
precios vigentes al mes de octubre de 2015, es decir 5 meses posteriores a la adquisición de 
los 360 cubetas de pinturas y se pudo constatar que no se cumplió con el objetivo de llevar a 
cabo un proceso licitatorio que es el de abatir costos, por el contrario, se determinó un 
excedente en los precios, es decir, el municipio pagó $2,494.00 pesos I.V.A. incluido porcada 
cubeta de pintura y de acuerdo a los precios de mercado actual el costo por cubeta es de 
$1,434.92 incluyendo I.V.A. en total esa municipalidad ejerció recursos por la cantidad de 
$897,840.00 y según la investigación de mercado realizada, el costo total de los 360 cubetas 
de pinturas es de $516,571.20, existiendo un sobrecosto de $381,268.80. Aunado a lo anterior, 
no se encontraron documentales que acrediten ei destino del gasto, (acta de donación y 
fijaciones fotográficas) únicamente anexan una cédula de beneficiarios firmada sin la 
descripción de los bienes que reciben de fecha 01 de marzo de 2015, existiendo incongruencia, 
en virtud de que las cubetas de pinturas fueron adquiridos el 17 de abril de 2015.

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los articulos134, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, 
décimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6, fracción I, de la Ley de Adquisiciones,

897,840.00
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Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 38, del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 12, 
fracciones II, IX y X, 16, fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta, Tabasco; suplemento 7410, 
publicado 11 de septiembre de 2013.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P; Timoteo Pérez 
Cnjz, Contralor Municipal del Municipio de Jonuta, envían copias certificadas de la siguiente 
documentación:
Del inciso a).- Justifican lo observado mediante Oficio número, DA/10053/2015 y Fe de Errata, 
en donde se hace la modificación en la página de transparencia del Municipio de Jonuta, 
T abasco.

Del inciso b).- El acta de licitación que anexan fue modificada en su contenido, en virtud de 
que le adicionaron la fuente de financiamiento, números de requisiciones, listas asistencias de 
proveedores Invitados y cuadro de las propuestas económicas (montos) de los proveedores, 
conceptos que no estaban contemplados en las actas de los procesos licitatorios 
proporcionadas al auditor en el proceso de la revisión y que fueron debidamente certificadas.

Del inciso c).- Presentan cheque del 5% de garantía del proveedor C. Luis Reyes Ríos 
Román, faltando los de CC. Favián Martínez Torres, Javier Chan Hernández y Ornar Daniel 
Morales Pérez.

Del inciso d).- Presentan Estados Financieros del ejercicio 2014 del C. Luis Reyes Ríos 
Román faltando los CC. Favián Martínez Torres, Javier Chan Hernández y Ornar Daniel 
Morales Pérez, argumentan que por error involuntario no fueron integrados en el expediente de 
la licitación que presentaron al auditor al momento de la revisión, sin que presenten 
documentales, que acrediten lo dicho.

En relación al Sóbrecosto determinado en la observación, el Ente no envía evidencia y/o 
documentación alguna al respecto que desvirtúe lo observado; por otra parte, envían 12 actas 
firmadas por el comité comunitario, sin embargo no envían evidencia documental en los cuales 
se demuestre el destino final por cada una de las familias beneficiada (actas de donación 
firmadas por los beneficiarios con sus identificaciones y fijaciones fotográficas, donde conste 
los bienes recibidos, asi como su respectivo costo). En la comparecencia del CP. Julio Cesar 
Morales Martínez, Director de Administración, menciona que el comité comunitario funge como 
contralorfa social por lo consiguiente no aplica acta de donación por beneficiario del destino de 
los recursos del Ramo General 33 Fondo III, se aclara que dicho comité no puede asumir las. 
funciones de la Contralorfa Municipal según artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; asimismo envía Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidades número CM/022/2015 de fecha 4 de diciembre de 2015 y expediente del 
mismo de fecha 14 de diciembre del presente año, quedando pendiente el resolutivo y el 
resultado de la ejecución de la sanción, por lo anterior la observación no se solventa por 
Importe de $897,840.00.

En consecuencia y para los efectos de la protección de lá Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede 
ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de 
Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Observación 4.- De la revisión efectuada a los componentes o proyectos números IS0255, 
IS0256, IS0257, IS0258, IS02S9, IS0260, IS0261, IS0262, IS0263, IS0264, IS0265, IS0266,

1 '450,400.00
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IS0267, IS0268, IS0269, IS0270, IS0271, IS0272, IS0273 y IS0274. Mecanización Agrícola 
Ciclo Prímavera-Verano, con importe de $r450,400.00, Licitación Simplificada Mayor 
número MJ/CCMJ/CSMA/005/R-33-F1II-2015 de fecha 08 de abril 2015, con cargo a la 
partida 4311.- Apoyo al Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal, adjudicado al proveedor 
Carvalher Construcciones, S.A. de C.V., se observa el importe devengado total del 
componente o proyecto, en virtud de lo siguiente:

Del análisis efectuado a la documentación soporte de la Licitación Simplificada Mayor 
MJ/CCMJ/CSMA/005/R-33-FIII-2015, proporcionada por el Ente fiscalizado, se observó lo 
siguiente:

a) En Acta de licitación no mencionan el número de requisición de los proyectos afectados y 
que dirección lo solicita. (Recurrente).

b) En el contexto de la licitación simplificado mayor carecen de descripción del proceso 
licitatorio como fuente de financiamiento, lista de asistencia de las empresas invitadas, 
asi como, mencionar si los proveedores participantes hicieron valer su derecho o no a 
participar y lista de los proveedores con montos totales de las propuestas económicas. 
(Recurrente).

c) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación. (Recurrente).

d) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación. (Recurrente).

e) Ningunos de los proveedores participantes cumplen con las bases de licitación. 
(Recurrente).

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, 
décimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 84 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 6 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 41 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Protección de Servicios del Estado de Tabasco, 12, 
fracciones II, IX y X, 16, fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta, Tabasco; suplemento 7410, 
publicado 11 de septiembre de 2013.

Derivado del análisis a las documentales de la soJventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo 
Pérez Cruz, Contralor Municipal del Municipio de Jonuta, envían copias certificadas de la 
siguiente documentación:

De ios incisos a) y b).- El Acta de licitación fue modificada en su contenido, en virtud que le 
anexaron fuente de financiamiento, números de requisiciones, listas de asistencias de 
proveedores invitados y cuadro de las propuestas económicas (montos) de los proveedores, 
conceptos que no estaban contémplados en las actas de los procesos licitatorios certificadas 
proporcionadas al auditor en el proceso de la revisión.

Del inciso c).-Presentan cheques del 5% de garantía de los proveedores Carvalher 
Construcciones, S.A. de C.V., Esmeralda Jaimez Remigio y Ornar Daniel Morales Pérez 
quedando pendiente el de Fabián Martínez Torres.

Del inciso d).- Presentan Estados Financieros de 2014 de Carvalher Construcciones, S.A. de 
C.V., Esmeralda Jaimez Remigio y Ornar Daniel Morales Pérez, faltando el de Favián Martínez
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Torres.

En la comparecencia del CP. Julio Cesar Morales Martínez, Director de Administración, 
mencionan que el comité, comunitario funge'como contraloria social por lo consiguiente no 
aplica acta de donación por beneficiario en la aplicación de los recursos del Ramo General 33 
Fondo III, aclarando que dicho Comité no puede asumir las funcionés de la Contralorfa 
Municipal, según articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
asimismo envía Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Responsabilidades número 
CM/022/2015 de fecha 4 de diciembre de 2015 y expediente del mismo de fecha 14 de 
diciembre del presente año, quedando pendiente el resolutivo y el resultado de la ejecución de 
la sanción, por lo anterior la observación no se solventa por importe de $1’450,400.00.

En consecuencia y para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede 
ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de 
Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias”, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

10

TERCER TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En revisión efectuada al kardex de la partida 3551 Mantenimiento y Reparación de
Equipo de Transporte de los Componentes y/o Proyectos GC0008, GC0O16, GC0020 y 

. GC0036, se observó gastos por él mantenimiénto a vehículos y maquinaría del ayuntamiento
por un importe de $58,272.01, no procedente, en virtud a lo siguiente:

a) En relación al Componente y/o Proyecto GC0008, según orden de pago número 3243 de 
fecha 15 de julio de 2015, por mantenimiento a un Ganso para contenedor de basura sin 
placas y sin número de inventarío a la vista, por la cantidad de $2,552.00 y en la factura 
número 174 de fecha 15 de julio 2015, en Ja descripción menciona por reparación con 
soldadura autógena del ganso de remolque de contenedores de basura y al efectuar la 
inspección física se obtuvo evidencia de que el bien no fue objeto de reparación alguna.

b) En relación al Componente y/o Proyecto GC0016, según orden de pago número 3663 de 
fecha 31 de agosto de 2015, por mantenimiento a un automóvil Montero Sport 4X4 marca 
Mitsubishi modelo 2011, placas WNL-87-52, por la cantidad de $8,120.00 y en la factura 
número 491 dé fecha 31 de agosto de 2015. en la descripción menciona por afinación de 
caja de velocidad de camioneta Montero y al efectuar la inspección física se obtuvo 
evidencia de que el bien no fue objeto de reparación alguna.

c) En relación al Componente y/o Proyecto GC0020, según orden de pago número 3791 de 
fecha 07 de septiembre de 2015, por mantenimiento a contenedor de basura sin placas y 
sin número de inventarío, por la cantidad de $7,000.01 y en la factura número 206 de 
fecha 07 de septiembre de 2015, en la descripción menciona por la (reparación del 
contenedores de basura con ángulos y soldaduras, reforzar los costados con soldadura) 
y al efectuar la inspección física se obtuvo evidencia de que et bien no fue objeto de

58,272.01
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reparación alguna.

d) En relación al Componente y/o Proyectos GC0036, según orden de pago número 3711 
de fecha 27 de agosto de 2015, por mantenimiento ai camión volteo de 14 m3 con 
placas: VN-07-778, por la cantidad de $40,600.00, en la cantidad y descripción de la 
factura número 109 de fecha 27 de agosto de 2015, menciona (2 servicios de 
rectificación de cabeza de motor de Mercedes), debiendo ser una rectificación y no dos.

En la Inspección física se obtuvo evidencia de que el camión volteo con placas: VN-07-778, se 
encuentra estacionado en el predio llamado Galerón, en completo deterioró, en estado de 
abandono y que carecen de la suspensión delanteras y traseras.

En virtud de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 84, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 81, fracción IV, V y XIV y 86, fracción I y IX de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales de la solvemación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, no envían documentación alguna que desvirtúe lo observado, solo 
anexan acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número CM/029/2015 de 
fecha 10 de diciembre de 2015, quedando pendiente el envió de documentales que desvirtúen 
lo observado por un importe de $58,272.01, asi como la resolución del procedimiento 
administrativo y la evidencia documental de la ejecución de la sanción, por lo que la 
observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que 
no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de 
conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, 
aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda aplicar la 
Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

11

Participaciones Federales

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales, de una 
muestra de 108 servidores públicos, se observó que 8 excedieron sus percepciones en relación 
a su Superior Jerárquico de acuerdo ai Tabulador de Sueldos de los meses de julio a 
septiembre de 2015, por un monto de $191,141.02, según se detalla a continuación:

a) RFC BAPN580708' con categoría de Chofer adscrito a Presidencia, obtuvo percepciones 
netas en los meses julio, agosto y septiembre por $14,110,34, con relación a lo percibido 
por su superior jerárquico en el mes de julio RFC BAGJ881224 con categoría de Jefe1 de 
Área, que obtuvo percepciones netas por $3,636.20 y RFC PASM710128 superior 
jerárquico de los meses'agosto y septiembre con categoría de Jefe de Área, que obtuvo 
percepciones netas por $8,965.46 en cada mes, excediéndose por $10,474,14 y 
$10,289'.76 respectivamente, haciendo un importe total de $20,763.90.

b) RFC CURA691115 con categoría de Jefe de Departamento adscrito a Contraloria 
Municipal, obtuvo percepciones netas en julio y agosto por $23,690.64 y $25,187.50, con . 
relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC PERA590522 con categoría de

76,617.11
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Asesor A, que obtuvo percepciones netas en julio y agosto por $20.304.72 y $22,651.58 
respectivamente, excediéndose por $3,385.92 y $2,535.92 respectivamente, haciendo un 
total de $5,921.84.

c) RFC GIGJ690507 con categoría de Coordinador del DIF adscrito al DIF Municipal, 
obtuvo percepciones netas en julio, agosto y septiembre por $52,905.92, $49,966.49 y 
$38,931.66, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC LOGR581217 con 
categoría de Secretario Particular, que obtuvo percepciones netas por $10,427 20 en los 
meses de julio, agosto y septiembre respectivamente, excediéndose por $42,478.72, 
$39,539.29 y $28,504.46 respectivamente, haciendo un total de $110,522.47.

d) RFC GAHM830703 con categoría de Coordinador de la Unidad Básica de Rehabilitación 
adscrito al OIF Municipal, obtuvo percepciones netas en agosto y septiembre por 
$11,641.52 y $13,214.32, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC 
LOGR581217 con categoría de Secretario Particular, que obtuvo percepciones netas por 
$10.427.20 en los meses de agosto y septiembre respectivamente, excediéndose por 
$1,214.32 y $2,787.12 respectivamente, haciendo un total de $4,001.44.

e) RFC LEAH720705 con categoría de Supervisor adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas en agosto y septiembre por $15,000.00, con relación a lo percibido 
por su superior jerárquico RFC JOMR520329 con categoría de Jefe de Área, que obtuvo 
percepciones netas por $5,458.62 en los meses de agosto y septiembre 
respectivamente, excediéndose por mes $9,541.38 respectivamente, haciendo un total 
de $19,082.76.

f) RFC GUDR830313 con categoría de Jefe de Área adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas en julio y agosto por $19,843.64 respectivamente y en septiembre 
por $18,254.83, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC JIMS600320 
con categoría de Asesor B, que obtuvo percepciones netas por $12,104.80 en los meses 
de julio y agosto respectivamente y $10,309.72 en septiembre, excediéndose por 
$7,738.84 en los meses de julio y agosto respectivamente y $7,945.11 en septiembre, 
haciendo un total de $23,422.79.

g) RFC HECA820728 y RFC HESA580407, con categorías de Jefe de Departamento' 
adscritos a la Dirección de Finanzas, obtuvieron percepciones netas en julio por 
$16,647.09 y $17,193,07 respectivamente, con relación a lo percibido por su superior 
jerárquico RFC SASJ560806 con categoría de Asesor A, que obtuvo percepciones netas 
por $13,207.17 en julio, excediéndose por $3,439.92 y $3,985.90 respectivamente, 
haciendo un total de $7,425.82.

Teniéndose que de lo anterior se quebrantó lo estipulado en los artículos 127, fracciones I y III, 
134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción 
I y III, 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 47, fracciones I, II y XX, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
13 y 19, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
Suplemento No 7555 de fecha 31 enero 2015, página 20 al 24.

Derivado del análisis a las. documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P; Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, justifican los Incisos c y d) por un Importe de $114,523.91 en virtud 
que remiten oficio número DA/1238/2015 de fecha 9 de diciembre del 2015 en el cual 

| argumentan que el C. con RFC: LOGR581217 no es el Superior Jerárquico del servidor
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público con RFC: GIGR690507 con categoría "Coordinador del DIF”; Oficio número 
DA/1239/2015 de fecha 9 de diciembre de 2015 en el cual argumentan que el C. con RFC: 
LOGR581217 no es el Superior Jerárquico del servidor público con RFC GAHM830703, con 
categoría de Coordinador de la Unidad Básica de Rehabilitación adscrito al OIF Municipal, 
anexando documentales que justifican los hechos observados; en relación a los incisos a), 
b), e), f) y g) envían copias certificadas de oficios de solicitud y reintegro de los recursos, 
fichas de depósito bancario, recibos de ingresos número A25119, A25120, A25121, A25123, 
A25124 y A25127 y estado de cuenta bancaria en Linea Bancanet empresarial por un importe 
de $76,617.11, debiendo ser estado de Cuenta oficial emitido por la Institución Bancaria . Por 
otra parte, envian acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número 
CM/029/2015 de fecha 10 de diciembre de 2015 y expediente del mismo de fecha 15 de 
diciembre del presente año, quedando pendiente la resolución del procedimiento administrativo 
y la evidencia documental de la ejecución de la'sanción, asi como copia certificada del estado 
de cuenta bancario en el cual se reflejen los reintegros efectuados correspondientes por un 
importe de $76,617.11, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que 
no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de 
conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias". 
aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

12
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III).

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes y/o Proyectos números 
IS0275. IS0276, IS0277, IS0278, IS0279, IS0280, IS0281, IS0282. IS0283, IS0284, IS0285, 
IS0286, IS0287, IS0288 y IS0289 Mecanización Agrícola Ciclo Primavera-Verano y del 
análisis efectuado a la documentación soporte de la licitación Simplificado Mayor número 
MJ/CCMJ/CSMA/008/R-33-F1II-2015 de fecha 08 de julio 2015, por un monto de $929,600.00 
en relación a la Mecanización de 332 hectáreas en diferentes comunidades del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, se observó lo siguiente:

a) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación.

b) Incumplimiento de los licitantes a los requisitos señalados en las bases de licitación, en 
relación al apartado de documentación legal y técnica, donde solicitan Balance General 
del último ejercicio fiscal con la firma original del contador público y copia de su cédula 
profesional, presentando los proveedores participantes, Luis Reyes Ríos Román, Ornar 
Daniel Morales Pérez y Carvalher Construcciones, S.A. de C.V., Estados Financieros del 
ejercicio fiscal 2011 y 2012, por otra parte, incumplieron con la entrega de la declaración 
anual del último ejercicio fiscal ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar desierta la licitación.

Por lo que se infringió lo señalado en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6, fracciones I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 38 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 12 fracción II, 
IX y X, 16 fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
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Prestación dé Servicios del Municipio de Jonuta (Suplemento 7410 del 11-sep-2013).

Derivado del análisis a las documentales de lá solventación proporcionadas mediante oficio 
numero CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, envían documentación Certificada del inciso a) cheques del 5% dé 
garantías de los proveedores CC. Luis Reyes Ríos Román, Omáf Daniel Morales Pérez y 
Carvalher Construcciones S.A. de C.V., faltando el cheque de la C. Esmeralda Jaimez 
Remigio-, del inciso b) Estados Financieros y declaraciones anuales del ejercicio 2014 de los 
CC. Luis Reyes Ríos Román y Ómár Daniel Morales Pérez, así como el Estado Financiero de 
Carvalher Construcciones 5 :A. de C. V el cuál carece de la firma del representante legal.

Por otra parte, envían acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número 
CM/029/2015 de. fecha 10 de diciembre, dé 2015 y expediente del mismo de fecha. 15 de 
diciembre del presente año, quedando pendiente lá resolución del procedimiento administrativo 
y la evidencia documental de la ejecución de la sanción, asi como la copia debidamente 
certificada del cheque de la C. Esmeralda Jaimez Remigio y el Estado Financiero de Carvalher 
Construcciones S.A. dé C.V firmado por el representante legal, por tal razón la observación 
no se solventa.En consecuencia de lá no sóivéntación de la observación antes citada, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de lá Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la Contralória Municipal, finquen 
las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. previo 
procedimiento administrativo á que sé refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.
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Punto 4,- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes y/o Proyectos números. 
IS0312, IS0313, IS0314, IS0315, IS0316, ISÓ317, ISQ318, IS0319, IS0320, IS0321, IS0322, 
IS0323, IS0324, IS0325, IS0326, IS0327, IS0328, IS0329, IS0330, IS0331, IS0332, IS0333, 
IS0334, IS0335, IS0336, IS0337, IS0338, IS0339, ÍS034Ó, ISÓ341, IS0342, IS0343, IS0344, 
IS0345 y IS0346 Suministro de Tanque para Agua Potable, relacionados con la ficftadón 
Simplificado Mayor número MJ/CCMJ/CSMA/009/R-33-FHI-2Ó15 dé fecha 08 de abril 2Q15, 
por un monto de $2'091,944.00, correspondiente a la dotación 1,016 tinacos para agua potable 
donados a diferentes comunidades del Municipio de Jonuta, Tabasco, se observó lo siguiente:

a) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación.

b) Incumplimiento a los requisitos señalados en las bases de licitación, en relación ai 
apartado de documentación legal y técnica donde solicitan Balance General del último 
ejercicio fiscal con la firma original del contador público y copia de su cédula profesional, 
el Proveedor participante, Grupo Corporativo IVANSA, S.A. de C.V., no presentó Estados 
Financieros 2014, por otra parte, incumplió con la entrega de la declaración anual del 
último ejercicio fiscal ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, debiéndose 
desechar las propuestas y en consecuencia declarar desierta la licitación.

En base a lo ya expuesto se quebrantó lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de' 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo 
cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6. fracciones I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 38 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 12 
fracciones II, IX y X, 16 fracción IV del Reglamento ■ del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta (Suplemento 7410 del 11- 
sep-2013)

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P; Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, no envian documentación alguna que desvirtúe lo observado, solo

2’091,944.00
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anexan acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número .CM/029/2015 de 
fecha 10 de diciembre de 2015, quedando pendiente las documentales que desvirtúen los 
hechos observados por un Importe de $2'091,944.00, asi como la resolución del 
procedimiento administrativo y la evidencia documental de la ejecución de la sanción, por tal 
motivo la observación no se solventa.

■

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, qué 
no puede ser obviado, por Jó que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de 
conformidad con lo previsto por ei numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", 
aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

14 Convenio Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
(Ramo 23)

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes y/o Proyectos números 
IS0423, IS0424, IS0425, IS0426, IS0427, IS0428, IS0429, IS0430, IS0431, IS0432, IS0433. 
IS0434, IS0435, IS0436 y IS0437 Suministro de Bombas para Equipamiento de Pozos 
Profundos y del análisis efectuado a la documentación soporte de la Licitación Simplificada 
Menor número MJ/CCMJ/CSME/006/R23-2015, de fecha 07 de agosto 2015, por un monto de 
$504,990.04, en relación a la dotación 12 bombas de 2HP, 3 bombas de 3HP y 3 bombas de 
5HP, se observó lo siguiente:

a) No presentan cheques de garantía del sostenimiento de la propuesta económica, según 
base de licitación.

b) lncumplimiento.de los licitantes a los requisitos señalados en las bases de licitación, en 
relación ai apartado de documentación legal y técnica, donde solicitan 8aiance General 
del último ejercicio fiscal con la firma original del contador público y copia de su cédula 
profesional, presentando los proveedores participantes Carvalher Construcciones, S.A. 
de C.V., Luis Reyes Ríos Román y Fabián Martínez Torres, Estados Financieros del 
ejercicio fiscal 2012 y 2013, por otra parte, incumplieron con la entrega de la declaración 
anual del último ejercicio fiscal ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar desierta la licitación.

Aunado a lo anterior, no se encontraron documentales que acrediten el destino del gasto, 
(Solicitud con identificación del beneficiario, acta dedonación y fijaciones fotográficas).

Por lo cual no se cumple lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 12, fracción II, IX y X, 16, fracción IV, del Reglamento del 
Comité dé Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta 
(Suplemento 7410 del li-sep-2013).

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, envían documentación certificada; del inciso a) cheques del 5% de 
garantías de los proveedores C. Luis Reyes Ríos Román y Carvalher Construcciones S.A. de 
C.V., faltando el cheque del C. Favián Martínez Torres, del inciso b) Estados financieros y 
declaraciones anuales del ejercicio 2014 de los CC. Luis Reyes Ríos Román, Favián Martínez 
Torres y Carvalher Construcciones S.A. de C.V, sin embargo cabe señalar que no envían 
evidencias documentales que acredíten del destino del gasto.____________________________

504,990.04
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Por otra parte, envían acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número 
CM/029/2015 de fecha 10 de diciembre de 2015 y expediente del mismo de fecha 15 de 
diciembre del presente año, quedando pendiente la resolución del procedimiento administrativo 
y la evidencia documental de la ejecución de la sanción, asi como el envío de las 
documentales que acrediten el destino del gasto por un importe de $504,990.04 y el cheque 
del C. Favián Martínez Torres, por lo anterior, la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que 
no puede ser obviado, por jo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de 
conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincámiento de Responsabilidades Resarcitorias", 
aunado a los procedimientos administrativos que en términos del. artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda aplicar la 
Contratarla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

15

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión.

Punto 1.- En revisión efectuada al Componente o Proyecto muestra GC0034.- Asistencia 
Social y Atención a Grupos Vulnerables (DIF), partida 4412.- Cooperaciones Diversas, se 
observó, gastos no procedentes por un importe $6,330.40, determinado en relación con la 
Orden de pago número 14-1, por la compra de medicamentos para ser donados a personas de 
escasos recursos, por la cantidad de $6,330.40, amparado con la factura número 2 de fecha 29 
de abril de 2015, no anexan documentales que acrediten el destino del gasto, tales como: 
relación de los apoyos proporcionados, solicitud, receta médica y la identificación del 
solicitante.

En virtud de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 84, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 81. fracciones IV, V y XIV y 86, fracciones I y IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Contratara Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, no envían solventación alguna 
al respecto.
Ño anexan evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar 
responsabilidades y de la aplicación de medidas sancionatoñas derivadas de los actos u 
omisiones de los servidores públicos, así mismo, queda pendiente enviar documentales que 
desvirtúen los hechos observados, por lo que la observación no se solventa por importe de 
$6,330.40.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios,

6,330.40
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debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,.el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos dé lo señalado 
en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas á los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que Sé féfiéré la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

1.6

Punto 2.- En revisión efectuada ai Componente 0 Proyecto muestra GC0036.- Mantenimiento 
de Maquinaria Pesada, partida 2981 Refacciones y Accesorios de maquinarias y otros 
equipos, se observó un importe por $22,000.00, en relación a la Orden de Pago número 5197 
de fecha 04 de diciembre de 2015, por la compra de refacciones para ser utilizadas en el 
camión volteo de 14 m3 con número de placas: VN-07-778, con número de inventario JÓ-2005- 
07-61-5411-005-002, amparada con la factura número 274, con descripción de compra de 
carcasa del diferencial completo con corona, satélite y perno. Sin embargo en la inspección 
física se obtuvo evidencia de que el camión volteo antes mencionado, se encuentra 
estacionado en el predio llamado Galerón, mismo que se encuentra abandonado y en completo 
deterioró, el cual carece de las suspensiones delanteras y traseras, sin señales de haber 
recibido mantenimiento y/o reparación alguna.

22,000.00

Teniéndose que de lo anterior se quebrantó lo estipulado en los artículos 134, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 84, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 81, fracciones IV, V y XIV y 86, fracciones I y IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas merjisnís oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio dé 2016, signad® por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, no envláñ solventación alguna 
al respecto. No anexan evidencia documental de la actuación del Organo de Control Interno de 
deslindar responsabilidades y de la aplicación ¿5 medidas sancionatorias derivadas de los 
actos u omisiones de los seryi<jorés públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales 
que desvirtúen los hechos observados, por lo que la observación no sé solventa por Importe 
de $22,000.00.

En consecuencia, para los éféctóS de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitoríos, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior dé Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resafcitorias", asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contratarla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

17 Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes y/o Proyectos números 
GC0040 y GCQ072 "Pago de laudos laborales” correspondientes al ejercicio 2015 derivados

18880,413.82
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•
de 44 demandas al municipio de Jonuta, Tabasco; por $18 680,413.62, no anexan la sentencia 
ejecutoria y convenio de pago que justifiquen la erogación realizada, cabe señalar que los 
cheques fueron cobrados en efectivo, según lo señalado en el estado de cuenta bancarío, 
debiendo ser para abono en cuenta del Beneficiario de las siguientes órdenes de pago:

N
0.

Cheque Fecha Importe No Cheque Fecha Importe

1 76 26/02/201
5

584,570.97 2 77 26/02/2015 584,570.97

3 78 26/02/201
5

584,570.97 4 79 26/02/2015. 584,570.97

5 80 26/02/201
5

584,570.97 6 81 02/03/2015 584,570.97

7 82 . 02/03/201 
5

584,570.97 8 83 02/03/2015 584,570.97

9 84 02/03/201
5

584,570.97 10 85 02/03/2015 584,570.97

11 86 02/03/201
5

584,570.97 12 87 02/03/2015 584,570.97

13 88 02/03/201
5

584,570.97 14 89 02/03/2015 584,570.97

15 90 02/03/201
5

584,570.97 16 102 10/03/2015 150,000.00

17 103 10/03/201
5 200,000.00 18 104 10/03/2015 250,000.00

19 105 10/03/201 
' 5 250,000.00 20 121 30/03/2015 130,000.00

21 122 30/03/201
5 130,000.00 22 123 30/03/2015 130,000.00

23 124 30/03/201
5 130,000.00 24 125 30/03/2015 .130,000.00

25 126 30/03/201
5 130,000.00 26 127 30/03/2015 13a ooo.oo

27 128 30/03/201
5 130,000.00 28 129 30/03/2015 130,000.00

29 130 30/03/201
5 130,000.00 30 131 30/03/2015 130,000.00

31 134 30/03/201
5 130,000.00 32 144 30/03/2015 350.037.98

33 145 06/04/201
5 130,000.00 34 146 06/04/2015 130,000.00

35 147 06/04/201
5 130,000.00 36 148 06/04/2015 130,000.00

37 177 15/05/201
5 170,000.00 38 178 15/05/2015 250,000.00

39 179 15/05/201
5

200,000.00 40 180 15/05/2015 200,000.00

41 181 15/05/201
5

200,000.00 42 245 _ 30/07/2015 110,000.00
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43 247 30/07/201
5 110,000.00 44 248 30/07/2015 110,000.00

45 249 30/07/201
5 110,000.00 46 250 30/07/2015 110,000.00

47 251 30/07/201
5 110,000.00 48 252 30/07/2015 110,000.00

49 253 30/07/201
5 110,000.00 50 254 30/07/2015 110,000.00

51 256 30/07/201
5 110,000.00 52 257 30/07/2015 110,000.00

53 266
14/08/201

5 200,000.00 54 295 01/09/2015 120,000.00

55 296 01/09/201
5 110,000.00 56 297 01/09/2015 120,000.00

57 310
01/09/201.

5 110,000.00 58 322 29/09/2075- 300,000.00

59 324 06/10/201
5

110,000.00 60 325 06/10/2015 110,000.00

61 326 06/10/201
5

110,000.00 62 327 06/10/2015 110,000.00

63 340
15/10/201

5 200,000.00 64 351 29/10/2015 513,749.37

65 352
29/10/201

5 110,000.00 66 354 29/10/2015 190,000.00

67 357
29/10/201

5 190,000.00 68 361 29/10/2015 110,000.00

69 364 ' 29/10/201
5

100,000.00 70 379 17/1,1/2015 180,000.00

71 . .381 17/11/201
5

261,218.31 72 383 17/11/2015 261,218.31

73 384 17/11/201
5

244,406.79 74. 385 17/11/2015 261,218.3.1

75 275 14/08/201
5

76,000.00 76 273 14/08/2015 76,000.00

77 274
14/08/201

5
76,000.00 78 270 14/08/2015 76,000.00

79 271
14/08/201

5
76,000.00

a) No se efectuó la retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR), de conformidad con la Ley 
de la Materia, en los recibos que amparan las siguientes órdenes de pago:

No.
No.
OP.

Fecha No'.
No.
OP. Fecha No. No.

OP.
Fecha

1 480 26/02/2Q1
5

2 481 26/02/2015 3 482
26/02/201 

5

4 483
26/02/201

5
5 484 26/02/2015 6 485

02/03/201
5

7 486
02/03/201

5
8 . 487 02/03/2015 9 488

02/03/201
5
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10 489
02/03/201

5
11 490 02/03/2015

13 492
02/03/201

5
14 493 02/03/2015

16 867
10/03/201

5 17 868 10/03/2015

19 870 10/03/201
5 20 1107 30/03/2015

22 1165 30/03/201
5 23 1166 30/03/2015

25 1168 30/03/201
5

26 1169 30/03/2015

28 1171 30/03/201
5 29 1172 30/03/2015

31 1174 ‘ 30/03/201
5 32 1175 30/03/2015

34 1580 06/04/201
5 35 1581 06/04/2015

37 2887 30/07/201
5 38 2888 30/07/2015

40 2890 30/07/201
5

41 2891 30/07/2015

43 2893 30/07/201
5

44 2894 30/07/2015

46 3167 30/07/201
5 47 3172 30/07/2015

49 4156 06/10/201
5 50 4157 06/10/2015

52 4288
15/10/201

5 53 4406 29/10/2015

55 4903
17/11/201

5 56 4904 17/11/2015

58 4906
17/11/201

5

snes de pago:b) No anexan recibos en as órd

No.
No.
OP. Fecha No.

. No. 
OP.

Fecha

1 2099 15/05/2015 2 2100 15/05/2015

4 2102 15/05/2015 5 2103 15/05/2015

7 3405 14/08/2015 8 •3406 14/08/2015

10 3408 14/08/2015 11 3409 14/08/2015

13 3717 01/09/2015 14 3718 01/09/2015

12 491 02/03/201
5

15 494 02/03/201
5

18 869 10/03/201
5

21 1164 30/03/201
5

24 1167 30/03/201
5

27 1170 30/03/201
5

30 1173 30/03/201
5

33 1579 06/04/201
5

36 1582 06/04/201
5

39 2889 30/07/201
5

42 2892 30/07/201
5

45 2895 30/07/201
5

48 4155 06/10/201
5

51 4158 06/10/201
5

54 4902 17/11/201
5

57 4905 1-7/11/201 
5

No.
No,
OP.

Fecha

3 2101
15/05/201

5

6 3404
14/08/201

5

9 3407 14/08/201
5

12 3716 01/09/201
5

15 3719
01/09/201

5
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16 3975 29/09/2015

19 4407 29/10/2015

17 4404 29/10/2015

20 4408 29/10/2015

18 4405 29/10/201
5

21 4445 29/10/201
5

c) Registros contables no procedentes, en virtud de que cancelan erogaciones efectuadas 
en los ejercicios fiscales 2013 y 2014 por un importe de $694,000.00, por concepto de 
reintegro anticipo de laudos laborales otorgados en dichos ejercicios fiscales, mediante 
las pólizas de diario números 646, 647, 648, 649, 650, 651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 
658, 659, 660, 661, 662, 663 y 664 de fechas 12 de marzo 2015.

d) De la confirmación de pago efectuada a 26 demandantes se determinaron las siguientes 
inconsistencias:

1) Once (11) demandantes visitados RFC: CULJ760205, CUCR680207, GAMJ751010,
PAPA520316, LXCA670612, GALT800226, LOCE620322, MECD720120,
LXCA730925, PACF740824 y MEPG550922, recibieron con cheques número -76, 
77, 78, 79, 80, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 la cantidad de $584,570.97 cada uno, los 
cuales manifestaron bajo protesta de decir la verdad, que les hicieron un descuento 
del 35% que incluía el pago del abogado y del Presidente Municipal (trienio 2013-

. 2015)

Por otra parte, se les mostró los recibos anexos a las órdenes de pago y negaron 
haber firmado el recibo.

2) El demandante con RFC GOBL790923 recibió la cantidad $350,000.00 en 2 
exhibiciones, el primer pago con cheque número 177 por $170.000.00 y el segundo 
con cheque número 379 por $180,000.00, manifestando bajo protesta de decir la 
verdad, que le hicieron un descuento de $50,000.00, para el Presidente Municipal 
(Trienio 2013-2015) y otro por $10,000.00, para el Sindico de Hacienda (Trienio 
2013-2015).

3) Los demandantes con RFC: XXPS451205, 01HA451010 y AESL711103, cada uno 
recibió la cantidad $350,000.00 en 3 exhibiciones, los primeros con cheques número 
125, 126 y 128 por $130,000.00, el segundo con cheques número 245, 247 y 249 por 
$110,000.00 y el tercer con cheques número 324, 325 y 326 por $110,000.00 
respectivamente, manifestando bajo protesta de decir la verdad, que el segundo fue 
realizado en el municipio de Emiliano Zapata, en el domicilio particular del Presidente 
Municipal (trienio 2013-2015), estando presente el Director de Asuntos Jurídicos 
(trienio 2013-2015).

4) Los demandantes con RFC: DEGA780422 y DOLJ650321, recibieron la cantidad de 
$461,218.31 cada uno, en 2 exhibiciones, el primer pago con los cheques número 
179 y 181 por $200,00.00 y el segundo con cheques número 381 y 383 por 
$261,218.31, manifestando bajo protesta de decir la verdad, que fueron obligados a 
endosar el cheque para que les pagaran en efectivo la cantidad antes mencionada, 
señalando que los pagos fueron hechos en el municipio de Emiliano Zapata, en el 
domicilio particular del Presidente Municipal (trienio 2013-2015), cabe señalar que en 
este caso los demandantes se negaron a mencionar en el acta el descuento que les 
hicieron, para evitar problemas posteriores.
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5) Los entrevistados con RFC: RASA500513, GOCA621223, PECF711004 y 
HESR540720, recibieron la cantidad de $240,000.00 en 2 exhibiciones, el primero 
con cheques número 121, 122, 123 y 131 por de $130,000.00 y el segundo con 
cheques número 252, 254, 256 y 257 por $i 10,000.00, manifiesta bajo protesta decir 
la verdad, que fueron obligados a endosar los cheques para que les pagaran en 
efectivo la cantidad antes mencionada, señalando que los pagos fueron hechos en el 
municipio de Emiliano Zapata, en el domicilio particular del Presidente Municipal 
(trienio 2013-2015), cabe señalar que én este caso los demandantes se negaron a 
mencionar en el acta el descuento que les hicieron, para evitar problemas 
posteriores.

Se resalta que a estos demandantes aún les adeudan un tercer pago por la cantidad de 
$110,000.00 cada uno, mismo que no fue registrado contablemente. Lo anterior obedece a una 
actividad administrativa irregular, en virtud deque no se cumplió con el proceso de pago ante 
el Tribunal dé Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco.

Por lo que se infringió lo señalado en los artículos 127, fracciones I, 134 párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones I. de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 27 fracción III, 147, fracción IV de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (Ley de ISR).

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, respecto al monto observado 
por $1 S'680,413.62, envían copias certificadas de algunos convenios de pago (ver tabla 
anexa), omitiendo anexar las sentencias ejecutorias de, pagos en los cuales se demuestre el 
monto a pagar, determinado por el magistrado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; relativo 
al inciso c) por un importe de $694,000.00 envian copia fotostática certificada de la 
conciliación bancaria del mes de marzo de 2015, estado de cuenta bancario y las pólizas de 
diario que fueron observadas, sin enviar aclaración alguna respecto a los registros contables 
no procedentes; de los incisos a), b) y d) no envian solventación alguna al respecto.
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responsabilidades y de la aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u 
omisiones de los servidores públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales que 
desvirtúen los hechos observados por importe de $18'680,413.62, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’ , asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

18
Participaciones Federales

Punto 4.- Del análisis efectuado a! Capítulo 1000 - Servicios Personales a una muestra de 263 
servidores públicos por concepto de pagos de sueldos y salarios, se observó que en la nómina; 
25 servidores públicos tienen categorías no contempladas en el Tabulador de sueldos por un 
monto de $398,215.80 en los meses de octubre a diciembre de 2015, según se detalla a 
continuación:

a) Encargado de mantenimiento y equipo;

1) RFC PECF900612, adscrito a la dirección de programación percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $3,467.24 respectivamente, haciendo 
un total de $10,401.72.

b) Administrativo:

1) RFC CUEM690504, adscrito a la Dirección de Desarrollo percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $7,336.16 respectivamente, haciendo 
un total de $22,008.48.

2) RFC CATL821213, adscrito a la dirección de Administración percibió en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $8,199.84 respectivamente, 
haciendo un total de $24,599.52.

c) Albañil:

1) RFC CUMP620611, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$3,212.72 respectivamente, haciendo un total de $9,638.16.

2) RFC MOFG870804, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$3,598.34 respectivamente, haciendo un total de $10,795.02.

3) RFC LOGA790727, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios

398,215.80
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Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad eje 
$3,598.34 respectivamente, haciendo un total de $10,795.02.

4) RFC MODJ810121, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$4,143.44 respectivamente, haciendo un total de $12,430.32.

5) RFC PATG810430, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$3,605.84 respectivamente, haciendo un total de $10,817.52.

6) RFC PEMA631210, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantjdad de 
S2.407.76 respectivamente, haciendo un total de $7,223.28.

d) Carpintero: ^

1) RFC: LOHC800914, LOHL630506, LOHM750314 y PEPE790713 adscritos a la 
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales percibieron en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre las cantidades de $2,407.76 respectivamente, 
haciendo un importe de $7,223.28 cada uno, haciendo up total de $28,893.12.

2) RFC LOCM631127, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$2,675.46 respectivamente, haciendo un total de $8,026.38.

3) RFC ZUML441029, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$6,000.78 respectivamente, haciendo un total de $18,002.34.

4) RFC CECM751031, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$6,083.98 respectivamente, haciendo un total de $18,251.94.

5) RFC MEPM750724, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$7,174.40 respectivamente, haciendo un total de $21,523.20.

6) RFC PEPE790713, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$8,862.62 respectivamente, haciendo un total be $26,587.86.

e) Jefe de Taller

1) RFC MECF540404, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$12,000.00 respectivamente, haciendo un total de $36,000.00.

f) Proyectista:

1) RFC LQEL780910, adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios
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Municipales percibió en los meses de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de 
$11,003.02 respectivamente, haciendo un total de $33,009.06.

g) Auxiliar de sonido:

1) RFC VIMM92Ó8Ó8, adscrito a la Dirección de DECUR percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $2,625.60 respectivamente, haciendo 
un total de $7,876.80.

2j RFC CUCM881007, adscrito a la Dirección de DECUR percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $3,082.98 respectivamente, haciendo 
un total de $9,248.94.

3) RFC DACC7908t2, adscrito a la Dirección de DECUR percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $6,664.00 respectivamente, haciendo 
un total de $19,992.00.

h) Maestro de Danza:

1) RFC PILG761117, adscrito a la Dirección de DECUR percibió en los meses de 
Octubre, noviembre y diciembre la cantidad.de $3,769.04 respectivamente, haciendo 
un total de $11,307.12.

i) Jefe de Recursos Materiales:

1) RFC RAOC680407, adscrito a la Dirección de Administración percibió en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $13,596.00 respectivamente, 
haciendo un total de $40,788.00.

En base a lo ya expuesto se quebrantó lo.establecido en los artículos 127, fracciones I y III, 
134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción I 
y III, 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47, fracciones I, II y XX, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
19, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
Suplemento número 7555 de fecha 31 de enero 2015, página 20 al 24.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P: Simiona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, en relación a lo observado por 
$398,215.80 solo envían copias certificadas del oficio sin número de fecha 15 de junio de 2016 
emitido por el Director de la Administración 2013-2015, en el cual señalan textualmente “que 
debido a tos cambios que se realizaron ai tabulador de sueldos y salarios en el ejercicio 2015, 
algunas categorías no fueron cambiadas, pero que el empleado cumplió sus funciones de 
acuerdo a la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de Tabasco", 
argumentos no suficientes para desvirtuar ios hechos observados. No anexan evidencia 
documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de 
la aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores 
públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos 
observados, por lo que la observación no se solventa por importe de $398,215.80.
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En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarciónos, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsaoilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 5.- Del análisis efectuado al capitulo 1000.- Servicios Personales a una muestra de 263 
servidores públicos por concepto de pagos de sueldos y salarios del Cuarto Trimestre de 2015, 
se observó que 8 tienen remuneraciones mayores a la establecida para su Superior Jerárquico 
de acuerdo al fabulador de sueldos y salarios, por un monto de $131,659.32 según se detalla a 
continuación:

a) RFC BAPN580708, con categoría de "Chofer" adscrito a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por $14,110.34 
respectivamente, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC JÓMR520329 
con categoría de "Jefe de Área”, que obtuvo percepciones netas por $5,684.80, 
excediéndose por $8,425.54., en los meses octubre, noviembre y diciembre 
respectivamente, haciendo un total de $25,276.62.

b) RFC CAHJ630217, con categoría de "Jefe de Área" adscrito a Secretaria, obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por'$13,846.92 
respectivamente, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC AIXR580427 
con categoría de "Coordinador", que obtuvo percepciones netas por $6,281.06, 
excediéndose por $7,565.86, en los meses octubre, noviembre y diciembre 
respectivamente, haciendo un total de $22,697.58.

c) RFC MIPL8S0309, con categoría de “Jefe de Área" adscrito a la Contraloria Municipal, 
obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por 
$16,932.84 respectivamente, con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC 
CURA691115 con categoría de "Jefe de Departamento", que obtuvo percepciones netas 
por $13,240.80, excediéndose por $3,692.04, en los meses octubre, noviembre y 
diciembre respectivamente, haciendo un total de $11,076.12.

d) Los RFC: AUPI710127, DIER791125 y EELP601204 con categorías de "Ayudante 
General" adscrito a la Dirección de Desarrollo, obtuvieron percepciones netas en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre por $8,790.06, $8,625.90 y $9,116.84 
respectivamente, con rrSelación a lo ’ percibido por su superior jerárquico RFC 
GIML870329 con categoría de "Jefe de Departamento", que obtuvo percepciones netas 
por $4,482.26, excediéndose por $4,307.80, $4,143.64 y $4,634.58 en los meses octubre, 
noviembre y diciembre respectivamente, haciendo un total de $39,258.06.

e) RFC AEWJ8410-17, con categoría de "Analista de Precios Unitarios" adscrito a la 
Dirección de Obras públicas, obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre por $16.822.38 respectivamente, con relación a lo percibido por su 
superior jerárquico RFC JIMM611023 con categoría de "Jefe de Departamento", por 
$7,174.40, excediéndose por $9,647.98, en los meses octubre, noviembre y diciembre
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respectivamente, haciendo un total de $28,943.94.

f) RFC MEMH840404, con categoría de "Jefe de Área" adscrito a la Dirección de Obras 
públicas (Coordinador Municipal de Estudios y Proyectos), percibió en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre la cantidad de $16,683.34 respectivamente, mismas que 
comparadas con las percepciones obtenidas por su superior jerárquico RFC PEPC840202 
con categoría de "Jefe de Departamento"', por importe de $15,214.34, excediéndose por 
$1,469.00, en los meses octubre, noviembre y diciembre respectivamente, haciendo un 
total de $4,407.00.

Por lo cual no se cumple lo establecido en los artículos 127, fracciones I y III, 134 párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción I y III, 76, 
párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 
47, fracciones I, II y XX, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 13 y 19, 
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficia} del Gobierno del Estado, 
Suplemento número 7555 de fecha 31enero 2015, página 20 al 24.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simíona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, respecto al monto observado 
por $131,659.32 no envían documentación alguna que desvirtúe lo observado, solo hacen 
referencia en relación al inciso a) que envían copia certificada de la plantilla valorizada de los 
meses de noviembre y diciembre de 2015 (no legible), oficio sin número de fecha 15 de junio 
de 2016 emitido por el Director de la Administración 2013-2015, en el cual señalan que el RFC 
BAPN580708, “obtuvo un ascenso de categoría en el mes de noviembre de 2015, cómo Jefe 
de Área, por lo que no pudo rebasar en el periodo observado en jerarquía a su superior 
jerárquico", sin embargo no envían documentales que soporten sus argumentos, cabe señalar 
que este Órgano Técnico de Fiscalización tiene evidencia documental (nómina quincenal) de 
que dicho servidor público en ese periodo ostentaba la categoría de chofer. No anexan 
evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar 
responsabilidades y de la aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u 
omisiones de los servidores públicos, así mismo, queda pendiente enviar documentales que 
desvirtúen ios hechos observados, por tal motivo la observación no se solventa por la 
cantidad de $131,659.32.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal’ y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública' Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias", asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que .se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

20
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

Punto 6.- De la revisión efectuada a los componentes o proyectos muestras números IS0438, 
IS0439, IS0440, IS0441, IS0442, IS0443, IS0444, IS0445, IS0446, IS0447, IS0448 y IS0449.-

819,910.65
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Suministro de Implementos Comunitarios para la infraestructura Agrícola, relacionados 
con la Licitación Simplificado Mayor número MJ/CCMJ/CSME/014/R-33-FIII-2015 de fecha 
04 de noviembre de 2015 por un monto ejercido de $819,910.65, dotación de 238 paquetes de 
implementos agrícolas, consistente en 1 carretilla reforzada, azadón con mango, machete de 
27’ , pala de punta, fumigador y lima. Del análisis efectuado a la documentación soporte de la 
Licitación proporcionada por el ente fiscalizado, no se encontró documentales que acrediten el 
destino del gasto, (acta de donación firmadas por el beneficiario, la Cóntralóría Municipal y el 
Director de Desarrollo y fijaciones fotográficas) únicamente anexan Acta de asamblea 
comunitaria de fecha 5 de marzo de 2013.

En base a lo anterior se infringió lo estipulado en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo 
cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6, fracciones I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 38 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 12 
fracción II, IX y'X, 16 fracción IV del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta (Suplemento 7410 del 11'Sep-2013).

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, en relación al monto 
observado por $819,910.65, envían copias certificadas de actas constitutivas del comité 
comunitario y de entrega recepción al comité comunitario, fijaciones fotográficas de algunos 
paquetes agrícolas y un evento masivo, sin embargo las fotografías carecen de elementos 
visuales que identifiquen la fecha del evento, aunado a lo anterior, omiten presentar evidencia 
documental que acredite que cada uno de los paquetes agrícolas fueron recibidos por los 
beneficiarios (identificación oficial y actas de donaciones firmadas por los beneficiarios, la 
Cóntralóría Municipal y el Director de Desarrollo). No anexan evidencia documental de la 
actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de la aplicación de 
medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, asi 
mismo, queda pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo 
que la observación no se solventa por importe de $819,910.65.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un dado patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’ , asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,. se 
solicita a la Cóntralóría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 7.- De la revisión efectuada a la Licitación Simplificado Mayor número 
MJ/CCMJ/CSME/014/R-33-FIII-2015 de fecha 04 de noviembre de 2015 por un monto ejercido 
de $819,910.65, se realizó una consulta de precios de mercados con proveedores de los 
municipios de Jonuta y Centro por la adquisición de 238 paquetes de Implementos agrícolas 
consistente en; 1 carretilla reforzada, 1 azadón con mango, 1 machete de 27". 1 pala de punta,

434,641.01
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.‘ \
1 fumigador y una limó cófi precies vigentes .al mes de octubre de 2015 a un costo de 
Si,618.78 por paquété, determinándose urt excedente en los precios por $434,641.01, por lo 
que se pudo constatar que no se cumplió con principios de economía, eficacia y eficiencia.

Por lo antérior sé incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo 
cuarto de la Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Tabasco; 47 fracción I de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis a. las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2046 de fécHá 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Gontralora Municipal del Ayuntamiento dé donuta, en relación a lo observado por 
$434,641.01 soló envían copias certificadas de cotización de precios de materiales para 
construcción "Ascencio" misma que carece de fecha y de nombre a quien está dirigida, 
documento que no desvirtúa los hechos observados. No anexan evidencia documental de la 
actuación del Órgano dé Control Interno de deslindar responsabilidades y de la aplicación de 
medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones dé IOS Servidores públicos, asi 
mismo, queda pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo 
que la observación no Se solventa por importe de $434,641.01.

En consecuencia, para los efectos de la protección de lá Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, sé determina que existe un dañó patrimonial á la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización dél Estado, iniciará de conformidad con-lo previsto 
por el numeral 48 de ia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo éñ términos de lo señalado 
en el articuló 40 fracción 111 de la Ley dé Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere ia 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Rubros Específicos

22
Punto 8.- Derivado de la revisión y análisis comparativo de las cifras en el Estado de Situación 
Financiera,ai 31 de diciembre de 2015, respecto a los recursos pendientes de devengar según 
Presupuesto de Egresos del Cuarto Trimestre de 2015, se determinó urt Déficit financiero del 
orden de $505,221.35 tal y como se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre de 2015, el ente fiscalizado refleja una 
$749,910.25 (Activo Circulante de $2,183,330.00 menos el Pasivo 
$951,041,20 menos adeudo de la Comisión Federal de 
contablemente por $482,378.55) y en el Presupuesto de Egresos 
presenta recursos pendientes de devengar por un importé de 
egreso autorizado $255,964,034.53 menos presupuesto 
$254,708,902.93) determinándose una diferencia de $505,221.35.

disponibilidad financiera de 
Circulante por un impórte de 
Electricidad no registrado 
al 31 de Oiciembre de 2015 
$1,255,131.60 (Presupuesto 

de egresos devengado

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió lo establecido en los 'artículos 134, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4 fracción X, 46 fracción I de

505,221.35
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>

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XXII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio 
número HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona 
Gómez Ríos, Contralora Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, en relación al monto 
observado por $505,221.35 solo envfan copia certificada del oficio número PMJ/318/2015 
dirigido ai Departamento Comercial de la C.F.E. de fecha 5 de octubre de 2015, en el cual 
señalan que existió un error en el pago a la Comisión Federal de Electricidad, sin embargo no 
se encontró relación alguna con los hechos que fueron observados. No anexan evidencia 
documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de 
la aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores 
públicos, así mismo, queda pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos 
observados, por lo que la observación no se solventa por importe de $505,221.35.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcítorios, 
debe ¡ornarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por 
lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto 
por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resárcitorias", asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita a la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo procedimiento administrativo a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

TOTAL 35,345,682.90
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1

,
PRIMER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Rubros Específicos

Observación 1.- Del análisis a los registros contables en la cuenta de caja por los ingresos diarios depositados 
posteriormente en la cuenta bancada de ingresos de gestión del 01 de enero al 01 de marzo, se observó lo siguiente:

a) El día 05 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $17,644.00, depositado el dia 20 de enero; con 15 días de 
desfase.

b) El dia 06 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $12,413.00, depositado el dia 20 de enero; con 14 dias dé 
desfase.

c) El dia 07 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $6,334.00, depositado el dia 20 de enero; con 13 dias de 
desfase.

d) El día 08 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $12,408.25, depositado el dia 20 de enero; con 12 dias de 
desfase.

e) El dia 09 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $4,332.00, depositado el dia 20 de enero; con 09 días de 
desfase.

f) El dia 12 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $10,395.62, depositado el día 20 de enero; con 08 días de 
desfase.

9) El dia 13 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $13,431.80, depositado el dia 20 de enero; con 07 dias de 
desfase.

h) El dia 14 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $4,941.15, depositado el día 20 de enero; con 06 dias de 
desfase.

¡) El día 15 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $8,258.00, depositado el dia 20 de enero; con 05 días de 
desfase.

i) El día 16 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $6,051.00, depositado el dia 20 de enero; con 02 dias de 
desfase.

k) El día 20 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $42,292.31, depositado los dias 20 y 23 de enero; con 03 dias 
de desfase.

1) El día 21 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $21,584.00, depositado el día 26 de enero; con 05 dfas de 
desfase.

m) El día 22 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $18,478.55, depositado las dfas 26 y 30 de enero las 
cantidades de: $14,464.98 y $4,027.55; con 04 y 08 dias de desfase.

n) El día 23 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $12,453.40, depositado el dia 30 de enero; con 05 dias de 
desfase

o) El dia 26 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $30,563.50, depositado el dia 30 de enero; con 04 dias de 
desfase.

P) El día 27 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $67,161.49, depositado el día 30 de enero; con 03 dias-de
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desfase.

q) El dia 28 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $17,241.00, depositado el día 30 de enero; con 2 dias de 
desfase.

r) El dia 29 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $20,746.70 depositado los dias 30 de enero las cantidades de: 
$18,806.70 y el 02 de febrero $1,940.00; con 04 y 08 dias de desfase.

s) El dia 30 de enero la caja 1 ingreso la cantidad de $18,121.30, depositado los días 02 y 03 de febrero las 
cantidades de: $14,000.00 y $4,121.30 respectivamente; con 01 día de desfase.

Por lo que se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 36 fracciones V y VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 13. 16 fracción II. 18 fracciones III y VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
y 47 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral I, del Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones anexas, remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. 
Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían copias certificadas de los oficios número PM-DF/320/2015 dé fecha 
30 de septiembre de 2015 emitido por el Oirector de Finanzas y oficio S/N de fecha 29 de septiembre de 2015 emitido 
por el Banco Nacional de México (BANAMEX) en donde hace mención que para el presente ejercicio se determinó 
aperturar una cuenta de cheques para la recaudación de los ingresos, el cual se tramitó en la sucursal número 318 del 
municipio de Emiliano Zapata, ya que el municipio de Jonuta no cuenta con instituciones Bancadas que preste el 
servicio, debido a las incidencias de validación de formatos, la duración del trámite, el tiempo de demora de la apertura 
de la cuenta desde la elaboración del contrato es de aproximadamente 15 dias hábiles, por tal motivo, los depósitos 
reflejan atraso en el mes de enero de 2015, asi mismo envian Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Responsabilidades número CM/016/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015, quedando pendiente el resolutivo del 
mismo, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraioria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos. ■

2
Observación 2.- Del análisis a la documentación contenidas en los expedientes del personal Eventual, a una muestra 
de 15 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de verificar que se encuentren debidamente integrados, se 
observó lo siguiente:

a) RFC AEWJ841017; carece de solicitud de empleos, cartilla militar, CURP, comprobante de domicilio y contrato 
laboral.

b) RFC BASE8611032J2, carece de solicitud de empleos, IFE o INE, certificado médico, comprobante de domicilio 
y contrato laboral.

c) Los RFC CALA821130, CAGF840506, CAAR750810, CETK840102, CECD770319, DEGR750703, 
DICF650511, LOOI881108, PAL17S1229, PEMA631210 y PEAH590909; carecen de contratos laborales.

d) RFC CULF611008, carece de comprobante de domicilio y contrato laboral.

e) RFC GULA820404, carece de carta de recomendación, comprobante de domicilio y contrato laboral.

Se incumplió lo establecido en los artículos 47 fracción I, III, iV y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, 86' fracción I, VI y Vil de la Ley Orgánica de los Municipios de Estado de Tabasco y numerales 16.1 y 16.2 del 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012.
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Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones anexas, remitida a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. 
Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, referente a los incisos a), b), c), d) y e) anexan copias certificadas la 
documentación observada, sin embargo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Responsabilidades número 
CM/015/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

3

Observación 3.- Derivado de la revisión física y documental al Almacén Municipal de artículos y materiales del 
Municipio se observó lo siguiente:

a) No cuenta con procedimientos y/o Diagrama de Flujo que describa el control del almacén municipal.

b) Las entradas y salidas del almacén no se encuentran registradas contablemente de acuerdo a los lincamientos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

c) Carecen de los reportes de existencias y valores de artículos y materiales e insumos resguardados en el 
Almacén, lo cual no permite conciliar con lo registrado en contabilidad.

d) Existe materiales y suministros resguardados en el almacén, tales como; artículos de limpieza, artículos de 
oficina y otros de los cuales se anexa evidencia fotográfica de la misma; que no se encuentran soportados con la 
documentación correspondiente que ampare registró por la entrada del almacén.

Así mismo se encontraron 13 transformadores de 25, 30, 37.5, 50 y 75 KW y 2 computadoras que según facturas 
fueron adquiridas en el ejercicio 2014, sin embargo no se encuentran registradas en contabilidad, en la cuenta del 
Almacén.

Se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos, 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
fracciones I, II, IV y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 55, 56 y 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 86 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, 16, 17, 18 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral' 
20.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones anexas, remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el L.C.P. 
Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envía copias certificadas referente al inciso a) Procedimiento y Diagrama 
de flujo de Almacén, inciso b) reportes de pólizas de entradas y salidas de almacén, inciso c) movimientos auxiliares 
de enero, febrero y marzo donde se reflejan los registros contables, sin embargo no anexan los requerido 
correspondiente a los reportes de existencias y del inciso d) anexan oficio número PC/021/2015 de fecha 10 de 
febrero 2015 del Coordinador de Protección Civil del municipio de Jonuta, donde hace entrega de material de limpieza 
para resguardo de 73 costales donados por la Cruz Roja Mexicana al Tec. Armando Chan Pérez responsable de 
Almacén del Municipio de Jonuta, así como oficio número DP/020/2015 del Director de Programación donde 
mencionan que dos equipos de cómputo no fueron entregados por no tener instalaciones adecuadas y seguras para su 
instalación, respecto a los 1.3 transformadores anexan entrada de material y/o mercancías en el almacén de los cuales 
solo 6 son de las características de 37.5 kw observada, y a la vez no envian evidencia del registro contable en la 
cuenta de almacén, así mismo envían Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Responsabilidades número CM/015/2015 
de fecha 15 de septiembre de 2015, quedando pendiente el resolutivo del mismo, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que



54 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO 2
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO'

correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

4

Observación 4.- De la revisión y análisis efectuada a los anexos contenidos en el Informe de Autoevaluación del 
primer trimestre de 2014, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se observó que en él Anexo 
4.18 "Relaciór) de Acciones de Inversión", procedencia Ingresos de Gestión del Ejercicio 2015, situación de la obra 
concluidas los proyectos y/o componentes IS0001.- Fomento a los Valores Culturales, Día de Reyes, IS0002,- 
Fomento a ios Valores Culturales, Carnaval 2015 y GC0061.- Gastos de Operación de Obras Ord. Territorial y 
Servicios Municipal, en la columna de avances fisico refleja el 0%.

Por ló antes expuesto se incumplió a lo establecido en los artículos 22, de la Ley General de . Contabilidad 
Gubernamental; 41, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente".

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones anexas, remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/0291/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el 
L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían anexos debidamente corregidos y Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de responsabilidades número CM/018/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015, quedando pendiente el 
resolutivo del mismo, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos..

5

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Rubros Específicos

Observación 1.- De la revisión al rubro de Ingresos por concepto de pago de derecho de puestos fijos y semifijas, se 
observó que la recaudación de la caja 1, no fue depositada oportunamente en la Institución bancaria como a 
continuación se indica:

Abril.

a) La recaudación de los dias 30 y 31 de marzo. 01, 02, 03, 04 y 05 de abril, por un importe total de $1,620.00, 
fueron depositados el dia 10 de abril; existiendo hasta 10 dfas de desfase.

Mayo.

b) La recaudación de los días 19. 20, 21. 22,. 23. 24, 25 y 26 de abril, por un importe total de $1,030.00, fueron 
depositado el dia 04 de mayo; existiendo hasta 10 días de desfase.

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 36 fracciones V y VI de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, 13, 16 fracción II, 18 fracciones III y VI de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado y 47 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral I, del Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio, número CM/0437/2015 de 
fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal del Municipio de 
Jonuta, envían copias certificadas del corte de los días 09 de abril y 04 de mayo del 2015 con ficha del depósito del día 
donde están incluidos las facturas por los montos observados que corresponden a cobros por derechos de piso 
efectuados por la Coordinación de Reglamentos, mismos que fueron realizados esporádicamente en esas fechas y que 
fueros reportados semanalmente, asimismo envían Acuerdo de Initíio del Procedimiento de Responsabilidades número
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CM/023/2015 de fecha 4 de diciembre de 2015 y expediente del mismo de fecha 14 de diciembre del presente año, 
quedando pendiente el resolutivo y el resultado de la ejecución de la sanción, por lo anterior la observación no se 
solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

6 Observación 2.- Derivado del análisis efectuado al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en 
el mes de abril, retuvieron los impuestos de I.S.R. por un importe de $624,919.32 y enteraron a la Autoridad Fiscal la 
cantidad de $629,688.00, págando de más la cantidad de $4,768.68.

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número CM/0437/2015 de 
fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el L.C.P: Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal del Municipio de 
Jonuta, no envían documentación alguna que desvirtúe lo observado, únicamente anexan acuerdo de inicio del 
procedimiento de responsabilidades número CM/023/2015 de fecha 4 de diciembre de 2015 y expediente del mismo de 
fecha 14 de diciembre del presente año, quedando pendiente el resolutivo y el resultado de la ejecución de la sanción, 
asi como las documentales que desvirtúen los hechos observados, por tal motivo, la observación no se solventa.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto porei 
articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

7 TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Punto 1.- De la revisión efectuada al rubro de Ingresos por concepto de Derechos de la Coordinación del GIF 
(Academia), se observó que la recaudación de la caja 1, no fue depositada oportunamente a la Institución bancada, 
según se detalla a continuación;

a) La recaudación del día 31 de Agosto, por concepto de Inscripción y colegiaturas de belleza, corte, confección y 
manualidades por un monto de $3,420.00, fue depositado el dia 06 de noviembre; con 66 dias de desfase.

b) La recaudación del día 29 de septiembre, por concepto de Inscripción y colegiaturas de belleza, corte, confección 
y manualidades por un monto de $2,296.00, fue depositado el día 06 de noviembre; con 35 días de desfase.

En base a lo anterior se Infringió lo estipulado en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 36 fracciones V y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 13, 16, 
fracción II, 18, fracciones III y VI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado y 47, fracción I, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral I, del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre 
de 2012.

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización dei 
Estado, mediante oficio número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, firmado porei L.C.P; Timoteo Pérez
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Cruz, Contralor Municipal, argumentan que por periodo vacacional en los meses de julio y agosto no hubo ingresos por 
concepto de inscripción y colegiaturas en la caja recaudadora, reportados el responsable de la Academia del OIF, sin 
embargo los argumentos presentados no corresponden a lo observado.

Envían acuerdo de inicio de los procedimientos de responsabilidades número CM/031/2015 y CM/032/2015 de fecha 
10 de diciembre de 2015, quedando pendiente las resoluciones de los mismos y la evidencia documental de la 
ejecución de las sanciones, asi como las documentales que desvirtúen los observado, por todo lo anterior, la 
observación no se solventa.
En consecuencia de la no solventación de la obsérvación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

,

8

Punto 2- Derivado de la verificación física del parque vehicular en el área de resguardo, ubicado en el predio llamado 
Galerón y taller del Ayuntamiento, se observó lo siguiente:

a) No existen bitácoras vehiculares de entradas y salidas .del área de resguardo.

b) No cuentan con registros de los vehículos y maquinaria en condiciones para baja.

c) El taller carece de control de mantenimiento y servicio de ios vehículos que están en reparación y fecha de 
ingreso al taller.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

perívado del análisis a las cédulas de soiventaciones anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, firmado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, envían copias certificada de bitácoras de las entradas y salidas vehicular, relación de los 
vehículos y maquinaria en condiciones para baja y bitácoras control de mantenimiento y servicio de los vehículos de 
julio a septiembre del 2015. Por otra parte, envían acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades número 
CM/030/2015 de fecha 10 de diciembre de, quedando pendiente la resolución y la evidencia documental de la 
ejecución de la sanción, por tal motivo la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

9
Plinto 3.- Se observó que mediante oficio número 11/2015 de fecha 13 de noviembre de 2015, el ente fiscalizado no 
proporcionó la documentación solicitada de la relación de pólizas de los vehículos y refrendo del parque vehicular 
vigente.

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47. fracción I, de la Ley de 
Responsabilidad de jos Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las cédulas de soiventaciones anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, medíante oficio número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 201-5, firmado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cru?, Contralor Municipal, no envió documentación alguna que desvirtúe lo observado, solo anexan acuerdo de inicio 
del procedimiento de responsabilidades número CM/029/2015 de fecha 10 de diciembre de 2015, quedando pendiente 
la resolución y la evidencia de la ejecución de la sanción y las documentales que desvirtúen los hechos observados, 
por io anterior, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la
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Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púb.licos.

10

Punto 4.- De la revisión efectuada al reporte vehicular presentado por el ente fiscalizado, se observó un monto por
$1 '273,723.35 de facturas no consideradas en la relación proporcionada, mismas que se detallan a continuación:

a) Camioneta Chevrolet de 3 toneladas, con número de serie 3GCJG54K9XM169672, con placas VN-07-779, en la 
relación proporcionada presenta un importe de $95,000.00 que comparado con la factura número 05045 de fecha 
12 de febrero de 1999 por un importe de $140,071.00, existe una diferencia de $45,071.00.

b) Camioneta Pick-Up Chevrolet con número de serie 1GCEC2477WZ239257, con placas VN-07-784, en la 
relación proporcionada presenta un importe de $90,000.00 que comparado con la factura número 848 por un 
importe de $114,723.00, existe una diferencia de $24,723.00.

c) Camioneta Pick-Up Silverado, con número de serie 1GCEC14X74Z134547, sin placas en la relación 
proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número 17623GM, con fecha 17 de 
noviembre de 2003 por un importe de $136,792.99, existe úna diferencia por $136,792.99.

d) Automóvil Chevy, con número de serie 3G1SF21X07S130824, con placas WST-71-81. en la relación 
proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número V17931, con fecha 29 de 
noviembre de 2006, por un importe por $90,850.00, existe una diferencia por $90,850.00. '

e) Camioneta Pick-Up Silverado, con número de serie 1GCEC14X74Z134757, sin placas, en la relación 
proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número 17625GM, con fecha 17 de 
noviembre de 2003, por un importe por $136,792.99, existe una diferencia por $136,792,99.

f) Camioneta Pick-Up Ford F-150 XL, con número de serie 3FTEF17285MA22768, sin placas, en la relación 
proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con ia factura número A27916, con fecha 18 de 
Agosto de 2005, por un importe por $245,500.00, existe una diferencia por $245,500.00.

g) Ambulancia, con número de serie 1FBSS31L24HA12126, sin placas, en la relación tiene un importe de $0.00 que 
comparado con la factura número 40226, con fecha 22 de noviembre de 2003, por un importe por $252,750.00, 
existe una diferencia por $252,750.00

h) Camioneta Ford Pick Up, con número de serie 3FTRF17228MA18429, sin placas, en la relación proporcionada 
presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número 28460, con fecha 23 de noviembre de 2007, 
por un importe por $149,291.45, existe una diferencia por $149,291.45.

i) Tsuru Sedan GS II T/M, A/A-C, con número de serie 3N1EB31S39K327454, sin placas, en la relación 
proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número 15230, con fecha 22 de 
noviembre de2008, por un importe por $128,530.00, existe una diferencia por $128,530.00.

j) Camión recolector de basura Chevrolet, con No de serie: 3GCM7HIJ5WM501524, sin placas, en la relación 
proporcionada presenta un importe de $380,584.00 que comparado con la factura número 4696, con fecha 21 de 
diciembre 1998, por un importe por $299,113.00, existe una diferencia por -$81,471.00.

k) Camioneta Ford Plck Up King Ranch, con No de serie: 1FTWW30P06EB80146, con placas VT-17-443, en la 
relación proporcionada presenta un importe de $0.00 que comparado con la factura número 5639, con fecha 21 de 
abril de 2014, por un importe por $144,892.92, existe una diferencia por $144,892.92.

De lo anterior no se cumplió con lo establecido en los artículos 36, fracciones V y VI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 13, 16, fracción II, 18, fracciones III y VI de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado y 47, fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral I, del Manual de Normas
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Presupuestarías del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, ¡ 
Suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012. j

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, firmado por el L.C.P: Timoteo Pérez 
Cruz, Contralor Municipal, envían copias certificada de las documentales del registro en el sistema de padrón vehicular 

i desvirtuando los hechos observados, asimismo anexan acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades 
número CM/029/2015 de fecha 10 de diciembre de 2015, quedando pendiente la resolución y la evidencia de la 
ejecución de la sanción por tal motivo, la obsérvación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 5.- En revisión efectuada al rubro de Bienes Inmuebles se detectaron diferencias en lo reflejada en las anexos 
de los estados financieros respecto a la cédula catastral’ de los bienes propiedad del ayuntamiento, como a 
continuación se muestra:

Inmueblas Dirección Titulo a 
Escritura Superficie M2 Fecha

Cuenta
Cronoló

pica
Clave

Catastral MEN No. Valor
Catastral

PALACIO
MUNICIPAL

UBICADO EN LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO No. 415 COL. 
CENTRO.

1 1,488.52 M2 19-09-
14 003627 001-0005-

000008 201400243
*

223.278.0
0

ALBERGUE 
ESCOLAR 

NIÑOS HÉROES

UBICADO EN LA CALLE 
MARIANO MATAMOROS, S/N, 
COL. CENTRO.

2 1,551.43 M2 19-09-
14- 000654 001-0087-

000006. 201400223 $
77.571 50

PARQUE
INFANTIL

U8ICADO EN LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO Y SIMÓN SARLAT 
COL. CENTRO.

3 1.018.69 M2 19-09-
14 001722 001-0002-

000001 201400224
i

152.805.5
0

MUSEO
MUNICIPAL

UBICADO EN LA CALLE BENITO 
JUÁREZ. COL CENTRO. 4 316.03 M2 19-09-

14 001921 001-0020-
000001 201400225 i

47,404.50

CENTRAL
CAMI0NERA

UBICADO EN LA CALLE JOSE 
MARÍA PINO SUAREZ. COL 
CENTRO.

5 2.712.28 M2 19-09-
14 003456 001-0111-

003456 201400226
i

406,842.0
0

AUDITORIO 0EL 
DIF. MUNICIPAL

UBICACO EN LA CALLE BENITO 
JUÁREZ. COL CENTRO. 6. 275.25 M2 19-09-

14 001923 001-0020-
000010 201400227 i

41,287.50
TEATRO AL 
AIRE UBRE 
MARIO DÍAZ 

PÉREZ

UBICADO EN PERIFÉRICO ESQ. 
ÁLVARO OBREGÓN COL 
CENTRO

7 1,672.95 M2 19-09-
14 003457 001-0005-

003457 201400228
*

250.942.5
0

8IBUOTECA
MUNICIPAL

UBICADO EN LA .CALLE JOSE 
MARIA PINO SUAREZ, COL 
CENTRO.

8 1,244.27 M2 19-09-
14 003406 001-0004-

003406 201400229
$

186.640.5
0

CANCHA DE 
USOS 

MÚLTIPLES

UBICADO EN LA CALLE JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ. COL. 
CENTRO.

9 1.718.42 M2 19-09-
14 003496 001-0004-

003496 201400231
$

257.763.0
0

CASINO DEL 
PUEBLO

UBICADO EN LA CALLÉ MIGUEL 
HIOALGO COL CENTRO. 11 733.24 M2 19-09-

14 001898 001-0005-
000006 201400234

S
109.986.0

0

CANCHA 0E 
BASQUETBOL

UBICADO EN LA CALLE JOSE 
MARIA PINO SUAREZ. COL 
CENTRO.

13 1,237.21 M2 19-09-
14 003403 001-0004-

003403 201400236
$

185,581.5
0

CANCHA 0E 
FRONTÓN

UBICADO EN LA CALLE JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ. COL 
CENTRO.

14 1,233.26 M2 19-09-
14 003401 001-0004-

003401 201400237
S

184.989.0
0

PARQUE
ECOLÓGICO

UBICADO EN LA CALLE JOSE 
MARÍA PINO SUAREZ. COL 
CENTRO.

15 1.874.17 M2 19-09-
14 003409 001-0004-

003409 201400238 *1,481.12
5.50

UNI0A0 BASICA 
0É

REHABILITADO
N • -

UBICADO EN LA CALLE 24 OE 
MAYO COL CENTRO. 16 407.44 M2 19-09-

14 003453 001-0001-
003453 201400239 *

20.372.00



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 59

ANEXO 2
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

i NUM. CONCEPTO

I

I
PARQUE 

BENITO JUÁREZ
UBICADO EN LA CALLE BENITO 
JUÁREZ COL. CENTRO. 17 1,386.52 M2 19-09-

14 000258 009-0000-
000258 201400240

i
207,978.0

0

MERCAOO
PUBUCO

UBICADO EN LA CALLE JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ COL. 
CENTRO. -

18 5,311.53 M2 19-09-
14

001920 001-0004-
000001 201400241

S
796,729.5

0
CANCHA 0E 
FUTBOL EL 
ARENAL

UBICADO EN LA CALLE 
AGRARISTA V PERIFÉRICO COL. 
CENTRO.

19 6,237.81 M2 19-09-
14 003400 001-0005-

003400 201400242
S

623,781.0
0

ACADEMIA DEL 
DIF MUNICIPAL

UBICADO EN LA CALLE JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ, COL. 
CENTRO.

20 677.76 M2 19-09-
14 001160 001-0118-

000004 201400245
S

101.664.0
0

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
ESPECIAL

UBICADO EN LA CALLE 
EUSEBIO CASTILLO COL. 
CENTRO.

21 2.494.46 M2 19-09-
14 003629 001-0008-

003629 201400247
S

124.723.0
0

CASA DE LA 
CULTURA

UBICADO EN LA CALLE BENITO 
JUÁREZ. COL CENTRO. 22 S61.79M2 20-09-

14 000209 001-0041-
000001 201400248 $

84.268.S0

GALERÓN
MUNICIPAL

UBICADO EN JOSÉ MARÍA PINO 
SUAREZ. COL CENTRO. 23 3,753.16 M2 20-09-

14 003630 001-0007-
003630 201400250

S
562,974.0

0
80DEGA

MUNICIPAL
UBICADO EN LA CALLE 
NICOLÁS BRAVO COL CENTRO. 24 542.68 M2 20-09-

14 003631 001-0008-
003631 201400252 i

27.134.00
PARQUE 

PRUDENCIO 
LÓPEZ .

U8ICADO EN LA CALLE 
PRUDENCIO LÓPEZ COL. 
CENTRO.

25 1,272.17 M2 20-09-
14 003408 001-0106-

003408 201400253
$

127,217.0
0

PANTEÓN
MUNICIPAL

U8ICADO EN LA CALLE 
AGRARISTA COL CENTRO. 26 4.715.62 M2 20-09-

14 001925 001-0110-
000002 201400254

i
707,343.0

0
PARQUE DEL 

AMOR
UBICADO EN LA CALLE AQUILES 
SEROÁN COL. CENTRO. 27 411.57 M2 20-09-

14 001926 001-3060-
000001 201400255 $

20,578.50
PARQUE
CARLOS

CABRALES
UBICADO EN LA CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA COL CENTRO. 28 510.71 M2 20-09-

14 001924 001-0043-
000010 201400256 i

76.606.50

PREDIO SEGÚN 
ESCRITURA 
PU8LICA No. 
3036, VOL 54

U8ICA00 EN LA CALLE JOSÉ 
MARÍA PINO SUAREZ COL. 
CENTRO.

8036 16,500.67 M2

. RASTRO 
MUNICIPAL

UBICADO R/A RIBERA BAJA 
1ERA SECC. 4648 40,001.45 M2 15-11-

99 001182 013-011-82 140 5
20,000.00.

BASURERO
MUNICIPAL

UBICADO R/A RIBERA BAJA 
1ERA SECC. ‘A- 33,866 32,320 M2 10-02-

11 002643 013-0000-
002643 201100016 $

21.008.00

COBATAB UBICA00 R/A RIBERA BAJA 
1 ERA SECC. "A" 18,157 20,000 13-06-

06 1506 013-0000-
001506 200600290 i

13.000.00

UNIDAD
DEPORTIVA

UBICADO AV. ALCIOES JIMÉNEZ 
ARIAS KM 1. 31892 60,000 M2 01-03-

10 000241 014-0000-
000241 201000015 i

37,700.00

DIRECCIÓN DE 
0ESARR0LL0

UBICADO EN CALLE CANTEMOC 
COL. SOLIDARIDAD S/N 20522 163.20 M2 10-11-

11 001719 009-0000- . 
001719 201100156 S

93,075.00

CENTRAL OE 
MAQUINARIA

UBICADO R/A RIBERA BAJA 
1ERA SECC. 37 12,460 M2 08-10-

03 001148 013-0000-
001148 200300063 i

81,112.00

PREDIO BALDÍO POBLADO TORNO LARGO 7286 750.00 M2 14-08-
12 002686 014-0000-

002686 201200103 S
2,500.00

PREDIO BALDÍO U8ICADO R/A RIBERA BAJA 
1ERA SECC.‘A" 7»31 50,000.00 M2 14-03-

14 002760 013-0000-
002760 201400023 i

22,500.00

PREDIO BALDÍO UBICADO EN LA CALLE LOS 
PINOS COL SOUOARIOAO 4 589.97 M2 20-08-

14 003621 009-0000-
003621 201400199 $

29,496.50

VIVERO UBICADO EN EL POBLADO PINO 
SUAREZ S/N 7 10,000.00 M2

ACCESO A LA 
UNIDAD 

DEPORTIVA
U8ICAOO EN LA CALLE LOS 
FRAM8CYANES, CENTRO 37916 424.20

29-08- 
13 .

000241 014-0000-
000241 201300140 i

3.250.00

PREDIO BALDÍO
UBICADO EN LA R/A CHOCHAL 
PERTENECIENTE AL POBIAOO 
PINO SUAREZ (DONACIÓN)

50,000.00 M2
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PARA 08JET0 DE EXPEDICIÓN 
DE TÍTULOS DE LOS 
BENEFICIARIOS

. *

PREDIO BALDÍO
UBICAOO RIA RI8ERA BAJA 1RA 
SECC. 'A- PARA OBJETO 0E 
EXPEDICIÓN DE TÍTULOS- DE 
LOS BENEFICIARIOS

50,000.00 M2

PREDIO 
OCUPADOS 
POR LOS 
CENTROS 

EDUCATIVOS

PREDIO A NOMBRE DEL 
AYUNTAMIENTO OCUPADOS 
POR LOS CENTROS 
EDUCATIVOS

98,149.15 M2

. TOTAL $7,411,22
9.50

De lo plasmado en lineas anteriores se tiene el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de- 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 27 y 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio número CM/0438/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, firmado por el LC.P: Timoteo Pérez 
Cruz. Contralor Municipal, envían copias certificada del Padrón Catastral de . 5 bienes, sin embargo no aclaran la 
diferencia observada.

Anexan acuerdo de inicio de los procedimientos de responsabilidades número CM/029/2015 y CM/032/2015 de fecha 
10 de diciembre de 2015, quedando pendiente las resoluciones de los mismos y la evidencia documental de la 
ejecución de las sanciones, asi como las documentales que aclaren las diferencias observadas, por tal motivo la 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

CUARTO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Rubros Específicos

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión a las conciliaciones bancadas del trimestre de octubre-diciembre de 2015, 
se observó en los estados de cuentas del mes de diciembre 2015, cargos por comisión de cheques emitidos por 
$747.87 y depósitos de rendimientos por $2,739.52, que no fueron integradas contablemente en las cuentas 
siguientes:

Diciembre de 2015

a) Cuenta 70078094573 de Participaciones de 2015, con cargos por $482.56 y un depósito por rendimiento de 
$728.56.

b) Cuenta 70081871963 de Impuesto Sobre Nómina 2015 con depósito por rendimiento de $32.38.

c ) , Cuenta 70087776385 de devolución de ISR 2015 con depósito por rendimiento de $521.40.

d) Cuenta 70078924886 de recursos propios 2015 con cargos por $120.64 y un depósito por rendimiento de 
$139.30.
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'

e) Cuenta 70086077610 de luminarias 2015 SEMARNAT con depósito por rendimiento de $614.20.

f) Cuenta 70085469167 de Infraestructura Deportiva 2015 con depósito por rendimiento de $23.45.

g) Cuenta 70085514251 de Fondo de Cultura de 2015 con depósito por rendimiento de $165.95.

h) Cuenta 7009223907 de Fondo de Hidrocarburos de 2015 con depósito por rendimiento de $139.95.

i) Cuenta 70077425355 de Fondo III 2015 con depósito por rendimiento de $185.28.

j) Cuenta 70077425363 de Fondo IV 2015 con cargos por $105.56 y un depósito por rendimiento de $149.54.

k) Cuenta 7008563580 de Transito de 2015 con cargos por $5.03 y un depósito por rendimiento de $5.03.

l) Cuenta 7008159968 de CEAS de 2015 con cargos por $15.15 y un depósito por rendimiento de $15.15.

m) Cuenta 70022855709 de Dignificación Penitenciaria con cargos por $18.93 y un depósito por rendimiento de 
$18.93.

Se solicita al ente fiscalizado que haga los registros presupuéstales y contable para que estos recursos sean reflejados 
en los estados financieros subsecuentes.

De lo anterior no se cumplió con lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XXII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabásco.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, en el cual envían copia certificada del oficio número DF/489/2015 de fecha 31 de 
diciembre de 2015 y relación anexa de las cuentas bancadas a cancelar, sin embargo no envían el registro contable 
correspondientes a las comisiones y rendimientos bancarios observados. No anexan evidencia documental de la 
actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de la aplicación de medidas sancionatorias 
derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales que 
desvirtúen los hechos observados, por lo tanto la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

13
Punto 2.- Derivado del análisis efectuado al expediente de información financiera y presupuestal, específicamente a la 
cuenta de pasivo 2119O-1614-3-O00TC-00001-96842 a nombre de Comisión Federal de Electricidad (CFE), del 
componente y/o proyecto GC0083.- Gastos de Operación de Administración, partida: 3111 Servicios de Energía 
Eléctrica, del trimestre septiembre-diciembre de 2015, se observó que únicamente se registró contablemente el 
consumo de energía eléctrica de noviembre y diciembre por un importe de $694,892.00, pero omitieron registrar 
presupuesta! y contablemente los adeudos anteriores contemplados en los mismos recibos por $482,378.55.

a) De fecha 15 de diciembre de 2015 el recibo número KJ6624265 por la cantidad de $427.63 corresponde al 
periodo de noviembre-diciembre 2015

b) De fecha 16 de diciembre de 2015 el recibo número KJ6620116 por la cantidad de $89,071.63.
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c) De fecha 15 de diciembre de 2015 los recibos números KJ6624267 por $150,150.46, KJ6624270 por $61,278.00, 
KJ6624301 por $9,970.50, KJ6624302 por $9,897.14, KJ6624303 por $6,377.01, KJ6624304 por $4,985.59, 
KJ6624305 por $9,754.97; KJ6624306 por $8,957.27, KJ6624307 por $4.334.54, KJ6624308 por $5,679.09, 
KJ6624309 por $21,215.28, KJ6624310 por $25,483.67, KJ6624313 por $14.014.23, KJ6624317 por $7,685.38, 
KJ6624331 por $7,369.11, KJ6624333 por $9,339.40, KJ6624340 por $8,887.63, KJ6624344 por $8,814.19. 
KJ6624360 por $2,056.96 y KJ6624362 por $16,629.50; haciendo de un total $392,879.92.

De lo plasmado en lineas anteriores se tiene el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4 fracción X, 46 fracción I dé la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, envían copias certificadas de comprobantes de pagos a la Comisión Federal de 
Electricidad sin anexar información y/o documentación que identifique a que recibo corresponden los pagos 
efectuados, asimismo no envían los registros presupuéstales y contables correspondientes.
No anexan evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno dé deslindar responsabilidades y de la 
aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, así mismo, queda 
pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo tanto la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

14

Punto 3.- En revisión al expediente de Información Contable (Estado de Situación Financiera) al 31 de diciembre de 
2015, se observó que existen un saldo de periodos anteriores en la cuenta 21910.-lngresos por Clasificar por 
$148,455.80, este saldo solo fue desglosado en las Notas a los Estados Financieros, pero no presentan la justificación 
correspondiente en las Subcuentas siguientes;

a) 21910-1601-Fondo general de Participaciones.

• 21910-1601 -02013-00001 Depósitos por Clasificar por $130,538.20, con una antigüedad de 278 dias.

b) 21910-1614.-Ingresos de Gestión.

• 21910-1614-02013-00001 Depósitos por Clasificar por $17,919.60, con una antigüedad de 184 dias.

En virtud de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 2, 4 fracción X, 46 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XXII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, envían copias certificadas de Oficios números DF/333/2014 y DF-359/2014 del pago de 
dos (2) créditos fiscales a favor a la administración Local de Recaudaciones én Villahermosa, Tabasco, por concepto 
de Impuestos Sobre la Renta y Retenciones de salarios del mes de agosto 2011 y que fueron con cargo al Presidente y 
Director de Finanzas, de la Administración 2010-2012 que se generó por omisión en la presentación de declaraciones 
durante su gestión. Sin embargo no. se encontró relación alguna de estos oficios con los hechos observados. No 
anexan evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de la 
aplicación de medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, asi mismo, queda
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pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo tanto la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

;

15

Generales

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a las actas de cabildos del cuarto trimestre de 2015, las actas números 32 
de fecha 23 de diciembre, 33 y Sesión Solemne 1 y 2, de fecha 31 de diciembre de 2015 carecen de validez, en virtud 
de que únicamente fueron firmadas por el primer y segundo regidor (Presidente Municipal y Sindico de Hacienda trienio 
2013-2015)

ifeniéndose que de lo anterior se quebrantó lo estipulado en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dé Tabasco. •

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, no envían solventación alguna al respecto. No anexan evidencia documental de la 
actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de la. aplicación de medidas sancionatorias 
derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales que 
desvirtúen los hechos observados, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

16
Punjo 5.- Derivado de la revisión efectuada al informe de laudos laborales proporcionados por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del municipio, se observa que no se tiene registrado en cuentas de orden el importe de los laudos, por un 
monto de $18'Q68,861.40.

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JON/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, solo envían las notas de memorias por un importe de $24'505,588.01, sin anexar detalle 
alguno que permita identificar que en este importe se están considerando el importe de los Laudos. No anexan 
evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno de deslindar responsabilidades y de la aplicación 
de medidas sancionatorias derivadas de los actos u omisiones de los servidores públicos, así mismo, queda pendiente 
enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el- Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto 6.- El ayuntamiento no envió a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, copia certificada y en medio 
magnético el inventario general de los bienes muebles e inmuebles actualizado al 31 de diciembre de 2015, el cual 
debe presentarse detallando el valor y las características de identificación de cada uno de ellos.
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OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Derivado del análisis a las documentales de la solventación proporcionadas mediante oficio número 
HAY/JÓN/CM/253/2016 de fecha 25 de junio de 2016, signado por la C.P. Simiona Gómez Ríos, Contralora Municipal 
del Ayuntamiento de Jonuta, envían oficio signado a la contralora Municipal por el JDicector de Administración de la 
Administración anterior, donde éste argumenta que el inventarío fue entregado a la contralora municipal, sin.embargo 
no envían el inventarío general de los bienes muebles e inmuebles actualizado al 31 de diciembre de 2015, así como el 
respaldo en medios magnéticos. No anexan evidencia documental de la actuación del Órgano de Control Interno de 
deslindar responsabilidades y de la aplicación de medidas sancionatorías derivadas de los actos u omisiones de los 
servidores públicos, asi mismo, queda pendiente enviar documentales que desvirtúen los hechos observados, por lo 
que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracción III de lá Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante él Presidente Municipal y la 
Contrataría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a tas servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de tas Servidores Públicos.



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO . ✓  '

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Apartado 2 .-Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasta Devengado:

0001.- Ampliación y rehabilitación del Museo Ornar Huerta de la cabecerasunicipal de Jonuta, Tabasco, ubicado en Jonuta, Ciudad; ejecutado con fuente 
de (mandamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 2015, con un monto devengado de $527,233.47.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 01 de septiembre de 2015. según lo señalado en acta de sitio se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.1.- Se determina un monto observado al gasto equivalente a $5,252.65 (Cinco mil doscientos cincuenta y dos pesos 65/100 M.N.), esto en cuanto a 
que en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, se considera un gasto por seguros y fianzas con un monto sin IVA de $13,584.46 y para el desarrollo 
administrativo y financiero del proyecto se contempla la presentación de 3 fianzas, de lo que en este proyecto solo se presentaron 2. dejando de presentar la fianza de 
anticipo.

Observación 2.2.- Dé acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnic ;on respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado dé ta construcción, vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $125.323.21 (Ciento veinticinco mil trescientos veintitrés pesos 21/100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economía,en cuanto aprecio.

1 A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos percentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente: $1'900,000.00 Importe Empresa Ganadora: $$96,429.88

Clave De&crípcfón U n id a d C an tid a d P .u. Ente P .u. C ontratista P .u .O s f  -
% E n te  
• vs  

O s f  PU

'  Im portes

Dif. Entc/Osf
D(f.

Contratista/
O sfEnte C ontratista

O rg a n o  
S up e rio r de 

Fiscalizació n

1 -
R em o delació n  y  
am pliación

1 .1 - Prelim inares -

1. 1.1

Recuperación de teja 
francesa, incluye: retira 
fuera da le obre donde 
supervisión indique, 
herramientas y  m ano 
de obra.

M2 183.46 $ 71 6 7 $75 17 $44.23 6 2 % $13,148.58 $13.790.69 $6.114 44 $5.034.14 $5.67 6 25

1 .2 - C im entació n

20308

Zapata corrida de 
concreto fe* 2 0 0  
kg/cm2, de iOOcms. 
Hasta un ancho x 
15cms dé espesor, 
armada con vars del 
n o  3 @  15cms en 
ambos sentidos.

M I 45 89 $780 01 $ 7 8 3 2 0 $643.02 2 1 %

\

$35.794.66 *35.941 05 $29.508.19 $6.286.47 $6.432.86

1.3- AfbaAilería
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

0 4 0 1 4 1 -
D

P is o  d e  c o n c re to  s im p le  
f e - 15 0 k g /c m 2  h e c h o  
e n  o b ra , re fo rz a d o  co n  
m a lla  e le c tro s o ld a d  6 - 
6 /1 0 -1 0 . d e  B cm s  d e  
e s p e s o r . a c a b a d o  
p u lid o .

M 2 4 8  51 S 291 .01 $ 2 9 8  22 $ 2 4 3  39 2 0 % $ 1 4 .1 1 6 .9 0 $ 1 4 .4 6 6  6 5 $ 1 1 ,8 0 6 .8 5 $ 2 .3 1 0 .0 5 $ 2 .6 5 9 .6 0

1 3 .9

F a b r ic a c ió n  d e  d om o, 
p é rg o la  y  e s c a le ra  a 
b a s e  d e  b to c k  h u e c o  d e  
1 0 x 2 0 x 4 0  c m s  re lle n o  
d e  c o n c re to  
fc = 1 5 0 k g /c m 2  
a s e n ta d o  co n  m o rte ro  
c e m -a re  e n  p ro p  1:5 
re fo rz a d o  c o n  4 v e r. de l 
n o  3  e n  la s  
e s q u in a s .(v e r  d is e ñ o )

P Z A 1 4 .0 0 $ 4 ,0 0 0 .0 0 $ 4 .1 8 4 .8 5 $ 3 .3 8 6 .4 6 18% $ 5 6 ,0 0 0 .0 0 $ 5 8 .5 8 7 .9 0 $ 4 7 .4 1 0 .4 4 $ 8 ,5 0 9 .5 6 $ 1 1 ,1 7 7 .4 6

1 .3 .1 0

M e s e ta  d e  c o n c re to  
fc * 1 1 5 0 k g /c m 2 ,  de 
B cm s d e  e s p e s o r , 
s e c c i'o n  0 6 0 x 0 .9 0 m ls . 
a rm a d a  c o n  v a rs

P Z A 1 .00 $ 2 .9 3 8 .3 3 $ 2 ,9 9 9  26 $ 6 0 8 .2 8 3 8 3 % $ 2 .9 3 8  33 $ 2 .9 9 9 .2 6 $ 6 0 8 .2 8 $ 2 ,3 3 0 .0 5 $ 2 .3 9 0 .9 8

1.5 H e r re r ía

.1.5.1

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  
d e  p ro te c to r  d e  h e rre ría , 
fa b r ic a d o  a  b a s e  de  
a c e ro  re d o n d o  lis o  de  
1 /2 " 0  e n  e l s e n tid o  
v e rt ic a l @  lO c m s  y 
s o le ra  d e  1 -1 /2 " x  1 /4 " 
e n  s e n t id o  h o r iz o n ta l @  
4 5 c m s

M 2 4 4  8 9 $ 8 8 4  21 $ 9 7 2 .4 9 $ 8 9 8  71 -2% $ 3 9 ,6 9 2 .1 9 $ 4 3 .6 5 5 .0 8 $ 4 0 .3 4 3 .0 9 -$ 6 5 0 .9 0 $ 3 .3 1 1 .9 9

1.6 C a rp in te r ía

1.6.1

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  
d e  p u e r ta  d e  ta m b o r 
h a s ta  1 .0 0 x 2 .2 0  m ts. 
F a b r ic a d a  c o n  b a s tid o r 
d e  m a d e ra  d e  p in o  de  
3 8 x 2 5 m m  @  3 0  c m s  en  
a m b o s  s e n t id o s ,  fo r ra d a  
c o n  I r ip la y  d e  c a o b illa  
d e  6 m m .

P Z A 5 .0 0 $ 3 ,6 21  0 6 $ 4 .0 3 9 .3 4 $ 3 .6 0 3 .5 4 0 % $ 1 8 .1 0 5 .3 0 $ 2 0 ,1 9 6  70 $ 1 8 .0 1 7  7 0 $ 8 7 .6 0 $ 2 ,1 7 9 .0 0

1 7
In s ta la c ió n
h id ro s a n ila r ia

1.7.1

In te rc o n e x ió n  de  
tu b e r ía  d e  d re n a je a  
b a s e  d e  tu b e r ía  p v c  
h id rá u lic o  d e  4 "  y  8 "  0  
( tra m o  d e  6 m ls )  a s i 
c o m o  tu b e r ía  p a ra  
re h a b ilita c ió n  d e  b a ñ o s . 
V e r  d is e ñ o .

M I 7 .5 0 $ 3 ,5 0 0 0 1 $ 3 ,7 0 4 .7 6 $ 2 ,8 9 0 .1 1 2 1 % $ 2 6 .2 5 0 .0 8 $ 2 7 .7 8 5 .7 0 $ 2 1 ,6 7 5 .8 3 $ 4 ,5 7 4  25 $ 6 ,1 0 9 .8 7

1 7 .4

S u m in s tro  y  c o lo c a c ió n  
d e  w c . ta n q u e  b a jo , 
la v a b o , a c c e s o r io  p a ra  
b a ñ o  d e  c e rá m ic a  c o lo r 
b la n c o , m ea . V itro m e x .

P Z A 6 .0 0 $ 2 .8 6 3 .3 9 $ 2 ,4 5 6 .1 1 $ 1 .9 4 9 9 4 4 7 % $ 1 7 .1 8 0  34 $ 1 4 ,7 4 0 .6 6 $ 1 1 .6 9 9 .6 4 $ 5 ,4 0 0 .7 0 $ 3 .0 4 9 .0 2
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

V  t in a c o  ro to p ía s  
co m p le to .

1 .8 A c a b a d o s

403 01

A p lic a c ió n  d e  p in tu ra  
v in it v in im e x  d e  c ó m e x  
0  s im ila r  e n  m u ro s , 
c o lu m n a s  y  p la fó n , 
h a s ta  u n a  a ltu ra  d e  
3 .5 0  m

M 2 8 3 4 .8 9 $ 7 3 .4 2 $ 7 2 6 1 $ 6 8 .7 7 7 % $ 6 1 .2 9 7  6 2 $ 6 0 .6 2 1 .3 6 $ 5 7 ,4 1 5 .3 9 $ 3 .8 8 2 2 3 $ 3 .2 0 5 .9 7

1 .8  2

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  
de  p iso  de  m osaico  
d ia m o n d  Ix  c o lo r  b e ig e  
m ea . V it ro m e x  o  s im ila r  
d e  3 3 x 3 3 c m s . a s e n ta d o  
c o n  m o r te ro  c e m e n to - 
a re n a  e n  p ro p . 1 5 ,  
ju n le a d o  c o n  b o q u ille x  
c o lo r  b e tg e

M 2 4 8.51 $ 4 0 0 .6 8 $ 4 1 7 .2 0 $ 3 0 0 .9 2 3 3% $ 1 9 ,4 3 6 .9 9 $ 2 0 ,2 3 8 .3 7 $ 1 4 .5 9 7 .6 3 $ 4 .6 3 9 .3 6 $ 5 ,6 4 0 .7 4

1 .8 .3

S u m in is tro  y  a p lic a c ió n  
d e  . im p e rm e a b iliz a n te  
th e rm o le k  b id é  x tre m e  
8  a ñ o s  e n  lo s a  d e  
a z o te a .

M 2 2 0 0 .6 2 $ 1 2 7 .1 4 $ 1 3 1 .4 2 $ 1 0 6 .0 0 2 0 % $ 2 5 ,5 0 6  8 3 $ 2 6 .3 6 5 .4 0 $ 2 1 .2 6 5 .7 2 $ 4 ,2 4 1  11 $ 5 .0 9 9 .7 6

1 .8 .4

S u m in is tro  y  co locación  
d e  te ja  fra n c e s a  
p ro d u c to  d e  
re c u p e ra c ió n  d e  1 5 x 3 0  
c m s . a s e n ta d a  c o n  
m o r te ro  c e m e n to -a re n a  
e n  p ro p . 1 :5 .

M 2
l

1 9 3 .0 3 $ 2 9 5 .6 5 $ 3 0 1 .1 4 $ 6 5  93 3 4 8 % $ 5 7 .0 6 9 .3 2 $ 5 8 ,1 2 9 .0 5 $ 1 2 ,7 2 6 .4 7 $ 4 4 ,3 4 2 .8 5 '  $ 4 5 .4 0 2 5 8

1 .9 In s ta la c ió n  e lé c t r ic a

1 .9 .2

L u m in a r ia  d e  o b re p o n e r 
e n  te c h o  (m o d e lo  p tl le d - 
0 0 2 /2 0 w /3 0  p e g u e ra  1, 
m ea . T e c n o lile  o  s im ila r  
18  p z a s ), a c a b a d o  e n  
la m in a  d e  a c e ro  y 
p in tu ra  c o lo r b la n c o  
s o b re p o n e r  (m o d e lo  
ysn -3 67 1 /n  b e lla g io  1. 
m e a  te c n o lile  o  s im ila r  
e n  c a lid a d . 2 0  p z a s ), 
a c a b a d o  e n  a le a c ió n  
z in c  y  p lá s t ic o  y  p in tu ra  
c o lo r  n e g ro , lu m in a r ia  
f lo u re s c e n te  de  
s o b re p o n e r  co n  
g a b in e te  de  
1 2 2 x 0  3 0 m , la m p a ra  
a h o rra d o ra  d e  e n e rg ía  
(m o d e lo  16, b a s e g 1 3 , 
17 p z a s )  e n c e n d id o  
in s ta n tá n e o , e m p o tra d o  
e n  p is o , (m o d e lo  h le d - 
6 85 /9w /3 G , m e a  
te c n o tite  o  s im ila r  e n  
c a lid a d , 2 3  p za s ), 
a c a b a d o  e n  la m in a  de

P Z A 8 6  0 0 $ 1 .1 5 9 .4 2 $ 1 .1 5 7 .4 6 $ 1 ,0 3 8 .1 1 12% $ 9 9 .7 1 0 .1 2 $ 9 9 ,5 4 1 .5 6 $ 8 9 ,2 7 7 .4 6 $ 1 0 .4 3 2 .6 6 $ 1 0 .2 6 4 .1 0
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

a t
0 5

acero satinado y  

pantalla de crista) 
transparente y lámpara 
blanco cálido 3000k. riel 
modelo ys -2 0 0 /n, mea. 
tacnoiite o similar en 
calidad, acabado en 
aluminio y plástico 
terminado en ointura 
color negro, ver diseño

2.4. Herrería

50124

Colocación de 
pasamano a base de 
tubo negro de 2". 
Incluye: cortes, 
primarlo, pintura 
esmalle comex o 
similar, soldadura 6013,

ML 15.35 $921 18 $ 9 8 2 90 $ 5 1 3 5 5 7 9% $14.140.11 $15.087.52 $7.882.99 $6.257.12 $7.204 53

S ubto tales $500,38737 $512,155.03 S392.350.12 $100.037.25 $119.804.91

IV A  16% $80.061.98 $81.944.60 $62,776.02 $17.285 96 $ 19.16879

To ta l $580.449.35 $594.099.83 $455.126.14 $125.32321 $138.973.70

Importa de conceptos dei presupuesto sin observación
$419.550.65 $402.330.05

Monto Total Autorizado de la Obra
$ 1 ,0 0 0 .0 0 0 .0 0

Monto Total Contratado de la Obra $996,429.88

Im porte  O b s e rva d o  Ente/O rgano S up e rio r de Fiscalizació n  al co ntrol Intarno
$125,323.21

Im porte  O b s e rva d o  C ontratista/O rgano S up e rio r de Fiscalizació n  dsflo al Erario
$138,973.70

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $1,000,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $996,429.88, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $138,973.70 
(Ciento treinta y Ocho mil novecientos setenta y tres peso.s 70/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados 
por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $155,952.13.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0339/2015 de fecha 06 de Noviembre de 2015, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal:

Referente a la Observación 2.1 envía fotocopias certificadas con folios 049 al 053 del Oficio número DOOTSM/0752/2015, con fecha del 29 de octubre de 2015, 
enviado a la Dirección de Finanzas, donde se solicita la realización del cálculo del interés generado a la fecha del pago realizado, y del Oficio número. 
DOPM/759/2015, con fecha del 03 de noviembre de 2015, donde se le solicita al contratista el reintegro por la existencia de un pago en exceso.

Remiten fotocopia certificada del inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de' fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 
al 000037. .
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado después de haber analizado la documentación remitida en carácter dé solventación toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo determina dejar en firme la observación por un monto de $5,252.65 (Cinco mil doscientos cincuenta y dos pesos 65/100 M.N.), 
hasta que se haya completado el reintegro por la existencia del pago en exceso y envié a este órgano técnico el comprobante del mismo acompañado del destino que 
se le fue dado a dicho reintegro.

Solicitando al Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada se considera la existencia de 
hechos o conductas que producen daflo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Respecto a la Observación 2.2 envía solventaciones, el cual consiste en opinión técnica a observaciones por parte de la Dirección de obras. Ordenamiento territorial y 
servicios Municipales, análisis de Precios Unitarios de los conceptos observados del Ente, análisis de cuadrillas de mano de obra, básicos, fabulador de salarios del 
sindicato de la construcción, soldadores, tuberos, obreros en general, empleados profesionales de la industria, similares y conexos del estado de Tabasco, costos 
horarios, cotizaciones de diferentes casas comerciales de las cuales la de la empresa Fymsa Prefabricados de Palenque S.A. de C.V; cotización 16809 es totalmente 
ilegible, planos de detalles. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no solventan en su totalidad los conceptos observados debido a lo 
siguiente: en el concepto 1.1.1 Recuperación de teja el ente marca que no se ejecutó pero en la estimación número 1 parcial el ente lo paga y dicho conceptq no 
corresponde a recuperación de la teja sino a desmantelamiento sin recuperación razón por la cual no se hacen consideraciones a este concepto, concepto 1.3.10 
Meseta de concreto fc=150kg/cm2. de 8cms de espesor, sección 0.60x0.90m armada con varilla, en la integración del análisis de .precio anexan malla con cantidades 
mal calculadas y un volumen de concreto de 0.55125 de m3, teniendo una sección de (0.60x0.90 mts con un espesor de 8 cm) por lo tanto su volumen debe ser 
0.0432 m3 también el área de cimbra considerada está mal calculada ya que de acuerdo a la sección el área es menor a la considerada en análisis, por lo que no 
procede como solventación, el ente manifiesta que ei concepto 1.8.4. Suministro y colocación de teja francesa no se ejecutó, dicha información es comprobada con las 
estimaciones que están integradas en el expediente técnico, por lo que el concepto se elimina del cuadro de observaciones. En general el ente presenta en su 
integración de precios unitarios rendimientos de mano de obra bajos, mal calculadas las cantidades de materiales a utilizar, descripciones de los conceptos que no se 
apegan a lo que consideran en los análisis de los precios, por lo anterior solo se hacen consideraciones a los conceptos; 04041-D, 1.3.10, 1.5.1, 40301 y 1.9.2 
Quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla

Clave D e scripc ió n U n id a d
Cantída

d P .u. Ente
P.u.

Contratista
P .u. O sf

% E n te  
v s  O s f 

P U

Im portes
Díf.

Ente/Osf
Dlf. Contratista/ 

O s fEnte C ontratista
O rg a n o  

S up e rio r de 
Fiscalizació n

1 - R em o delació n  y  am pliación

1 .1 - Prelim inares

1 .1.1
Recuperación de leja francesa, incluye: 
retiro fuera de la obra donde supervidon 
indkjue. herramientas v  m ano de obra

M 2 183 46 *71 67 $75.17 $44 23 6 2 % $13.148.58 $13.790.69 $8.114.44 $5.034.14 $5.676.25

1 .2 - C im entació n

20308

Zapata corrida de concreto Pc=200 
kgfcm2. de 100cms. Hasta un ancho x 
15cms de espesor, armada con vare. 
Del no. 3  a  15cms. en ambos sentidos

ML 4 5 8 9 *780.01 $783.20 $64 3 02 2 1 % $35.794.66 $35.941 05 $29.508 19 $6.286.47 $6,432.86

1.3- A lbaAlleria

040141
*D

Piso de concreto simple fc=150kg/cm2 
hecho en obra, reforzado con malla 
electrosoldad 6 -6 /10- 10*. de 8 cm s de 
espesor, acabado puNdo.

M2 48.51 $291.01 $298.22 $270.34 0 % $14.116 90 $14,46665 $13,114.19 $1.00271 $ 1 ,35 2 46

1.3.9

Fabricación de domo, pérgola y  escalera 
a base de btock hueco de 10x20x40 
cms relleno de concreto fc=l50kg/cm 2 
asentado con m odero cem -are en orop.

P ZA 1 4 0 0 $4.000.00 $4.184.85 $3.386.46 10 % $56.00000 $56.587.90 $47,410,44 $8,589.56 $11,177.46

o¡»
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

1 :5  re fo rz a d o  c o n  4  va r. D e l no . 3  e n  la s  
e s q u in a s , (v e r  d is e ñ o ).

1 .3 .1 0
M e s e ta  d e  c o n c re to  fc = 1 5 0 k g /c m 2 . d e  
8 c m s . D e  e s p e s o r , d e  s e c c ió n  
0 .6 0 x 0 .9 0 m ts , a rm a d a  c o n  v a rs .

P Z A 1 .00 $ 2 .9 3 8  33 $ 2 .9 9 9  26 $ 0 0 1 .5 4 2 6 7 % $ 2 ,9 3 8 .3 3 $ 2 ,9 9 9 .2 6 $ 8 0 1 .5 4 $ 2 ,1 3 6 .7 9 $ 2 .1 9 7 .7 2

1.5 H e r re r ía ..

1 5,1

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  d e  p ro te c to r de  
h e rre r ía , fa b r ic a d o  a  b a s e  d e  a c e ro  
re d o n d o  lis o  d e  1 /2 " d e  d ia m  e n  e l 
s e n tid o  v e r t ic a l @  1 0 cm s  y s o le ra  d e  1- 
1 /2 " x x 1 /4 " e n  s e n tid o  h o r iz o n ta l @  
4 5 cm s .

M 2 4 4 .8 9 $ 8 8 4  21 $ 9 7 2 4 9 $ 9 5 9  11 -8 % $ 3 9 .6 9 2 .1 9 $ 4 3 .6 5 5  0 8 $ 4 3 .0 5 4 .4 5 -$ 3 .3 6 2 .2 6 $ 6 0 0 .6 3

1 .6 C a rp in te r ía

1.6.1

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  d e  p u e rta  de  
ta m b o r  h a s ta  d e  1 .0 0 x 2  2 0 m ts . 
F a b r ic a d a  c o n  b a s t id o r  d e  m a d e ra  de  
p in o  d e  3 6 x 2 5 m m  @  3 0  c m s  e n  a m b o s  
s e n tid o s , fo r ra d a  c o n  t r ip la y  d e  c a o b ilia  
d e 6 m m .

P Z A 5 .0 0 $ 3 .6 2 1  06 $ 4 .0 3 9 .3 4 $ 3 .6 0 3  54 0 % $ 1 8 ,1 0 5 .3 0 $ 2 0 .1 9 6 .7 0 , $ 1 8 .0 1 7 .7 0 $ 8 7 .6 0 $ 2 .1 7 9 .0 0

1 .7 In s ta la c ió n  h id r o s a h l ta r ía

1.7.1

In te rc o n e x ió n  d e  lu b e rta  p v c  h id rá u lic o  
d e  4 “ y  8 "  d ia m  (tra m o  d e  6 m ts )  a s i c o m o  
tu b e ría  p a ra  re h a b ilita c ió n  d e  b a ñ o s , v e r 
d is e ñ o .

M L 7 .5 0 $ 3 .5 0 0 .0 1 $ 3 .7 0 4 .7 6 $ 2 .8 9 0 .1 1 2 1% $ 2 6 .2 5 0 .0 8 $ 2 7 ,7 8 5 .7 0 $ 2 1 .6 7 5 .8 3 $ 4 ,5 7 4 .2 5 $ 6 .1 0 9 .8 7

1.7 .4

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  d e  w c  ta n q u e  
b a jo , la v a b o , a c c e s o r io  p a ra  b a ñ o  de 
c e rá m ic a  c o lo r  b la n c o , m ea! V it ro m e x  y  
t in a c o  ro top ila s  c o m p le to .

P Z A 6 .0 0 $ 2 .8 6 3  39 $ 2 .4 5 8 .1 1 $ 1 .9 4 9 .9 4 4 7 % $ 1 7 .1 8 0 .3 4 $ 1 4 .7 4 8 6 6 $ 1 1 ,6 9 9 .6 4 $ 5 ,4 8 0  70 $ 3 ,0 4 9 .0 2

1 .8 A c a b a d o s

40301
A p lic a c ió n  d e  p in tu ra  v in il v in im e x  de  
c o m e x  o 's im i la r  e n  m u ro s , c o lu m n a s  y  
p la fó n , h a s ta  u n a  a ltu ra  d e  3 .5 0  m.

M 2 8 3 4  8 9 $ 7 3  42 $ 72 .61 $ 7 0 .2 3 5 % $ 6 1 ,2 9 7  62 $ 6 0 .6 2 1  36 $ 5 8 .6 3 4  32 $ 2 ,6 6 3 .3 0 $ 1 ,9 8 7 .0 4

1.8 .2

S u m in is tro  y  c o lo c a c ió n  d e  p is o  de  
m o s a ic o  d ia m o n d  Ix c o lo r  b e ig e  m ea. 
V itro m e x  o  s im ila r  d e  3 3 x 3 3 c m s , 
a s e n ta d o  c o n  m o r te ro  c e m e n to -a re n a  
e n  p ro p . 1 :5 . ju n te a d o  c o n  b o q u ille x  c o lo r  
b e ig e .

M 2 4 8  51 $ 4 0 0 .6 8 $ 4 1 7 .2 0 $ 3 0 0 .9 2 3 3% $ 1 9 .4 3 6 .9 9 $ 2 0 .2 3 8 .3 7 $ 1 4 .5 9 7 .6 3 $ 4 .8 3 9 .3 6 $ 5 .6 4 0 .7 4

1 8 3
S u m in is tro  y  a p lic a c ió n  de  
im p e rm e a b il iz a n te  Ih e rm o te k  b lu e  
x tre m e  8  a ñ o s , e n  lo s a  d e  a z o te a .

M 2 2 0 0 .6 2 $ 1 2 7 .1 4 $ 1 3 1 .4 2 $ 1 0 6  0 0 2 0% $ 2 5 .5 0 6 .8 3 $ 2 6 ,3 6 5 .4 8 $ 2 1 ,2 6 5  72 $ 4 ,2 4 1 .1 1 $ 5 .0 9 9 .7 6

1 .9  . In s ta la c ió n  e lé c t r ic a

1 .9 .2

L u m in a r ia  :d e  s o b re p o n e r e n  te c h o  
(m o d e lo  p tle d -0 0 2 /2 0 w /3 0  p e g u e ra  1, 
m ea. T e c n o lite  o  s im ila r  16  p za), 
a c a b a d o  e n  la m in a  d e  a c e ro  y  p in tu ra  
c o lo r  b la n c o  s o b re p o n e r (m o d e lo  ysn - 
3 6 7 l/n  b e lts g io  1. m ea. T e c n o lite  o  
s im ila r  e n  c a lid a d . 2 0  p z a ). a c a b a d o  en  
a le a c ió n  z in c  y  p lá s tic o  y  p in tu ra  c o lo r 
n e g ro . lu m in a r ia  í lo u re s c e n te  d e  
s o b re p o n e r  c o n  g a b in e te  de  
1 .2 2 x 0  3 0m . la m p a ra  a h o rra d o ra  .d e  
e n e rg ía  (m o d e lo  (8, b a s e  g 1 3 , 17 p z a s ) 
e n c e n d id o  in s ta n tá n e o  e m p o tra d o  en  
D iso. (m o d e lo  h le d -6 8 5 /9 w /3 0 . m ea.

P Z A 8 6  0 0 $ 1 .1 5 9 .4 2 $ 1 .1 5 7 .4 6 $ 1 ,0 8 0 .1 1 7% $ 9 9 .7 1 0 .1 2 $ 9 9 .5 4 1 .5 6 $ 9 2 ,8 8 9 .4 6 $ 6 .8 2 0  66 $ 6 .6 5 2 .1 0
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

tecndile o similar en calidad, 23 pzas), 
acabado en lámina da acero satinado y 
pantalla da cristal transparente y 
lámpara blanco cálido 3000k. riel 
modelo ys*2 Q0 /n, mea. tecnolite o 
similar en calidad, acabado en aluminio 
y plástico terminado en pintura color 
negro, ver diseño.

2.4. Herrería

50124

Colocación de pasamano a base de 
tubo negro de 2 ". incluye: corles, 
primario, pintura esmalte comex o 
similar, soldadura 6013.

ML 15.35 $921 18 $982 90 $513 55 79% $14.140.11 $15.067.52 $7.882 99 $6,257.12 $7.204.53

Subtolates $443,310 05 $454,025.98 $388,666.54 $54,651.51 $65,359.44

Iva 16% $70,930.89 $72,644 16 $62,186.65 $8.744.24 $10,457.51

Total $514,248.94 $526,670.14 $450.853,19 $63.395.75 $75.816.95

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $485,751.06 $469.75974

Monto Total Autorizado de la Obra
$ 1 ,0 0 0 ,0 0 0 .0

0

Monto Total Contratado de la Obra $996,429.88

Im porte  O b se rva d o  E n le fó rg a n o  S up e rio r de Fiscalizació n  al co ntrol interno $63,365.75

Im porte  O b s e rva d o  Contratista/órgano S up e rio r de F iscalizació n  d añ o  al Erario $75,616.95

Por lo anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $1,000,000.00, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $996.429 88. sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los 
parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, razón por la cual queda en firme un importe de $75,816.95 
(Setenta y cinco mil ochocientos dieciséis pesos 95/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista, quedando solventada la cantidad de $63,156.75. Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de reintegros con intereses y efectúe los procesos administrativos correspondientes para 
determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del 
gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia 
de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas administrativas, 

i
• Monto pendiente,por solventar $81.069.60

Respecto a las observaciones 2.1 y 2.2) se dio incumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 
81 fracción I y 84 fracciones V y IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 19, 21; 24, 50, 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas, 15, 21, 22, 24, 45 apartado A, 65 fracción II. apartado A fracción II. fracción III, 113, 131. 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior 
de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de

2
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

0009.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Poblado Playa Chiquita primera sección A, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $563,651.47,
Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $53,389.13 (Cincuenta y tres mil trescientos ochenta y nueve pesos 13/100 M.N.), I.V.A. incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $566,469.37 ________  ______  Importe Empresa Ganadora $566,073.09

Clave D e s crip c ió n U n id a d
Cantida

d
P .U . Ente

P .U .
Contratlst

e
P .U . O .S .F

% E n te
VS

O .S .F .
PU

Im po rtes

Dif. Ente/O .S .F
Off.

Contratista/
O .S .FEnte C ontratista

O rg a n o  
S up e rio r de 

Fiscalizació n
P L A Y A

C H IQ U IT A
1RA.

P ro ye cto : F -0 0 0 9 .- C o n s tru cció n  d e  letrina a base  de b lo ck  hueco, cadena y  castillo  de c o nc re to  
a rm a d o , 021 4 .- Playa C h iq uita  1ra. se cció n , m un ic ip io  de Jo n u ta , Ta b a s c o .

4.O.. Albaftileria y  acabados

040212-OB

M uro d e  block hueco de 10 
x 20 x '40cm s. asentada 
con mortero cemento- 
arena. en proporción 1:5. 
acabado común, hasta 
3.50mts de altura, induye: 
andamio. elevaciones, 
acarreos, herramienta y  
mano de obra.

M2 236 2 0 $26981 $289 26 $241.26 12 % $63.72912 S68.327.94 $56.98561 S6.74351 $11,342 33

040212-1B

M uro de block m acizo de 
cem -arena 10 x 20 x 40 
cm s d e  1 0  cms de 
espesor, asentado con 
mortero cemento-arena 
1:3. incluye: suministro, 
plomeado y  nivelado.

M2 192.00 $301.43 $314.11 $297.93 1% $57,874 56 S60.309.12 $57.202.56 $672.00 $3.106.56

040213-08
Castillo de concreto 

rc=l50kg/cm 2. de sección 
lO xIO cm s. reforzado con

M L 286.00 $166 44 $158.65 $130 09 4 5 % $54.270.72 $45.691 20 $37,46592 $16.604.80 $6.22528
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABA5C0

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

armex 10x10-4. incluye: 
cimbra aparente, 
descombra, herramienta y  
m ano de obra.

040211-0B

Cadena dé cerramiento d e  
concreto fc=150lq)fcrn2. 
sección 10x20cms. 
reforzado co n  armex 
10x20-4, incluye: 4 
refuerzos e n  traslape de 
OOcms d e  largo d e  vara del 
no. 9  O  6.00m ts. cimbre 
común. descimbra, 
herramienta y  .«nano de 
obra.

M L 2 7 2 0 0 9243.79. $206.22 $ 1 9 0 0 9 2 8 %  . $ 66.31068 $56.09164 $51,922.08 $14.388.80 $4,169.76

040214-01

Aplanado d e  m uro con 
mortero cemento-arena 
prap. 1:5 acabarlo puBdo. 
d a  0 .0 0  a  3.00m  d a  altura: 
incluya: remates, boquillas, 
preparación d e  la 
superficie. plomeado, 
andamies v  m ano de obra.

M2 620.00 S101.11 $131.42 5105.12 -4 % $ 62.68820 $81.480.40 565.174.40 -52.486.20 $ 1 6 .3 0 60 0

6.O.. Instalación sanitaria

070301

Suministro y  colocación de 
w  c tanque bajo de 
cerámica color blanco, 
mea. lamosa o similar, 
incluye: pijas, cuello de 
cera v herramienta.

P IE ZA 2Q.00 $1.609.43 91.449.94 $1.246.64 2 9% $32.188.60 $28.996 80 $24.976.80 9 7 .2 1 1 8 0 $4.022.00

070401

Suministro y  colocación de 
tubo p.v.c. de 2 " * , para 
ventilación .de fosa séptica, 
incluye: lapón respiradero, 
pegamento, herramienta y 
mano de obra.

ML 40.00 9117.36 5145 6 8 . 550.10 134% $4,694.40 $5.827.20 $2:004.00 92.690.40 $3,823.20

Subtotalea $341.756.46 $346,726.50 5295.731.37 $46,025.11 $50.995.13

I.V .A  16% $54.681:04 $55.476.24 547.317.02 $7.364 02 $8.159.22

> Total $396,437.52 $402.202.74 $343,048.39 $53.389.13 $59,154.35

Importe do conceptos del presupuesto sin observación $170,031.85 $163,870.35

Monto Total Autorizado de la Obra $666,469.37

Monto Total Contratado de la O bra $566,073.09

Im porte  O b s e rva d o  E n te/órgano S up e rio r de F iscalizació n  al co ntrol intem o $63,389.13

Im porte  O b s e rva d o  Contratista/órgano S u p e rio r de Fisc alizac ió n  daAo al Erario $59,154.35

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $566,469.37, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto' contratado de $566,073.09, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $59,154.35
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

(Cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro pesos 35/100 M.N.) I.V.A. incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por 
el contratista.

• Importe total observado a este proyecto $59,154.35.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal:

Respecto a la Observación 2.1 envía cédulas de solventación, la cual está Integrada por opinión técnica a observaciones a la obra pública, presupuesto inicial por 
concepto de obra, análisis de precios unitarios de los conceptos observados, cotización Prefabricados de Palenque S.A. de C.V del 29/11/14, del 24/10/14, del 
22/12/14, cotización número 17682, cotización de Comercializadora y Constructora Santa María, S.A. de C.V. del 04/03/14, cotización de Ekipro Rentails. S.A. de C.V. 
del 10/09/13, recibo de agua, cotización gasolina 07/02/15, plano ARQ-EST-01 de planta arquitectónica, fachada y estructurales sin datos completos, catálogo de mano 
de obra (Auxiliares cuadrillas de mano de obra), fabulador de salarios del sindicato estatal de la construcción, costos horarios de andamio metálico, revolvedora de un 
saco; análisis de básicos (Mortero cemento-arena 1:5, concreto fc=150 kg/cm2, cimbra a base de madera de pino. La información enviada es revisada y analizada 
determinándose que, los rendimientos de mano de obra son bajos en todos los conceptos observados. De igual forma, anexan cotizaciones respaldando sus precios, 
sin embargo, no son los mismos considerados en su análisis de precios unitarios, además de las siguientes inconsistencias, en los conceptos 040213-0B y 040211-0B, 
la cantidad de cimbra en su análisis de precio unitario sobrepasa la cuantificación correcta de la misma, lo que hace que se tengan precios altos, en el concepto 
070401 tiene una unidad de medida en mi, sin embargo en la integración del análisis tiene 2.20 mi de tubo de pvc por lo que no es correcto. Por todo lo anterior no se 
consideran elementos suficientes para solventar, concluyendo dejar en firme la observación, con un importe de $59,154.35 (Cincuenta y nueve mil ciento 
cincuenta y cuatro pesos 35/100 M.N.) I.V.A. incluido. Solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Organo Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes para que se efectúen los reintegros con intereses y efectué los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de. la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economia en la presupuestación de conceptos 
de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas 
que producen dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Clave D e scripc ió n U n id a d Can tid a d P .U . Ente
P .U .

Contratista
P .U . O .S .F

% E n te
V s

O .S .F
PU

Im portes
Dlf.

Enta/O.S.F
Dlf.

Contratista/O.S.FEnte Contratista
O rg a n o  

S up e rio r de 
F iscalizació n

P L A Y A
C H IQ U IT A

1RA.

P ro ye cto : F -0 0 0 9 .- C o n s tru c c ió n  d e  letrina a base d e  b lo ck hu ec o , cadena y  castillo  de c o nc re to  arm ado, 
021 4 .- P laya  C h iq uita  Ira . .sección, m un ic ip io  d e  Jo n u ta , Ta b a s co .

4.0. AfbaAllería  y  aca ba d o s

040212-06

M uro d e  block hueco de 10 
x 2 0  x 40cms, asentada 
con mortero cemento- 
arena. en proporción 1:5, 
acabado común, hasta 
3.50mts de allura, incluye: 
andamio. elevaciones, 
acarreos, herramienta y  
m ano d é  obra.

M2 236 20 $269 81 $ 2 8 9 28 $241.26 12 % $63.729.12 $68,327.94 $56,985.61 $6.743.51 $11.342.33

040212-1B

M uro de block m acizo  de 
cem -arena 10 x 20 x 40 
cm s de 1 0  cms de 
esoesor. asentado con

M2 *192 0 0 $301.43 $314.11 $297.93 1 % $57,87456 $60,309.12 $57.202 56 $672.00 $3.106.56
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

mortero cemento-arena 
1:3, incluye: suministro.. 
plomeado v  nivelado.

040213-0B

Castillo de concreto 
f c s 150kgfcm2, d e  sección 
lO xtO cm s. reforzado con 
armex 10x10-4, incluya: 
cim bra aparente, 
descimbra, herramienta y  
m an o d e tibra .

M L 2 8 6 0 0 $188.44 $158.65 $130.09 4 5 % $54,270.72 $45.691.20 $37,465.92 $16.804 80 $8.225 28

040211-06

C adena d e  cerramiento de 
concreto fcelSOfcgfcng. 
•acción 10 x2 Qcms. 
reforzado co n  armex 
10x20-4. incluye: 4 
refoerzoe e n  traslape de 
60oms de largo de vera del 
no. 3  Q  S.OOmts. cimbra 
común. descimbra, 
herramienta y  m ano de 
obra.

M L 272.00 $243,79 $206 2 2 $ 1 9 0 89 2 6 % $66,310.88 $56,091 84 $51.922 06 - $14.386.80 $4.169 76

040214-01

A p la n a d o  d e  m u ro  c o n  
m o r te ro  c e m e n to -a re n a  
p ro p . 1 :5  a c a b a d o  p u lid o , 
d e  0 .0 0  a  3 .0 0 m  d e  a ltu ra ; 
in c lu y e : re m a te s , b o q u illa s , 
p re p a ra c ió n  d e  la 
s u p e rf ic ie , p lo m e a d o , 
a n d a m io s  y  m a n o  d e  o b ra .

M2 620.00 $ 1 01 .11 $131 42 $105 12 -4 % $62.688.20 $81.480 40 $65.174.40 -$2.486 20

' /■

$16.306.00

6 .0 . Instalación sanitaria y

S u m in is tro  y  colocación de 
w  c  tanque bajo de

070301
cerámica colar blanco, 
mea. lamosa o  similar, 
induye: pijas, cuello de 
cera v  herramienta.

P IE ZA 2 0 0 0 $1.609.43 $1.449.94 $1.248 04 2 9 % *32 .1 8 86 0 $28,998.80 $24,976.80 ,$7,211.80 *4.022 00

070401

Suministro y  colocación de 
tubo p.v.c. de 2"  *, pera 
ventilación de fosa séptica, 
incluye: tapón respiradero, 
pegamento, herramienta y  
m ano de  obra.

ML 40.00 $117.36 $145.68 $50.10 134% $4.694.40 $5.827.20 $2.004:00 *2.690.40 $3.823.20

Subto tales $341,756.48 $346.726.50 $295.731.37 *46.025.11 *50.995.13

- t.V.A . 1 6% $54.68104 $55.476.24 J47.317.02 $7.364 02 *8.159.22

To ta l $396,437.52 $402.202.74 $343.048 39 * 53.38913 *59.154.35

Importe de conceptos del presupuesto sin observación V l7 0 .0 3 1 .8 5 $163.870.35

Monto Total Autorizado de la Obra $566.469.37

Monto Total Contratado de la Obra $566,073.09

Im po rte  O b s e rva d o  E n te/órgano S up e rio r de F iscalizació n  al co ntrol Interno
*53,389.13

Im po rte  O b s e rva d o  Contratista/órgano S up e rio r d e  Fisc alizac ió n  daA o al Erarlo *59,154.35

N
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

• Monto oendiente oor solventar $59.154.35.

0015.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Poblado Los Pájaros, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $563,651.47.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 23 de septiembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.2.- Falta de aplanado en ciertas zonas de las letrinas construidas para los beneficiarlos siguientes: Isela Bautista Guzmán, María Elena Pérez y Ángela 
Morales, haciendo un área total de 5.80 m2, generando un gasto observado al proyecto de $884.15 (Ochocientos ochenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) I.V.A. 
incluido, como se describe en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  de M edida Cantidad P recio  C/I.V.A Im porte

040214-01.- Aplanado de m uro con mortero cemento-arana prop. 1:5 acabado de pulido de 0.00 a 3 00m de altura: incluye: 
rematas, boquillas, preparación de la superficie, plomeado, andamios y mano de obra m2  . 5.60 $152.44 $ 8 6 4  15

Total $ 884.15

3

Observación 2.3.- Se observa que no se llevaron a cabo los trabajos relativos a los alcances señalados en el concepto con la clave de identificación número 070301 
referente a: Suministro y colocación de wc, tanque bajo de cerámica color blanco, marca lamosa o similar, en seis letrinas; actividades que a su vez fueron generadas 
en la matriz del precio unitario da dicho concepto, determinándose observar un gasto al proyecto de $788.22 (Setecientos ochenta y ocho pesos 22/100 M.N.) 
I.V.A. incluido, como se describe en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M edida Can tid a d P recio  C/IVA Im porte

070301.- Suministro y colocación de W C . tanque bajo de cerámica color blanco, marca lamosa o  similar. Pza 6 131.37 $78 8 22

Total $788.22

Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $53,093.10 (Cincuenta y tres mil noventa y tres pesos 10/100 M.N.), I.V.A. incluido, motivo por el cual no 
se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Importe Empresa Ganadora $566,073.09

Clave D e scripc ió n U nidad Cantidad P .U . Ente P.U.
Contratista P .U . O .S .F

% E n te
Ve

O .S .F
P .U

Im portes
oír.

Ente/O .S .F
Dlf.

C ontratista/O .S .FEnte Contratista
O rg a n o  

S up e rio r de 
Fiscalizació n

L O S
P A J A R O S

P R O Y E C T O : 0015.- C O N S T R U C C IÓ N  D E L E T R IN A  A  B A S E  D E  B L O C K  H U E C O . C A D E N A  Y  C A S T IL L O  D E  C O N C R E T O  A R M A D O . 0020.- L O S  P A J A R O S . M U N IC IP IO  D E  J O N U T A .  T A B A S C O .

4.0. Albafiileria y  
acabadbs

040212-0B

Muro dé block hueco de 
10 x 20 x 40cms, 
acentadaó con mortero 
cemento-arena, en 
proporción 1:5, acabado 
común, hasta 3.50mts de 
altura, incluye: andamio, 
elevaciones, acarreos, 
herramienta y mano de 
obra.

M2 236.20 $269.61 $289 28 $241.26 1 2 % $63.729.12 $68,327.94 $56.985.61 $6,743.51 $11.342.33

040212-1B

Muro de block macizo de 
cem-arena 10 x 20 x 40 
cms de 10  cms de 
espesor, asentado con 
mortero cemento-arena 
1:3, incluye: suministro, 
oiomeado v nivelado.

M2 192.00 $ 3 0 1 .4 3 $314 11 $297.93 1% $57.874.56 $60,30912 S57.202.56 $672.00 $3.106 56

040213-0B

Castillo de concreto 
fc-150kg/cm 2, de 
sección 10x 10 cms, 
reforzado cpn armex 
10x10-4, incluye: cimbra 
aparente, descimbra, 
herramienta y  mano de 
obra.

ML 288.00 $180.44 $158.65 $130.40 4 5 % $54.270 72 $45.691.20 $37.555.20 $ 16.71552 $8.136.00

040211-0B

Cadena de cerramiento 
de concreto 
fc=l5pkg/cm 2, sección 
10x2 0 cm s. reforzado con 
armex 10x20-4, incluye: 
'4 refuerzos en traslape 
de 60cms de largo de 
vars del no. 3 @  
6 .0 0 mts. cimbra común, 
descimbra, herramienta 
y mano de obra.

M I 2 7 2 0 0 $243.79 $ 2 0 6 22 $191 50 2 7 % $66.310.88 $56.091.64 $52.086.00 $14.222.88 $4.003.84

040214-01

Aplanado de muro con 
mortero cemento-arena 
prop. 1:5 acabado 
p u lid o ,  de  0 .00  a  3 00m  
de altura; incluye 
ramales, boquillas, 
preparación de la 
superficie. plomeado, 
andamíos y  m ano de 
obra.

M2 620 0 0 $ 1 0 1  11 $131 42 $105.12 -4 % $62.688 2 0 $81.400.40 $65,174.40 $2,466 20 $16,306 00

6.0. Instalación sanitaria
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ANEXO 3

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

070301

Suministro y  colocación 
de w  c  tanque bajo de 
cerámica color Manco, 
mea. lamqsa o similar, 
incluye: pijas, cuello da 
cera y  herramienta.

P IE ZA 2 0 .0 0 *1.609.43 $1,449.94 $1,246.84 2 9 % $32,168.60 $26.998.80 $24.976.80 $7.211.00 $4.022.00

070401

Suministro y colocación 
de tubo p.v.c. de 2 " a, 
para ventilación de fosa 
séptica, incluye: tapón 
respiradero, pegamento, 
herramienta y mano de 
obra.

ML 40.00 $117.36 $145.68 $50.10 134% $4.694.40 $5,827.20 $2.004.00 $2,690.40 $3.823.20

Subtotales $341.756.48 $346.726 50 $295.986.57 $45,769 91 $50.73993

I.V.A . 18% $54.68104 $55.476.24 $47.357.85 $7.323.19 $8.118 39

Total $396,437.52 $402.202.74 $343.344.42 $53.093.10 $58,858.32

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $170.031 85 $163.870.35

Monto Total Autorizado de la Obra $566,469.37 „  •

Monto Total Contratado da la Obra $566,073.09

Im porte  O b s e rva d o  Ente/órgano S up e rio r de F iscalizació n  al control interno $53.093.10

Im porte  O b s e rva d o  Contratists/órgano S up e rio r de Fiscalizació n  daAo al Erarlo $58,858.32

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $566,469.37, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $566,073.09, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un importe de $58,858.32 
(Cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 32/100 M.N.) I.V.A. incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados 
por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $60,530.69.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal:

En relación a la Observación 2.2 envían documentos certificados con folios del 002 al 005 de; Oficio número DOPM/0814/2015, con fecha de 08 de noviembre de 
2015, dirigido al Ing. Jesús Rodríguez Rodríguez, representante legal de Consorcio Rodríguez Villarreal, S.A. de C.V., donde se ie solicita sean terminados los trabajos 
físicos faltantes (Aplanado en ciertas zonas de las letrinas), de los beneficiarios los CC. Isela Bautista Guzmán, María Elena Pérez y Ángela Morales y Acta de Sitio 
donde se muestra la realización del aplanado faltantes en ciertas zonas de las letrinas inconclusas, fotocopias certificadas con folios 006, 007 y 008 de documentos de 
conformidad y ratificación de entera satisfacción de la aplicación de apianado en letrina por parte del beneficiario, asi como fotografías digitales impresas a color 
certificadas con folio 009 de los trabajos realizados.

Derivado de lo anterior y en base a visita física realizada mediante Acta de Supervisión de Solventación a Proyecto de Inversión Pública de fecha 11 de enero de 2016, 
donde se manifiesta que los beneficiarios de las letrinas constatan estar conforme y a gusto con los trabajos realizados para dar solventación a dicha observación, por 
lo que este Órgano Superior de Fiscalización determina dar por solventada la observación con un monto de $884.15 (Ochocientos ochenta y cuatro pesos

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
31 D

E D
IC

IEM
B

R
E DE 2016



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

15/100 M.N.); sin embargo se determina dejar en firme este punto, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización, el resolutivo de los procedimientos administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan da/io o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo si incurre en una falta administrativa.

Referente a la Observación 2.3 envían documentos certificados con folios del 002 al 005 de Oficio número DOPM/0814/2015, con fecha de 08 de noviembre de 
2015, dirigido al Ing. Jesús Rodríguez Rodríguez, representante legal de Consorcio Rodríguez Villarreal, S.A. de C.V., donde se le solicita sean terminados los trabajos 
físicos faltantes (Suministro y colocación de wc. tanque bajo de cerámica color blanco, marca lamosa o similar), en seis letrinas del proyecto y acta de sitio donde se 
muestra colocación de wc. tanque bajo de cerámica color blanco, marca lamosa o similar), fotocopias certificadas con folios 006 al 011 de documentos de conformidad 
y ratificación de entera satisfacción de la colocación del tanque de cerámica de wc en la letrina por parte del beneficiario, fotografías digitales impresas a color 
certificadas con folio 012 de los trabajos realizados.

Derivado de lo anterior y en base a visita física realizada mediante Acta de Supervisión de Solventación a Proyecto de Inversión Pública de fecha 11 de enero de 2016, 
donde se manifiesta que en dicha verificación física se constató que en la letrina del beneficiario Sebastián Méndez López no se encuentra instalado el tanque bajo de 
cerámica color blanco como lo especifica el concepto, quedando en dicho que no se realizaron los trabajos pertinentes para dar solventación a la observación en dicha 
letrina, por lo que este órgano de fiscalización determina dejar en firme la observación toda vez que solamente se solventaron 5 piezas con un monto de $656.85 
(Seiscientos cincuenta y seis pesos 85/100 M.N.) de las 6 piezas observadas, determinándose un nuevo gasto observado al proyecto de $131.37 (Ciento treinta 
y un pesos 37/100 M.N.) I.V.A. incluido, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos que directa e indirectamente intervinieron en la acción de solventar dicha observación esto debido que fue presentado como documento 
solventatorio en apartado 2 anexo 2.3 fotocopia certificada con folio 006 donde el beneficiario Sebastián Méndez López declara que acepta de conformidad que se 
realizó la colocación del tanque bajo de cerámica en el wc Por otra parte de la irregularidad citada se desprende la existencia de hechos.o conductas que produzcan 
daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurre en una falta administrativa.

En relación a la Observación 2.4 envian cédulas de solventación, la cual está integrada de la siguiente manera: Opinión técnica a observaciones a la obra pública, 
presupuesto inicial por concepto de obra, análisis de precios unitarios de los conceptos observados, cotización Prefabricados de Palenque S.A. de C.V del 29/11/14, 
24/10/14, y 22/12/14, cotización número 17682, cotización de Comercializadora y Constructora Santa María, S.A. de C.V. del 04/03/14, cotización de Ekipro Rentails, 
S.A. de C.V. del 10/09/13, recibo de agua, cotización gasolina 07/02/15, plano ARQ-EST-01 de planta arquitectónica, fachada y estructurales sin datos completos, 
catálogo de mano de obra (auxiliares cuadrillas de mano de obra), labulador de salarios del sindicato estatal de la construcción, costos horarios de andamio metálico, 
revolvedora de un saco; análisis de básicos (mortero cemento-arena 1:5, concreto fc=150 kg/cm2, cimbra a base de madera de pino. La información enviada es 
revisada y analizada determinándose que, los rendimientos de mano de obra son bajos en todos los conceptos observados, De igual forma, anexan cotizaciones 
respaldando sus precios, sin embargo, no son los mismos considerados en su análisis de precios unitarios, además de las siguientes inconsistencias, en los conceptos 
040213-0B y 040211-0B, la cantidad de cimbra en su análisis de precio unitario sobrepasa la cuantificación correcta de la misma, lo que hace que se tengan precios 
altos, en el concepto 070401 tiene una unidad de medida en mi, sin embargo en la integración del análisis tiene 2.20 mi de tubo de pvc por lo que no es correcto.

Por todo lo anterior, no se consideran elementos suficientes para solventar, concluyendo dejar en firme la observación, con un importe de $58,858.32 (Cincuenta y 
ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 32/100 M.N.) I.V.A. incluido. Solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen los reintegros con intereses y efectué los procesos administrativos correspondientes para 
determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del 
gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia 
de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

00
o

NUM. CONCEPTO

Clava D e scripc ió n U nidad Cantidad P .U . Ente
P .U

C ontratista P .U . O .S .F

% E n te
Vs

O .S .F .
P .U

Im portas
Dif.

Ente/O.S.F
Dlf.

Contratlsta/O .S.FEnte Contratista
O rg a n o  

S up e rio r de 
F iscalizació n

L O S
P A J A R O S

P R O Y E C T O : 0015.- C O N S T R U C C IO N  D E  L E T R IN A  A  B A S E  D E  B L O C K  H U E C O , C A D E N A  Y  C A S T IL L O  
D E  C O N C R E T O  A R M A D O , 0020.- L O S  P A JA R O S . M U N IC IP IO  D E  J O N U T A , T A B A S C O .

4.0. A lbañilerla  y  acabados

040212-0B

M uro de block hueco de 10 
x 20 x 40cms, aeentadso 
con mortero cemento- 
arena. en proporción 1:5, 
acabado común, hasta 
3.50mt$ de altura, incluye: 
a n d a m io ,  elevaciones, 
acarreos, herramienta y 
mano de obra.

M2 236 2 0 $269.81 $209.20 $241.26 12 % S63.729.12 $68.327.94 $56,985.61 $6.743.51 $11,342.33

040212-1B

M uro de block m acizo de 
cem-arena 10 x 20 x 40 
cms de 10  cm s de 
espesor, asentado con 
m odero cem ento-arana 1:3. 
induye: suministro, 
plomeado y  nivelado.

M2 192.00 $301.43 $314.11 $297.93 1% $57.874.56 $60.309.12 $57.202 56 $672.00 $3.106.56.

040213-06

CastWo de concreto 
fc*150kg/cm2. de sección 
10x l 0 cms. reforzado con 
armex 10x10-4. induye: 
cimbra aparente, 
de som bra, herramienta y 
m ano de obra.

M L 280.00 $188.44 $158.65 $130.40 4 5% $54.270.72 $45.691.20 $37.555.20 ; 116.715 52 $8.136.00

040211-06

Cadena de cerramiento de 
concreto fc*150kgfcm2. 
sección 10x2 0 cms. 
reforzado co n  armex 
10x20-4. induye: • 4 
refuerzos e n  traslape de 
60cm s de lar 9 0  de  vars del 
no. 3 Q  S.OOmts. dm bra  
común, desdedirá, 
herramienta y  mano de 
obra.

M L . 272.00 $243 79 $206.22 $191.50 2 7 % $66.310.88 $56,091.84 $52.068.00 $14.222.08 $4,003.84

040214-01

Aplanado de muro con 
mortero cemento-arena 
prop. 1:5 acabado pulido, 
de 0.00 a 3.00m  de attura; 
induye: remates, boquillas, 
preparación de la 
superftda, plomeado, 
andamio* y m ano de obra

M2 620.00 $ 1 01 .11 $131.42 $105.12 -4 % $62.686.20 $81.480.40 $65,174.40 -S2.486.20 $16.306.00

6 .O.. Instalación sanitaria

070301

Suministro y colocación de 
w  c tanque bajo de 
cerámica color blanco, mea. 
lamosa 0  similar, incluye: 
oiias. cuello de cera v

P IE ZA 2 0 .0 0 $1.609.43 $1.44094- $1.248.84 29% $32.188 60 $28.998 80 $24.976.80 $7.211.80 $4.022.00
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

herramienta.

070401

Suminlatro y  colocación de 
tubo p.v.c. de 2"  a, para 
ven tlad ó n  da foca «óptica, 
Incluye: tapón refptradero. 
pegamento, herramienta y  
m ano de obra.

M L 4 0 0 0 *117.36 $145.68 $50.10 134% $4,694.40 $5.827.20 S2.004.00 $2.690.40 $3.623.20

Subtotalaa $341.756.46 $346.726.50 $295,966.57 $45.769.91 $50,739.93

I.V.A . 1 6% SS4.681.04 $55,476.24 $47.357.85 $7,323.19 $6.118.39

Total $396.437 52 $402.202.74 $343.344.42 $53.093.10 $58.658.32

Importe de conceptos del presupuesto *ln observación S170,031 65 $163.870.35

Monto Total Autorizado da la Obra $566,469.37

Monto Total Contratado da la Obra $666,073.09

Im porte  O b e e rva d o  Ente/órgano S up e rio r d e  F iscalizació n  al co ntrol Interno $53,093.10

Im p o n #  O b a a rva d o  Contratiata/Organo S up e rip r d a  Ftiea tlzac ló n  dallo  al Erario $66.868.32

• Monto pendiente por solventar SS8.989.69

0019.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Poblado Constitución de 1917 (Jonutilla), ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $485,430.79.
Observación 2.5.- Durante la visita de inspección física efectuada .a la obra el día 23 de Septiembre de 2015, se constata que no fueron colocadas a los beneficiarios 
de seis letrinas, tas coladeras señaladas en los alcances del concepto con la clave de identificación número 070202-007 referente a: Salida sanitaria para coladera a 
base de tubo pvc 4" 0. de lo anterior se determina observar la mano de obra utilizada para este concepto, ya que no se llevó a cabo al 100% la utilización de la 
misma generada en la matriz del precio unitario de dicho concepto, determinándose un gasto observado al proyecto de $472.94 (Cuatrocientos setenta y dos 
pesos 94(100 M.N.), I.V.A. incluido, como se describe en la siguiente tabla:

C o n ca p to U n id a d  de  M edida C an tid a d P ra d o  CffVA Im po rte

0702024X16 Salida sanitaria paré coladera a base da tubo da P .V .C . da 4’  0 . Pieza i 6 $78.82 $472.94

Total $472.94

•  Monto total observado a este proyecto $472.94. I.V.A. incluido.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en respuesta a! pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

00
ls>

Respecto a ía Observación 2.5 envían documentos certificados con folios 002 al 006 de oficio número DOOTSM/0813/2015. con fecha de 09 de diciembre de 2015. 
dirigido a tng. José Dolores Zacarías Mix. Director de Finanzas, donde se le solicito la realización del cálculo del interés generado a la fecha, para posteriormente 
solicitar a la empresa contratista, la devolución del recurso y oficio número DOPM/0822/2015, con fecha de 11 de diciembre de 2015. dirigido al C. Arturo Caballero 
Duran Administrador único de Arturo Caballero Duran, donde se le solicita él reintegro por la existencia de un pago en exceso respecto al concepto con número de 
clave: 070202-008, procedencia de los recursos: Ramo 33 Fondo III referente a la salida sanitaria para coladera a base de tubo de pvcde 4" de diámetro, montos con 
I.V.A. incluyendo los rendimientos generados a la fecha.

Asimismo anexan fotocopias certificadas con folios 007 al 013 de:

• Ficha de depósito a la cuenta de cheque a nombre del municipio de Jonuta con un importe de $472.94 por el reintegro solicitado.
• Transferencia de $472.94 por el reintegro solicitado y transferencia de 1.09 de intereses generados.
• Estado de cuenta donde se refleja $472.94 por el reintegro solicitado y de $1.09 de intereses generados.
• Comprobante fiscal del pago del resarcimiento impuesto por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

Derivado de lo anterior y después de realizar el análisis documental a la solventación remitida, este órgano técnico determina dar por solventada la observación con 
un monto de $472.94 (Cuatrocientos setenta y dos pesos 94/100 M.N.); sin embargo se determina dejar en firme este punto, solicitando al Gobierno Municipal que 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe a este Órgano Superior de Fiscalización, el resolutivo de los procedimientos administrativos 
correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a 
la hacienda pública, sin embargo si incurre en una falta administrativa.

En relación a los incisos del 2.1) al 2.5), se incumplió lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44. y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 
fracciones III y Vil. 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 25, 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco. 12,13. 35. 83.154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia y para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipaf, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. et 
'Procedimiento para ei Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47. de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

• Monto Dendiente oor solventar $0.00

5

CUARTO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y  a l Gasto Devengado:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

0124.- Rehabilitación de la Casa de la Cultura de la Cabecera Municipal de Jonuta, Tabasco, ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, 
ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Cultura 201b, con un monto devengado de $2*476,433.76.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dfa 08 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.1.- En relación al concepto con clave 1.2 01 referente a; Reposición de aplanados-interiores y exteriores en muros originales a base Cal-Química, a 
plomo y regla, acabado esponjeado y/o planchueleado. de acuerdo a los procedimientos del INAH. incluye: la preparación de la superficie, perfilado de aristas, 
emboquillados, resanes de grietas, herramienta, material y mano de obra especializada. En la ejecución del aplanado se observan pequeñas oquedades y raspones, 
el acabado presentado se aprecia rustico. Por lo anterior se determina observar un monto de $122,764.83 (Ciento veintidós mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos 83/100 M.N.) I.V.A. incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas o vicios ocultos, como se séllala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M edida C antidad P recio  C/I.V.A. Im porte

1.2 0 1 -  Reposición de aplanado* interiores y  exteriores en muros originales a  bese cal-qufmica. a plomo y  
regla, acabado esponjeado yf o  planchueleado. de acuerdo a  los procedimientos del IN AH . incluye: la 
preparación da la superficie, porfiado de aristas, emboquillados, resanes de grietas, herramienta, material y  
m ano de obra ospeciafeada.

M2 966.50 S127.02 $122.764.63

To ta l $122,764.63

Observación 2.2.- En relación al concepto con clave 1.2 15 referente a Construcción de rampa de concreto F’C=150kg/cm2 de 10cms. de espesor, reforzada con 
malla electrosoldada 6-6/10-10, incluye: guarnición 15x20 concreto F'C=150kg/cm2, aplicación de pintura de color azul, rotulación de logotipo de minusválidos 
medidas de 90x90cms, con pintura para tráfico, nivelación, compactación y acabado escobillado, herramienta y mano de obra. Se puede observar la falta de 
rotulación de logotipo de minusválido como se le solicita en el alcance del concepto y se paga por unidad de obra terminada. Por lo anterior se determina observar 
un monto de $13,879.01 (Trece mil ochocientos setenta y nueve pesos 01/100 m.n.) I.V.A. incluido, por concepto pagado y no ejecutado en su totalidad, como 
se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U nidad  de M edida Cantidad P recio C/t.V.A. Im porte

1.2 15.- Construcción de rampa de concreto fc=150kgfcm2 de 10cms. de espesor, reforzada con malla 
electrosoldads 6-6/10-10. incluya: guarnición 15x20 concreto rc=150kg/cm2. aplicación d e  pintura de color azul, 
rotulación de logotipo d e  minusváKdos m edidas d e  90x90cms. con pintura para tráfico, nivelación, compactación y 
acabado atcobWado. herramienta y  m ano da obra.

M2 9.90 $1.401.92 $13,679.01

To ta l $13,879.01

Observación 2.3.- En cuanto, al concepto con clave 1.211 referente a Perfilado de molduras originales en vanos, columnas y puertas, superior e inferior, a base de 
Cal-Química, de acuerdo .a los procedimientos del INAH, incluye: retiro del aplanado hasta descubrir superficie original, herramienta, material y mano de obra 
especializada. Se aprecia perfilado de moldura no terminada situada sobre el eje W tramo 2 sobre la zona donde se alojaba el antes medidor de energía.

Por lo anterior se observa un monto de $1,327.42 (Un mil trescientos veinte y siete pesos 42/100 m.n.) I.V.A. incluido, por trabajos ejecutados que presentan 
irregularidades físicas o vicios ocultos, como se describen en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

C o n c e p to U n id a d  d o  M edW a C an tid a d P ra c ld  C/1.V.A. Im porte

1.2 1 1 -  Perfilado de m olduras originales en vanos, columnas y  puedas, superior e inferior, a base de cal- 
química, de acuerdo a los procedimientos del INAH . incluye: retiro del aplanado hasta descubrir superficie 
original, herramienta, material y  m ano de obra especializada.

Pza 1 .0 0 S1.327.42 S1.327.42

To ta l S1.327.42

Observación 2.4.- El concepto con clave 1.3 03 referente a suministro y colocación de cancelería de puerta de acceso de 0.90 x 2.20 mts a base de perfiles de 
aluminio lacado nogal texturizado, 1 hoja abatíbles de cristal transparente de 6 mm de espesor, incluye: pivotes de doble acción, chapas, jaladeras de cristal, sellado y 
herramienta. Se observa que el concepto no cumple con las especificaciones del mismo, por lo que no se encontró evidencia física del pivote de doble acción, por lo 
tanto este concepto se pagó por unidad de obra terminada. Por lo anterior se determina observar un monto de $44,762.51 (Cuarenta y cuatro mil setecientos 
sesenta y dos pesos 51/100 m.n.) I.V.A. incluido, por la autorización de concepto pagado y no ejecutado en su totalidad, como se séllala en ia siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  da M adida C antidad P ra d o  Cfl.V .A . Im porto

1.3 0 3  - Suministro y  colocación de cancelería de puerta de acceso de 0 .90  x 2 .20 mis a bese de perfiles de 

aluminio lacado nogal loxlurizado, 1 hoja abatidlas de cristfl transparente de 6  mm de espesor, incluye: pivotes de 
doble acción, chapas, jaladeras de cristal, sellado y  herramienta.

Pza 3 0 0 S14.S20.B4 S44.7S2.S1

To ta l 344,702.(1

Observación 2.5.- El concepto con clave 1.3 04 referente a suministro y colocación de cancelería de puerta sección 3.75mts x 2.45mts a base de perfil de aluminio 
lacado nogal texturizado. cristal transparente de 6mm de espesor, 2 hojas abatibles de cristal transparente de 6mm dé espesor, de 0.90 x 2.20 mts cada una. incluye: 
pivotes de doble acción, chapas, jaladeras de cristal, sellado y herramienta. Se observa que el concepto no cumple con las especificaciones del mismo, por lo que no 
se encontró evidencia física del pivote de doble acción, por lo tanto este concepto se pagó por unidad de obra terminada. Por lo anterior se determina observar un 
monto de $91,850.98 (Noventa y un mil ochocientos cincuenta pesos 98/100 m.n.) I.V.A. Incluido, debido a que el concepto de trabajo es por unidad de obra 
terminada, como se seríala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  da M adida C antidad P re cio  C A .V .A . Im porto

1.3 04.- Suministro y  colocación de cancelar!* de puerta sección 3.7$mts x 2.46mts e base de perfil de 

aluminio lacado nogal texturizado. cristal transparente de 6m m  de espesor. 2  hojas abatibles de cristal 

transparente de 6 m m  de espesor, de 0  90 x 2 .20 mts cada una. incluye: pivotes de doble sedón. chapas, 

jaladeras de cristal, sellado y  herramienta

Pza 3.00 S30.S1S.99 S91.8S0.9B

To ta l S91.9S0.SS

Observación 2.6.- En relación al concepto con clave 1.4 01 referente a mantenimiento de protecciones metálicas en dimensiones variables, integrada de redondo liso 
de 1/2" de diámetro en sentido vertical separados a cada 10cm. y solera intermedia de 2"x1/4" en sentido horizontal, ancladas en muros consistente en aplicación 
de removedor de pintura, rasqueteo con cepillo de alambre y espátulas, lijado con lija de agua, limpieza con agua abundante y jabón, incluye: primario anticorrosivo y 
pintura de esmalte anticorrosivo de primera calidad a dos manos marca Comex o similar en color aprobado por el instituto nacional de antropología e historia, 
suministro de materiales, herramienta menor y mano de obra. Se observa que los trabajos realizados para el adecuado mantenimiento, no se ejecutó conforme al
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

alcance del mismo, debido a que se aprecia un acabado muy pobre. Por lo anterior se determina observar un monto de $13,083.57 (Trece mil ochenta y tres 
pesos 57/100 m.n.) I.V.A. incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  d a  M edida Cantidad P recio  C/I.V.A. Im po rte

1.4 0 1 -  Mantenimiento de protección*! metálicas en dimensiones variables, integrada de redondo Kso de 1/2" 
de diámetro en sentido vertical separados a cada tOcm, y  solara intermedia da 2"x1/4" en sentido horizontal, 
andadas en m uros consistente en aplicación da removedor da pintura, rasqueteo con cepiHo da alambre y 

espátulas, ttyedo con H)a da agua, lim piara con agua abundante y  Jabón, incluye: primario anticorrosivo y  pintura 

da asmalta anticorrosivo da primara calidad a do* manos marca Com ex o  similar an color aprobado por al 
instituto nadonai da antropología a historia, suministro da materiales, herramienta menor y  m ena de obre.

m2 4 5 0 6 $290.23 $13,063.66

To ta l $ 1 3 ,M 3 .S T

Observación 2.7.- En cuanto al concepto con clave 1.4 03 referente a suministro y colocación de bastidores para fijación de espejos y barra de danza, a base de 
perfil tubular de 2" x 3" @120mts en sentido vertical, perfil tubular de 1" x 2M @ 1.30 mts en sentido horizontal, incluye: solera de 2“ x 3/16“ para fijación en piso, 
taquetes expansivos de 3/8“ x 1 1/2", pintura anticorrosiva, forrada con triplay de caobilla de 12mm acabado en barniz natural a dos manos, material, herramienta y 
mano de obra. Se puede notar que el triplay utilizado en la realización de concepto es de tipo PINO, incumpliendo con la especificación que marca el concepto. Por lo 
anterior se determina observar un monto de $58,544.45 (Cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 45/100 M.N.) I.V.A. incluido, por trabajos 
realizados que no cumplen con las especificaciones descritas en el concepto, como se sefiala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  d a  M edida C an tid a d P ra d o  C fl.V .A . Im po rta

1.4 03 -  Suministro y  coloceción de bastidores para fijación de espejos y  barre de danza, a  base de perfil 
tubular da T  x 3” Q 1 .2 0 m ts  an sentido vertical, perfil tubular da r  x T  Q  1.30 mis an sentido horizontal, 

incluye: solera da T  x 3/lfir para fijación en piso, taquetes expansivos de 3/8" x 1 1/2". pintura anticorrosiva, 
forrada con triplay d e  ceobMa da 12m m  acabado e n  barniz natural a doa manos, material, herramienta y  mano 
d e  o b ro

m 2 70.42 *737.15 sse.s44.4s

To ta l SSS.S44 .4S

Observación 2.8.- En cuanto al concepto con clave 1.4 04 referente a Elaboración de barras de danza, a base de tubos de acero inoxidable 3161 cal. 13 de T  de 
diámetro, incluye, redondo liso de acero inoxidable de 1/2“, placa de acero inoxidable de 3/16", soldadura para acero inoxidable 3161 de 1/8” diámetro a cordón 
corrido, equipos y herramienta, este no fue ejecutado. Por lo que se determina observar un monto de $15,689.06 (Quince mil seiscientos ochenta y nueve pesos 
06/100 M.N.) I.V.A. incluido, por concepto pagado a favor del contratista que no fue ejecutado, como se se/tala en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d a  M edida C an tid a d  Pagado C an tid a d  V « f in c a d  a Diferencia P re cio  U n itario
Im po rta  P a g a d o  en 

E x c e so

1 4 04 -  Elaboración da barras da danza, a b a ta  da tubos da acaro 
inoxidable 3161 cat.13 da T  de  a , incluye: redondo Hso de acero inoxidable 
da 1/2”. placa de acero inoxidable de 3/16”. soldadura pare acero 
inoxidable 3161 de 1/8” a  a cordón corrido, equipos y  herramienta

mi 15.00 0 0 0 1 5 0 0 *901.67 S13.52S.0S
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

00en

NUM. CONCEPTO

Subtotal 

I.V.A. 16% 

Total

S13.525.0S

$2.164.01

S1S.6M.0S

Observación 2.9.- En relación al concepto con clave 1.5 05 referente a fabricación de rampa y escalones de madera de la región (Macuilis) incluye: rampa de 
2.90x1.00 mts. dos escalones 1.10x0.30 mts, descanso 1.70x1.00mts, barandal de tubo negro de 1-1/2". fijación al piso con taquetes expansivos, ángulo de 1 1/2", 
preparación de la superficie, acabado barniz de poliuretano color nogal a dos manos, esmalte alquidálico color negro, herramienta y mano de obra. El concepto no 
cumple con las especificaciones marcadas en el mismo, en cuanto al color del barandal tubo, además que el barandal no se encuentra bien fijado presentando 
movimiento. Por lo anterior se determina observar un monto de $9,957.32 (Nueve mjl novecientos cincuenta y siete pesos 32/100 m.n.) I.V.A. incluido, debido a 
que el concepto de trabajo es por unidad de obra terminada, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  d e  M edida Can tid a d P recio  C/1.V.A. Im porte

1.5 0 5 .- Fabricación da rampa y  ••calones da madara da la región (M acuilis) incluya: rampa da 2.90x1.00 mts. dos 
••calones 1.10x0.30 mis. descanso 1,70x1.00mls. barandal da tubo negro da 1 - 1/2 ", fijación al piso con laquetos 
expansivos, ángulo de 1 1/2 ". preparación da la superficie, acabado barniz da poliuretano color nogal a dos manos, 

esmalte alquidálico color negro, herramienta y  mano de obra.

pza 1 .0 0 $9,957 32 $9,957.32

To ta l $9,957.32

Observación 2.10.- El concepto con clave 1.5 09 referente a Suministro e instalación de piso de madera sólida a base de duela máchimbrada de nogal de 19 mm 
(3/4) de espesor, 127 mms (5") de ancho y 1220 mms (4 ft). mea: perpetti, linea habita grosso, color jatoba (café obscuro) o similar, incluye: sistema aislante acústico 
a base de manta espumosa de polietileno sika layer marca sika o similar, y adhesivo elástico de poliuretano para madera sikabond (53 marca sika o similar, 
calafateado con sellador a base de poliuretano mono componente para pisos de madera sikaflex 16 marca sika o similar, herramienta, equipo y todo lo necesario para 
su correcta colocación. Se consta que cuando se transita en diversas áreas de la duela colocada, esta tiende a flexionarse, escuchándose de igual forma el rechinar 
de la madera en dicha superficie. Por lo anterior se determina observar un monto de $169,251.59 (Ciento sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y un pesos 
59/100 m.n.) I.V.A. incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to
U n id a d  de 

M edida
C antidad P recio  C/I.V.A. Im porte

1.5 09.* Suministro e  instalación de piso de madera sólida a basa da duela machimbrada de nogal de 19 mm (3/4) 
de espesor, 127 mms (5 ") de ancho y  1220 mms (4  ft). mea: perpetll, linea habita grosso. color jatoba (café 
obscuro) o  similar, incluye: sistema aislante acústico a basa da manta aspum o ia da polietileno sika layer marca 
sika o  similar, y  adhesivo elástico de poliuretano para madara sikabond 153 marca sika o  similar, catafateado con 
sellador a base de poliuretano monocomponente para pisos da madara sikaflex 16 marca sika o similar, 

herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta colocación,

m2 1 12 .01 $1.511 04 $169,251.59

Total $169,261.59

Observación 2.11.- En relación al concepto con clave 1.6 07 referente a suministro y colocación de lavabo de cerámica tipo ovalin color blanco mea. Vitromex, 
incluye: llave individual mea. Urrea, cespol de PVC mea. rex, conector de hule, cinta tefión y herramienta. El concepto no cumple con las especificaciones que se 
marcan en el mismo, debido a que se colocaron llaves individuales marca DICA y no se encontró evidencia documental en la bitácora de obra, ni oficios de solicitud y 
autorización del cambio de este concepto. Por lo anterior se determina observar un monto de $5,353.32 (Cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 32/100
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

m.n.) I.V.A. incluido, en virtud de no cumplir con las especificaciones del concepto, como se seAala en la siguiente tabla:

Concapip Unidad de  Madkfa Cantidad P ra d o  C S .v V Import*

1.6 07.* Suministro y  colocación d o  lavabo da earámiea tipo ovadn color blanco mea. vMromax. incluyo: Hava 
individual mea. Urraa. caapol da P V C  mea. ráx. cortador do hule, d m a  leflón y  herramienta.

p n 3.0Q S1.7S4.44 \ SS.3S3.32

To ta l $6.363.32

Observación 2.12.- En cuanto al concepto con clave 1.7.03 referente a Suministro, colocación e instalación de transformador tipo pedestal monofásico de 30kva, 
13200-254/127volts. incluye: equipo, accesorios y herramienta. Se observa que fue suministrado, colocado e instalado un transformador tipo poste de 30 kva. no 
cumpliendo asi las especificaciones del concepto y no se encontró evidencia documental en la bitácora de obra, ni oficios de solicitud y autorización del cambio de 
este concepto. Por lo anterior se determina observar un monto de $70,980.54 (Setenta mil novecientos ochenta pesos 54/100 m.n.) I.V.A. incluido, en virtud de 
no cumplir con las especificaciones requeridas en el concepto de obra, como se seAala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  d e  M edida Can tid a d P re d a  C JLV .A . Im porte

1.7.03.- Suministro. colocación • Instalación d* transformador Upo pedestal monofásico da SOfcva. 13200- 

254/127vdls. induy*: equipo, accesorios y  herramienta.
P u 1 .0 0 $70 .9 6 05 4 S70.9S0.S4

To ta l $70.660.64

Observación 2.13.- En relación al concepto con clave 1.7.04 referente a Suministro y colocación de proyector marca dell mod 7700 full hd. de alta definición completa 
natl.V.A. de 1080p, 500 lúmenes ansi (máx), con tecnología brilliant color™, incluye: cable de extensión (50 pies) macho a hembra vga para proyectores dell. equipo 
de montaje de techo para proyectores dell. control remoto con apuntador láser de déll. garantía de 2 aAos, pantalla para proyector de 48". mano de obra de 
instalación, herrajes, equipo y herramienta. Se determina observar un monto de $78,530.63 (Setenta y ocho mil quinientos treinta pesos 63/100 m.n.) I.V.A. 
incluido; por la autorización de concepto pagado y no ejecutado a favor de la contratista, como se seAala en la siguiente .tabla:

C o n ca p to U n id a d  da M edida C an tid a d  Pagada C an tid a d  Verificada Diferencia P ra d o  U n itario
Im po rta  P a g a do  en 

. E x c e so

1.7.04.' Suministro y  colocación da proyector marca dad mod 7700 
fu i hd. da d ía  definición compiala natl.V.A. da 1080p, 500 túrnen*» 
anai (m éx). con tecnología brülienl color™ , incluya: cabla da 
extensión (6 0  p ie ») m acho a hembra vga para proyectores deN. 

equipo da móntate da tacho para proyectores deK, control remoto con 

apuntador láser da dad. garantía da 2  aAos. pareada para proyector 
da 48", m ano da obra da instalación, herrajes, equipo y  herramienta.

pza 1 .0 0 0 .0 0 1 .0 0 *67.898 02 *67 .6 9 88 2

SuMoial 

I V A  1 6 *  

To ta l

*67.698.82

$10.831.81

$76,830.63

Observación 2.14.- El concepto con clave 50501 referente a Suministro y colocación de cantera ticul color naranja de 30x30 cms sobre muro, asentado con mortero
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

cem-arena 1:4, junteado con boquillex, incluye: cortes y herramienta. Se observa que el remate de la cantera dado en la parte superior del área donde fue colocada 
no está al 100 % sobre el muro; quedando esta al aire, teniendo asi la facilidad de ser desprendida: esto en una longitud de 6.30 mts, haciendo un área efectiva de 
1.89 m2 considerándose un alto de 30 cms según el tamaño de la pieza. Por lo anterior se determina observar un monto de $1,195,65 (Un mil ciento noventa y 
cinco pesos 65/100 M.N.) I.V.A. incluido, por inconsistencias físicas o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  d a  M edida Cantidad P ra d o  C/t.V.A. Im porta

50501.- Suministro y  colocación da cantara llcul color naranja de 30x30 cms sobre muro, asentado con 

mortero cam -arena 1:4. jum eado con boquillex. incluye: cortes y  herramienta

m 2  , 1.89 $632.62 S1.195.65

l To ta l
i

s i .i9 6 .e s

Observación 2.15.- En relación al concepto con clave 1.8 01 referente a suministro y aplicación de pintura marca Comex base agua, linea realflex, aplicada a dos 
manos, con un tiempo de secado 24 horas por capa, con un rendimiento teórico de 7 a 9 m2 por litro, en color autorizado por el instituto nacional de antropología e 
historia aplicada en plafones, muros, columnas incluye: preparación*de la superficie a pintar, previa aplicación de lechada en muros, andamios hasta una altura de 
6.00 mts, herramientas, equipo de seguridad, suministro de todos los materiales, herramienta y mano de obra. Se puede apreciar un deterioro sobre la pintura 
aplicada, esto en la fachada que da a la calle 24 de mayo de la casa de la cultura en una longitud de 17.83 mts por una altura de 0.90 cms, dando un área efectiva de 
16.05 m2. Por lo anterior se determina observar un monto de $1,062.34 (Un mil sesenta y dos pesos 34/100 M.N.) I.V.A. incluido, por trabajos ejecutados que 
presentan irregularidades o vicios ocultos tal, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ca p to U n id a d  de M edida Cantidad P ra d o  C/I.V.A. Im porta

1.8 0 1 .- Suministro y  aplicación de pintura m arca Com ex base agua, linea realflex. aplicada a dos manns, con 
un Hampo de secado 24 horas por capa, con un rendimiento teórico de 7 a 9  m 2  por litro, en color autorizado 
por el Instituto nacional de antropología e historia aplicada an plafones, muros, columnas incluye: preparación 

da la superficie a pintar, previa aplicación de lechada en muros, andamios hasta una altura da 6 .0 0  mis, 

herramientas, equipo de seguridad, suministro de lodos los materiales, herramienta y  mano de obra.

M2 16.05 $66.19 $1.062.34

Total $1,062.34

Observación 2.16.- En concepto con clave 1.8 03 referente a suministro y colocación de espejo de cristal flotado de 6 mm con marco de aluminio lacado nogal 
lexturizado de 1-1/2", incluye: elementos de fijación y todo lo necesario para su correcta colocación. Este concepto se ejecutó diferente a lo que marca la 
especificación del mismo, faltando colocar marco de aluminio lacado nogal texturizado, lo que genera un área que no cumple con las especificaciones de 24.75 m2. 
Por lo anterior se determina observar un monto de $35,312.15 (Treinta y cinco mil trescientos doce pesos 15/100 m.n.) I.V.A. incluido, por la autorización de 

. concepto pagado y no ejecutádo en su totalidad, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  de M edida Can tid a d P ra d o  C/l.V.A. Im porte

1.6 0 3  * Suministro y  colocación da espejo d e  crislei flotado de 6  mm con m arco de aluminio lacado 

nogal lexturizado de 1*1/2 ", incluye: elementos de fijación y lodo lo necesario para su correcta 

colocación.

m2 2 4 7 5 $1,426.75 $35.312.15

*' V  1 " . —
Total $35,312.15

00
00

N»
O

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
31 D

E D
IC

IEM
B

R
E D

E



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Observación 2.17.- El contratista se desfasó 81 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo a la cláusula Decima Octava del contrato (5% por retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso), por lo que se observa un monto de $179,035.18 
(Ciento setenta y nueve mil treinta y cinco pesos 18/100 M.N.), por Incumplimiento al programa de ejecución de obra contratado.
Observación 2:18.- Oe acuerdo con el análisis comparativo da precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $72,865.03 ( Setenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 03/100 M.N.), I V A. incluido, motivo por 
el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente: $2*497,500.00 - Importe Empresa Ganadora: $2’476,438.41

C la ve  del co n c a p to  / d e s c rip c ió n U n id a d C antidad P .u . Ente
P.u.

C ontratista
P .u. O S F

Im portas
D lf.g n te /

O S F
Dif. Contratista/ 

O S FEnte C ontratista

O rg a n o  
S u p e rio rd a  

F iscalizació n

P ro y s c lo : 0124.- re h a b M te d ó n  d o  la casa  d a  la  cu ltura  d a  la  cabecera m unicipal d a  Jonuta. (a b asc o , lo calidad: 0001.- Jonuta, (abasco.

A ib a M  tarta

1.2 01.> Reposición da apianados interioras y  

exterioras en m uros o rig in are  a  basa cal- 
química, a  plomo y  regla, acabado esponjeado 

y/o planchuela ado. da acuerdo a  los 
procsdbnienioi del Inah. induye: la 

prapraradon da la suparilde, periRado de 

arlalaa. emboquMedos. resanas d a  grialaa. 
herramienta, material y  m ano da obra 

aspadaNzada.

M2 966 50 *74 60 *109 50 * 7 9 7 9 * 72.10090 *105.63175 *77.117 04 -S5.016.14 *26.71471

i . t  0 3 .- M uro d e  panal durock da 13mm da 
« p e s o r ,  ■ dos caras, iockiys: tubular 2"x4". 

tubular W ,  ángulo t o m a n  para 
papal cemento, laquetbs, re fu ta d  para juntiss. 
compuesto p ir a  juntas, herramienta y  m ano de 

obra.

M2 6 5 9 9 $837 82 *1.05 5 75 8774.23 *55.26774 *69.666.94 *51.091.44 *4.196.30 S18.577.S0

1.2 11.* Construcción da rampa da concreto 
fc*1S0kg/cm2 da lOems. da espesor, 
reforzada con maMe alactroiddada 6 -6/10 - 10 . 
induye: guarnición. 15x20 concreto 
reBl50fcg/cm2. aplicación da pintura da color 
azul, rotulación da logotipo da minusválidos 
m edidas da 90x90ems, con pintura para trófico, 

nivelación, co m p a da d ó n  y  acabado 

escobillado, herramienta y  m ano da obra

M2 9.90 *47 5 72 *1.206.55 $567.75 *4,709.63 *11.964.65 *5.818.73 -*1.109,10 *6.145.92
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

g

1.2 17.- Suministro y  colocación ds placa da 

granito color nagro grabada sn  sand blasi y 
pintada según diserto, m ed.80x50 cms. con 

barrenos y  separadores de pared, incluye: 
herrajes, suministro de placa, m ano de obra de 
instalación, equipo, herramienta y  todo lo 

necesario para su correcta Instalación.

P ZA 1.00 $6.016 03 $10.830.59 $6.057.48 $6.016.03 $10.830.59 $6.057.48 -$41.45 $4.773.11

Cancelarla

1.3. 0 2 .- Suministro y  colocación de cancel de 

aluminio lacado nogal texlurizado. tipo fijo de 3" 
de espesor, incluye: cristal transparente de 
6mm  de espesor, elementos de fijación y 

herramienta

M2 36 02 $1.492.16 $1.743.21 $ 1.49 6 06 $53.747.60 $62.790.42 $53.888 80 -$141.20 $8,901.62

1.3 0 3 .- Suministro y  colocación de cancelería 
de puerta de/acceso de 0 .9 0  x 2 20 mts e basg 
de perfiles de aluminio lacado nogal 
textor izado.- 1 hoja abalibtas da cristal 
transparanta cía 6  mm  da. aspa sor. incluye: 
pivotes de doble ácción. chapes, jalad eras de 

cristal, sallado y  herramienta.

P ZA 3.00 $2.701 82 $ 12,66279 $4.166 68 $8.105.46 $36.566 37 $12.500.64 -$4.395.18 $26,087.73

1.3 04.- Suministro y  colocación de cancelería 

da puerta sección 3.75mts x 2.45mts a base de 
perfH de aluminio lacado nogal texlurizado. 
cristal transparanta da 6m m  da espesor, 2 

hojas abatibies da cristal transparanta de 6mm 
de espesor, de 0 .90 x 2 .20  mis ceda una. 
incluya: pivotes da dobla acción, chapas, 
jaladeras da cristal, sellado y  herramienta.

P ZA 1.00 312.371.03 $26,393 96 $14.768.85 $12.371.83 $26.393.96 $14.768 65 -$2.397.02 $11.625.11

Herrada

1.4 0 2 .- Suministro y  colocación de protector 

de herrería, fabricado a basa da acaro redondo 
liso da 1/2" a  en at sentido vertical Q  10cms y 
solara de 2" x 1/4” en sentido horizontal Q  
45cms. incluya: anclas con ángulo da fierro 
3/4" x 1/8", soldadura 0-6013, pintura 

anticorrosiva, pintura da esmalta ra-20. equipo 
y  herramienta, (ver detalla)

M2 3 8 0 $659.02

i

$1.402.11 $663.83 $3.264.28 $5,328.02 $3.358.56 $94.27 $1.969.47

C arpintería

1.5 0 5 .- Fabricación da rampa y  escalonas da 
madera da la región (m aculis) incluya: rampa 
da 2 9 0 x 1 0 0  mis. dos escalonas 1.10x0.30 

mis. descanzo 1.70x1.00mjs. baranda) de tubo 
negro de 1-1/2**, fijación al piso con laquetes 
expansivos, ángulo de 1 1/2". preparación da la 
superficie, acabado barniz d a  poüureteno color 

nogal a dos manos, esmalte alquidalico color 
nagro, herramienta y  m ano da obra.{ver 

detalle)

P ZA 1.00 $5.313.52 $8.563.90 $5,31037 $5.313.52 $8.583 90 $5.318.37 $4.85 $3.265.53

Instalación H ldrosenltaría ,
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

1.6 0 7 .- Suministro y  cotoeadAn d i  lavabo da 
cerámica tipo o v a lo  cotor blanco mea. 
vHroma*. induya: Nava Individual mea. urraa. 
caspot da p vc  mea. rax. co n a d o r da huía, cinta 

tallón y  harraméanla.

P Z A 3.00 $2.128.22 $1.538.31 $1.164.15 $6.364 66 $4.614.93 $3.492 45 *2.892.21 $1.122.46

1.4 13.* 8uminiatro y  colocación d a  accaaoriot 
para baño para u to  d a  portones con 
capacidadas difarantes mea sanUock o  similar, 
induya: 2 barras da apoyo ra d a s  da 36" 
cod.7311-0 mea. senáock parcha múltipla 
5893-1, pija s/s p N l 1/4” x 3/4”, papalara. 

harramianta y  m ano da obra.

P ZA 1 00 $2,02072 $6.541.31 $3.020.41 $2.020.72 $6.541 31 $3.020.41 *$999.69 $3.520.90

Instalaciones Espacíalas

1 .7 .0 1 - Climatización da la casa da la cullura 

an S araas. Induya: 4 aquipos da lan *  cotí de
60.000 M u a 230/1/80 std. para refrigerante r- 
22 y/o r410, 1 aquipo da 3 Ion. da (an 0  COK da
36.000 M u a 230/1/80 sld. para /afrigaranla r- 
22 y/o r410. ondudado con lamina galv. cal. 22 
y  cal. 24. lodoa loa malarialas naca safio* 
herramientas y  m ano da otara nacaaaria para 
su c o rr id o  funcionamiento

P ZA 1Ó0 $447.271.72 S447.50S.94 *373,206.31 *447.271 72 $447.505 94 $373.206.31 $74.065.41 *74.299.63

1.7.03.* Suministro, colocación a  instalación da 
transformador tipo pedestal monofásico da 
30kva, l3200-254/l27voKs. induya: aquipo, 
accesorios y  harramianta.

P ZA LOO $67.032 59 (61 .190.12 $57.25330 (6 7 .0 32 .59 $61.190.12 $57 253 38 $9.779.21 $3.936 74

1.7.04.. Suminislro y  colocación da proyador 

m arca dad mod 7700 fuN lid. da alia definición 
complata nativa da 1080p, 800 Dimanas ansí 
(m ás), con tecnología brMiant color "V  Induya: 
caM a da extensión (50  piaa) m acho a Itambra 

vga  para prqyadoras da*, aquipo do montáis 
do tocho para proyadorás dad. control remoto 
con apuntador laaor da dad, garanda da 2 
artos, pantana para proyador do 48*, m ano do 

obra da Instalación, barrajas, aquipo y  
harramianta

P ZA 1.00 *87,797.81 *67.698.82 $63.139.43 *57,797.61 $67,696.62 $63.139.43 *$5.341.82 $4.559.39

A c a b a d o s

1 .6 .0 2 .-  Suministro y  colocación da piso de 
porcatanato mod. woodland pina, marca 
interceramic o similar, da 15x50cms. asentado 
con pagazulajo a hueso, incluya: corlas, 
harramianta y  mano da obra.

M2 320.28 $303.07 $ 4 0 1 56 $353.81, . *97.314.37 * 128.60599 $113.307.65 $15.993 26 $15.296.34

Insta lación  E M o M c a

1.9 01.* éuminlslro y  tandkto da tubo eonduit 

p vc  3/4** 9 , incluya: curvas d a  p vc  da 3/4" a , 

cinchos d a  plástico, m ano da obra y 
herramienta.

ML 400.00 $24 19 (4 7 .6 5 $20.90 *9,676.00 *19,060.00 (6 .3 6 0.0 0 $1,316.00 *10.700.00

(O
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

1.6 0 2 .- Suministro y  cotocsdón da luminaria 

nuo rstcanls da sobraponsr an lacho con 
g a bin a!» da  0.502x0.592m . m o d al» montoya Kl- 
3142 m arca tacnoMo a  «ImRar. incluya: 
a c a m o , armado, al ovación, malarlalas para su 
Rjaciin. andamios. conexionas. pruabas. 
harramianla m anar. m ane d a  obra y  lodo la 
necesario para su correcto fancionamienlo.

P Z Á 43.00 31.439,9» S1.264.SS S1.2S6.74 $91.999.3? $ 54.39027 $55.75982 S6.0S9.55 -S1.369.S5

S ubto talas $970.274.03 $1.129.587 99 $907.459.35 $62.814.60 $222.12663

I.V.A . 19% $155.243.94 $180.734.06 S14S.1S3.S0 S10.050.35 S35.S40.56

Total $1.125.517.97 $1.310.322.06 S1.052.652 85 $72.965.03 5257.66921

Importa da concaplos dal praaupuM to sin observación $1.371,992.13 $1.166.116.35

Monto Total Autorizado da la Obra S2.4b7.S60.00

Monto Total Contratado da la Obra $2.478.439.41

Im po rta  O b s e rva d o  Enta/Ó rgano S u p e rio r de Fisc alizac ió n  al co ntrol Infam o $72.999.03

Im po rta  O b s e rva d o  C o ntratlsta/ó rgeno S u p e rio r da Fisc alizac ió n  darto al Erario $257,669.21

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, éste presenta un importe total de $2'497,500.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2'478,438.41, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un im porte de $257,669.21 
(D oscientos cincuenta y siete m il seiscientos sesenta y nueve pesos 21f100 M .N .) I.V .A . incluido, pagado por precio mayor con relación a ios precios unitarios 
presentados por el contratista.

O bservación 2.19.- Pe la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado los dias 07 y 09 de marzo de 2016, se constató que éste carece de las pruebas 
de laboratorio, servicios que fueron considerados en los gasfos de los costos indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un 
m onto de $69,600.00 (Sesenta y nueve m il seiscientos pebos 00/100 m .n.) con I.V .A . inclu ido, que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no 
realizó y efectuar el reintegro correspondiente. "  __

•  M onto to tal observado a este proyecto $1'239,849.76.

En documentación remitida com a bnexo al ofició número HAY/JON/CM /244/2016 de fecha 20 de Junio de 2016, en respuesta al pliego dé observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a las observaciones 2.1 a la 2.16 rem iten cédula de solventación con argum entos em itidos en el cual m anifiestan que no se pudieron hacer las 
reparaciones derivadas del pliego de observaciones del Cuarto Trim estre de 2015, ya que les fus negado el acceso a las instalaciones por parte de la 
adm inistración pública m unicipal actual, como consta en oficios que les fueron dirigidos por la actual Contralorla Municipal con números: HAY/JON/CM /226/2016, 
HAY/JON/CM /232/2016 y HAY/JON/CM /233/2016, anexando copias certificadas de los oficios y manifestando que los contratistas están en la mejor disposición de 
solventar las observaciones realizadas, por lo anterior quedan en firme las observaciones.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Referente a las observaciones 2.17 y 2.19 no envían solventación.

Respecto a la observación 2.18 envían Cédula de análisis de los precios unitarios de los conceptos observados, explicación sobre la Integración de los precios 
Unitarios, análisis de los costos básicos auxiliares (materiales y mano de obra), costos horarios del equipo del presupuesto, fabulador de salario del sindicato estatal de 
la construcción, soldadores, tuberos, obreros generales, empleados profesionales de la industria de la Construcción, similares y conexos del estado de Taba seo, 
cotizaciones de las casas comerciales "Comercializadora y Constructora Santa Maria, S.A. de C .V., Fymsa (Prefabricados de Palenque, S.A. de C .V ., Ekipro Rentalls, 
S.A. de C.V. y recibo de la comisión estatal de agua y saneamiento. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no es .procedente para 
solventación, puesto que la diferencia de los precios unitarios radica en los bajos rendimientos de mano de obra, el costo de los insumos son mayores con tos que 
cuenta este Órgano Técnico, además de no soportar con cotizaciones correspondientes a los especificados en los conceptos observados. Por todo lo anterior se 
determina que al no encontrarse elementos de solventación, la observación se m antiene en firm e con un m onto de $257,669.21 (Doscientos cincuenta y siete  
m il seiscientos sesenta y nueve posos 21/100 M .N .) I.V.A. incluido.

De lo anterior este Órgano Técnico toma en cuentan sus aseveraciones, sin embargo estas no desvirtúan las observaciones, determinando d ejar en firm e las  
observaciones 2.1 a la 2.19 por un m onto de $1*239,849.76 (Un m illón doscientos treinta y nueve m il ochocientos cuarenta y nueve pesos 76/100 M .N .) I.V .A . 
incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en 
buscar la economía en la presupueslación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas 
administrativas.

• Monto pendiente de solventar $1 '239.849.76.

6

0116.- Construcción de cam ino de terrecería Boca de San Gerónim o (San G erónim o) a Ranchería E lB a jfo  (E l C aríbal), ubicado en Ra. E l B ajío  (E l C aríbal), 
con una m eta final de 5.20 Km s, ejecutado con fuente de finanefam iento Ram o 33 Fondo III (F ISM ) 2015, con un m ontó devengado de $2*390,865.00. 
O bservación 2.20.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por esle Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la tardía de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $212,258.06 (Doscientos doce mil doscientos cincuenta y  ocho pesos 06/100 M .N .). I.V.A. incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado;
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

s

Im porte A utorizado por el Ente $2'455,690.57_______ ____________  Im porte Em presa Ganadora: $2'435,690.47

C la ve  del co n c e p to  y  desc ripció n U n id a d Cantidad P .u. Ente
P.U.

Contratista
P .U .O S F

Im portes

Olf. Ente/O SF

Dif.
Contratista/

O S FEnte C ontratista
ó rg a n o  Superio r 
da Fiscalizació n

E l bajío.* P ro ye cto : 0116.- C o n s tru c c ió n  d  co m in o  de terrecerte b o c e d e  S en  G e ró n im o  (S e n  G e ró n im o ) e Re. 61 Bejio (E l C aríbal), 0061.’  E l Bajío  (E l Ceribel), Jo n ute , Te b e s co .

I.- Prelim inares

1101000011.- Limpieza. Irazo y  nivelación en 

Area de desplante de edificaciones, incluye: 
lodo lo necesario pera su correcta ejecución.

M2 31,200.00 59.20 $9.09 57 03 5287.040.00 5283,608.00 5219.336.00 $ 67704.00 $ 64.27200

00S-D.02 B ) . -  D u p a lm o  an material Upo a. 

daapardictendo al malarial para daaplanta da 
lim p ia ría s  dapositando al producto en la 

orina da la carretera.

M3 3.744,00 523 53 $ 23 3 2 $ 1 9 6 6 $88,096 32 587,310.08 573.607.04 $14.469.28 $13.703.04

II.* Te rrecerías
T -0 1 .- Tendido y  com pactadón produelo de 

banco (arcilla) de la región pera conformación 
de camino, incluye: maquinaria, equipo y 
m ano da obra.

M3 17.160.00 538,53 5 38 2 4 532.95 5661.174.80 5 656.19640 5565,422 00 $95.752.80 $ 90776.40

(11.- O b ra s  d e  drenaje

C O N -0 1 .- Concreto hidráulico, incluye: 

cimbra, colado en saco (inciso 3.01.02.029* 
h,01): b ) simple, grupo i ,  en losas 

nervaduras, loses plenas, losas sobre 
viguetas, losas enlre trabes, losas continuas.

M 3 36.30 S2.S7S.53 $2.628.50 $ 2 .72 9 70 $104.381.74 5102.674.55 599.06811 $5.293.63 $3.586.44

Subto tales 51,140.692.66 $1.129.791.03 5957.453.15 $183.239.71 $172.337.66

I.V .A . 1 6% 5182.510.86 5180.766.56 $153.192.50 $29.318.35 $27.574.06

To ta l 51.323.203 72 5 1 3 1 0 .5 5 7 5 9 51.110.645.65 $212.556.06 $199.911.94

Importe de conceptos dsl presupuesto sin observación $1.132.486 85 $1.125.132.88

M onto Total Autorizado da te Otar» $2,455.690.57

M onto Total Contratado de la  Obra 52.43S.S90.47

Im po rte  O b s e rva d o  E n te fÓ rg e n o  S up e rio r d e  F iscalizació n  al c o ntro l Interno $212.559.06

Im po rte  O b s e rva d o  Cen tratista fÓ rga n o  S up e rio r d e  Fisc alizac ió n  d aA o  el E ra rio $199,911.94

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2-455,690.57, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2*435,690.47, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un Im porte de $199,911.94 
(C iento noventa y nueve m il novecientos once pesos 941100 M'.N.) I.V .A . inclu ido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

•  M onto total observado a este proyecto $199,911.94.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/24412016 de fecha 20 de Junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias certificadas de:

Respecto a la observación 2-20.- Cédula de análisis de los precios unitarios de los conceptos observados, explicación sobre la integración de los precios unitarios, 
análisis de los costos básicos auxiliares (materiales y mano de obra), costos horarios.de equipo, presupuesto, fabulador de salarios.del sindicato estatal de la 
construcción, soldadores, tuberos, obreros generales, empleados profesionales de la industria de la Construcción, similares y conexos del estado de Tabasco. 
cotizaciones de las casas comerciales "Comercializadora y Constructora Santa María, S.A. de C .V .. Fymsa (Prefabricados de Palenque. S.A. de C .V .). Ekipro Rentalts. 
S.A. de C.V. y recibo de la Comisión Estatal del Agua y Saneamiento. La Información enviada es revisada y analizada determinándose que no es procedente para 
solventación, puesto que la diferencia de precios radica en los bajos rendimientos de mano de obra, el costo de los insumo son mayores con loa que cuenta este 
Órgano Técnico, en el concepto T-01.- Tendido y compactación producto de banco (arcilla) de la región para conformación de camino, incluye: maquinaria, equipo y 
mano de obra. Se hicieron consideraciones en el rendimiento del equipo. En el caso del concepto de obra, CO N-01.- Concreto hidráulico, incluye: cimbra, colado en 
seco (inciso 3.01.02.029-h.01): b) simple, grupo II, en losas nervaduras, losas planas, losas sobre viguetas, losas entre trabes, losas continuas, el Ente en su 
descripción no especifica la resistencia del mismo y en la integración dé su precio incluye concreto con resistencia rc *1 50  kg/cm2, et Precio Unitario fue integrado con 
mano de obra duplicada. Por lo anterior, no se solventa en su totalidad los conceptos observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

C la vé  y  D e scripc ió n  del C o n c e p to » U n id a d C antidad P .U . Ente
P .U .

C ontratista
P .U . O s l

Im po rte »

O H . E n M O a f
oír.

Contratfsta/OefE n U Contrabata

O m a n o

S u p a rfa rd a
FIscaExacM n

E l b »| lo .- P ro ye cto : 0116.- C o n s tru c c ió n  d  c o m in o  d e  terrecerte b o ca  d e  S e n  G e ró n im o  |Sm  G e ró n im o ) a R a . E l 
Bafto f 61 C aríb a l), 0 0 6 1 .-E l  B a jío  (E l  C aríb a l), Jo n u ta , Ta b a s co .

1- Prelim inares

1101000011.- lim pieza . b o zo  y 

nivelación e n  ares de desplante do 

odMcodonoa, Incluya: lodo lo nocoaario 
para t u  co rtada  ejecución

M2 3 1 .20 0 00 S9 20 $9.08 $7 03 S267.040.00 S283.608.00 * 2 1 9 3 3 6 0 0 *67.704 0 0 1 6 4 .2 7 2 0 0

006-0.02 B ).- Despalma # n  material fipó 
a. desperdiciando al material para 
desplanta da larraplanas depositando al 

p ro d ud o  #n la ortta da la carretera

M3 3 7 4 4 .0 0 S23.S3 $23 32 $19.66 $88.096.32 $87.310.08 tft .6 0 7 .0 4 S14.489.28 *13.703.04

6 . - Tarracarlaa

T -0 1 .- TandM o y  co m pactado » producto 
d a  banco (ardua) da la ragion para 
conformación da camino, incluya: 
maquinaria, aqutpo y  m ano da  acra.

M3 17.160.00 S38.S3 $36.24 S3S.11 $881.174.80 S6S6.196.40 S6Ca.467.60 *58.887.20 $ 9 3 7 10 .6 0

m -  O b ra a  d a  dranafa

C O N -0 1 .- Concrato hidráulico, incluya 

cimbra, colado s n  soco (indso 
3 .01.02.029-K 01): b ) «imple, grupo II. en 

toaos nervaduras, tosas planos, losas 

sobra viguetas, losas anlra trabas, losas

M3 36.30 $2.875 53 $2.828.50 *2.729.70 $104.301.74 *102.674.55 $99,066.11 *5.293.63 *3.566.44
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

continuas.

Subtotalaa $1,140.892 06 S I. 129,791.03 $994,516.75 $146.174.11 $136,27228

I.V.A . i » % S182.5t0.86 S180.768.56 $159.123 00 $23.367.86 $21.643.56

Total $1,323.203.72 81.310,557.59 81.153,641.75 8169.561.97 $156.915.84

Importa do  concapto* <M praaupuoalo sin opásrvaddn $1.132.486.85 81.125,132.88

Monto Total Autorizado da la O U a 12,485,690.87

Monto Total Controlado do la Otara $2.435,690.47

Im po rta  Q b a a rva d o  E n tN Ó rg a n o  S uportar d a  FlacaH zación al co ntrol intam o $189, $61.97

Im po rta  O b s e rva d o  Contrattata/Órpano S up e rio r da F iscalizació n  dado al E ra rlo $186,91 $.84

Por lo anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2.455,690.57, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,435,690.47, sin embargo, con base a un nuevo análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, del importe total observado al proyecto por 
$199.911.94, se solventa la cantidad de $42,996.10 I.V.A. incluido, determinándose un importe pendiente de solventar por $156,915.84 (C iento cincuenta y seis mil 
novecientos quince pesos 84/100 M .N .) I.V .A . Incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

Razón por la cual queda en firm e la observación, solicitando aí Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos 
de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas 
que producen dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en (altas administrativas.

• Monto Hendiente de solventar $156.915.84.

7

0125.- C onstrucción de gim nasio al a ire lib re en la unidad deportiva José Antonio David D iaz, ubicado en Jonuta, C iudad, con una m ata fina l de 561.79 M2, 
ejecutado con fuente de financiam iento Contingencias Económ icas 2015, con un m onto devengado de $1*475,907.81.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 08 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
O bservación 2.21.- Se observan diferencias de cantidades ejecutadas con respecto a tas verificadas en la obra, referente al concepto con clave de identificación No. 
1.2.2 referente a guarnición de concreto, se determina un pago de volumen en exceso de 84.80 mi; respecto al concepto con clave de identificación No. 0.42 referente 
a zapata aislada de concreto, para este concepto se cobran 10.08 piezas siendo esto incongruente con la unidad de medida señalada para el concepto, debido a que 
se generó, estimó y pagó con una sección de 1.20X1.20 (sección de zapata) por las 7 piezas: fabricadas que es equivalente a 10.08 M2, siendo entonces lo real 
ejecutado 7 piezas; en relación ai concepto con clave de identificación No. 0.42A referente a zapata aislada de concreto, para este concepto se cobran 20.16 piezas,
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

siendo esto incongruente con le unidad de medida señalada para el concepto, debido a que se generó, estimó y pagó con una sección de 1.20X1.20 (secciónrde 
zapata) por las 14 piezas fabricadas que es equivalente a 20.16 M2. siendo entonces lo real ejecutado 14 piezas; del concépto con clave de identificación No. 1.2.10 
referente a baldosa de concreto, se observa un volumen no ejecutado por 0.46 M2; en cuanto al concepto con clave de identificación No. 4.2.4 referente al suministro 
y aplicación de pintura de trófico color blanco de semex, el contratista no ejecutó un volumen de 84.80 mi; en cuanto al concepto con clave de identificación No. 1.2.8 
referente a suministro y colocación de adopesto natural, el contratista generó, estimó y cobró 7.S1 m2 de adopasto en exceso; en relación al concepto con clave de 
identificación No. 2.2.2 referente a suministro y colocación de sistema de piso plexitrac flash acelerator de 9mm, el contratista generó, estimó y cobró 20.24 m2 de 
piso en exceso; en cuanto al concepto con clave de identificación No. 0.45 referente a suministro y siembra de pasto tipo americano en cavidades de edopesto, existe 
volumen ejecutado diferente al pagado, con una diferencia de 7.51 m2; en relación al concepto con clave de identificación No. 2.B .1.9 referente a Suministro y 
colocación de interruptor termo magnético de 2 polos 20A, CAT. QO220 para tablero, existe un volumen pagado en exceso de 3 piezas y en cuanto al concepto con 
clave de identificación No. CNP-001. referente a elaboración, tendido y compacto de carpeta asféltica de 5 cms. compacto de espesor, se considera un volumen 
ejecutado de 156.16 M2 que es igual al del concepto con clave 2.2.2, por lo que de Igual forma existe un volumen pagado en exceso de 20.24 m 2. Por lo antes 
sefialado se observa un m onto de $63,796.53 (Sesenta y tres m il setecientos noventa y seis pesos 53/100 M .N .) I . V . A .  incluido, por el pago de volúmenes en 
exceso a favor del contratista, como se sefiela en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d s  M edida C an tid a d  Pagarla C an tid a d  Verificada D H orsncia P re d o  U n itario Im po rto  P a g a d o  a n  E s c a s o

1.2.2.- Guarnición da concreto fc>1S0kg/cm2 hacho an obra, da 
sección 10x30 cm s reforzada con 2  ver da acaro fy:4200 kgfcm2 

No. 3  y  grapas da con var. dal No. 2 O  SOcms. incluye: vadeador 
a n  las orillas, excavación, cimbra apérenla, dasclmbra. resano con 
matarla! producto da  excavación, herramienta y  m ano da  abra.

mi 280.00 1 05 2 0 84.80 * 2 0 1 5 6 3 1 7 .0 9 22 9

0.42  -  Zapata aislada da contrato rc«200hg/em2. de 1 .20x 120mls. 
d a  sección a 15cms. d e  patena, armada co n  vara, dal n o . 3  o  

IScm s. a n  emboa ssnMdoc, Incluya: cimbra,1 daadmbra, 
herramienta y  m ano d e  obra.

pza l O S T 7 7 0 0 3 0 6 3673.54 32.600.50

0 .4 2 A .- Zapato aislada d a  contrato fca200kgfcm2. de 
1.20X1.20mts. d a  aecclóh X  2 0  eme d a  perafte.*srmada con vara, 

dal No. 3  O  Ifiom s. a n  am bas sanlldoa. Incluya: cimbra, 
daadmbra. hatramlanla y  m ano d a  obra.

pza 20.16 14.00 6.16 31.060.01 36.500.65

1 2 .1 0 - Saldoaa de  concreto f o t S O I i^ c n ú .  d e  1S cm s de  espesor, 

ra tonada con niaSa dacboaoblada 6-0/10-10. acabado p id d o  con 
color totogral pata cemento mea, cernir según palrón d a  dlaa/lo an 
proporción 5  kg por saoo d a  50kg d a  comento. Incluya: cimbra, 

daadm bra. patitado de  adatas, henam lanle y  m ano do  abra.

m2 1.60 1.14 0.46 32.571-60 31.102.04

4 .2 4 - Óuminiairo y  m S c a d ó n  d e  pintura d a  Vélico color blanco da 

S sm sx, « i  guarniciones d e  10k3 0  cm s y  2$cms d a  dssarro6o. 

fndtiyt: prsparsdón d s  la  «upártela  y  hatramlanla.

. mi 2 6 0 0 0 105.20 84.80 331.83 *2.009.18

1.2.6- Suministro y  colocación d a  adopasto natural Upo cruz d a  30 

a 40cm e y  Sema d a  espesor, «adetonda fcs150kg/cm2. incluye: 
cam a d a  arana para nivelación d a  lO cm s d a  espesor, herramienta 

y  m ano de  obra

. m2 4S.92 36.41 751 3254.63 31.912.27

2.2.2* Suministro y  colocaoáo d s  sistema d s  piso ptestrsc la s h  

acatar aloe d s  tm m , m es novagrass o  similar s n  Irotepiste. s  baso 
d s  gránulos d s  huís abr color nsgro amalgamados con ptexürac 
M ndsr rsd¡ b ) a p ica ó á n  d s  dos capas da ptexürac cosUng red

m2 1 7 6 4 0 1 56 1 6 20.24 3793.17 316.053.76

CD
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

( f ic u M n im l o  4 b  M B b B d o  •  baza  4# potratinBs 4 b  alla níbqdbÍ4b 4  
para dar adharanda aidra a  loa g d n S a  aal «orno imMormldad al 

o d o r). M u y a :  nw larlal aio na da  obra, to na m lo n la . aiaica|a d a  loa 
can*** y  lodo lo  naoasario para au oonacla  colocación.

■

0 4 5 -  Sum bdslro y  alambra d o  paolo Upo americano a n  candadas
d a  adnaM iia Im A m a ’ eses da l ^ r a  n a o n  an q o J d l i B i  

harramlanla.

m2 4 5 9 2 3S.41 r.si I S 3 S 4  ' S 4 Í7 .S 4

2 .B .1 .B - S um W Blro y  tjflfw bp^ t i 4 b  inlaiTuptor ta n m  mBQnéHoo 4 b  
2 potos 20 b . cal. qo220 p ara  laM aro qo. mea. a q u a n f í  incluya: 
aearrao. dlación. m atart*. m ano 4a obra, agujpp y  harramiania.

paa 4  00 1.00 3.00 tiesos S477.27

C H P -O O I- Elaboración, landM o y  compacto d a  eatpola asfáltica da 

S  orno, c a m p a d o  d  eopooor Incluya: d ogo d a  topragneciáo con 
a m u M ó n  asfáltica aupar aolabl* yfo do  rompimlanlo rápido a  razón 
d a1.20  *e/m2 m a n ía  oaláWca * n  M o  (arana a m u W án ) dogo da 
sa fe  Upo 3 -a  sobra earpala oafáMca can  d aga  d a  a m u W tn  
asfáltica aupar astada.

m 2 17S.40 196.16 20.24 ' S2S7'sS S5.S20.21

iv a  i e «  

T a W

O bservación 2 .22.- Sa sartal* ia existancia da volúmenes de obra que no fueron ejecutados, relacionados a loa conceptos .con clave de ider 
2.A .2.1. Por lo anterior se observa un m onto de $4,177.18 (Cuatro m il ciento setenta y siete pesos 18/100 M .N .) I.V .A . inclu ido, por el f 
obra no ejecutados a favor del contratista, como se sertala en la siguiente tabla:

S54.S07.01

SB.7S0.S2

SS1.7M .S S

rtMceción Nos. 1.2.6 y 
lago de volúmenes de

C a n a a p la U n id a d  d o  M edM a C an tid a d  Pa ga da C a n 6 4 a 4 V * rifla a 4 a ONaraiiala P re cia  UnH arlo
to p a rla  P a goda a n  . 

S soaoo

1.2 .6 .- Eolam pado sobra piso d a  eonoralo, oon al logotipo da H. 
Ayuntam iento d a  Jám ila  d a  sección SOaSOoms. M u y a :  odo r 
an4uraoa4or 4atm ol4anla  ialla4or a c f lo a  mohfa harramtanta 
y  m ano d o  obra.

p w 1 0 S 2 . i f l .0 0  _ '  ! 12.571.00

2 A 2 . 1 -  Interconexión an tofo tensión, M u y a :  lu to  oondu* 
gatv. da 2“ do dto n . copla, curva, Safe y  ta b e a , muf* do T. 
malorial. m ano da  obra, equipo y  herramienta

pza 1 0 Í 1 .0 2 Í .M " "  Í l .0 2 0 .3 0

StáitnW

I . V A 1 S K

T a W

O bservación 2 .23 .- S e encuentran volúmenes de obra pagados por conceptos ejecutados que presentan irregularidades de ejecución, vincu 
con claves de identificación números 46 y 2.A .2.4. Por lo anterior sertalado se determina observar un m onto de $321,113.33 (T reedento  
ochenta y tres pesos 33/100 M .N .) I.V .A . inclu ido, ya que no cumple con las especificaciones det alcance del concepto, como se sertala en la

S3.soo.se

6976.16

S4.177.1S

lados a los conceptos 
s veintiún  mH ciento  
siguiente feble:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

COÜCaptO U n id a d  d a  M adM a Can tid a d P ra d o  C 0 .V .A Im po rta

« 8  -  S u m M riro  y  cd o c a d ó n  de módulo de m ia rla  con m edUaa y  d M rlb u dó n  aagún d leeto da la 
dependencia con garantía da 10 ato a , la m am bí ana dabard aar Upo Importada praconbaln 702 oon filtro 

d a  rayoa u v  y  ratardanb a) (bago. Incluya: placa baca da anda|e da 30*30cm da 112" a ip  . aabudura  a 
baca da 7 luboa da acaro da r  a  caduia 4 0  da S.SOmla. da alio cubiarloa con una m ano da primarlo y 
pintura da a sn a d a  alquldadca (ra -2 0 ) d a  Com an a doa m ano», unionaa a lapa a baca d a  2 cordonaa da 
aoldadura 00-13  y  1 cordón da toldadura 70-18, d ila to  da « la n a ,  fabricación da mambrana. rad da 

cabla, borrajee. Iradado. mor*aja. limpieza final, y  lodo lo nacaaario para *u carrada  colocación y
herremtenle

P » 1 >318.832.33 >310.832.33

2 A 2 . 4 -  Sumlnlalro y  e d o ca d ó n  da cabla d a  cobra a ua vt m enopdar. cal 8  awg rorro color negro, 
cableado d aa a  V .  7 y  19 M o a. ouWarta da p m  y torio da nytan. Upo vtnanal Thw -la" lampar atura da 

operación da 7S*e (hum ado). 90*e (aaco). n lv d  d a  d da m la nlo  de 800»., incluya: acarrao. material, mano 
d a  obra, equipo y  herramienta.

mi 50 > 2 7 0 2 >1,381.00

To ta l : $321,1*3.33

O bservación 2.24.- En relación al concepto con clave de Identificación número CNP-002 referente a suministro y siembra de Arbol de íramboyAn de 2.00 mts de 
altura incluye: riego y aplicación de fertilizante triple 17, durante 30 días y cambio de planta por cualquiera que se marchite. Se puede apreciar que el Arbol de 
framboyAn al momento de la supervisión se encuentra marchito, sin vida. Por lo anterior seflalado se determina observar un m onto de $2,009.94 (Dos m il nueve 
pesos $4/100 M .N .) I.V .A . incluido, por concepto ejecutado que presenta irregularidades o vicios ocultos, como se seftala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da Madlda Cantidad P rad o C 8.V A . Im porta

C N P-002Sum inistro y slambra da Arbol da IramboyAn da 2.00 mts da «Hura incluya: rtago y apMcadán da 
fartM ianla tripla 17, duránta 30 dias y cambio da planta por cuatqutara qua sa marchita.

pza 3.00 *8 8 0 9 8 >2.808.94

Total *2,098:84

O bservación 2.25.- El contratista se desfasó 37 dias calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la facha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo a la dAusula décima octava del contrato (5%  por retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso). Por lo que se observa un m onto de $47,009.90  
(Cuarenta y aleta m il nueve pesos 90/100 M .N .), por incumplimiento a| programa de ejecución de obra contratado.

O bsarvación 2,26.- De acuerdo con el anAlisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $85,079.67 (Ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 67/100 M .N .), I.V.A. incluido, motivo por el cual no 
se cumple con e t precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parAmetro para determinar la observación al presupuesto contratado:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Im porte Autorizado por r t  Ente: »1*4W ,»00.00 Im porto Empegoa Pañadora: I1 '4 7 M P U »
Im p a rta s

filg y E  ^|| y  tfSBCfipcióll U n id a d C w d ld a d PaaEMs
F u .

C a m ra d s la
b u . 0 *8

e m e — —
O r p u s O lf. M a r  

O t e
C aa lnrila lar

O t e

n o y t c l o :  1 2 6 . -  C o n s tru c c ió n  d a  g tm nsslo  é l « I w w t N i la u nid ad  dap a rd va  J o rg a  A rd a n la  P a » ld  W a t , lo c a d rio d : J a m d a .Tafeases.
1 .- A n t  m  g l m w i l i

1 1 - A M M

1.2.3. -  Ptoo d i  a m é ra lo  aalam pad» ca n  c o k »  
y  andurecador. «o b ra  p ilo  d f  concreto 

rc -2 0 0 k g icm 2  hacho an atoa con 

i w a M e n ,  a to a d »  can m a la  
alaclro iplriada 8 -W 10-10. d a  lOcm a. da 

aapaaor. colar y  a «lam pado, « a g u í  

aapacM cadanaa d a  plano, toaaa da 
3.00x2.OOmla, p aila » M w .  incluya: ptaadeo an 

la b a w , cantora, daackntoa, harramianla y  

m ano d a  otoa.

M2 2 2 5 0 3 * 6 0 8 4 0 *501.06 *455.27 *19 0 .4 50 1 0 * 199.00*29 *102.44941 (3 4 .0 0 5 7 0 (90 .5 56 .82

1.2 .4 .- Baldosa da contrato rc 1 5 0 k o fc m 2 . 
da 10 cm s da aapaaor. ratonada con malta 
alactrosoldada 6-6/10-10, acabada pulido con 
color integral para camanto mea. esmix sagun 
pairan da dlsaAo an proporción 5  kg por saco 
d a  50kg da camanlo. Incluya: dm bra. 
dasdm bra. parWado d a  aristas, harramianla y  

m ono da  obra.

M2 13.72 6733.67 *802.19 «63 3 .7 6 S10.004.S0 (0 .4 0 0 .0 5 10.8*5.19 (1 .9 0 0.9 9 *001.00

1 .- Tro tapiata

l . l . * . . -  Sum lniiiro y  colocación da aialam » de~ 

p iw  ptox tow  M a h  acatoralar d a  tm m . mea 

naw agrw a e  atol*ar a n  tratapiatn. a baaa da 
gránutoa da huía ato calor nagro 
am algam ada» co n  ptoa»rae btoidar rad: b ) 

apMcadén d a  d w  a a p w  d a  pteato w  coadng 
rad  (racutorimianlo d a  aeahada a  b a w  da 
patoaalnaa da alia «ia co dd a d  para dar 

adherencia atora a  loa gránutoa aai com o 
untorm idad al color), incluyo: material m ano 

d o  atoa, harramianla. mareaje d a  toa carrito» 

y  lodo lo nooaaario para au corróela

M 2 176.40 * 8 0 6 4 0 *7*9.17 *770,49 *142.240,00 *190.015.1* (137.315.05 *4.09301 *2.000.14

M o d u lo  d a  votarla

3 .1 -  Votarla

«alarla  co n  m a tf d w  y  dtolribudén aagún 

dtoato d e  la  dapandanda co n  gararála d a  10 
a to e , la m em brana deberé aar Upo importada 
ptacom raln 702 co n  Miro da ra y o » u v  y  

retárdenlo a l hrago.iraiuy»: placa b a w  da

PZA 1.00 *274,045.79 * 275.71753 *209.900.40 * 274.04579 (27 5.71 7 .5 3 $263.390.40

*

*11.555.3* (12.327,13
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2018 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

a n d «| «  da 30x30011 da 1/2* a ip .. M ira d u ra  a 
M a  da 7 tubo » da acara d a  T  a  cédula 40 
d a  3 .S 0 M *. da al|o cubtenna can  u n*  m ana 
d a  primario y  pintura d a  aomaOa dguldadc* 
(r * 2 0 ) d a  como* a  do* merma, urdarma a  
•apa • b * M  d a  2  cordsrma d a  aoldadura 6 0 - 
13 y  1 cordón d a  aoldadura 70-10. d a d la  da 
«alalia, fabricación d a  mem brana, rad  da 
cabla, hórrala*. Pealada, maidal*. bm plai* 
Anal, y  lado le  necM orio para au c e n a d a  
nnlnradón y  Im nandata*. f«o r dataBa da 
prayodo).
4 .1 .-Ja n 0 n a rta

4 .1 .1 .- S unónW ro y  alambra d a  bcuavarigado 
no, 10. d a  2.00ml*. d a  abura. Induy*: riego 
duram a 15 d aa .

PZA 4.00

i8

«2 .57 9 .5 9 61.037.41 «10 .4 3 5.72 > 10.30932 «4 .149 .94 99.299.09 i

* .- E q u ip a  d a  glm naalo  y  m abW arla

1 .0 .1 ,. S u m W tk o  d t  jto w is io  urbano 
"caminsdora •üpOce'* m es.hm  outdoorgym, 

ctov* hm -og006, puerto an lugar Os la  atoa.
P Z A 1.00 «21.791.97 *29.996.92 •22.293.11 «21.791.97 S29.99S.92 «22.293.11 -« 5 0 C Í 4 «4 .2 9 3 7 1

b m ld a c lo n M  O o ctrica *

Ó .1.- A co tn aH d a  e n  b b l*  la n a le n

2 .0 .1 .1 4 .- S u m M d ro  y  c d o c a d c n  da alaterna 

d a  Horra «alca  a n  toda la rad da alumbrado 
puPacóTnduyo varilla cnpatvrald da I.Sm  da 
long.. ce n ad o r m ecánico Upo gkp. acarreo, 
m darial. m ano da obra, equipo y  harranvanla

P Z A 30 00 •408.36 «497.97 «37 0 .4 4 «12 .1 9 0.50 • 14.03910 «11 .1 1 3.20 «1 .07 7 .3 0 «2 .92 5 .9 0

•2001 .- Suministro y  c o to s a o n  d t  posta 

m d d ic o  conico prdabricado da 4" a  3* a  da 
S.00 mi*, d a  abura, cambado aotora placa da 
acaro d o  30x30cm*. d a  1/2* d a  aapaanr. o  
abnbar. Induyat prolecdo n co n  apoirlco 
cam biado r y ó ,  acabodo co n  aom oba ra -20  

o o ío f M n c o y f ^ u lp A

P Z A 0.00 *2.900.13 «2.947.39 «2 .20 0 .0 0 «2 3 .2 2 1 1 7 «22.929.42 «1 9 .9 0 0 0 0 «3.421.17 •3.129.42

tu n rin s ris  m ode lo  <¿Hk>  H  r m c i  M p  d i 
9 > U m í9  d i  poM m sro té cn ico  r a t o f iid i p id o  

Ip90 *  bHO a n H .V A n d a b ca  ca n  d k ia o r da  

p o lc p d o n ili d i  Su m a  y  O s rsU scto r lam in ar 
co n  rab a c lo r d a  la m a  a la i am a d a  

d sso o n s fld ó n  au tom ática  s i a b rir ls  lunB nsrio  
p a ra  s i t o  t o c s g i  sM rtrtcs .ssq ú n  

sa p sd tica c to n o s. Incluyo: M om entos O s 

M s d o a  ca fa ls d o  c o to s  lu n a d o  ca l. 10 . 
cona icton y  h srrsm lso la .

P C Z A 9.00 «0.907.37 • 9.99955 «7.023.93 «7 9 .9 0 9 3 3 «7 9 .9 7 9 9 5 •99.012.97 « n . m . « 6 «1 1 .3 9 6 2 9

S ito ls to to s «71 1 .1 93  21 •711.973.41 «937,919.07 «73,344.94 *74,154.74

LV .A . 1 9 « •113.799.10 «113.919.75 «102.050.99 «11 .7 3 5.13 «11.994.79

To ta l «924.949.31 S929.999.19 «7 3 9 9 9 9 .9 9 «99 .0 7 9.97 «■ 9 .0 1 9 9 0

O
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

knporta 0*  concaplo* M  praaupuatto *¡n otnarvacton M 73.S50.8S «652.919.22

Monto Total Autorizado da la Obra 11 .4M .i00 .00

Monto Total Contratado da la Otara t1 ,4 7 S ,(0 *.M .
Im porte Obaarvado B átetárgapo S u p rio r da Flacallaacléw a l controllntem o M s .0 7 t.tr

Im porte Obaarvado ContnrttetefÓrgano Suparlor da FtácaNzaelón dallo  a l Erario M S.S1S.M

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $1'498,500.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1'478,808.38, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de-tes'&m ceptos que presentan incidencia en precios, se observa un im porte de $88,019.50 
(O chenta y seis m il diecinueve pesos 50/100 M .N .) I.V .A Jnctu ido. pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

O bservación 2.27.- De la revisión efectuáSaaíexpédíente técnico del Ente auditado los dias 07 y 09 dg^trárzo de 2016, se constató que éste carece de las pruebas 
de laboratorio, servicios que fueron considerados en los gastos de los costos indirectos o de lo&onálísís de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un 
m onto de $5,826 42 (Cinco m il ochocientos veintiséis pesos 42/100 m .n.) con M /JVrfncluido, que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no 
realizó y efectuar el reintegro correspondiente. -

•  Monto to tal observado a este proyecto $530,022.77.

En documentación remitida como anexo al oficio número HA Y/JON/CM /244/2016 de fecha 20 de jun io  de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias certificadas de:
En relación a las observaciones 2.21 a la 2.24 no envían documentación solventatoria, remiten cédula de soh/entación con argumentos emitidos por parte de la 
administración del Gobierno Municipal en el periodo 2013 -  2015, en el cual argumentan que no se pudieron hacer las reparaciones, derivadas del pliego de 
observaciones del Cuarto Trimestre de 2015, ye que les fue negado el acceso a las instalaciones por parte de la administración pública municipal actual, como consta 
en oficios que les fueron dirigidos por la actual Contralorfa Municipal con números: HAY/JON/CM /226/2016. HAY/JON/CM /232/2016 y HAY/JON/CM /233/2016, 
anexando copias certificadas de los oficios y manifestando que los contratistas están en la mejor disposición de solventar las observaciones realizadas.
De lo anterior este órgano técnico toma en cuentan sus aseveraciones, sin embargo estas no desvirtúan las observaciones.

Respecto a las observaciones 2.25 y 2.27 no envían documentación solventatoria.

Referente a la O bservación 2.28 envían Cédula de análisis de los precios unitarios de los conceptos observados, explicación sobre la integración de los precios 
unitarios, análisis de los costos básicos auxiliares (materiales y mano de obra), costos horarios de equipo del presupuesto, tabulador de salario del sindicato estatal de 
la construcción, soldadores, tuberos, obreros general, empleados profesionales de la industria, similares y conexos det estado de Taba seo, cotizaciones de las casas 
comerciales "Comerciaüzadora y Constructora Santa Marta, S.A. de C .V ., Fymsa (Prefabricados de Palenque, S.A. de C .V ., Ekipro Rentalls, S.A. de C .V. y recibo de la 
comisión estatal de agua y saneamiento. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no es procedente para solventación, puesto que la 
diferencia de los precios unitarios radica en los bajos rendimientos de mano de obra, el costo de los insumos son mayores con los que cuenta este Ente, además de 
no soportar con cotización correspondientes a' los especificados en los conceptos observados, se hicieron consideraciones" en el concepto de piso de concreto 
estampado con color en relación al rendimiento de mano de obra. En las bases de licitación en el apartado 4.12 nos dice “No se permitirá la subcontratación de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

ningunaparí* de los trabajo»", cín embargo el Ente en al concepto con clave 2.J .2 suministro y cotocsción de sistema de piso PlexUrac no hace e l desglose de la 
Intograci6n del P .U . sino que incluye un solo insumo haciendo una subcontreteción. Por lo anterior, no se solventa en su jnieUdarf los conceptos observados, quedando 
las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

C t i w  y  Oaaeripeldw O I  C a ñ e  a pta » U n id a d C an tid a d P .U . in t e P .U .
C a n t a s e is

P .U .O a l

iM p E R M

DN.CnlatOaf
ON.

C m > fB lÍB lid O ifa nta C b u R b Ob I b

OPjBW

p o y c l o :  # 116.- C o »m ro cc < 6 n  d o  f w i i m l  
J m w U ,  T a b a le a

lo a l a ba  Obra a n  la  inridaid dspa rtlsa  Jo ra s A rd a n la  D a vid j S ü T u c d B B F

1.Í.* AM aM tota
1.2.3.» H m  d »  concreto w t im p id o  con 

catar y  anduractdar. «ab ra  piso da co o o rdo  

rc*200kgfcm2 hacha e n  obra con 
tavolvadera. ra to n a do  con m ato  

claclreactdada Sd/10-10 . d a  lOcm a. da 
oapaaor, colar y  estampado. aegun 
H P k D q S o m s  d i  piano, looss do 

3.00s2.00m ll. juntas trica. M u y a :  plástico 
an la boaa. cimbra, dsadm bra. horramianla 

y  m ane de  obra.

M2 22503 #006.40 a sa ro s S4SS.30 st3 s.4 ss.rs #133.00623 S111.4S7.3S * 2 5 .0 0 0 8 3 S21.S4S.S7

da 10 ama da espesor. raforzada con m ata

■lutraaaldada 6 8 /10-10. acabada p u M e  
con calar Integral pora canéame mea. canda 

. aagun patrón da d ta A o  an properden S kg 
par aaco da SOkg da camam a, incluya: 
cimbra, daadmbra. pateado da cristal, 
horramianla y  m ano da  obra 
I T r o U p í í ü --------------------- ------------------- " ----------------

M2 1 37 2 #733.57 I6S2.19 *633.78 «10.0S4.SS ss.4gg.as SS.SM.1S SI.369.3* *801.66

2 .2 .L .- Sum lrdilro y  colocacton j a  «iatama 
da pico ptastrac ta ah  acalaralor da Smm. 
otea novagraes o  similar an kotapW a. a 

basa da gránuloa da hida abr color nagra 
amalgamarlns con ptoxitrac btndar rad: b ) 

^ ic B C lS n  d i  d o t  c s p M  ptoxHreo c o b Üd q  

re d  (racubrindama da acabada a  baaa da 
p c lrc lln a a  d a  a ta  vía cocí dad para dar 
adherencia a d ra  a  los gránulos n i  com o 

urdtamddad al color). M u y a :  matartal m ane 
d a  obra, hartandanla. marcaba d a  lea cangas 

y . teda lo  necesario para au c a ñ a d a

M2 176.40 **06 40 *79317 S77S.43 *'42.24*96 S139.S1S.1S 1137,31505 *4.933.91 S2.aoo.i4

1 -  Serial» d é  salarla 

l . t  Votarla

U
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

4 6 .- Suministro y  cotocadon d o  módulo do 
volorío con m edidos y  d M ribu d ó n  sogún 
d ise to  do lo dependencia co n  garantía do 

10 o to s , lo m ombrono deberé sor Upo 
importado procontrain 702 con fifiro do royos 
u v  y  retardante ol fuego.incluye: pieca base 

do anchoo do 30x30cm do 1 / T  e s p . 

estructura o  baso do 7 tubos do acoro do 8** 
o  cédula 40 de 3.90mts. do olio cubiertos 
con uno mono de primario y  pintura do 

esmalto elquidafica (ra -20 ) de com es o dos 
monos, uniones a topo a base do 2 
cordones do soldadura 6 0-13  y  1 cordón de 
soldadura 70-18. diserto d o  vetaria. 

fabricación do mombrono. red do cabio, 
herrajes, traslado, montaje, limpieza final, y 
lodo lo necesario paro su  correcta 
colocación y  herramienta, (ve r detafia do 

p o y a d o ).

P Z A 1.00 6274.945.79 6275.71753 6263.390.40 6274.945.79 6275.717.53 6263.390.40 611.555.39 612.327.13

4 .1 .- Ja id b M rla

4 .1 .1 .- Suministro y  fiam bra da liá is  
valigado no. 10, d a  2  0 0 m U  da abura, 
induya: riago durante 15 dias

P Z A 4 0 0 62.606 93 62.576 50 61,037.41 610.435.72 610,306.32 64,149.84 S6.286.06 S6.1S6.68

I . -  E q u ip o  d o  g im n a s io  y  m o b W arlo

6 .0 .1 .- Suministro da gimnasio urbano 

“caminadora atiptics" m ca.hm  outdoorgym. 

d a v a  hm -og005, puesto en  lugar do la obra.

P Z A 1 0 0 621,791.97 626,586.82 S22.293.11 621.791.97 626,586.82 . 622.293.11 •6501.14 S4.293.71

( . -  tn s ia ia cio n at S a c M c a s \

6.1. • A co m e tida  en baja  tenalon

2 .B .1 .1 4 .- Suministro y  cotocadon da 

sistema d o  tierra física en toda la red do 
alumbrado pubfico incluyo: vartfia coporwoid 
do 1.5m da long., conoctor mecánico fipo 
gkp. acarreo, material, m ano da obra, 

equipo y  herramienta

P Z A 30.00 1406 35 6467.97 6370.44 612.190.50 $14.039.10 S11.113.20 S1.077.30 S2.925.90

62001.- Suministro y  cotocadon da posto 

metálico conico prefabricado de 4" o  3" a  da 
5.00 mis. da altura, asentado sobro placa da 
acoro da 30*30cms d e  1/2“ d a  espesor, o 
similar, induya: protección co n  epoxico 

catalizado rp-6. acabado con esmalto ra-20 
o d o r blanco y  equipo.

P Z A 9.00 62.580.13 62,547.30 $2.200.00 623.221.17 622.928.42 619,000.00 $3,421 17 S3.126.42

2.B .1 .1 S.- Suministro y  cotocadon da 

luminaria modelo cónica ri m arca alp da 
gabinete de polímero técnico reforzado 
grado ip66 e  * 1 0  antl V .A n d alic a  con 

difusor da poücarbdnato da 5mm  y  da 
reflector laminar con reflector de lamas 

sistema da desconacdón automática al abrir 
la luminaria para avilar descarga

P IE ZA 9.00 68.867.37 sa.sa6.s5 S7.623.63 S79.606.33 S79.97B.9S 666.612.67 611,193.66 S11.366.28
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

«McOlc». Mgijn ospodScodonts. Muya:
IM IIIIM I OO IJBOQn. CHUS os coora
tarado cal 10. coradon y hananWanla

‘ -

*

SvMoWn S711.163.21 S711.973.41 S646.828.B2 S64.336.Se SOS.14679
LV.A. 16% . 6113.766.10 6113.015.75 6103,492.26 $10.29365 610.423.49

Total S824.MS.31 6825.060.16 S7S0.31686 S74.630.44 675.570.26
Iwporta «la concapte» da prawpuaHQ atn nina™ ación 6673.550.60 6652.010.22 •y' i-

- 1 . /
Monto Total Autorizado da la Otra $1,490,600.00 (
Monlo Total Contratado da la Otra 61.476,606.36 /  ' / ,

374,̂ 30.44 /  •
. Importa Otaarvado CantaMUaTÓrgano Supariafda nar«Hurlan darte «I irado S7S.S70.29

Por lo anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de S1.498,500.00, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,478.808.38, sin embargo, con base a un nuevo análisis elaborado por el órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, del importe total observado por al proyecto 
por $86,019.50, se solventa la cantidad de$10,449.22 I.V.A. incluido, determinándose un importe pendiente de solventar por $75,570,28 (Setenta y cinco m il 
quinientos setenta pesos 28/100 M .N .) I.V .A . incluido, pagado por precio mayor con relación a tos precios unitarios presentados por el contratista.

De todo lo anterior este órgano Superior de Fiscalización determina dejar en Arme las Observaciones '2 21 a la 2.27 con un monto observado de $519,573.55  
(Q uinientos diecinueve m il quinientos setenta y tres pesos 55/100 M .N .) I.V .A . incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la Fianza correspondiente o sanciones a que 
haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la Indebida autorización da precios elevados en el 
presupuesto basa da obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos 
de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, lo que determine 
para seguimiento. Por otra parta de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daflo o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto oendiente de solventar $ 5 1 9 .5 7 3 .5 5 .

a 0024.- Construcción de área para gim nasio al aire lib ra en la unidad deportiva, ubicado en Jonuta, Ciudad, cqn una m eta final de 1 G im nasio, ejecutado con 
fuente de flnanciam iento Fondo de Infraestructura Deportiva 2015, con un m onto devengado de $1'425,585.41.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FlSiCAg Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Durante la visita da inspección física efectuada a la obra el dfa 10 de marzo de 2016, se observan lea siguiente* irregularidades:
O bservación 2.28.- Se observan volúmenes de obras contenidos en las estimaciones del proyecto que no fueron realizados en su totalidad, existiendo diferencias con 
los verificadas físicamente, los cuales corresponden a los conceptos con claves de identificación Nos. 1.2.1, 1.2.3 y 2.4.1. por lo que se observa un m onto de 
$40,993.94 (C uarenta m il seiscientos noventa y bes pesos 94/100 M .N .) con I.V .A . incluido, por conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se 
muestra en la siguiente tabla:

C o n c a p to U n id a d  d e  M edida C an tid a d  Pegada C an tid a d  V erM ca de m i, , , - liainfere n cia P re cio  Unitario Im po rta  P a g a d o  a n  E x c e so

1 .2 .1 .-0enla66n y  guarnidán  do concreto rc*150ltgfem 2 t o c t o  an 

oOro con re vd v o d o r» 10X30 cm s do sección. rotoizado con molla 
etedrosoidoda 6-1/10-10. incluyo: oxeoyodón, cimbre común, 
dooclmbro, raSano con malaria! produelo da excavación, 
herramienta, material y  m ano da ot|ra.

ML 2 0 6 0 0 91.00 117.00 «2 1 6 6 5 «25.570.35

1.2.3.- Pico da concreto estam pado con color y  endureoador sobra 

pi|o d a  concreto f e » 200 kg/cm2 t o c t o  e n  obra co n  f«volvedora 
rato n a do  con m ata  eiectrosoidada 6-6/10-10 da 10 cm s da 
eapaaor. color y  estampado sagún aapaciftcacionos da plano, losas 
da 3 00X2 00 mí*, juntas Irlas, incluya: plástica en la basa, cimbra, 

daadm bra. herramienta y  m ano de obra.

M2 296.76 260.46 8.30 « 4 8 2 .(0 13.04227

2.4.1.• Suministro, aplicación da fondeo y  pintura a 3 m anos vinifice 
Vinimex da C O M 6 X  muros, columnas, trabas y  piafónos hasta 3.50 
mis de aMurs. Incluya: preparación de ia superficie, rebabear, plasta 
necesario, salador vinileo da C O M E S  en prop 5X1 y  herramienta.

M2 156.87 40.64 116.23 «54.71 56.468 38

Subkdal 

IV .A . 16%  

To ta l

O bservación 2.29.- Se observan volúmenes de conceptos de obra contenidos en estimaciones del proyecto que no fueron realizados 
corresponden a los conceptos con claves de identificación números 1.2.6, 1.2.7 y 7.1.2, por lo que se observa un m onto de $11,862.91 ( 
sesenta y dos pesos 91/100 M .N.) con I.V .A . incluido, por conceptos pagados a favor del contratista y no fueron ejecutados, como so seóala

535.060.66

66.612.66

546.663.(4

físicamente, k »  cuales 
Once m il ochocientos 
«n la «¡guiante labia:

C o n c e p to
U n id a d  de 

M edida
V o lu m e n  P e g a do V o lum en  Vareteado

3i

P re cio  UnMarto Im po rta

1.2.6.- Estam pado sobre p ito  d a  concreto con al logotipo de H. 

Ayuntamiento d a  Jonula  60X 80 cma. incluye: color e nd u rec ed », 
desmóldenlo, salador acrilico. molda, herramienta y  m ano d o  obra 

(V o r dua/to)

P za roo 0.00 1 0 0 «1.767.27 *1.767.27

1.2 7  -  Suministro y  colocación dé acabado tipo oxidante marca 
Kem iko color arana, sobra concreto pufido. según especificaciones 

del proveedor, incluye: aplicación uniforme, herramienta y  m ano da 
obra.

M 2 14.66 ooo 14.86 5143 07 Í2 .126.86
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

7 .1 .2 .- 8 u m M rtro  y  « to c a c ió n  á *  luminaria da mini porté  Bao da 

■obraponar 'a o d . 0103-460. m arca C akm  o  rtmBar. para lámpara 

fluoreeeanle autobrtartreda 14W  d a  ouarpo d a  acare Inortdabla con 
d fe a o rd a  crialaf opaBno. incluyo: luboria da poiAax da V4", aumintrtro 

da m rterirta», m ano da obra, harramianta. equipo y  pruabaa haata 
dejarlo funcionando.

P za 5.00 0.00 5.00 S I  .286.10 S6.330.SO

S10.228.65

I V A .

To ta l

S1.636.26

S11.662.81

O bservación 2.30.- El concepto con clave de identificación número 1.2.5 se observa que no fue ejecutado con las especificaciones requeridas del concepto, debido a 
que ios anillos (3) de PTR de 2* no se encontraron fijados a la columna, tampoco se encontró 1 placa de granito color negro grabada en SAND BLAST y pintada según 
disolto, por lo que se determ ina observar un m onto  do $24,581.82 (Veinticuatro m il quinientos oqhenta y un pesos 82/100 M .N .) con I.V .A . Inclu ido, por trabajos 
en m al estado o con vicios ocultos, como se séllala en la siguiente tabla: .

C o n ca p to U n id a d  da M edida C an tid a d P ra d o  C A V  A . Im po rte

1 2  5 -  ConalrucciOn da porta placa a  b a ta  da cubo, zapata, plao. columna. caalüo y  dado da concralo fc -2 0 0  
kgfcm2 ra teando con acaro No. 3  y  4. a rm o » 1 0X 10 4  y  m eto atedroioldada 6-6/10-10 raspad ivamanea, block 
da 15X20X40 a n a  ratono can concralo T e »  100 kg/cm2. planHto da concralo rc »1 0 0  kg/cm2 y  acabado a baca 
d á  aplanado co n  moñaco cem anlo-arana prop. 1:4 y  pintura vlnMca. co n  arillos d a  P T R  d a  2a acabado con 
pintura da aamalla aagún diaalto da la dapandancla. Induya: 1 placa da pranMo color negra grabada o n  S A N O  
B L A S T  y  pintada aagún dlaorto. m ad 0 .80X 50 cma. con barranoa y  sopar adoras da parad, iwátartalaa. m ano da 
obra, equipo, harramianta y  lodo lo  nacaaario para aucorracla alocución

Pza 1 S24.561.S2 S24.S61.62

To ta l $24,561.02

O bservación 2.31.- De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado los días 09 y 10 de marzo de 2016, se constató que éste carece de las pruebas 
de laboratorio, servicios que fueron considerados en los gastos de los costos indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, por lo que se observa un 
m onto de $28,000.00 (Veintinueve m il pesos 00/100 m .n.) con I.V .A . inclu ido que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no realizó y efectuar el 
reintegro correspondiente.

•  M onto to tal observado a este proyecto $106,138.67.

En documentación remitida como anexo al oficio número HA Y/JON/CM /244/2016 de fecha 20 de jun io  de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias codificadas de:

En relación a la observación 2.28 no envían documentación solventatorta, soto remite cédula de solventación con argumentos emitidos por pade de la administración 
del Gobierno Municipal en el periodo 2013 -  2015, en el cual manifiestan que el concepto de trabajo globaliza dentellón y guarnición, en lo cual físicamente la 
guarnición en el área de andador es visible y el dentellón es en el área de ejercitadores y su construcción es monolíticamente con el piso de concreto y no es visible, 
por lo que las medidas son las que efectivamente fueron pagadas y corresponden a las mediadas especificadas, indican que para el concepto con clave 1.2.3
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

referente a Piso de concreto estampado con color y endurecedor sobre piso de concreto fe * 200 kg/cm2 hecho en obra con revolvedora, se solicitaré reintegro al 
contratista, seflalan de igual forma referente al punto 2.41., que la aplicación de la pintura aplica en todas las estructuras (bancas, jardineras), en fes jardineras se 
aplicó pintura en los interiores, por lo que al realizar el célculo se consideró pinturas en los interiores y en los exteriores, resultando la cantidad efectivamente pagada. 
Anexa evidencia fotográfica certificada

Referente a la observación 2.29 no envían documentación solventatoria, solo remite cédula de solventación con argumentos emitidos por parte de la administración 
del Gobierno Municipal en el periodo 2013 -  2015, en el cual manifiestan que para el concepto con clave 1.2.6 referente a estampado sobre piso de concreto con-el 
logotipo de H. Ayuntamiento de Jonuta y concepto 1.2.7 referente a suministro y colocación de acabado tipo oxidante marca Ketniko color arena, se solicitaré el 
reintegro, al contratista, por ultimo manifiestan en el caso del concepto con clave 7.1.2. la luminaria tipo mini poste, fueron instaladas y entregadas físicamente por el 
contratista a como consta en los expedientes; Que al parecer por actos vandálicos de la zona, estos fueron robados por la falta de seguridad pública en la unidad 
deportiva. Sa anexa evidencia fotográfica de las luminarias tipo mini poste instaladas.
Respecto a la observación 2.30 anexan acta de sitio sin firmas de validez por parte de los funcionarios municipales de la actual administración: Director de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Contralor Municipal y Residente de obra, documento donde se asientan las reparaciones que se hicieron a cada una 
de las observaciones.
Referente a la O bservación 2 .3 1 - En cédula de solventación manifiestan que se solicitará el reintegro al contratista.
Con base a lo anterior, se procedió a llevar a cabo la visita de inspección física, mediante acta de supervisión de solventación de fecha 01 de julio de 2016. 
constatándose que no fueron atendidas las irregularidades presentadas como observaciones, no se sustentó el reintegro que seflalan será solicitado al contratista.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determ ina dejar en Arme las observaciones 2.26 a la 2.31 con un m onto de $106,136.67 (C iento sote m il ciento  
tre in ta y ocho pesos 67/100 M .N .) con I.V .A . incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso 
efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia 
de hechos o conductas que producen daflo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en taitas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $106.138.57.

9

0146.- Am pliación de linea de d istribución eléctrica 2F-3H 3/OF y 1 ON para B arrialito  (E l P ichal) 2da. etapa del m unicipio de Jonuta, Tabasco, ubicado en El 
B arria lito  (E l P ichal), con una m eta fina l de 13 Postes, ejecutado con fuente de financlam fento Ram o 33 Fondo HI (F ISM ) 2015, con un m onto devengado de 
$1'01»,993.38.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 15 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
O bservación 2.32.- No se tiene evidencia documental que sustente el pago del concepto con clave de identificación No. 28 referente al pago a la C .F.E por concepto 
interconexión y libranza de media tensión, al igual que el concepto con clave de identificación No. 29 referente al trámite de entrega y recepción física de la obra ante 
C .F.E .. para energización de la misma, por lo antes seAaladq se determ ina observar un m onto de $44,678.95 (Cuarenta y cuatro m il ochocientos setenta y ocho  
pesos 95/100 M .N .) con I.V .A . inclu ido, por conceptos pagados no ejecutados a favor de la contratista, como se señala en la  siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Concepto U n id a d  d a  M edM a C a n tid a d  Pagada C a n B d id  V M N c a tfs O N am nala P ia d a  Unitaria b a g a d a  P a g a d a  an  
.Exceso

2S.- P a so  a  la C .F .E . por concapto M arconaaM n y  a v a n z a  da m arte Pago 1.00 0.00 1.00 S 6.4 63 .2 i $6.463.26

2 9 .- T r im ito  da anir apa y  recepción flatoa da la abra anta C .F .E .. para 
anargtzadón da la misma, Incluya; p lano» a n  daprorsd y  a n  papal 
bona. inventario Raleo valorizado, protocolo, aviso d o  prueba, 
expediento técnico y  toda la documentación nacaaaria requerid» para 
loa tramito».

Pza 1.00 0.00 1.00 132.228.47 S32.22S.47

ffubtolal 

I.V .A . 1 6%  

T « M

$36.666 73

$ 6 .1 9 0 2 0

$ 4 4 ,$ 7 t.M

Por lodo lo anteriormente expuesto se pone en riesgo la inversión total realizada a esta edificación, determ inóndose observar e l m onto to ta l de esto com ponente, 
el cual ea de $1 '019,993.38 (Un m illón diecinueve m il novecientos noventa y tres peaoe 38/100 M .N .) con I.V .A . Inclu ido, hasta que e l Gobierno Municipal realice 
lo conducente para acreditar oficialmente el pago de interconexión y libranza asi como el trám ite de entrega recepción física de la obra ante C .F .E  y poder cumplir de 
este modo con los objetivos principales para los cuales fue programado, planeado, presupuestado, devengado y ejercido e l recurso y cumplir asi con el objetivo de 
satisfacer las necesidades de los habitantes del Barrialito (E l Pichal).

•  M onto to tal observado a este proyecto $1 '019,993.38. ,

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JO N/CM /244/2018 de fecha 20 de jun io  de 2018, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipel:

En relación a la observación 2.32 no envía documentación solventatoria.

Por lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firm e la observación 2.32 por un m onto de $1’019,993.38 (Un m illón  diecinueve m il 
novecientos noventa y tres pesos 38/100 M .N .) con I-V.A . Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a  través de su órgano Interno de Control Municipel. realice loe 
trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cum pim iento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e  Informe a este órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades diadas se considera la existencia de hechos o condudas que 
producen daAo o perjuicio a la hacienda pública por parte de loa servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar S1’019.993.38.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

< OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

0023.- Construcción ds huerto com unitario tipo  invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (A lto  Am atitón), con una m eta fina l de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de financiam lento Ram o 33 Fondo III (FISM ) 2015, con un m onto devengado de $1*010,640.37.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el d ía 15 de marzo de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
O bservación 2.33.- Volúmenes de obra que fueron pagados el contratista en exceso, en relación a  las actividades vinculadas a los conceptos con las claves de 
identificación Nos. LR-01 y MAN-01. Por lo que se determ ina observar un m onto de $14,843.44 (Catorce m il ochocientos cuarenta y tres pesos 44/100 M .N .) con 
I.V .A . Inclu ido, por la autorización y el pago de volúmenes de obra en exceso a favor del contratista, como se indica en la siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  d a  M edida C en fld ed  Pagada C an tid a d  Verificada Diferencia P re cio  Unitario Im po rte  P a g a d o  en Ex ce so

L R -0 1 .- Suministro • instalación da lincas recargantes con 
cintas do dogo goteros a  cada 20 cms.

M L 14.973.62 7.466.81 7.466.61 S I  86
612.426.10

M A N -01. -  8 u n * iM ro  c  M c t o d i n  de manómetro de gKierlna Pza 3 0 0 2 0 0 1 0 0 $ 3 6 7 97 6367.97

S ubteto 

I V A .  16%. 

T e t o

612.796.07

62.047.37

114,641.44

O bservación 2.34.- Volumen de obra pagado al contratista y que no fue ejecutado, vinculado al concepto con clave de identificación No. M-01, por lo que se 
determina observar un* m onto de $20,306.20 (Veinte m il trescientos cinco pesos 20/100 M .N .) con I.V .A . inclu ido, por volumen de obra pagado a favor del 
contratista y no fue ejecutado, como se sefiala en la siguiente tabla:

C o n c a p to U n id a d  de M edida. C an tid a d  Papada C an tid a d  Verificada Diferencia Preelo Unitario
Im po rte  P a g a do  en 

E x c e so

M -01 . -  Suministro e  insleleclén de mandéuld de 20 itw i.
4#

Pza 1 0 1 $17.504.48 S17.S04.46

I V A  1 6%  

To ta l

617.504.46

S2.800.72

626.396.20

O bservación 2.36.- Existen 4 tramos de colocación de polietileno traslucido que no fue colocado adecuadamente, lo que provoca que el agua de lluvia quede retenida, 
formándose embobamientos en 3 tramos y uno de los tramos se encuentra roto el polietileno; por lo antes sefialado se observe un m onto de $6,308.80 (Cinco m il 
trescientos ocho pesos 80/100 M .N .) con I.V .A . Incluido, por trabajos mal ejecutados o vicios ocultos pagados al contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to
U n id a d  da 

M edid*
Cantidad Preelo C A V A Im porta

*
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201S NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

T -O Z .- Sum inM ro y  colocación do po S o W n o  v o n « x » d o  cafibro 720. color blanco locnoao m  2 5 %  sombro (Suncvar blanco 
2 5 %  d a  0.401012.40 m  ancho o  similar) con duración d s  tras artos, balado contra los rayos U V . abamanlo (Muso, atad o  
térmico, in stalación da lachumbra da invernadero, incluya: suministro da matsrislas. dsspsrdteios. em palmas, uniones, 
m ano da obra, herramienta  y  lodo lo necesario pare su correcta sjacucián.

M 2 42000 512 .64

To ta l

55.306.60

$1,306 .60

O bservación 2.36.- De la revisión documental efectuada al expediente técnico del Ente auditado los días 14 y 15 de merzo de 2016, se consteló que éste carece de 
las pruebas de laboratorio, servicios que fueron considerados en los gastos de los costos indirectos o de los anélisis de precios unitarios del contratista, por lo que se 
observa un m onto de $4,548.22 (Cuatro m il quinientos cuarenta y ocho pesos 22/100 M .N .) con I.V .A . incluido, que corresponden por los servicios de 
laboratorio, los cuales no realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

O bservación 2.37.- El contratista se desfasó 42 dias calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo a la cláusula décima octava del contrato (0.005%  por retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso). Por lo que se observa un m onto de $2,246.41 
(Dos m il doscientos cuarenta y seis pesos 41/100 M .N.), por incumplimiento al programa de ejecución contratado.

■ M onto to tal observado a esto proyecto $47,252.07.

En documentación remitida como anexo al oficio número HA Y/JON/CM /244/2016 de fecha 20 de jun io  de 2016, en respuesta ai püego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envia fotocopias certificadas de:

En referencia a las observaciones 2.33 a la 2.35 remiten cédula de sotvéntadón con argumentos emitidos por parte de la administración del Gobierno Municipal en el 
periodo 2013 -  2015, en el cual manifiestan que no se pudieron hacer las reparaciones, derivadas del pliego de observaciones del 41o trimestre 2015, ya que les fue 
negado el acceso a las instalaciones por parte de la administración pública municipal actual, como consta en oficios que les fueron dirigidos por la actusl Contralorla 
Municipal con números: HÁY/JON/CM /226/2016, HAY/JON/CM /232/2016 y HAY/JON/CM /233/2016, anexendo copias certificadas de los oficios y manifestando que los 
contratistas están en la mejor disposición de solventar las observaciones realizadas.
De lo anterior este órgano técnico toma en cuentan sus aseveraciones, sin embargo estas no desvirtúan las observaciones.

En relación a les observaciones 2.36 y 2.37 no envían documentación solventabais.

De todo lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firm e las observaciones 2.33 a la  2.37 por un m ontó de $47,252.07 (C uarenta y siete  
m il doscientos cincuenta y dos pesos 07/100 M .N .) con I.V .A . inclu ido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal, realice 
los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas ylo  en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y 
según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras: todo an apego e le Ley de Responsebüdedes de los Servidoras Públicos, e  
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia 
de hechos o conductas que producen dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicae. además de incurrir en M ías  administrativas.

* Monto pendiente de solventar $47.252.07.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Respecto a las observaciones 2.1 e la  2,37 se considera un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 
29 fracción X II, 80 fracciones III y V il, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21. 24, 45 fracción I, 52, 53, 
54, 55. 64, 6é, 67, 68, 69 y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción II, 1'31, 185, 186 y 187 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracción IX, 56, 57, 58, 67, 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 81, 100 y 153 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En tales términos, al no desvirtuarse las observaciones identificadas con los puntos del 2.1 a la 2.37 referente a los proyectos 0214, 0118, 0125, 0024, 0146 y 0023 y 
para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de 
Fiscalización, se determina que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que.no puede ser obviado, por io que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
‘Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidades Resarcitortas', asimismo en términos de lo seflalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo II. Observaciones a la O bra Pública.

Apartado 1. Observaciones Docum entales a la O bra M uestra Fiscalizada.

b).- Docum entación Integrada en Expediente U nitario dei Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:
0001.* Am pliación y rehabilitación del M useo O rnar Huerta de la cabecera m unicipal de Jonuta, Tabasco, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, ejecutado con fuente de hnanciam iento Ramo 23 Provisiones S alaríale y 
Económ icas 2015, con un m onto devengado de $527,233.47.
Observación 1.1.- La documentación que se ocupa para todo lo realizado durante el Ejercicio Fiscal 2015 de este 
proyecto, se manejó con número de proyecto 0217, cuando en Autoevaluación del primer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2015 y cédula programática-presupuestal del proyecto, se le consideró con número de proyecto 0001:
En documentación remitida como anexó al oficio número CM /0339/2015 de fecha 06 de Noviem bre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, ei Gobierno Municipal:

Respecto a la Observación 1.1 envía fotocopias certificadas con folios 005 al 008 de Oficio DPM/113/2015. con fecha 
de 29 de Octubre de 2015, enviado por la Dirección de Programación al Contralor Municipal y copia de la cédula de 
planeación y programación presupuestaria de obra pública, donde se justifica la Observación, manifestando que el 
Proyecto o Componente 0001.- Ampliación y rehabilitación del Museo Omar Huerta de la Cabecera Municipal de 
Jonuta, Tabasco, es un proyecto complementario (Refrendo) del Ejercicio Fiscal 2014, mismo que en su momento se 
licitó y contrató bajo el número 0217 - Ampliación y rehabilitación del Museo Ornar Huerta de la Cabecera Municipal 
de Jonuta, Tabasco, señalando que en ese sentido el contrato nunca pierde su validez y toda la documentación para 
su comprobación seguirá siendo el mismo (0217), comentan que al inicio de un Ejercicio Fiscal, el consecutivo de 
número de proyecto y/o componente se reinicia nuevamente y es por esa razón ya para el Ejercicio Fiscal 2015 se le 
coloca como número de proyecto y/o componente 0001 tal y como se maneja en Autoevaluación.

Remiten fotocopia certificada del inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc_Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 a! 000037.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, después de haber analizado la documentación remitida en carácter 
de soiventación, toma en cuenta sus aseveraciones sin embargo determina dejar en firme la observación, ya que 
como se seAala en la soiventación, el proyecto se refiere a un refrendo, lo cual no es específicamente claro en la 
Autoevaluación enviada, esto debido a que en Autoevaluación anexo 4.8 no se especifica la leyenda de refrendos y 
remanentes según caso, como indican los formatos de Autoevaluación y el manual de normas presupuestarias, 
además que dentro del nombre dado ai proyecto no se le etiquetó la palabra Refrendo.

Solicitando al Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, al resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan darlo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se incurre 
en faltas administrativas.

En relación a la observación 1.1) se quebranto lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 81 fracción I y 84 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 15 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas y 47 fracciones I, II y IV de la Ley. de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
En consecuencia de la no soiventación de las observaciones correspondiente ai apartado 1, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula 
ante el Presidente Municipal y la Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos.
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de.Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos:

0001.• Ampliación y rehabilitación del Museo Ornar Huerta de la cabecera municipal de Jonuta, Tabasco, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas 2015, con un monto.devengado de $527,233.47.
Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 52 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 90 días calendario; 
diferencia 38 días calendario.
En documentación remitida como anexo ai oficio, número CM/0339/2015 de fecha 06 de Noviembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto a la Observación 3.1 envía cédula de solventación, en donde hace mención de la observación de manera 
errónea, siendo esta distinta a la dada por este órgano técnico.
Argumenta que las fechas se programan desde el inicio de la licitación de obra el cual comprenden un periodo de 25 
a 30 días naturales, los cuales son para realizar el proceso de la licitación, este proceso termina hasta el día que se 
da inicio con la ejecución de obra, 'los cuales hayan sido programados, asi mismo se tiene un periodo de 15 dias a 
partir de la fecha de término de la ejecución de obra para tramites de cierre definitivo ante el plazo programado.

Remiten fotocopia certificada del inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 al 000037.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado después de haber analizado laaclaración remitida en carácter de 
solventación, considerando la observación original dada por este órgano técnico, toma en cuenta sus aseveraciones 
pero estas solo ratifican dicha observación por lo que se determina dejar en Arme.

Solicitando al Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe a esté Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación, 
para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan darlo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se Incurre en 
faltas administrativas.

En relación a la observación 3.1) se dio incumplimiento a los artfculos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 
de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción i y 34 fracción IX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente al apartado 3, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula 
ante el .Presidente Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

3

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Adm inistrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Inciso b) relativo a las Observaciones documentales a la 
obra muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

Observación 4.3.- Acciones que presentan Incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como 
se detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra 
fiscalizada".
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En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0339/2015 de fecha 06 de Noviembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a las observaciones 4.1. 4.2 y 4.3 envía documentación solventatoria la cual después de haber sido 
analizada se determina dejar en firme las observaciones como se señalan en los apartados 1 incisos, b), 2 inciso a) y 
3 inciso a) correspondientes.

4

• b).- Inconsistencias en el Cumplim iento de Contrato de Ejecución de Obra

0001.- Ampliación y rehabilitación del Museo Ornar Huerta de la cabecera municipal de Jonuta, Tab^.-.o, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas 2015, con un monto devengado de $527,233.47.

Observación 4.4.- No se cuenta con fianza de anticipo ya que el contratista presentó una carta de renuncia, la cual 
indebidamente aceptó él Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las invitaciones a la licitación, bases de 
licitación, asi como en el contrato de obra que mencionan el otorgamiento del 30% de anticipo, sabidos que dicho 
anticipo fue contemplado en la propuesta ganadora en su anexo 6-E, análisis, cálculo e integración del costo por 
financiamiento y Anexo 5-E, análisis, cálculo e integración de los costos indirectos dentro del concepto VIII seguros y 
fianzas, incumpliendo además lo establecido por la ley en la materia.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0339/2015 de fecha 06 de Noviembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Referente a la Observación 4.4 Manifiesta que debido a que la fianza expedida presentó errores de redacción , 
solicitándole a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en los tiempo reales, 
mencionando que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa iniciara los trabajos, ya que 
esta manifestó ante esta dirección de obras, ordenamiento territorial y servicies municipales, que se encontraba 
solvente económicamente, por lo que iniciaría los trabajos en tiempo y forma según contrato celebrado con este h. 
ayuntamiento.

Lo anterior citado como argumento de solventación no corresponde a los hechos suscitados-que originaron la 
observación y cuyos hechos se describen en la misma.

Remiten fotocopia certificada del inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre dé 2015, con folios del 000001 al 000037.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firm e la observación, solicitando al Gobierno 
Municipal a través de su Órgano Interno de Control Municipal, informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se incurre en faltas administrativas.

5

c).- Incum plim iento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

0001.- Ampliación y rehabilitación del Museo Ornar Huerta de la cabecera municipal de Jonuta, Tabasco, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas 2015, con un monto devengado de $527,233.47.

Observación 4.5.- Del concepto de obra signado con la clave 1.7.4 referente a: Suministro y colocación de W.C. 
tanque bajo, lavabo, accesorio para baño de cerámica color blanco, Mea. Vitromex y tinaco Rotoplas completo, se 
observa un mal análisis en la integración de la matriz que compone su precio unitario ya que este se analiza 
solamente con el material referente a W.C. y accesorios para baño, dejando fuera del análisis el lavabo y tinaco 
Rotoplas a como se describe en el concepto de obra, debiéndose entonces generar una matriz por cada insumo, al 
igual que la unidad de medida no es la adecuada o congruente.

Observación 4.6.- Del concepto de obra signado con la clave 2. B. 1.12 referente a: suministro y colocación de cable 
de cobre suave monopolar, cal. 6 AWG forro color negro, cableado dase "B", 7 y 19 hilos, cubierta de PVC v forro de
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nyton, tipo vinanel "THW-LS" temperatura de operación de 75’ C (húmedo), 90*C (seco), nivel de aislamiento de 600V. 
de cable de cobre con aislamiento THW cal. 12 AWG. cable de cobre suave monopolar, cal. 10 AWG forro color 
negro, cableado clase "B”, 7 y 19 hilos, cubierta de PVC y forro de nylon, tipo vinanel 'THW-LS” temperatura de 
operación de 75*C (húmedo), 90*C (seco), nivel de aislamiento de 600V cable de cobre desnudo12 AWG ver diseño, 
se observa un mal análisis en la integración de la matriz que compone su precio unitario ya que este se analiza 
solamente con material referente a cable THW cal. 10 vinanel condumex, dejando fuera del análisis las demás 
calibres a como se describe en el concepto de obra, debiéndose entonces generar una matriz por cada tipo de cable 
según su Calibre.

Observación 4.7.- Del concepto Con clave 1.9.2 referente a: luminaria de sobreponer en techo (modelo PTLLED- 
002/20W/30 peguera 1, Mea. Tecnolite o similar 18 pzas), acabado en lámina de acero y pintura color blanco 
sobreponer (modelo YSN-367L/N bellagio 1, Mea. Tecnolite o similar en calidad, 20 pzas), acabado en aleación zinc y 
plástico y pintura color negro, luminaria fluorescente de sobreponer con gabinete de 1.22x0.3Qm, lámpara ahorradora 
de energía (modelo T8 , BASÉ G13, 17 pzas) encendido instantáneo empotrado en piso, (modelo HLED-685/9W/30, 
Mea. Tecnolite o similar en calidad, 23 pzas), acabado en lámina de acero satinado y pantalla de cristal transparente y 
lámpara blanco cálido 3000K riel modelo YS-200/N, Mea. Tecnolite o similar en calidad, acabado en aluminio y 
plástico terminado en pintura color negro, se observa un mal análisis en la integración de la matriz que compone su 
precio unitario ya que este se analiza solamente con material referente a luminaria de sobreponer en techo (modelo 
PTLLED-002/20W/30 peguera 1, Mea. Tecnolite o similar), dejando fuera del análisis las demás luminarias a como se 
describe en el concepto de obra, debiéndose entonces generar una matriz por cada tipo de luminaria.

Observación 4.8.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a ia fecha de la presentación y apertura de 
la propuesta con un importe de $125,323.21 (Ciento veinticinco mil trescientos veintitrés pesos 21/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los .precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0339/2015 de fecha 06 de Noviembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
En relación a la Observación 4.5 Señala que en la observación 2.6, se anexa documentación para la justificación de 
dicha observación.
De lo anterior se tiene que la documentación anexa a la observación 2.6 se refiere a fichas de análisis de precios 

... unitarios, cotizaciones, presupuestos entre otros, la cual es documentación que no desvirtúa la observación señalada 
y solo la ratifica.

Remiten fotocopia certificada del Inicio dé. procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 al 000037. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
determina dejar en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada ne se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo si se incurre en faltas administrativas.

Referente a la Observación 4.6 Señala que en la observación 2.5, se anexa documentación donde se justifican los 
precios unitarios con respecto al presupuesto base de la obra observada.

Cabe señalar qué la documentación remitida en la observación 2.5 en carácter de solventación la cual ya fue 
analizada en la observación pertinente, es totalmente ajena a la observación citada en relación al análisis en la 
integración de la matriz que compone el preció unitario del concepto con clave 2.8.1.12.

Remiten fotocopia certificada del Inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 al 000037. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
determina dejar en firm e la observación, solicitando al Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo si se Incurre en faltas administrativas.

Respecto a la Observación 4.7 Señala que en la observación 2.3 se anexa la documentación para la justificación de
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la observación.

Es importante aclarar que la documentación remitida en la observación 2.3 en carácter de solventación consiste en 
fotocopias certificadas con folios 030 al 037 del Acta de sitio con álbum fotográfico donde constan la colocación de 
luminarias en piso y accesorios de luminarias, lo que es totalmente lejano a considerar como solventación para el 
origen que se le da a la observación citada.
Remiten fotocopia certificada del inicio de procedimiento administrativo Número Exp.Proc.Admvo: CM/021/2015 de 
fecha 20 de Octubre de 2015, con folios del 000001 al 000037.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firm e la observación, solicitando al Gobierno 
Municipal a través de su Órgano Interno de Control- Municipal, Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se incurre en faltas administrativas.

En relación a la observación 4.8 remite fotocopia del inicio de procedimiento administrativo No. Exp.Proc.Admvo. 
CM/021/2015 de fecha 20 de Octubre de 2015 emitido por la Contraloria Interna, Este Órgano Superior de 

’ Fiscalización del Estado determina dejar en firm e la observación, solicitando al Gobierno Municipal a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal, informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se incurre en faltas administrativas.

Referente a las observaciones señaladas en los puntos 4.1 a la 4.8) se incumplió a lo estipulado en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 60 dé la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX. 79 
fracciones II, XIV y XXII, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 47 fracciones I. II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

En relación a la observación 4.4) se dio Incumplimiento al Articulo 50 fracción III y 54 primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 142 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicias Relacionados con las Mismas; Invitación a la Licitación, Bases de Licitación y Contrato de Obra.

Respecto a las observaciones 4.5 a la 4.8) se quebranto lo señalado los artículos 185, 186 y 187 del Reglamento de- 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones correspondientes al apartado 4, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula 
ante el Presidente Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a ios servidores, 
públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

6

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

0009.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo  de concreto armado, ubicado en 
Poblado Playa Chiquita primera sección'A , ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo 
III) 2015, con un monto devengado de 8563,651.47.
Observación 1.1.- Último balance auditado por despacho contable del contratista.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;

Respecto a la Observación 1.1 envía opinión técnica a observaciones a la obra pública en tres fojas con folios 003, 
004 y 005 y certificadas con fecha 10 de diciembre de 2015 con número de oficio DOPM/O8O7/2015 donde señalan
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I

i

que durante la revisión cuantitativa a las propuestas se detectó que las propuestas presentadas si cumplían sin omitir 
ningún documento entre ellos el documento que integra el último balance auditado por despacho contable al 
contratista por lo que fueron aceptadas para el proceso de la revisión cualitativa, sin embargo durante la integración 
del expediente unitario de la obra se omitió la integración de dicho documento, y en respuesta a la observación 
señalada fue realizada asi una exhaustiva revisión de los archivos de la coordinación de precios unitarios y concursos, 
encontrándose copia del documento antes mencionado, anexan fotocopia certificada con folios 007 al 018 del último 
balance auditado por despacho contable al contratista.

Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente. Procedimiento Administrativo CM/027/2015 y 
CM/028/2015, as I como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de Comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos. Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejar en firme la observación 1.1, solicitando ai Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los Procedimientos Administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

7

0015.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo  de concreto armado, ubicado en 
Poblado Los Pájaros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $563,651.47.
Observación 1.2.- Último balance auditado por despacho contable al contratista.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación a la Observación 1.2 envía opinión técnica a observaciones a la obra pública en tres fojas con folios 003, 
004 y 005 y certificadas con fecha 10 de diciembre de 2015 con número de oficio DOPM/0807/2015 donde señalan 
que durante la revisión cuantitativa a las propuestas se detectó que las propuestas presentadas si cumplían sin omitir 
ningún documento entre ellos el documento que integra el último balance auditado por despacho contable al 
contratista por lo que fueron aceptadas para el proceso de la revisión cualitativa, sin embargo durante la integración 
del expediente unitario de la obra se omitió la integración de dicho documento, y en respuesta a la observación 
señalada fue realizada asi una exhaustiva revisión de ios archivos de la coordinación de precios unitarios y concursos, 
encontrándose copia del documento antes mencionado, anexan fotocopia certificada con folios 007 al 022 del último 
balance auditado por despacho contable at contratista.
Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento Administrativo CM/027/2015 y 
CM/028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y acta circunstanciada de comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejar en firm e la observación 1.2, solicitando al Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los Procedimiento Administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

8

0064.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 metros X 13.00 
metros y 2.10 metros de altura, ubicado en Poblado Campo Nuevo, ejecutado con fuente de financiamíento 
Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $465,648.00.
Observación 1.3.- Último balance auditado por despacho contable.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la Observación 1.3 envía opinión técnica a observaciones a la obra pública en tres fojas con folios 003, 
004 y 005 y certificadas con fecha 10 de diciembre de 2015 con número de oficio DOPM/0807/2015 donde señalan
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que durante la revisión cuantitativa a ias propuestas se detectó que las propuestas presentadas si cumplían sin omitir 
ningún documento entre ellos el documento que integra el último balance auditado por despacho contable al 
contratista por lo que fueron aceptadas para el proceso de la revisión cualitativa, sin embargo durante la integración 
del expediente unitario de la obra se omitió la integración de dicho documento, y en respuesta a la observación 
señalada fue realizada así una exhaustiva revisión de los archivos de la coordinación de precios unitarios y concursos, 
encontrándose copia del documento antes mencionado, anexan fotocopia certificada con folios 007 al 011 del último 
balance auditado por despacho contable al contratista.

Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento Administrativo: CM/027/2015 y 
CM/Ó28/2015, así como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Cásango, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de Comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos. Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejar en firm e la observación 1.3, solicitando al Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los procedimiento administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos p conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

9

0063.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 metros x 13.00 
metros y 2.10 metros de altura, ubicado en Poblado Esperanza, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 
General 33 (Fondo ll|) 2015, con un monto devengado de $419,083.20.
Observación 1.4.- Último balance auditado por despacho contable.
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto a la Observación 1.4 envía opinión técnica a observaciones a la obra pública en tres fojas con folios 003, 
004 y 005 y certificadas con fecha 10 de diciembre de 2015 con número de oficio DOPM/0807/2015 donde señalan 
que durante la revisión cuantitativa a las propuestas se detectó que las propuestas presentadas si cumplían sin omitir 
ningún documento entre ellos el documento que integra el último balance auditado por despacho contable al 
contratista por lo que fueron aceptadas para el proceso de la revisión cualitativa, sin embargo durante la integración 
del expediente unitario de la obra se omitió la integración de dicho documento, y en respuesta a la observación 
señalada fue realizada así una exhaustiva revisión de los archivos de la coordinación de precios unitarios y concursos, 
encontrándose copia del documento antes mencionado, anexan fotocopia certificada con folios 007 al 011 del último 
balance auditado por despacho contable al contratista.

Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento Administrativo: CM/027/2015 y 
CM/028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director de 
Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de Comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos. Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejar en firm e la observación 1.4, solicitando ai Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los procedimientos administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

10

b).- Documentación integrada en expediente unitario del Ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su , 
contenido:

0009.- C onstñicción de letrina a base de blocfc hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en 
Poblado Playa Chiquita primera sección A, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo 
III) 2015, con un monto devengado de $563,651.47.
Observación 1.5.- Las cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública y final, hacen mención 
a 19 letrinas como meta del proyecto, cuando en realidad la meta programada y alcanzada es de 20 letrinas.
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en
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respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En relación la Observación 1.S envían oficio con fo lio  002 debidamente certificado con número DOPM/0816/2015, de 
fecha de 11 de noviembre de 2015, dirigido al I.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, donde se le infbima 
que derivado de un error de redacción en el expediente inicial, quedaron sefialadas 19 letrinas como meta del 
proyecto, cuando en realidad la meta programada y alcanzada fue de 20 letrinas, anexan fotocopias certificadas con 
folios 003 al 008 de las Cédula de planeadón y programación presupuestaria de obra pública inicial y final corregidas. 
Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento Administrativo: CM/027f2015 y 
CM/028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de Comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejaren firm e la observación 1.5, solicitando ai Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los procedimiento administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

11

0015.* Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo  de concreto armado, ubicado en 
Poblado Los Pájaros, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $563,651.47.
Observación 1.6.- Las cédulas de pianeación y programación presupuestaria de obra pública y final, hacen mención 
a 19 letrinas como meta del proyecto, cuando en realidad la meta programada y alcanzada es de 20 letrinas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/201S de flecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Referente a la Observación 1.6 Envían oficio con fo lio  002 debidamente certificado con número DOPM/0816/2015, 
de fecha de 11 de noviembre de 2015, dirigido ai L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, donde se le informa 
que derivado de un error de redacción en el expediente inicial, quedaron señaladas 19 letrinas como meta del 
proyecto, cuando en realidad la meta programada y alcanzada fue de 20 letrinas, anexan fotocopias certificadas con 
folios 003 al 008 de las Cédula de pianeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final corregidas. 
Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento Administrativo: CM/027/2015 y 
CM/028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director dé 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y acta circunstanciada de comparecencia del Lie. Juan José 
Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveracionés y da por procedente la 
documentación remitida, sin embargo determina dejar en firm e la observación 1.6, solicitando al Gobierno Municipal 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el 
resolutivo de los procedimiento administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por 
otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan darlo o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.

En relación a los incisos del 1.1) al i . 6), se incumplió'con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Pianeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80, 81 fracción I y 84 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 35 fracción II y 37 fracción XIV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 213 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones I. II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de
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Responsabilidades de los Servidores Públicos.

12

Apartado 4 .- O bservaciones al Control Interno .

a).- Falta de Planeación, Seguim iento y Control en los Procesos A dm inistrativos de Iss Accionas S iguientes:

Observación 4 .1 .- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del Ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 1ncisos a) y b) relativo a las Observaciones documentales 
a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.2 .- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM /0437/2015 de fecha 16 de diciem bre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a las observaciones 4.1 y 4.2 envió documentación soiventatoria en el anexo 1.1 al 1.6, de la 
observación 1.1 a la 1.6 del apartado 1 incisos a) y b) relativo a las observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada, la cual después de haber sido analizada se determina dejar én firm e las observaciones como se seóalan 
en los apartados 1 incisos a) y b), 2 inciso a) correspondientes.

13

b).- Inconsistencias en el Cum plim iento de Contrato de Ejecución de Obra

0019.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo  de concreto arm ado, ubicado en 
Poblado Constitución de 1917 (Jonutilla), ejecutado con fuente de financiara ¡en to  Ramo G eneral 33 (Fondo lü) 
2015, con un m onto devengado de $455,430,79.
O bservación 4 .3 .- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 23/02/2015, entrega de anticipo 
02/03/2015, lo que evidencia los 7 días de desfase, contraviniendo el mareo normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM /0437/2015 de tacha 16 de diciem bre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Respecto a la Observación 4.3 anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento 
Administrativo: CM /027/2015 y CM /028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del lng. Rigoberto 
Hernández Casango, Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de 
Comparecencia del Lie. Juan José Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 ai 
000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta la documentación remitida, sin embargo determ ina 
dejar en Arme la observación 4.3 , solicitando ai Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo de los procedimientos 
administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en una taita administrativa.

14

0064.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dim ensiones de corona 9.50 m etros X  13.00 
m etros y 2.10 m etros de altu ra, ubicado en  Poblado Cam po Nuevo, ejecutado con fuente de flnanciam iento  
Ram o G eneral 33 (Fondo III) 2015, con un m onto devengado de $465,646.00.
O bservación 4 .4 .- El anticipo se entregó 1 dia posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; tacha de inicio de obra (Según contrato) 22/04/2015, entrega de anticipo 
23/04/2015, lo que evidencia 1 d ia de destase; contraviniendo el marco normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número C M /0437/2015 de tacha 16 de diciem bre de 2015, en 
respuesta al pfiego de observaciones, ei Gobierno Municipal:

En relación a la O bservación 4 .4  anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente Procedimiento
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•

Administrativo: CM/027/2015 y CM/028/2015, asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto 
Hernández Casango, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de 
Comparecencia del Lie. Juan José Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 
000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta la documentación remitida, sin embargo determina 
dejar en firm e la observación 4.4, solicitando ai Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado el resolutivo de los procedimientos 
administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en una falta administrativa.

15

0063.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 metros x 13.00 
metros y 2.10 metros de altura, ubicado en Poblado Esperanza, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $419,083.20.
Observación 4.5.- El anticipo se entregó 1 día posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (Según contrato) 22/04/2015. entrega de anticipo 
23/04/2015, lo que evidencia 1 día de desfase, contraviniendo el marco normativo.

y
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha' 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la Observación 4.5 Anexan Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente—Procédimiento 
Administrativo: CM/027/2015^ CM/028/2015. asi como Acta Circunstanciada de Comparecencia del Ing. Rigoberto 
Hernández Casango, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Acta Circunstanciada de 
Comparecencia del Lie. Juan José Romero de los Santos, Coordinador de Desarrollo Social, con folios 000001 al 
000030 debidamente certificadas.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta la documentación remitida, sin embargo determina 
dejar en firm e la observación 4.5, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno dé Control 
Municipal infórme a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo de los procedimientos 
administrativos correspondientes derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en una b ita  administrativa.

16

c).- Incumplim iento al Marco Legal dei Servidor Público Municipal y recomendación:

0009.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en 
Poblado Playa Chiquita primera sección A, ejecutado con fuente de financiam iento Ramo General 33 (Fondo 
III) 2015, con un monto devengado de $563,651.47.
Observación 4.6.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de 
la propuesta con un importe de $53,389.13 (Cincuenta y tres m il trescientos ochenta y nueve pesos 13/100 M.N.), 
Í.V.A. incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios.

En documentación remitida como anéxo al oficio húmero CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Respecto a la Observación 4.6 envia cédulas de solventación, la cual está integrada de la siguiente manera: Cédulas 
de solventación del segundo trimestre 2015, copia certificada de Inicio de Procedimiento Administrativo Expediente 
Procedimiento Administrativo CM/027/2015 del 09 de diciembre de 2015, donde se acuerda dar inicio al procedimiento 
de responsabilidades ai C. Ing. Rigoberto Hernández Casango, Oirector de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, y Acta Circunstanciada de la Comparecencia con fecha del 15 de diciembre de 2015, donde se 
lleva acabo el desahogo de documentación solventarla al pliego de observaciones, la información nó solventa las 
observaciones, hasta que no se envie el resolutivo final, por lo que la observación se mantiene en firme, solicitando 
ai Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de
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'
Fiscalización , del Estado el resolutivo de los procedimiento administrativos correspondientes derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta 
administrativa.

/

17

0015.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en 
Poblado Los Pájaros, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un mbnto 
devengado de $563,651.47.
Observación 4.7.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con- 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la'presentación y apertura de 
ia propuesta con un importe de $53,093.10 (Cincuenta y tres mil noventa y tres pesos 101100 M.N.), I.V.A. incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los 
precios unitarios.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/0437/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

Respecto a la Observación 4.7 envían cédulas de solventación, la cual está integrada de la siguiente manera: 
Cédulas de solventación del segundo trimestre 2015, copia certificada de Inicio de Procedimiento Administrativo 
Expediente Procedimiento Administrativo. CM/027/2015 del 09 de diciembre de 2015, donde se acuerda dar inicio al 
procedimiento de responsabilidades al C. Ing. Rigoberto Hernández Casango, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, y Acta Circunstanciada de la Comparecencia con fecha del 15 de diciembre de 
2015, donde se lleva acabo el desahogo de documentación solventada al pliego de observaciones. La información no 
solventa las observaciones, hasta que no se envie el resolutivo final, por lo que la observación se mantiene en 
firme, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización det Estado el resolutivo de los procedimiento administrativos correspondientes 
derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia 
de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una bita 
administrativa.
En relación a los incisos del 4.1) ai 4.7), se incumplió con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 
80 fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 
I. II y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Respecto a los incisos 4.3), 4.4) y 4.5), se incumplió con lo señalado en el articulo 53 Fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En relación a los incisos 4.8) y 4.7), se incumplió con lo dispuesto por los artículos 21 y 25 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 12, 13, 35 y 155 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción -como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

18

CUARTO TRIMESTRE
Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

•v
Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).* Documentación No integrada en Expediente Unitario  dei Ente Fiscal hado :
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/

0124.- Rehabilitación da la Casa da la Cultura da la Cabecera Municipal da Jonuta, Tabasco, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una mata Anal da 501.79 M2, ejecutado con fuente de flnanciamiento Fondo de Cultura 
2015, con un monto devengado de $2*470,433.76.
Observación 1.1.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Final. 
Observación 1.2.- Catélogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validado. (Presupuesto Final) 
Observación 1.3. • Proyecto ejecutivo final debidamente validado.
Observación 1.4.- Programa de trabajo final de obra por diagrama de barras (Final)
Observación 1.5.- Programa de trabajo Físico -  Financiero (Final)
Observación 1.5.- Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.7.- Acta FiniquKo.
Observación 1.S.- Acta administrativa (Cierre).
Observación 1.9.- Pruebas de Laboratorio.
Observación 1.10.- Solicitud, autorización, dictamen y convenio respectivamente para ampiación de plazo. 
Observación 1.11.- Solicitud, autorización, dictamen y convenio respectivamente para suspensión de los trabajos.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAYfJONfCM/244/2010 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

Referente a la observación 1.1 envían Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y 
anexos Final; documentación que se considera suficiente y procedente.

En relación a las observaciones 1.2 a la 1.11 no envían documentación solventatoria.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones del 1.1 a la 1.11 
Solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine ¡as actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente raquisitados de acuerdo a los tiempos de Lay e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si sé incurre en faltas administrativas.

19

0110.- Construcción de camino de terrecerla Boca de San Gerónimo (San Gerónimo) a Ranchería El Bajío (El 
Caríbal), ubicado en Ra. El Bajio (El Caríbal), con una meta final de 5.20 Kms, ejecutado con fuente de 
flnanciamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $2*390,865.00.
Observación 1.12.-Acta de priorizadón.
Observación 1.13.- Acta de formación de comité.
Observación 1.14.- Plano inicial (Perfil topográfico).
Observación 1.15.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final.
Observación 1.16.-Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.17.-Acta finiquito.
Observación 1.19.-Acta administrativa.
Observación 1.19.- Último balance auditado por despacho contable.
Observación 1.20.-Oficio de focha de entrada de estimación No. 4 parcial.
Observación 1.21.- Documento que acredite la liberación del derecho de vía, para su Ubre tránsito.

En documentación remitida como anexo ai oficio número. HAY/JON/CM/244/2016 de focha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.12 a la 1.21 envían Acta de priorización. Acta de formación de comité. Plano inicial 
(Perfil topográfico), Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final. Acta de recepción
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física de la terminación de los trabajos, Acta finiquito, Acta administrativa, Ultimo balance auditado por despacho 
contable. Oficio de fecha de entrada de estimación número 4 parcial, Acta circunstancia de comparecencia donde se 
autoriza por parte de la comunidad el derecho de via para realizar los trabajos; documento que se considera suficiente 
y procedente.
Este órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme tas observaciones 1.12 a la 1.21. solicitando ai 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

20

012S.- Construcción de gimnasio al aire libre en la unidad deportiva José Antonio David Diaz, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de $61.79 M2, ejecutado con fuente de flnanc¡amiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $1*475,907.61.
Observación 1.22.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Final. 
Observación 1.23.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validado. (Presupuesto FinaQ 
Observación 1.24.- Proyecto ejecutivo final debidamente validado.
Observación 1.25.-Programa de trabajo final de obra por diagrama de barras (Final)
Observación 1.25.- Programa de trabajo Físico -  Financiero (Final)
Observación 1.27.- Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.28.- Acta Finiquito.
Observación 1.29.-Acta administrativa (Cierre).
Observación 1.30.- Pruebas de Laboratorio.
Observación 1.31.- Solicitud, autorización, dictamen y convenio respectivamente para ampliación de plazo. 
Observación 1.32.- Solicitud, autorización, dictamen y convenio respectivamente para suspensión de los trabajos.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 1.22 envían Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y 
anexos Final documentación que se considere suficiente y procedente.

Respecto a las observaciones 1.23 a la 1.32 no envían documentación solventatoria.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.22 a la 1.32, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia dé hechos o conductas que produzcan dafto o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

21

0024.- Construcción de área para gimnasio al aire libra en la unidad deportiva, ubicado en Jonuta, Ciudad, con 
una meta final de 1 Gimnasio, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado de $1*425,565.41.
Observación 1.33.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final.
Observación 1.34.- Pianos definitivos con detalles constructivos debidamente validados por funcionarios municipales 
responsables.
Observación 1.35.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
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Observación 1.36.- Acta finiquito.
Observación 1.37.-Acta administrativa.
Observación 1.38.- Pruebas de laboratorio de los conceptos utilizados en obra.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JO N/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 1.33,1.35.1.36 y 1.37 envían Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria 
de Obra Pública y anexos Final, Acta de recepción fisica de la terminación de los trabajos, Acta finiquito y Acta 
administrativa; documentación que se considera procedente

En relación a las observaciones 1.34 y 1.38 no envían documentación solventatoria.

De todo lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 
1.33 a la 1.38, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine 
las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración 
oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

22

0146.- Ampliación de Línea de distribución eléctrica 2F-3H 3/OF y 1 ON para Barrialito (El Pichal) 2da. etapa del 
municipio de Jonuta, Tabasco, ubicado en El Barrialito (El Pichal), con una meta final de 13 postes, ejecutado 
con fuente de financiámiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $1'019,993.38. 
Observación 1.39.-Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Inicial y Final. 
Observación 1.40.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validado. (Presupuesto Final) 
Observación 1.41.- Proyecto ejecutivo final debidamente validado.
Observación 1.42.- Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.43.-Acta Finiquito.
Observación 1.44.-Acta administrativa (Cierre).
Observación 1.45.- Carta de asignación del Director Responsable de Obra.
Observación 1.46.- Pago a la C.F.E. por concepto interconexión y libranza de media tensión.
Observación 1.47.-Tramite de entrega y recepción física de la obra ante C.F.E.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.39, 1.40, 1.42, 1.43, 1.44 y 1.45 envían Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública y anexos Inicial y Final, Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados 
debidamente validados (Presupuesto Final), Acta Finiquito, Acta administrativa (Cierre), Carta de asignación del 
Director Responsable de Obra; documentación que se considere suficiente y procedente.

En relación a las observaciones 1.41,1.46 y 1.47 no envían documentación solventatoria.

De todo lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 
1.39 a la 1.47, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano Interno de Control Municipal, determine 
las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración 
oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto. Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e
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informe a este Organo Superior de Fiscalización de! Estado, lo que determíne para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

23

0023.- Construcción do huerto comunitario tipo invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (Alto 
Amatitán), con una meta Anal de 1 Construcción, ejecutado con fuente de flnanciamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $1*010,640.37.
Observación 1.48.- Acta de priorización de obra.
Observación 1.49.- Acta de aceptación de la obra.
Observación 1.50.- Acta de formación de comité.
Observación 1.51.- Plano de la obra con detalles constructivos inicial.
Observación 1.52.- Cédula de pianeación y programación-presupuestaria de obra pública final.
Observación 1.53.-Catálogo definitivo de conceptos.
Observación 1.54.- Planos definitivos.
Observación 1.55.- Pruebas de laboratorio consideradas en el análisis de indirectos por el contratista.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, ei Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.48, 1.49, 1.50 y 1.52 envían Acta de priorización. Acta de aceptación de la obra. 
Acta de formación de comité y Cédula de pianeación y programación -  presupuestaria de obra pública final, 
documentación que se considera suficiente y procedente.

En relación a las observaciones 1.51,1.53,1.54 y 1.55 no envian documentación solventatoria.

De todo lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 
1.48 a la 1.55, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine 
las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración 
oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en ei 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daflo o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

24

0144.- Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mts, con tacho de lámina en la Colonia Solidaridad, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de flnanciamiento 
Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $826,760.02.
Observación 1.56.- Cédula de Pianeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Inicial y Final. 
Observación 1.57.-Acta de Priorización de obra.
Observación 1.58.- Acta de COPLADEMUN.
Observación 1.59.- Acta de formación de comité comunitario.
Observación 1.60.- Cédula censal inicial y final.
Observación 1.61.- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados debidamente validado. (Presupuesto Final) 
Observación 1.52.- Planos con detalles constructivos inicial y final debidamente validados.
Observación 1.63.- Acta de recepción fisica de los trabajos.
Observación 1.54.-Acta Finiquito.
Observación 1.65.- Acta administrativa (Cierre).
Observación 1.66.- Carta de registro de Director Responsable de obra expedido por la Comisión de Admisión de



1 2 8 P E R I O D I C O  O F I C I A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Oirectores Responsables da Obra y Corresponsables del Estado de Taba seo.
Observación 1.67.- Carta donde el contratista-designa al Director Responsable de Obra.
Observación 1.68.* Carta de aceptación de la responsiva del Director Responsable de Obra.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2018, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.56 a la 1.68 envían Acta de Priorización de obra, Acta de COPLADEMUN, Acta de 
formación de comité comunitario, Cédula censal inicial y final, Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados 
debidamente validado (Presupuesto Final), Planos con detalles constructivos inicial y final debidamente validados. 
Acta de recepción física de los trabajos, Acta Finiquito, Acta administrativa (Cierre), Caita de registro de Director 
Responsable de obra expedido por la Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables 
del Estado de Tabasco, Carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra y Carta de aceptación de 
la responsiva del Director Responsable de Obra, documentación que se considere suficiente y procedente.
Este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones 1.56 a la 1.68, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Internó de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

25

0143 - Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mis, con techo de lámina, ubicado en Jonuta, 
Ciudad, con una meta final de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $819.273.31.
Observación 1.69.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Inicial y Final. 
Observación 1.70.-Acta de Priorización.
Observación 1.71.- Acta de COPLADEMUN.
Observación 1.72.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.73.-Acta de formación de comité comunitario.
Observación 1.74.-Cédula censal inicial y final.
Observación 1.78.- Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.78.* Acta Finiquito.
Observación 1.77.-Acta administrativa (Cierre).

En documentación remitida cómo anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.89 a la 1.77 envían Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra 
Pública y anexos Inicial y Final, Acta de Priorización, Acta de COPLADEMUN, Acta de aceptación de la obra por la 
comunidad, Acta de formación de comité comunitario, Cédula censal inicial y final. Acta de recepción física de los 
trabajos, Acta Finiquito y Acta administrativa (Cierre); documentación que se considera suficiente y procedente.

Este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones 1.69 a la 1.77, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de
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cada proyecto; todo en apego a la Ley de Respeneabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Organo 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

0080.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadera y castillo de concreto armado, ubicado en Monte 
Grande, con una meta Anal de 21 Letrinas, ejecutado con fuente de financiemiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 
201S, con un monto devengado de $592,972.51.
Observación 1.78.- Acta de Priorización.
Observación 1.79.- Acta de formación de comité comunitario.
Observación 1.80.- Cédula censal inicial y final.
Observación 1.81.- Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.82.-Acta Finiquito.
Observación 1.83.-Acta administrativa (Cierre).

26

En documentación remitida como anexo al oficio número HAYfJON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2018, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.78 a la 1.83 envían Acta de Priorización, Acta de formación de comité comunitario. 
Cédula censal Inicial y final. Acta de recepción física de los trabajos, Acta Finiquito y Acta administrativa (Cierre); 
documentación que se considera suficiente y procedente.

Este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones 1.78 a la 1.83. solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dario o perjuicio a.la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

27

0140.- Relleno de solares, ubicado en Chanero, con una meta final de 4,147 M3, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $477,803.48.
Observación 1.84.- Acta de COPLADEMUN.
Observación 1.85.-Acta de priorización de obra.
Observación 1.88.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.87.- Acta de formación de comité.
Observación 1.88.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de la obra pública final.
Observación 1.89.-Acta de recepción física de terminación de los trabajos.
Observación 1.90.-Acta finiquito.
Observación 1.91.-Acta administrativa.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
Referente a las observaciones 1.84 a la 1.91 envían Acta de COPLADEMUN, Acta.de priorización de obra. Acta de 
aceptación de la obra por la comunidad, Acta de formación de comité, Cédula de planeación y programación 
presupuestaria de la obra pública final, Acta de recepción física de terminación de los trabajos, Acta finiquito y Acta 
administrativa; documentación que se considera suficiente y procedente.
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Este Organo Superior de Fiscalización determina dejar en fírm elas ^secyac*09ea:l,84 a .tol.srL solfoitaodo at 
Gobierno Municipal que a través de su Organo. Interno de Control Municipal, determiné las actuaciones dé los 
servidores públicos - responsables del no cumplimiento de sus obligaciórieé en la. elaboración oportuna de lós 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos dé Leyéirtlégracián en el 'expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades dé los Servidbres Púbfieós. einfonne a este Órgano•, 

. Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Porotra parte, de las irregularidades eitadas 
no se desprende la existencia, de hechos o conductas que produzcan daAo o perjuicio a la hacienda pública por pacte 
de tos servidores públicos, sin ernlmrgo, si se tocurm en faltas administrativas.

28

0118.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de Gorona 9.50 mis. x 13.00 
mts. y 2.10 mts. de altura, ubicado en Tomo Larga 1ra. Sección (El GUlrai), Córi una meta flnat de 20 
Terraplenas, ejecutado con fuanta de financiamientoRamo 33 Fondo III (FÍSM> 2015, con urrmono devengado 
de $425,323.58.
Observación 1.92.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos Final. 
Observación 1.93.- Acta de Priorización.
Observación 1.94.-.Acta de formación de comité comunitario.
Observación 1.95.-Cédula censal inicial y final.
Observación 1.98.-Acta de recepción física de los trabajos.
Observación 1.97,- Acta Finiquito.
Observación 1.98.-Acta administrativa (Cierre).

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

Referente a las observaciones 1.92 a la 1.98 envían Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra 
Pública y anexos Final! Acta de Priorización, Acta de formación de comité comunitario. Cédula censal inicial y final. 
Acta de recepción física de los trabajos. Acta Finiquito y Acta administrativa (Cierre); documentación que se considera 
suficiente y procedente.

Este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones 1-92 a la 1.98. solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de tos 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdó a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a. este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

29

0091 .- Construcción de letrina a base de blóck hueco, cadena y castHto de concreto armado, ubicado en Boca 
de San Gerónimo, con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de Rnanciamiente Ramo 33 Fondo 
lll (FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 1.99.- Acta de priorización de obra.
Observación 1.100.-Acta de formación de comité.
Observación 1.101.-Cédula censal inicial.
Observación 1.102.-Acta de recepción física de la obra 
Observación 1.103..- Acta finiquito.
Observación 1.104.-Acta administrativa.
Observación 1.105.-Cédula censal final.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 dé fecha 20 de junio de 2016, en
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: respuesta ál püego:deabservaciones,ei Go^rm>Mu(vd|»i énviá foto<^ú» c*Aificadas. d«: -

Reféwntá a tasobs#rv*cTóné*1.99 a Ia l;l0 5 e n v fa ri^  obra, 'Acta deformactomdécómfité, 
QMtM <céri«BÍ in ^ /A o á  dé recepción flsica dé fe óbra, Acta finftjüito. A ^  adraínlstrativa y  Cédiriacensat final;' 
documantaciónciMseconsideiasuficientfryprocedente.

Ésta Órgano Superior dé fiscalización determina dejar en firme fesobservacienés i . 99 a to i;t0 5 , solicitando al 
GobiamoMúnicipalque a través' de su Ónjano Interno da Cantrot Municipal, determine las actuaciones de ios 

■- servidoras públicos, responsables del no cumplimiento da sus obligaciones enfe efeboréciónoportuna da los 
documentos debidamente reqúisitadós de acuerdo a ios tiemp<» dé Ue/ e integración en el expediento unitario dé 

■ cada proyecto;' todo én apégo a la Ley de Responsabilidades detosServidoresPúblicos. einform eaesto Órgsng 
Superior dé!£3ié ífea¡^  que détemiine pára seguimíento: Por ótra pátte. de fes irregularidades citadas 

. nó se déspréndé laé»tténefe dé hechos o conductas qué produzcan dafio o perjuicio a la hacienida pública por parte 
\d 4 jo ts é ri^ ^  embargosiseirrcúrre énfiMtas administrativas.

30

0098.- Constniectén da letrina a óiáse de btock hueco, cadena y castillo dé concreto armado, ubicado en El 
AypHiabaita îi'csa /̂luĵ ':;»^ .̂ fina lciW' 15' t.etrinas, ejécutado con fuente de flii*ndamiéntó Rémo 33 f  ondo III

:--tF Íta|ÍO TA <ibn.jfo iiS pift^
0bservaciÓn1.106.-Actadeprioffcadón •’
Observación 1.107.-Cédula eartsal inicial.
Observaciónl. 100 - Acta de recepción física de ta tetrninación de los trabajos.
Observación 1.109.-Acta finiquito.
Ob*ervactón1.110.-Actaadm¡nis¡rativa.
Observación i - i  11 •'Cédula censad final. /   ̂  ̂ ^

En documentación remitida como anexo al ofició núrnera¡ HAYfJON/CMf244^2010 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta ai pSego de ótservaciones, el Gotaiemo Munidpal envia fotocopias certificadas de:
Referente a fes observaciones1.106,1.106,1.109 y 1.110 envían Ada de priorizacióri, acta de mcépcióh física de fe 
terminación de fes trabajos, acta finiquito y acta administrativa; documentación que se considera suficiente y 
procedente.

. En relación a las; observaciones 1-.1Q7 y1.111 no envian documentación sotventatoria.

De todo lo anterior, este Órgano Superior de Fscalizacíón del Estado determina dejar en firme fes observaciones 
1.106 a fe 1.111, solicitando al Gobierno Municipal que a través efe su Órgano Interno de Control Municipal; determiné 
fes actuaciones de los servidores públicos responsables def no cumplimiento de sus obligaciones en fe elaboración 
oportuna de los documentos debidamente reqúisitadós de acuerdo a tos tiempos dé Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a fe Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a esté Órgano.Superior de Fiscalización det Estado, lo que determiné para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende fe existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

31

0097.- Construcción de letrina a bdse . de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en La 
Guayaba (Alto Amatitim), con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de finanefemiéntó Ramo 33 
Fondo III (FI5M) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 1.112.- Acta de priorización.
Observación 1.113.- Cédula Censal inicial.
Observación 1.114.- Acta de recepción física de terminación de los trabajos.
Observación 1.115.- Acta finiquito.
Observación 1.116.-Acta administrativa.
Observación 1.117.-Cédula censal final.'
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUMV CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones. 1.112.1.114,1.115 y 1.116 envían Acta de priorización, acta de recepción física de 
la terminación de los trabajos, acta finiquito y acta administrativa; documentación que se considera suficiente y 
procedente.

En relación a las observaciones 1.113 y 1.117 no envían documentación solventatoria.

De todo lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 
1.112 a la 1.117, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine 
las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración 
oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos da Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,, lo que determine para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

32

c).- Observaciones al Procedimiento de L ic itación de Obra:

0080.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Monte 
Grande, con una meta final de 21 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 
2015, con un monto devengado de $592,972.51.
Observación 1.118.- En revisión documental al proyecto específicamente del proceso de íidtación se observa que el 
listado de insumos dado por el Ente auditado y el listado de insumos de la propuesta ganadora son idénticos en la 
clave y descripción del insumo, encontrándose únicamente la diferencia entre uno y otro, solo en los precios 
señalados de dichos insumos, asi mismo se observa que el desarrollo del análisis de precios de ambos, es el mismo 
en cuanto al orden de insumos utilizados, mano de obra, equipo y herramienta menor, asi como los rendimientos 
utilizados, quedando en claro que ambos presupuestos fueron elaborados de una misma base de datos.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 1.116 envían oficio sin número, en el cual el tng. Rigoberto Hernández Casango Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la Administración Municipal 2013-2015, notifica a la 
empresa contratista de la observación citada por el Órgano Superior de Fiscalización, solicitando su pronta respuesta 
para aclaración y de escrito sin número con fecha 05 de junio dé 2016 signado por la Empresa Contratista Ganadora 
del proyecto, en el cual aclaran que personal adscrito a la empresa realiza los paquetes licitatorios, señalando que la 
empresa cuenta con un departamento de precios unitarios, el cual es responsable de dar seguimiento a todas las 
convocatorias para participar periódicamente en la linea de compranet.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo determina dejar 
en firme la observación 1.118, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores. Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para 
seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan dafio o perjuicio a ia hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.
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0118.- Construcción do tsrraplsnss para construcción da vivianda, dimansionas da corona 9JO mts. x 1X00 
mts. y 3.10 mts. da altura, ubicado an Tomo Largo transacción (El GOirai), con una mota final da 20 
Templarios, ojacutado con fuanta da financiamiento Ramo 33 Fondo IN (FtSM) 2015, con un monto 
devengado de $425,323.58.
Observación 1.119.- En revisión documental al proyecto específicamente del proceso da licitación se observa que el 
listado de insumos dado por el Ente auditado y el listado dis insumos de la propuesta ganadora son idénticos en la 
clava y descripción dal insumo, encontrándose únicamente la diferencia entre uno y otro, solo an los prados 
señalados da dichos insumos, asi mismo se observa que el desarrollo del análisis de prados da ambos, as ai mismo 
en cuanto al orden da insumos utilizados, mano de obra, equipo y herramienta menor, asi como los rendimientos 
utilizados, quedando en claro que ambos presupuestos fueron elaborados de una misma base da datos.

En documentación remitida como anexo al ofido número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 da junio da 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Munidpal envía fotocopias certificadas de:

Respecto a la observación 1.119 envían oficio sin número, en el cual el Ing. Rigoberto Hernández Casango Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la Administración Munidpal 2013-2018, notifica a la 
empresa contratista de la observación citada por el Órgano Superior de Fiscalización, sofidtando sú pronta respuesta 
para aclaración y de escrito sin número con fecha 08 de junio de 2016 signado por la Empresa Contratista' Ganadora 
del proyecto, en ej cual aclaran que personal adscrito a la empresa realiza los paquetes üdtatorios, señalando que la 
empresa cuenta con un departamento de precios unitarios, el cual es responsable de dar 'seguimiento a todas las 
convocatorias para participar periódicamente en la linea de compranet.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo determina dejar 
en firme la observadón 1.119, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno da Control 
Municipal, determine las actuadones da los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos da Ley a 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e infórme a este Órgano Superior de Fiscalización dal Estado, lo que determine para 
seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia da hechos 0 conductas que 
produzcan daño 0 perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

34

0091.- Construcción de latrina a basa de biock hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Boca 
de San Gerónimo, con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente da financiamiento Ramo 33 Fondo 
III (FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 1.120.- En revisión documental al proyecto específicamente del proceso de licitación se observa que el 
listado de insumos dado por el Ente auditado y el listado de insumos de la propuesta ganadora son idénticos en la 
clave y descripción del insumo, encontrándose únicamente la diferencia entre uno y otro, solo en los precios 
señalados de dichos insumos, asi mismo se observa que el desarrollo del análisis de precios de ambos, es el mismo 
en cuanto a él orden de insumos utilizados, mano dé obra, equipo y herramienta menor, asi como los rendimientos 
utilizados, quedando en claro que ambos presupuestos fueron elaborados de una misma base de datos.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 1.120 envían oficio sin número, en el cual el Ing. Rigoberto Hernández Casango Director 
de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la Administración Municipal 2013-2015, notifica a la 
empresa contratista de la observación citada por el Órgano Superior de Fiscalización, solicitando su pronta rfepuesta 
para aclaración y de escrito sin número con fecha 09 de junio de 2016 signado por la Empresa Contratista Ganadora 
del proyecto, en el cual aclaran que personal adscrito a la empresa realiza los paquetes licitatorios, señalando que la
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■emprésacuenta corruh departamento da precibs yT'itanos. et cuates responsabie de dar sequtmtenKra todas tas 
Convodátorlás para isaiti¿5pjî '|MiKdieáint#(ltiA'art^ décomprahet

Este Órgano Superior deFiaésIlZédferiaalEstadotBríreencuénta.s^ determine dejar 
en firme laobsérvaciónl .120; solfeiténció álí^ierhÓM úriéipalqueS Órgam tniprnpdé Control 
Municipal, determine laSactuátiónés Pe tos servidores púMfcosrespbnsabtes detnocumplimiento de sus obligaciortes 
enlaelaboraciónoportunadelbsdócuméntasdebidamehtérequiaitadosdeaewrdoatostiempos deLey e 
integración en él expediente uniUfiQ áé cada píóyetto; todo en apego á te Leyde ReSponsabiíidadésde los 
ServidoresPúbilcos, einfonhé aesté ÓfgarwSupéríor det^caliitaciónddÉstitdd' loque determine par» 
seguimiento. PCFCtra parte. de las irregularidades’Cifadasna sé desprende la existencia de hechos o conductas que - 
produzcan daño a perjuicio a la hacienda pHjbhca por partede tosservidores públicos, sin embargo.stse incurre en 
faltasadmipistrativas., , . ’  ̂5-.: ó*.

"■ 35

0095.- Conetrucción de letrina a  t>aae de block húeco. cadena y castillo de concrete armado, ubicado en El 
Aguacatal,, con una nieta final d e tS  Letrinas, ejecutado con. fuente déflnanciamiénto Ramo 33 Pondo fll 
(FtSM) 2015, con un monto devengado de 5422,253.04.
Observación 1.121.- Enrevisión dócumentalalproyectó especifieamentedel proceso de licitación se constató que el 
listadode ¡nsumos dado por ei Ente áudttadoyellistadó de insumos de laprppuesté.gar^qrasónidénticos en ia  
clave y descripción dét insumo, encoitóndbse^k^en te la ^  entré úftó y otro.sokJ en ios precios 

, sertatados. de dichos insumos. asi miémóse: observa que el desarrolló del análisis de precios de ambos, es el mismo 
en cuanto a éi ordende insumos utilizados, mano de obra, equipo y herramienta menor, asi como los rendimientos 
utilizados.qüSdando enelaroque ambospresupoeslos fuéropelébórados- de úna misma base de datos

.En documentación remitida como anexó al ofrcionúroéra HAYfJON/CM/244/2016 de fecha 20 dé junio de 2016/ en 
respuestaal pliego dé observaciones, él ©obierpórMunicipal envié fotocopias certificadas de:

; Referente a 1a observación 1.121: envían oficio sin número, en ei cual el IngV Rigoberto Hernández Casango Oirector 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios .Municipales de la Administracióo Municipal 2013-2015; notifica á la 
empresa contratista de la observación citada' por el Órgano Superior dé Fiscalización, solicitando su pronta respuesta 
para aclaracióny de escrito sin número con fecha 10 de ¡unió de. 2016, signado por la Empresa Contratista Ganédora 
del proyecto, en et cual aclaran qué personaladscrito a la empiésa iéaliza lps paquetes -lícitatonos. señalando que la 
empresa cuenta con un departamento de precios unitarios, el 'cual es responsable de dar seguimiento a todas las 
convocatorias para participar periódicamente en ié linea de compranet.

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo determina dejar 
éri firme la observación 1.121, solicitando al . Góbfornó Municipal que a través de su Órgano Internó de Control 
Municipal, determine las actuaciones de lós servidores públicos responsables del no cumplimiénto de sus obligaciones 
en. la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de. Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en-apego a la Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para 
seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

36

0097.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en La 
Guayaba (Alto Artiatitán), con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 1.122.- En revisión documental al proyecto específicamente del proceso de licitación, se observa que el 
listado de insumos dado por el Ente auditado y el listado de insumos de la propuesta ganadora son idénticos en la 
clave y descripción del insumo, encontrándose únicamente la diferencia entre uno y otro, solo en los precios 
señalados de dichos insumos, asi mismo se observa que el desarrollo del análisis de precios de ambos, es el mismo 
en cuanto a él orden de insumos utilizados, mano de obra, equipo y herramienta menor, así como los rendimientos
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utilizado*; quedando en claro que ambos pre*upué»toe fueron elaborados dé una mismábase (te dató?. .

En documentactón remitid» como anexo ai oficíonúmero HAY/jONfCMf244f2016 de: fecha 20dejum o de 20l<„ err 
respuesta ai pliego de obseryaciones. ei Gobiemo Municipai envia fdtocopias 'certdicaciaa de:

. En relación a la observación 1.122 envían oficio sin número, en el cual él Ing. Rigobertp Hernández Casango Director 
de Obras, Ordeniwnisnto Territorial, y Servicios Munibipáles de ¡a Administración Municipal 2013^2015, notifica a la 
empresa contratista .dé la observación citada por et Org»no Superior de Fiscalización, soiicitandosu pronta respuesta 
para aclaración y de escrito sin número con fecha 10 de junio de 2016 signado por la Empresa Contratista Ganadora 
del proyecto, en el cuáf aclaran que personal adscrito á la empresa reajiza los paquetes Kcitatañps. señalando que la 
empresa cuenta con un departamento de precios unitarios, el cual as responsable de dar seguimiento a todas las 
convocatorias: para participar periódicamente en lá linea de compranet.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado tomé en cuenta sus aseveraciones, sin embargo determina deiar 
én firme la observación 1.122. solicitando ai Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de ios servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones 
en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estada, lo que determine para 
seguimiento. Por otra parte, délas irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública-por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

Respecto a las observaciones del 1.1 a la 1.122 se considera un incumplimiento a lo establecido en loa artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Potttiea del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 60 de ia Ley de Pianeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XL1X, 80 
fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de las Municipios del Estado de Tabasco; 60, 62 fracción 
I, 63, 64, 87 último párrafo, 68, 76 y 113 fracciones Vil y VIII; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas; 114,115,116,117,118,119.115 fracción XIV, 116 fracción II inciso e), 11T fracciones VI y XIV, 140, 
164, 166 fracción Vil; 168 y 172 del Régiamento da la Ley de Obras Públicas y Servicio» Relacionadas con las 
Mismas; 19, 21, 25, 33, 37 fracción X, 56, 57, 67, 71, 72 y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con tas Mismas del astado de Tabasco; 7.12,13, 46. 85.100,101,102,135,137,140,142, 211 y 213 párrafo XIV del 
Reglamento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de lo» 
Servidores Públicos.

En ese tenor, y derivado de la no solventación dé los proyectos 0124, 0116, 0125, 0024, 0146, 0023, 0144, 0143, 
0080, 0140, 0118, 0091, 0095 y 0097 referente a la observaciones identificadas con los puntos déi 1.1 ai 1.122. con 
fundamento en lo dispuesto por ei articulo 40 fracción lli de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen tas responsabilidades administrativas a los servidores 
púbiicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades, de los 
Servidores Públicos.

37

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a ia Muestra Fiscalizada.

a).-inconsistencias Progrsmático-Prssupoestaf de Proyectos; ----- _

0124.- Rehabilitación de ia Casa de la Cultura d e ja  Cabecera Municipal de Jonuta. Tabasco, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, ejecutado con fuente de.financiamiento Fondo ds Cultura 
2015, con un monto devengado de $2*476,433.78. Ns—
Observación 3.1.- Proyecto que se concluyo en un período mayor ai programado, lo que refleja la falta de pianeación
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y de control interno: programan 125 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 190 días calendario; 
diferencia 65 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio numeró HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En leiadón a la observación 3.1 envían Cédula donde manifiesta lo siguiente: La pianeación y programación de las 
fecha de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o 
mala fe.
De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2”, 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a  los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito focal, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendentai. si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o doto en el desempeño de la fondón pública. „

En el caso particular la pianeación y programación del proyecto de obra (0124.- Rehabilitación de la Casa de la 
Cultura de la Cabecera Municipal de Jonuta, Tabasco, ubicado en Jonuta. Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, 
ejecutado con foente de financiamiento Fondo de Cultura 2015, con un monto devengado de $2'476,433.76), tienen 
como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la naturaleza de la misma se 
puede realizar la obra; sin embargo,, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal y 
del Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en el periodo programado, pues es claro que la 
pianeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las 'acciones de gobierno dentro del 
ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores o similares, la experiencia y otros elementos 
dispuestos en la ley. mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se 
presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de ios periodos contratados.

De lo anterior manifestado, éste Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tpma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme la observación 3.1, ya que es a bien señalar que los proyectos puéden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de. Pianeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó: solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en ia pianeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de tos 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

38

0116.- Construcción de camino de terrecería Boca de San Gerónimo (San Gerónimo) a Ranchería El Bajio (El 
Caríbal), ubicado en Ra. El Bajío (El Caríbal), con una meta final de 5.20 Kms, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $2*390,865.00.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de 
pianeación y de control intemo; reprograman 95 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 164 dias 
calendario; diferencia 69 dias calendario; de los cuales se realizó suspensión de los trabajos por 15 días, persistiendo 
una diferencia de 54 dias calendario.
Observación 3.3.- Proyecto que presentó 25 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 
a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio



3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6  P E R I O D I C O  O F I C I A L 1 3 7

ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

reprogramado 17/06/2015, inicio reai 12/07/2015, diferencia 25 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2018 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a las observaciones 3.2 y 3.3 envían Cédula donde manifiesta lo siguiente: La planeación y 
programación de las fechas de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello 
implique negligencia dolo o mala fe.

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2*, 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en específico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.

En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0116.- Construcción de camino de terrecerla 
Boca de San Gerónimo (San Gerónimo) a Ranchería El Bajío (El Caríbal), ubicado en Ra. El Bajío (El Caríbal), con 
una meta final de 5.20 Kms, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $2‘390.865.00), tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que 
por la naturaleza de la misma se puede'realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con la misma, tanto Federal y del Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en 
el periodo programado, pues es claro que la planeación y programación son únicamente directrices que sirven para 
ordenar las acciones de gobierno dentro del ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores 
o similares, la experiencia y otros elementos dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a 
factores que no fueron tomados en cuenta o se presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de los periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme las observaciones 3.2 y 3.3, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden 
ser reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumpflmiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuesta! de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

39

0125.- Construcción de gimnasio al aire libre en la unidad deportiva José Antonio David Díaz, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $1’475,907.81.
Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 115 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 157 dias calendario; 
diferencia 42 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
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-

En relación a la observación 3.4 envían Cédula donde manifiesta lo siguiente: La planeadón y programación de las 
fechas de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o 
mala fe.

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de. responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.

En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0125.- Construcción de gimnasio al aire libre 
en la unidad deportiva José Antonio David Díaz, ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561,79 M2, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
S1'475,907.81), tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la 
naturaleza de la misma se puede realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
la misma, tanto Federal y del Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en el periodo 
programado, pues es claro que la planeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las 
acciones de gobierno dentro del ejercicio fiscal, tomando err consideración para ello, proyectos anteriores o similares, 
la experiencia y otros elementos dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que 
no fueron tomados en cuenta o se presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de los periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en fírme la observación 3.4, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula dé Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

40

0024.- Construcción de área para gimnasio al aire libre en la unidad deportiva, ubicado en Jonuta, Ciudad, con 
una meta final de 1 Gimnasio, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de. Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado de $1’425,585.41.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 90 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 208 días calendario; 
diferencia 118 días calendario.
Observación 3.6.- Proyecto que presentó 49 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto 
a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio 
programado 17/04/2015, inicio real 05/06/2015, diferencia 49 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2018, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
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En relación a las observaciones 3.5 y 3.6 envían Cédula donde manifiesta lo siguiente: La pianeación y 
programación de las fechas de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello 
implique negligencia dolo o mala fe.

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.

En el caso particular la pianeación y programación del proyecto de obra (0024.- Construcción de área para gimnasio al 
aire libre en la unidad deportiva, ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 1 Gimnasio, ejecutado con fuente 
de financiamiento Fondo de Infraestruótura Deportiva 2015, con un monto devengado de $1'425,585.41), tienen como 
fin. establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la naturaleza de la misma se puede 
realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal y del 
Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en el periodo programado, pues es claro que la 
pianeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las acciones de gobiémo dentro del 
ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores o similares, la experiencia y otros elementos 
dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se 
presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de los periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme las observaciones 3.5 y 3.6, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden 
ser reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Pianeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando ai Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la pianeación, control y seguimiento programático-^ presupuestal de los 
proyectos; todo en apego, a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, sí se incurre en faltas administrativas.

41

0023.- Construcción de huerto comunitario tipo invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (Alto 
Amatitán), con una meta final da 1 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $1*010,640.37.
Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la falta de pianeación 
y de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 103 dias calendario; 
diferencia 58 dias calendario.

En documentación remitida como anexo ai oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.7.- Cédula donde manifiesta lo siguiente: La pianeación y programación de las fechas 
de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o mala 
fe.
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De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia,.mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.

En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0023 - Construcción de huerto comunitario 
tipo invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (Alto Amatitán), con una meta final de 1 Construcción, 
ejecutado con fuente de finandamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $1'010,640.37), 
tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la naturaleza de la misma 
se puede realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal 
y del Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en el periodo programado, pues es claro que 
la planeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las acciones de gobierno dentro del 
ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores o similares, la experiencia y otros elementos 
dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se 
presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Así pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de ios periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en Arme la observación 3.7, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del.Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
sérvidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

42

0144.- Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mts, con techo de lámina en la Colonia Solidaridad, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta Anal de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de Ananciamiento 
Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $826,750.02.
Observación 3.8.- Proyecto que Se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 80 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 104 días calendario; 
diferencia 24 días calendario.

En documentación, remitida como anexo al oAcio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.8.- Cédula donde manifiesta lo siguiente: La planeación y programación de las fechas 
de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o mala 
fe.

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local.
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deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función púbfica.

En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0144.- Construcción de recámara adicional 
de 4.00 x 3.50 mts, con techo de lámina en la Colonia Solidaridad, ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 
20 Recámaras, ejecutado con fuente de financiamiénto Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$826,760.02), tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la naturaleza 
de la misma se puede realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, 
tanto Federal y del Estado, no impone como obligación que los proyectos se realicen en el periodo programado, pues 
es claro que la planeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las acciones de 
gobierno dentro del ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores o similares, la 
experiencia y otros elementos dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que no 
fueron tomados en cuenta o se presentan por casos fortuitos o fuerza mayor. '

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de los periodos contratados.
0 * lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme la observación 3.8, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaría de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

43

0080.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Monte 
Grande, con una meta final de 21 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiénto Ramo 33 Fondo III (FISM) 
2015, con un monto devengado de $592,972.51.
Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado; lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; programan 95 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 129 días calendario; 
diferencia 34 días calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En relación a la observación 3.9.- Cédula donde manifiesta lo siguiente; La planeación y programación de las fechas 
de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o mala 
fe.
De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de tgs Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica dé los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.
En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0080 - Construcción de letrina a base de 
block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Monte Grande, coh una meta final de 21 Letrinas, 
ejecutado con fuente de financiamiénto Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $592,972.51). 
tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia considera que por la naturaleza de la misma
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se puede realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal 
y del Estado, no impone como obligación que les proyectos se realicen en el período programado, pues es claro que 
la planeación y programación son únicamente directrices que sirven para ordenar las acciones de gobierno dentro del 
ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos anteriores o similares, la experiencia y otros elementos 
dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se 
presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
período contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya. que la ley 
permite la modificación de los períodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme la observación 3.9, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en la planeación. control y seguimiento programático -  presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Se/vidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda-pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

44

0140.- Relleno de solares, ubicado en Qhanero, con una meta final de 4,147 M3, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $477,603.48.
Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 30 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 52 días 
calendario; diferencia 22 días calendario.
En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;

En relación a la Observación 3.10.- Cédula donde manifiesta lo siguiente: La planeación y programación de las 
fechas de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o 
mala fe.

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos’Mexicanos; 2*', 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en torno a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al. 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.
En el caso, particular la planeación y programación del proyecto de obra (0140.- Relleno de solares, ubicado en 
Chanero, con una meta final de 4,147 M3, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, 
con un monto devengado de $477,603.48), tienen como fin establecer un parámetro dentro del cual la dependencia 
considera que por la naturaleza de la misma se puede realizar la obra; sin embargo, la ley de Obras Publicas y. 
Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal y del Estada, no impone como obligación que los proyectos se 
realicen en el período programado, pues es claro que la planeación y programación son únicamente directrices que 
sirven para ordenar las acciones de gobierno dentro del ejercicio fiscal, tomando en consideración para ello, proyectos 
anteriores o similares, la experiencia y otros elementos dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos pueden variar 
debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asi pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no derl.V.A. de su período programado, si no de su 
período contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley
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permite la modificación de los periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme la observación 3.10, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser 
reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente rio realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de k» 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte dé las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

45

0118.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 mts. x 13.00 
mts. y 2.10 mts. de altura, ubicado en Tomo Largo 1ra. Sección (El GÜiral), con una meta final de 20 
Terraplenes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un mono devengado 
de $425,323.58.
Observación 3,11.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la tata de 
planeación y de control interno; programan 95 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 114 dias 
calendario; diferencia 19 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de.fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;
En relación a la observación 3.11.- Cédula donde manifiesta lo siguiente; La planeación y programación de las 
fechas de ejecución de una obra puede variar con respecto a la ejecución real, sin que ello implique negligencia dolo o 
mala fe.'

De los artículos 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2*. 47 y 53 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en tomo a los cuales gira el sistema de responsabilidades 
administrativas y 218 al 225 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que regulan en especifico 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de la administración municipal en el ámbito local, 
deriva que su objeto no es sancionar cualquier error intranscendental, si no aquella conductas que revelen 
negligencia, mala fe o dolo en el desempeño de la función pública.

En el caso particular la planeación y programación del proyecto de obra (0118.- Construcción de terraplenes para 
construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 mts. x 13.00 mts. y 2.10 mts. de altura, ubicado en Tomo Largo 
1ra. Sección (El GOiral), con una meta final de 20 Terraplenes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Fondo III (FISM) 2015, con un mono devengado de $425,323.58), tienen como fin establecer un parámetro, dentro del 
cual la dependencia considera que por la naturaleza de la misma se puede realizar la obra; sin embargo, lá ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, tanto Federal y del Estado, no impone como obligación que 
los proyectos se realicen en el periodo programado, pues es claro que la planeación y programación son únicamente 
directrices que sirven para ordenar las acciones de gobierno dentro del ejercicio fiscal, tomando én consideración para 
ello, proyectos anteriores o similares, la experiencia y otros elementos dispuestos en la ley, mismos que al ejecutarlos 
pueden variar debido a factores que no fueron tomados en cuenta o se presentan por casos fortuitos o fuerza mayor.

Asf pues la responsabilidad en la ejecución de la obra por contrato no deriva de su periodo programado, si no de su 
periodo contratado, y aun cuando en ellas existan diferencias debe analizarse de manera particular ya que la ley 
permite la modificación de los periodos contratados.

De lo anterior manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización.del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en firme la observación 3.11, ya que es a bien señalar que los proyectos pueden ser



1 4 4 P E R I O D I C O  O F I C I A L 3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

reprogramados cuantas veces sea necesario y elaborar la nueva Cédula de Planeación y Programación 
Presupuestaria de Obra Pública, situación que el ente no realizó; solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los 
proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

Respecto a las observaciones 3.1 a la 3.11 se considera un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del. 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 
fracción I y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 24, 46, 52 y 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23, 24 y 110 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21, 49, 55 y 76 de la Ley de Obras .Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 12, 72, 80, 83 y 86 del Reglamentó de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.

En ese tenor, y derivado de la no solventación de los proyectos 0124, 0116, 0125, 0024, 0023, 0144, 0080, 0140 y 
0118, referente a las observaciones identificadas con los puntos del 3.1 a la 3.11, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan 
previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos.

46

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y  Control en los  Procesos Adm inistrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del Ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 1ncisos a), b) y c).
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a).
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como 
se detalla en el Apartado 3 Inciso a).

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:
En referencia a las observaciones 4.1. 4.2 y 4.3.- remite solventación al Pliego de Observaciones, la cual después de 
haber sido analizada se determina dejar en firme las observaciones tal y como se sefialan en los apartados 1, 2 y 3 
correspondientes. '

47

b).- Inconsistencias en el Cumplim iento de Contrato de E jecución de Obra

0124.- Rehabilitación de la Casa de la Cultura de la Cabecera Municipal de Jonuta, Tabasco, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, ejecutado con fuente de financiamiénto Fondo de Cultura 
2015, con un monto devengado de $2’476,433.76.
Observación 4.4.- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 23/06/2015, entrega de anticipo 
25/06/2015, lo que evidencia los 2 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.5.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el
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contrato en su cláusula Novena, que señala el dia 28 de cada mes; ya que las estimaciones 1, 2, -3, 4, 5 y 6 tienen 
fecha de corte el 22/07/2015 (1), 21/08/2015 (2), 09/09/2015 (3), 25/09/2015 (4), 19/10/2015 (5) y 30/11/2015 (6). 
incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.6.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 parciales los dias 12/08/2015 (1), 29/09/2015 (2 y 3). 
23/11/2015 (4), 25/11/2015 (5) y 08/12/2015 (6), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 
22/07/2015 (1), 21/08/2015 (2), 09/09/2015 (3), 25/09/2015 (4), 19/10/2015 (5),y 30/11/2015 (6). transcurriendo 21 (1), 
39 (2), 20(3), 59 (4), 37 (5) y 8 (6) dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dfas.
Observación 4.7.-.El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cuat no debió autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de;

En referencia a la observación 4.4 envían Cédula donde manifiesta a que debido que la. fianza de anticipo expedida 
presento errores de redacción, solicitando a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en 
los. tiempo reales, no omiten mencionar que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa 
iniciara los trabajos, ya que manifestó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
que se encontraba solvente económicamente, por lo que iniciada los trabajos en tiempo y forma según contrato 
celebrado con el Ayuntamiento.

En relación a las Observaciones 4.5, 4.6 y 4.7 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la 
estimación de-la obra en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la 
cual es revisada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión 
de obra, en la cual son conciliados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna 
anomalía se le solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la 
entrega de la estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las correcciones y 
modificaciones tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato 
estipulado.

En relación a lo anteriormente manifestado, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan las observaciones, ya que los argumentos expuestos no tienen 
una razón en cuanto al desfase en el pago del anticipo y de las fechas de corte de las estimaciones, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su Art. 54, primer párrafo señala; "En el supuesto- de que 
surjan diferencias, técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación*, asi mismo no se argumenta la falta de las pruebas de laboratorio para dar 
autorización al pago de estimaciones, por lo que se determina dejar en firme la observaciones 4.4 a la 4.7, solicitando 
al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de ios servidores 
públicos responsables y la falta de control por etérea normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el 
cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas.

48

0116.- Construcción de camino de terracerfa Boca de San Gerónimo (San Gerónimo) a Ranchería El Bajío (El 
Caríbal), ubicado en Ra. El Bajío (El Caríbal), con una meta final de 5.20 Kms, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo llt (FISM) 2015, con un monto devengado de $2’390,865.00.
Observación 4.8.- El anticipo se entregó 22 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 12/07/2015, entrega de anticipo
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03/08/2015, lo que evidencia los 22 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales los días 31/08/2015 (1), 25/09/2015 (2) y 17/11/2015 
(3), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 31/07/2015'(1), 15/08/2015 (2) y 15/09/2015 (3), 
transcurriendo 31 (1), 41 (2) y 63 (3) dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley dé la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.10.- Concluyen la obra físicamente el 25/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 22/12/2015, 
resultando 88 dfas de diferencia.

En documentación remitida como anexo ai oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.8 envían Cédula donde manifiesta que debido que la fianza expedida presentó 
errores de redacción, se le solicitó a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en los 
tiempo reales, no omiten mencionar que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa 
iniciara los trabajos, ya que manifestó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
que se encontraba solvente económicamente, por lo que iniciada los trabajos en tiempo y forma según contrato 
celebrado con el Ayuntamiento.

En relación a las observaciones 4.9 y 4.10 en municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la estimación 
de la obra en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúirienes con la empresa constructora, la cual es 
revisada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión de 
obra, en la cual son concillados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna 
anomalía se le solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la 
entrega de la estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las, correcciones y 
modificaciones tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato 
estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones pero estas no desvirtúan las observaciones, ya que los argumentos expuestos no tienen una razón 
en cuanto al desfase en el pago del anticipo y las fechas de corte de las estimaciones, en cuanto que la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en su artículo 54 primer párrafo seflala; 
‘En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, 
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación”, y por ultimo no se argumenta del periodo dado para el 
pago de la estimación finiquito, por lo que se determina dejar en Arme la observaciones 4.8, 4.9 y 4.10, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el 
cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas rio se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

49

0125.- Construcción de gimnasio al aire libre en la unidad deportiva José Antonio David Dfaz, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de 561.79 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $1*475,907.81.
Observación 4.11.- El anticipo se entregó 5 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el. contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 21/08/2015, entrega de anticipo 
26/08/2015, lo que evidencia los 5 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.12.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en 
el contrato en su cláusula Novena, que séllala el día 28 de cada mes; ya que las estimaciones 2 y 3 tienen fecha de
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corte el 15/10/2015 (2) y 25/11/2015 (3), incumpliendo el marco normativo.
Observación 4.13.- Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales los dias 15/10/2015 (1), 25/11/2015 (2) y 
10/12/2015 (3), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los dias 28/09/2015 (1), 15/10/2015 (2) y 
25/11/2015 (3), transcurriendo 17, 41 y 15 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo, la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Observación 4.14.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptas de obra 
realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones;

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:'

En referencia a la Observación 4.1.1 envían Cédula donde manifiesta que debido que se tuvo un problema en el 
sistema de pagos de la Dirección de Finanzas, lo que ocasionó el desfase en los tiempos reales.

En relación a las Observaciones 4.12, 4.13 y 4.14 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de Corte de la 
estimación de la obra en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la 
cual es revisada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión 
de obra, en la cual son conciiiados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna 
anomalía se le solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la 
entrega de la estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las correcciones y 
modificaciones tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación 
a la-Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato 
estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones pero estas no desvirtúan las observaciones, ya que el argumento no tiene razón en cuanto al 
desfase en el pago del anticipo otorgado al contratista y las fechas de corte de las estimaciones; la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su articulo 54 primer párrafo señala; ‘En ei supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas -se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación', por ultimo no se argumenta la bita de la pruebas de laboratorio para dar 
autorización al pago de estimaciones, por lo que se determina dejar en firme la observaciones 4.11 a la 4.14, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
Servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar ei cumplimiento de las normas Internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

50

0024.- Construcción de área para gimnasio al aire libre en la unidad deportiva, ubicado en Jonuta, Ciudad, con 
una meta final de 1 Gimnasio, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado de $1’42S,585.41.
Observación 4.15.- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de Inicio de obra (según contrato) 05/06/2015, entrega de anticipo 
09/06/2015, lo que evidencia los 4 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.16.- Presentan las estimaciones 1,\ 2 y 3 parciales, los días 28/07/2015 (1), 07/08/2015 (2) y 
07/09/2015 (3), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 28/06/2015 (1). 28/07/2015 (2) y 
28/08/2015 (3), transcurriendo 30. 10 y10 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Concluyen la obra físicamente el 02/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 29/12/2015,
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resultando 113 días de diferencia.
Observación 4.18.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.'
En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.15.- Cédula donde manifiesta que por problemas informáticos en la dirección de 
finanzas, ocasiono el desfase en los tiempo reales.

En relación a las observaciones.4.16, 4.17 y 4.18 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de. la 
estimación de la obra en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora,'la 
cual es revisada por leQirecci0n. de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión 
de obra, en la cual sórr concüíadds los'volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al rhomento de presentar alguna 
anomalía se le solicita a la  erhpr̂ sá constructora la reparación;.y7o sotventación de la misma, por lo cual retrasan la 
entrega dé lá éstimaáionesi yi tddlo" Ib Telacismiáerá lasihismasrTiasta tjtie ei: contratista realice las correcciones, y 
modificaciones tanto nsiearhenfe y'dqcumentaimfehte. poî flí que ei. contratista 'Se ve obligado, a entregar la estimación 

' a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial’ y Servicio#'rtúnicipalesfuera de tiempo-conforme al contrato 
estipulado. “

En relación a lo anterior manifestado éste Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones pero estas -no desvirtúan las observaciones en cuanto al desfase en el pago del anticipo otorgado al 
contratista, las fechas de corte y pagos de estimaciones, dado qué la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas en su artículo 54 primer párrafo sertaia; "En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o 
numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 
estimación'; no envían aclaración del periodo tomado para el pago de la estimación finiquito, por último no desvirtúan 
la falta de las pruebas de laboratorio que-sirven de soporte para dar autorización al pago de estimaciones, porto que 
se determina dejar en firme la observaciones 4.15 a la 4.18, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control 
por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y 
leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública, sin embargo, si sé incurre en faltas administrativa.

51

0146.- Ampliación de Línea de distribución eléctrica 2F-3H 3/OF y 1 ON para Barrialito (Ei Pichal) 2da. etapa del 
municipio de Jonuta, Tabasco, ubicada en El Barrialito (El Pichal)) con una meta final de 13 Postes, ejecutado 
con fílente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, cón un monto devengado de $1 '019,993.38. 
Observación 4.19.- El anticipo se entregó 22 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de-inicio de obra (según contrato) 04/10/2015, entrega de anticipo 
26/10/2015, lo que evidencia los 22 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.20.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 25/11/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue 
el día 30/10/2015, transcurriendo 26 dias entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo 
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de.6 días.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAYUON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación'4.19. envían Cédula donde manifiesta que debido que la fianza expedida presentó 
errores de redacción, se le solicitó a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en los 
tiempo reales, no omiten mencionar que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa 
iniciara los trabajos, ya que manifestó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
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que se encontraba solvente económicamente, por lo que iniciarla los trabajos en tiempo y forma según contrato 
celebrado con el Ayuntamiento.

En relación a la observación 4.20 en municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la estimación de la obra 
en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la cual es revisada por 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión de obra, en la cual 
son conciliados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna anomalía se le 
solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la entrega de la 
estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las correcciones y modificaciones' 
tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación a la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato estipulado.••

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en, cuenta sus 
. aseveraciones sin embargo estás no desvirtúan las observaciones, en cuanto al desfase en el pago del anticipo 
otorgado al contratista, las. fechás dg corte y pagos de estimaciones, dapo q.ue la Ley de Obras Publicáis y Servidos ; 
Relacionados con las Mismas def Estado-de Tabasco en su articulo 57 primer párrafo señala; *En el .supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación’ , por lo que sé determina dejar en firme las observaciones 4.19 y 4.20, 
solicitando ál Ayuntamiento.que á través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones délos 
servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego ala  
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

52

0023.- Construcción de huerto comunitario tipo invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (Alto 
Amatitán), con una meta final de 1 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $1’010,640.37.
Observación 4.21.- El anticipo se entregó 16 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 15/09/2015, entrega de anticipo 
01/10/2015, lo que evidencia los 16 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.22.- El periodo de la estimación número 2 finiquito fue del 16/10/2015 al 10/12/2015, transcurriendo 
55 días, incumpliendo la cláusula novena det contrato párrafo 3 “La forma de pago será mediante la formulación de 
estimaciones de trabajos ejecutados con una periodicidad no mayor a 30 dias naturales’.
Observación 4.23.- Presentan la estimación 1 parcial el día 19/11/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue 
el dia 15/10/2015, transcurriendo 35 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Observación 4.24.- La fianza de vicios ocultos se constituyó por un monto distinto ai 10% del monto total ejercido, 
contraviniendo el marco legal establecido. '
Observación 4.25.- El contratista no presentó las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de lecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.21 envían Cédula donde manifiesta que debido que la fianza expedida presento 
errores de redacción, se le solicitó a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en los 
tiempo reales, no omiten mencionar que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa 
iniciara los trabajos, ya que manifestó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
que se encontraba solvente económicamente, por lo que iniciaría los trabajos en tiempo y forma según contrato
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celebrado con el Ayuntamiento.

En relación a las observaciones 4.22, 4.23, 4.24 y 4.25 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la 
estimación de la obra en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la 
cual es revisada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión 
de obra, en la cual son conciliados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna 
anomalía se le solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la 
entrega de la estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realíce las correcciones y 
modificaciones tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato 
estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Supenor de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan las observaciones, en cuanto al desfase en el pago del anticipo 
otorgado al contratista, las fechas de corte y pagos de estimaciones, dado que la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en su artículo 57 primer párrafo señala; "Las estimaciones 
de Los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de treinta dias naturales”, “En 
el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho 
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación", además que no se dan argumentos para 
solventar el monto distinto al 10% de la fianza de vicios ocultos, de igual forma no se argumenta la falta de las 
pruebas de laboratorio para dar autonzación al pago de estimaciones, por lo que se determina dejar en firme la 
observaciones 4.21 a la 4.25, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de fas normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio á la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.

53

0144.- Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mts, con techo de lámina en la Colonia Solidaridad, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $826,760.02.
Observación 4-26.- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin . 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 22/09/2015, entrega de anticipo 
01/10/2015, lo que evidencia los 9 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.27.- Presentan la estimación 1 parcial el día 05/11/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue 
el dia 15/10/2015, transcurriendo 21 dias entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo 
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

En documentación remitida como anexo ai oficio número HAY/JÓN/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la Observación 4.26 envian Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la Dirección de Finanzas que ocasionó el desfase en los tiempos reales.
En relación a la observación 4.27 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte dé la estimación de la obra 
en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la cual es revisada por 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión de obra, en la cual 
son conciliados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y al momento de presentar alguna anomalía se le 
solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la entrega de la 
estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las correcciones y modificaciones 
tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación a la Dirección



3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6 P E R I O D I C O  O F I C I A L 1 5 1

ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PUBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

de Obras, Ordenamiento Territorial y .Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan las observaciones, en cuanto al desfase en el pago del anticipo 
otorgado al contratista, tas fechas de corte y pagos de estimaciones, dado que la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabásco en su articulo 57 primer párrafo sédala; “En el supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación’ , por lo que se determina dejar en firme las observaciones 4.26 y 4.27, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidádes citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en folias 
administrativas.

54

0143.- Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mts, con techo de lámina, ubicado en Jonuta, 
Ciudad, con una meta final de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $819,273.31.
Observación 4.28.- Ei anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 18/09/2015, entrega de anticipo 
02/10/2015, lo que evidencia los 14 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.29.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 05/11/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue 
el dia 15/10/2015, transcurriendo 21 días entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo 
la ley de la materia que índica un plazo no mayor de 6 dias.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de:

En referencia a la Observación 4.28 envían Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la dirección dé finanzas que ocasiono el desfase en los tiempos reales.

En relación a la Observación 4.29 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la estimación de la obra 
en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la cual es revisada por 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión de obra, en la cual 
son conciliados los volúmenes de acuerdo a la supervisión fisica y ai momento de presentar algunq anomaifa se le 
solicita a la empresa constructora la reparación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la entrega de la 
estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realice las correcciones y modificaciones 
tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación a la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan las observaciones, en cuanto ai desfase en el pago del anticipa 
otorgado al contratista, las fechas de corte y pagos de estimaciones, dado que la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en su articulo 57 primer párrafo séllala; “En el supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación', por lo que se determina dejar en firme las observaciones 4.28 y 4.29, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo én apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
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-
lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

55

0080.* Construcción de letrina a base dé block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Monte 
Grande, con una meta final de 21 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 
2015, con un monto devengado de $592,972.51.
Observación 4.30.- El anticipo se entregó 6 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 24/04/2015, entrega de anticipo 
30/04/2015, lo que evidencia los 6 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.31.- Presentan la estimación número 4 el 30/05/2015 y efectúan el pago hasta el 31/07/2015, 
resultando 62 dias de diferencia.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de;

En referencia a la observación 4,30 envían Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la dirección de finanzas que ocasiono el desfase en los tiempos reales.
En relación a la observación 4.31 el municipio manifiesta que a partir de la fecha de corte de la estimación de la obra 
en mención, se realizó la conciliación y ajuste de los volúmenes con la empresa constructora, la cual es revisada por 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante la supervisión de obra, en la cual 
son concillados los volúmenes de acuerdo a la supervisión física y ai momento de presentar alguna anomalía se le 
solicita a la empresa constructora la separación y/o solventación de la misma, por lo cual retrasan la entrega de la 
estimaciones y todo lo relacionado a las mismas, hasta que el contratista realíce las correcciones y modificaciones 
tanto físicamente y documentalmente, por lo que el contratista se ve obligado a entregar la estimación a la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios municipales fuera de tiempo conforme al contrato estipulado.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no. desvirtúan las observaciones, en cuanto al desfase en el pago del anticipo 
otorgado al contratista, las fechas de corte y pagos de estimaciones, dado que la Ley de. Obras Publicas y Servidos 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en su artículo 57 primer párrafo señala; “En el supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación", por lo que se determina dejar en firme la observación 4.30 y 4.31, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones 
en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de, 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativa.

56

0140.- Relleno de solares, ubicado en Chanero, con una meta final de 4,147 M3, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $477,603.48.
Observación 4.32.- El anticipo se entregó 4 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 05/09/2015, entrega de anticipo 
09/09/2015, lo que evidencia los 4 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de;
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En referencia a la observación 4.32 envían Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la Dirección de Finanzas que ocasionó el desfase en los tiempos reales.

En relación .a  lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan la observación, por lo que se determina dejar en firme la observación 
4.32, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infórme a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades' citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda publica, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

57

0118.- Construcción de terraplenes para construcción de vivienda, dimensiones de corona 9.50 mts. x 13.00 
mts. y 2.10 mts. de altura, ubicado en Tomo Largo 1ra. Sección (El GQiral), con una meta final de 20 
Terraplenes, ejecutado con fuente de financiamiehto Ramo 33 Fondo III (FISIM) 2015, con un mono devengado 
de $425,323.58.
Observación 4.33.- El anticipo se entregó 25 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 05/06/2015, entrega de anticipo 
30/06/2015, lo que evidencia los 25 días dé desfase, contraviniendo el marco normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número. HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.33 envían Cédula donde manifiesta que debido que la fianza expedida presento 
errores de redacción, se le solicitó a la empresa la corrección de dicha fianza, lo que ocasiono el desfase en los 
tiempo reales, no omiten mencionar que el trámite de la fianza, no fue impedimento alguno para que la empresa 
iniciara tos trabajos, ya que manifestó ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
que se encontraba solvente económicamente, por lo que iniciaría los trabajos en tiempo y forma según contrato 
celebrado con el Ayuntamiento.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan la observación, por lo que se determina dejar en firme la observación 
4.33, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del ño cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de loé Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en 
falta administrativa.

58

0091.- Construcción de letrina a basa de blocfc hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en Boca 
de San Gerónimo, con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 
III (FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 4.34,- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 25/04/2015, entrega de anticipo 
04/05/2015, lo que evidencia los 9 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2018 de fecha 20 de junio de 2016, en
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I respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.34 envían Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la Dirección de Finanzas que ocasionó el desfase en los tiempos reales.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan la observación, por lo que se determina dejar en firme la observación 
4.34, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables y la feita de control por el érea normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas intemas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determiné para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 
existencia da hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en 
falta administrativa.

59

0095.- Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en El 
Aguacatal, con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo III 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 4.3S.- El anticipo se entregó 9 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 25/04/2015, entrega de anticipo 
04/05/2015, lo que evidencia los 9 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas dé:

En referencia a la observación 4.35 envian Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la Dirección de Finanzas que ocasionó el desfase en los tiempos reales.

En relación a lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus 
aseveraciones sin embargo estas no desvirtúan la observación, por lo que se determina dejar en firme la observación 
4.35, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en 
falta administrativa.

60

0097.* Construcción de letrina a base de block hueco, cadena y castillo de concreto armado, ubicado en La 
Guayaba (Alto Amatitán), con una meta final de 15 Letrinas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de $422,263.04.
Observación 4.36.- El anticipo se entregó 9 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 25/04/2015, entrega de anticipo 
04/05/2015, lo que evidencia los 9 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.36 envian Cédula donde manifiesta que debido a que se tuvo errores de sistema en 
la Dirección de Finanzas, esto ocasionó el desfase en los tiempos reales.
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Por lo anterior manifestado este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, toma en cuenta sus aseveraciones sin 
embargo estas no desvirtúan la observación, por lo que se determina dejar en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal ̂ determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el 
cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determine jjqrá seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en falta administrativa.

61

cj.- Incumplimiento al Marco Legal del S ervidor P úblico M unicipal y  recomendación:

0124.- Rehabilitación de la Casa de la Cultura de lá Cabecera Municipal de Jonuta, Tabasco, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una meta final de S61.79 M2, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Cultura 
2015, con un monto devengado de $2’476,433.76.
Observación 4.37.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de 
la propuesta con un importe de $72,865.03 (Setenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 03/100 M.N.), I.V.A. 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios.
Observación 4.38.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que 
garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar dafios que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura 
construida, recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren 
legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAYfJON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;

. En referencia a la Observación 4.37 y 4,38 no envían documentación solventatoria.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.37 y 4.38, solicitando 
al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la falta de control por el área normativa, del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas intemas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dallo o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

62

0118.- Construcción de camino de terrecería Boca de San Gerónimo (San Gerónimo) a Rancharla El Bajío (El 
Caríbal), ubicado en Ra. El Bajío (El Caríbal), con una meta final de 5.20 Kms, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo m (FISM) 2015, con un monto devengado de $2*390,865.00.
Observación 4.30.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base dé la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de 
la propuesta con un importe de $212,258.06 (Doscientos doce mil doscientos cincuenta y ocho pesos 06/100 M.N.), 
l.V A  incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la Incorrecta 
integración de los precios unitarios.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de jUnio de 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a la observación 4.39 no envía información soiventatoria.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 4.39, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la falta de control por el i  rea normativa, del no 
cumplimiento de sus obligaciones én vigilar el cumplimiento de tas normas internas y leyes de acuerdo at marco legal 
establecida; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine paré seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas qué produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. •

■■t—■., ’ -*■--------— ---------- ----------------------- .— — í - L , ---------------------- -— ;--------------- i___________ ;________  ___: - j  /

. (1125.) Construcción de gimnasio al aire libré #n la  unidad deportiva -José Antonio Davld' Diaz, ubicado en 
Jonuta, Ciudad, con una méta fina# de 561.79 M2, ejécútadoconfuente de ffnanciamtentoGóntingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado dé J?ir475,987.Si. '
Observación 4.40.- Oe aóuerdo conel' análisis comparativo de precios unitérios realizado por esté órgano técnjqo con 
respecto al presupuesto base dé la obra, se dbserva un Incrementó en el costo total presupuestado dé los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado'de lá construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de 
la propuesta con un importe de $85,079.67 (Ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 67/100 M.N.), I.V.A. incluido, 
motivo por el cual no se cumple con et precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los 
precios unitarios.
Observación 4.41.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que 
garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daAos que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura 
construida, recomendéndose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores*de servicios que se encuentren 

63 legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes.
En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a la observación 4.40 y 4.41 no envían documentación soiventatoria.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.40 y 4.41, solicitando 
al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsable  ̂del no cumplimiento de sus obligaciones en la falta de control por el área normativa, del no 
Cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

0024.- Construcción de área para gimnasio al aire libre en la unidad deportiva, ubicado en Jondta, Ciudad, con 
una meta final de 1 Gimnasio, ejecutado con fuente de financiámiento Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado de $1*425,585.41.

64 Observación 4.42.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación de lab pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas que garanticen la calidad 
de la obra, sin ocasionar daAos que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren legalmente 
establecido y cuenten con los equipos correspondientes.
En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de Jjnio de 2016, en 
respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:

En referencia a la observación 4.42 no envia documentación soiventatoria.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en fírme la observación 4.42, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones dé los servidores 
públicos responsables del rio cumplimiento de sus obligaciones eñ la falta de control por el área normativa, del no 
cumplimiento desús obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo ai marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de tas irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daiio o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.

0023.- Construcción de huerto comunitario tipo invernadero (segunda etapa), ubicado en La Guayaba (Alto 
Amatitán), con una meta final de t Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33, Fondo ílt 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $1'010,640.37.
Observación 4.43.- Se solicita al Órgano Interno¡ d». Control Municipal lleve a cabo tes sanciones ai contratista por no 
presentar la documentaciói*de las pruebas, deteboratori© y valore realizar dichas pruebas que garanticen la calidad 
de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en i» vida útil de la infraestructura. construida, 
recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que se encuentren legalmente 
establecido y cuenten con lós equipos correspondientes.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de junio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;

En referencia a la observación 4.43 no envía documentación solventatoria.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la. observación 4.43, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la falta de control por el área normativa, del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal 
establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estada, lo que determine paca seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa.

66

0144.- Construcción de recámara adicional de 4.00 x 3.50 mts, con techo de lámina en la Colonia Solidaridad, 
ubicado en Jonuta, Ciudad, con una meta final de 20 Recámaras, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo III (FISM) 2015, con un monto devengado de 5826,760.02.
Observación 4.44 - Se solicita ai Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no 
presentar la documentación actualizada correspondiente a la participación del Director Responsable de Obra y se 
valore realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de te obra construida.

En documentación remitida como anexo al oficio número HAY/JON/CM/244/2016 de fecha 20 de jimio de 2016, en 
respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de:

En referencia a la observación 4.44 envian documentación referente a la carta de asignación del Director 
Responsable de Obra; documentación que se considera suficiente y procedente.
Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme 1a observación 4.44, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la falta de control por e) área normativa, del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al manco legal 
establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determine para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin 
embargo, si se incurre en falta administrativa.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
________________  EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS___________ _______________

NUM. 1 CONCEPTO

En relación a los puntos del 4.1 al 4.44 se incumplió lo señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeadón del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II. XIV y XXII, 80 
fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II 
y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En cuanto hace a los puntos 4.4, 4.11 y 4.15 se quebrantaron los artículos 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 140 y 141 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.

Referente a lo señalado en los puntos 4.5, 4.6, 4.12, 4.13 y 4.16 no se cumplió lo contenido en los artículos 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 86 y 136 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Por lo que hace a los puntos 4.7, 4.14, 4.18, 4.38, 4.41 y 4.42 se violentó lo que estipulan los artículos 113 fracciones 
VI y VIII y 116 fracción II Inciso e) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.

En relación a los puntos 4.8,4.19, 4.21, 4.26, 4.28, 4.30, 4.32,4.33,4.34,4.35 y 4.36 se incumplió lo señalado en el 
articulo 53 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En cuanto hace a los puntos 4.9,4.20,4.23, 4.27,4.29 y 4.31 se quebrantó lo que estipula el articulo 57 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Referente a lo señalado en los puntos 4.10 y 4.22 no se cumplió lo contenido en los artículos 49 y 67 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 138 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

-Por lo que hace a los puntos 4.17 se violentó lo que estipula él articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.

En relación al punto 4.24 se incumplió lo señalado en el articulo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En cuanto hace a los puntos 4.25 y 4.43 se quebrantó lo que estipulan los artículos 71 y 79 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 83 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Referente a lo señalado en los puntos 4.37,4.39 y 4.40 no se cumplió lo contenido en los artículos 19, 21 y 24 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 15, 21, 24, 45 y 65 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Finalmente el punto 4.44 contraviene lo señalado en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En ese tenor, y derivado de la no solventación de los proyectos 0124, 0116, 0125, 0024, 0146, 0023, 0144, 0143, 
0060, 0140, 0118, 0091, 0095 y 0097 referente a la observaciones identificadas con los puntos del 4.1 al 4.44, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
se formula ante ai Presidente y la Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I.* Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión:

Punto 1.- Derivado dei análisis efectuado a la 
recaudación de los ingresos por concepto de 
Derechos se observó un importe de $13,982.82 
conforme a lo siguiente:

a) .- De una muestra de 6 dias seleccionados para 
analizar la recaudación de los cobros de inscripciones 
y colegiaturas en el CE.N.D.I. por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de marzo, se 
observó que el Ayuntamiento realizó cobros menores a 
to establecido en Ley. por un importe de $3,400.00.

b) .- Según oficios números. ORC/180/2014 y
ORC/182/2014 ambos de fecha 29 de agosto, se 
realizaron cobros en los meses de febrero y marzo por 
conceptos de certificaciones de nacimiento,
certificaciones de defunción, divorcio administrativo y 
asentamientos extemporáneos que no fueron
contabilizados en Cuenta Pública, por el orden de 
$10,582.82.

$13,982.82

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo feornpefenefe de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratorta Infama dat anta 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
conespondientes a Un da datarmnar si 
eróte o no responsabilidad 
administrativa por parta da los sanadoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV da la Lay Orgánica da 
los Municipios dai Salado da Tabaaco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorío e) 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará
Procedimiento para ei 
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

_______ presuntos responsables.

Participaciones Federales

Punto 2.- Derivado dei análisis efectuado ai Capitulo 
1000.* Servicios Personales, se observó un importe 
de $43,701.45 conforme a lo siguiente:

De una muestra de 83 servidores públicos, 
seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados 
en el fabulador de sueldos autorizados por ei periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2014; 
se observó que los CC. Tilo del Carmen Reyes 
Reyes, con categoría de Jefe de departamento, 
adscrito a la Dirección de Administración, percibió

S/M

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo /competencia de/
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama da! anta 
ñacalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

ingresos mensuales por $25,524.96, monto que 
comparado con el máximo autorizado en el tabulador 
de sueldos para esta categoría que es de $17,199.90 
hace un pago en exceso de $8,325.06 por cada mes 
sumando,, un total de 24,975.18; Cecilia (.andero de 
la Cruz, con categoría de Jefe de área adscrita en el 
C.E.N.D.I., percibió ingresos mensual por 
$17,740.54, monto que comparado con el máximo 
autorizado en el'tabulador de sueldos para esta 
categoría que es de $11,999.80 hace un pago en 
exceso de $5,740.74 por cada mes. haciendo un 
total de $17,222.22; Matilde Sosa Cárdenas, en el 
mes de febrero con categoría de Secretario general 
"A" adscrita a la Contralorfa, percibió ingresos por 
$15,576.91, monto que comparado con el máximo 
autorizado en el tabulador de sueldos para esta 
categoría que es de $14,072.86, hace un pago en 
exceso de $1,504.

correspondientes a Ibt da determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta da los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabanco.

3 Punto 3.- De la revisión efectuada al componente o 
proyecto F002- 001, (Festejo del carnaval de Jalapa 
2014), no se localizó en Cuenta Pública, la 
documentación comprobatoria consistente en 
comprobantes fiscales como son facturas, notas y/o 

- recibos que amparen fehacientemente el bien y/o 
servicio recibido, por un monto de $7,500.00, 
amparadas con las órdenes de pago números 1051; 
póliza de egresos 23, de fecha 06 de marzo de 2014, 
por importe de $3,500.00; 1041, póliza de egresos 
23, de fecha 06 de marzo de 2014, por importe de 
$1,500.00, y 1319, póliza de egresos 54, de fecha 20 
de'marzo de 2014, por importe de $2,500.00.

$7,500.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
conespondlentes a Un de determinar si 
'existe.. o no responsabilidad 
administrativa, por. parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV'de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabanco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoría a los 
presuntos responsables.
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

4 Punto 4.* De la revisión efectuada al componente o 
proyecto F002-002, (festajo del dia de reyes), no se 
localizó en Cuenta Pública, el documento 
comprobatorio consistente en at comprobante 
flaca! como son facturas, notas y/o recibos 
fiscales que amparen fehacientemente ai bien y/o 
servicio recibido, importe que suma la cantidad de 
$423,300.00, mismos que se detallan a continuación:

a).* Las órdenes de pagos números 467, póliza de 
egresos número 49, de fecha 31 de enero de 2014, por 
importe de S7.SOO.OO 465, póliza de egresos número 
61, de techa 31 de enero de 2014, por importe de 
$4,500.00 464, póliza de egresos número 50, de techa 
31 de enero de 2014, por importe de $4,200.00 466, 
póliza de egresos número 47, de techa 31 de enero de 
2014, por importe de $2,200.00; 463, póliza de egresos 
número 26, de techa 26 de febrero de 2014, por 
importe de $4,200.00 462 póliza de egresos número 
20, de techa 06 de marzo de 2014, por importe de 
$6,300.00, sumando un importe total de $28,900.00....

$423,300.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com m tancia  de/
municipio) se informa: \

• ' Pendiente \ sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTÁ: La Contratarla ámeme de/ ente 
fiscalizado as ¡a rasponsabia da iniciar los 
procadimmntos administrativas 
corrasponcfiantas a fin da dstarmmar si

administrativa por parta da toa sarvidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo fifi 
fracción XIV y  X V  de ia Lay.Orgánica da 
los Municipios dat Estado da Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad

. Resarcitoria a los 
presuntos responsables..

5 Punto 5.- De la revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra F002-003 (festejo de la feria de 
Jahuacapa 2014), se determinó que contabilizó en 
póliza de egreso número 46 de fecha 31 de enero de 
2014, orden de pago número 375 por la cantidad de 
$2,400.00 y de lo cual no se localizó en su 
contabilidad, el documento comprobatorio 
consistente en el comprobante fiscal como son 
facturas, notes y/o recibos fiscales que amparen 
fehacientemente el bien y/o servicio recibido.

$2,400.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dat
municipio) se informa:

• Pendiente sanción  
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA : La Contrataría Infama dal anta 
fiscalizado as la rasponsabla da iniciar los 
procadimiantos administrativos 
corraspontfiantas a fin da determinar si 
axiste o no rasponsabitidad 
administrativa por parta da los servidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Lay Orgánica, da 
los Municipios dal Estado da Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
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«

presuntos responsables.

6 Punto 6.- De la revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra KQ12-002, (adquisición de 
equipos y. bienes diversos para la 
administración), contabilizado en póliza de egreso 
número 2 de fecha 24 de febrero de 2014, orden de 
pago número 1360 por la cantidad total de 
$119,334.47, se deteiminan las siguientes 
inconsistencias:

a).- De la verificación efectuada a la 
documentación' comprobatoria del gasto según ' 
factura 035 de fecha 24 de febrero de 2014, por la 
cantidad total de $119,334.47 expedida por el 
proveedor David Wade López, no se encontró 
documento alguno en donde conste el registro 
en el padrón de proveedores del municipio de 
Jalapa, ni las cotizaciones de por lo menos a 3 
proveedores qué se encuentran establecidos y 
reconocidos en el mercado con la actividad y/o 
giro de compra venta de computadoras e 
impresoras,...”

$119,334.47

Para los efectos del P’rocedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inido 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orginica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

7 Punto 7.- Del análisis efectuado a la documentación 
soporte de las percepciones otorgadas a una muestra 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento, en los 
meses de enero a marzo de 2014, se observó que se 
realizaron pagos de complemento de dieta a 
Regidoras y compensación por desempeño a 
diversos servidores públicos, mediante cheques 
0000001, 0000017, 0000067, 0000082, 0000174 y 
0000268 de fechas 13 y 29 de enero, 12 y 26 de 
febrero, 13 y 27 de marzo respectivamente, sin que 
se haya efectuado la retendón del Impuesto Sobre la 
Renta.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondentes a Hit de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81  
fracción XIV y XV de la Ley Orginica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitodo el
Órgano Superior de Fiscalización
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del Estado informa:.

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

8

Ingresos ds G ostión

Punto 1.- De una muestra de 10 dias en el mes de abril, 
11 en mayo y 12 en junio respectivamente, seleccionados 
sara analizar la recaudación de los cobros de 
riscripciones y colegiaturas en el C.E.N.D.I. por el 
jerlodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio, 
comparando el tabulador de cobros por unidad 
generadora de ingreso con los recibos de ingresos 
oficiales con número de folio en el mes de abril 16032, 
16316, 16367, 16454, 16455, en mayo 16590, 16591, 
16668, 16749, 16787, 17193, 17194 y junio 18452, 
18771, 18772, 18776, 18795, 19174, 19352 y 19366, por 
este concepto se observó que el Ayuntamiento realizó 
cobros menores a lo establecido en Ley, por un importe 
de $11,175.00.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio} se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interne del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Sn da determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte da los servidoras 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
ftacción XIV y XV. de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabesco.

9

Participaciones Federales ' *

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado al Capítulo 
1000.- Servicios Personales, de una muestra de 188 
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los 
montos señalados en el tabulador de sueldos 
autorizados por el período comprendido del 1 de abril 
al 30 de junio de 2014; se observó un Importe de 
$119,093.81 ..."

$47,577.84

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 1

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 

. de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interne del ante 
■ fiscalizado as la responsable de iniciar los 

procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.
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10 Punto 3.- Oel análisis efectuado al Capítulo 1000 
Servicio* Personales, con la finalidad de comparar 
las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el fabulador de sueldos autorizado por él 
periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 
2014, se observó un importe en el mes de abril 
$1'244,725.10, en mayo S1’264t463.85 y junio 
$1'935,412.35 sumando un total de $4*444,601.31, 
toda vez que las categorías de oficial, suboficial, 
agente, agente de 1a., agente de 3ra. y comandante, 
correspondientes a la Dirección de Seguridad Pública y 
Dirección de Tránsito Municipal no están contempladas 
en el fabulador de sueldos, por lo que no pudo 
compararse las percepciones contra el fabulador 
autorizado.

SiM
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo Competencia deí 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, foda vez 
que no han. enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Mama M  anta 
fanatizado as la rasponsabla da iniciar los 
procadfmamos administrativos 
conaspondlantas a t i  da datarmmar si 
axista o no responsabilidad 
administrativa por parla da los sanadoras 
públicos, da conformidad con a! Articulo 81 
fracción XIV y  XV da la Lay Orgánica da 
tos Muntóptos dal Estado da raboseo.

TERCER TRIMESTRE

11

Ingresos de Gestión

Punto 1.- De la revisión a una muestra seleccionada 
con la finalidad de analizar la recaudación de los 
cobros de inscripciones y colegiaturas en. el C.É.N.D.I. 
por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de 
septiembre, comparando el fabulador de cobros por 
unidad generadora de ingreso con los recibos oficiales 
con folios en el mes de julio (10 dias) 19763, 19920, 
19943, 20012, 20129, 20267 (848), 20471 (8251), 
20662 (B444). 20789 (B570). 21063 (B 873). un 
importe de $2,125.00, en agosto (18 dias) 21917 
(81729), 22035 (81847), 22136 (81931), 22153 
(81965), 22213 (82025), 22214 (82026), 22241 
(82052), 22244 (82055), 22247 (B2058), 22260 
(82071). 22269 (82080), 22321 (B2132), 22385 
(82196), 22484 (82295), 22485 (B2296). 22496 
(82307). 22535 (82345). 22757 (82567), un importe de 
$4.750.00 y septiembre (8 días) 23080 (82890), 23136 
(82948), 23343 (83149), 23347 (83153), 2348 (83154), 
23624 (B3430). 23633 (83439) y 23907 (83713), por 
un importé de $1,125.00, se observó que el 
Ayuntamiento realizó cobros menores a lo establecido 
en Ley, lo que hace un importe de $8,000.00 en el 
trimestre.

SIM
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com palanda dai 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraioria Intama dal anta 
fanatizado as la rasponsabla da iniciar los 
procadinvantos admnustrsltvos 
coiraspondiantas a fn  da datarminar si

administrativa por parla da loa sanadoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
facción XIV y XV da la Lay Orgánica da 
los municipios dal Estado da Tabasco.
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12

Participación** Federales

Punto 2.- Oerivado del análisis efectuado al Capitulo 
1000.- Servicios Personales, de una muestra de 115 
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el tabulador de sueldos autorizados por el 
periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre 
de 2014; se observó que 38 servidores públicos se 
excedieron por un importe de $162,152.32 ..."

$44,159.08

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

a»
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
focalizado as la responsable de iniciar ios 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91' 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

13 Punto 3.- Del análisis efectuado al Capitulo 1000 
Servicios Personales, con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados en 
el tabulador de sueldos autorizado por el periodo 
comprendido del 1 de julio ai 30 de septiembre de 2014, 
se observó un importe en los meses de julio 
$1,592,974.22, agosto $1,292,745.22 y septiembre 
$1,302,114.85 que hace un total de $4,187,834.29, toda 
vez que las categorías de oficial, suboficial, agente, 
agente de 1a., agente de 3ra y comandante, 
correspondientes a la Dirección de Seguridad Pública y 
Dirección de Tránsito Municipal no están contempladas 
en el tabulador de sueldos, por lo que no pudo 
compararse las percepciones contra el tabulador 
autorizado.

S/M
Para los efecto» del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
feesfirado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de ios sanadores 
públicos. de conformidad con el Articulo 91 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

14 Punto 4.- Con oficios números DAM/808/2013, 
DAM/809/2013, DAM/810/2013. DAM/811/2013, 
DAM/812/2013. DAM/813/2013, OAM/814/2013, 
DAM/815/2013, DAM/816/2013, DAM/817/2013, 
DAM/818/2013, DAM/819/2013, DAM/820/2013. 
DAM/821/2013, DAM/822/2013, DAM/823/2013, 
DAM/824/2013, DAM/825/2013, DAM/826/2013, de 
fecha 30 de octubre de 2013, signado por el Oirector de 
Administración, otorgan comisión al Sindicato por un 
periodo comprendido del 18 de mayo de 2013 al 31 de 
diciembre de 2015...”

$585,506.58
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrsloria interna del ente 
liscaiizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes s fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 91
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-

fracción XIV y XV de la Ley Orgánica da 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria No. 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/021/2 
016 a los Servidores 
Públicos Responsables.

• Con fecha 24 de junio de 
2016, a través de oficio 
número
HCE/OSF/DAJ/2907/2016, 
se emitió Acuerdo de 
Sobreseimiento del 
Procedimiento en virtud de 
solventarse la observación.

• Asunto Concluido.

CUARTO TRIMESTRE
•

15

Ingresos de Gestión

Punto 1.- De la revisión a una muestra seleccionada 
con la finalidad de analizar la recaudación de los 
cobros de inscripciones y colegiaturas en el C.E.N.D.I. 
por el periodo comprendido dpi 1 de octubre 'al 31 de 
diciembre 2014, comparando el fabulador de cobros 
por unidad generadora de ingreso con los recibos 
oficiales y folios del mes de noviembre 25663 (B5465), 
2S728 (B5529), un importe de $280.00 y diciembre 
26716 (B6515), por un importe de $200.00, se observó 
que el Ayuntamiento realizó cobros menores a lo 
establecido en Ley, lo que hace un importe de $480.00 
en el trimestre.'

SfM

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 

. Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna dei ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de con formidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

16 Punto 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, P001-003 Informe del Gobierno 
Municipal en la Póliza de Egreso número 4 y Orden de 
Pago 7667 de fecha 12 de diciembre de 2014 se 
observó el pago de Combustible por un monto de 
$87,000.00 por concepto de traslado de personal que 
asistieron al Informe Municipal de la cual no anexan 
relación de los vehículos a los cuales se les 
proporcionó la gasolina y si estos pertenecen al parque

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.
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vehicular del Ayuntamiento. NOTA: La Contratarla Interna del ente 
■■ fiscalizado es la responsable de iniciarlos 

procedimientos • administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81 
/facción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco

17

Participaciones Federales

Punto 3.- Derivado del análisis efectuado al Capitulo 
1000.- Servicios Personales, de una muestra de 115 
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el Tabulador de Sueldos Autorizados por 
el período comprendido del 1 de octubre al 31 de 
diciembre dé 2014; se observé que 42 servidores 
públicos se excedieron por un importe de $345,169.96i»

$155,993.72

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría tatema del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista ‘ o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorfo el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoría a los 
presuntos responsables.

18

Generales

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra K002-001 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples", K006-009 "Construcción de Sistema 
de Drenaje Sanitario de Aguas Negras" y k007- 
011 "Construcción de Carpeta Asfáltica en Frío de 
10 cm de Espesor, se observó que en las

$70,123.36

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.
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estimaciones del anticipo quedó un saldo por 
amortizar de S9.I83.26. $70.123.36 y 74.623.47. 
respectivamente, sumando un total de $193,930.09.

NOTA: La Contrataría Mama dal anta 
ñscatizido as ta responsable de Motar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
axista o no responsabilidad 
administrativa por parta da tas servidores 
públicos. da conformidad con al Articulo a i 
tracción XIV y XV da la Lay Orgánica de 
tas Municipios dal Estado da Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciara 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

b) Observaciones al Control Interno

PRIMER TRIMESTRE

19

Participaciones Federales:

Punto 1.- De la revisión efectuada a los depósitos de la 
cuenta bancaria número 7002 2305792 contrato 
número 7916958385. del banco BANAMEX, S.A., de la 
fuente de recursos cuenta puente participaciones 2013, 
se conoció que omitió registrar en su contabilidad 
registro auxiliar de movimientos cuenta contable 
número 1.1.1.2.1.13.12.25 depósitos efectuados a 
dicha cuenta por los meses de enero por 
$1,202,830.32. lebrero por $1,358,102.80. y marzo por 
$1,198,761.80, sumando en el trimestre la cantidad de 
$3759,894.92.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compatancia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Infama dal anta 
fiscalizado as la responsable da iniciar tas 
procadimiantos administrativos 
correspondíanlas a ñn da datarminar si 
axista o no responsabilidad 
administrativa por parta da los Servidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 91 
tracción XIV y XV da la Lay Orgánica da 
tas Municioios dal Estado da Tabasco. :
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20

Ingresos de Gestión:

. Punto 2.- De la revisión efectuada al recibo de 
ingreso con número de folio A 52109 de fecha 13 de 
enero de 2014, por la cantidad de $94,374.62 por 
concepto de uso de suelo: “Pago por concepto de 
excavación y uso de suelo por m3, realizado por 
energía Mayacan S. de R.L. de C.V., P C. 0239”, 
expedido por el Ayuntamiento de Jalapa, a nombre 
de Energía Mayacan S. de R.L. de C.V., se conoció 
que se omitió en dicho recibo describir la cantidad y 
el costo unitario de metros cúbicos de excavación y 
uso de suelo; lo anterior para estar en posibilidad de 
determinar que el importe cobrado haya sido el 
correcto.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes 'a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

21

Generales:

Punto 3.- Del análisis efectuado al Capítulo 1000 
Servicios Personales, con la finalidad de comparar 
las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el fabulador de sueldos autorizado por 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
marzo de 2014, se observó lo siguiente:

a}.- Que las categorías dé oficial, suboficial, agente, 
agente de 1a., agente de 3ra. y comandante, 
correspondientes a la Dirección de Seguridad Pública 
y Dirección de Trinsito no están contempladas en el 
fabulador de sueldos autorizado, por lo que no pudo, 
compararse los salarios contra el fabulador de 
sueldos publicado en estas categorías,...”

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia rie l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñacatzado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Ai de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte dé los servidores 
públicos, de contormidad con el-Articulo 81 
Sección XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabanco.

22

Ramo General 33 (Fondo III)

Punto 4.- El Ayuntamiento no presentó evidencia de 
haber puesto a disposición del público en general la 
publicación inicial de las obras y acciones a realizar, el 
costo de cada una, ubicación, metas y beneficiarios, 
con recursos del Ramo General 33 (Fondo III).

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del arde 
fiscalizado es la responsable de iniciar los
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• •

correspondientes a tln da determinar ai 
existe o ■ no responsabilidad 
administrativa por parta da los servidores 
públicos, da conformidad con al Articulo 81, 
Idicción XÍV y XV da la Ley Orgánica da 
los Municipios da! Estado da Taba seo.

23

Autoevaluación.

Observación 5.- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexo del primer Informe de Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se reflejó 
reincidencia con respecto a la información presentada 
en el Estado de Actividades y el Flujo de Efectivo 
encontrándose las siguientes inconsistencias:

a) En el anexo 1.1, concentrado de ingresos 
propios rubro de aprovechamientos en el informe de 
Autoevaluación presenta la cantidad de $143,519.52 y 
en el Estado de Actividades y Flujo de Efectivo refleja 
la cantidad de $404,509.40, resultando una diferencia 
de $-260,989.88.

b) En el anexo 1.1, concentrado de ingresos rubro 
de participaciones federales en el informe de 
Autoevaluación . presenta la cantidad de 
$42*395,496.64 y en el Estado de Actividades y Rujo 
de Efectivo refleja la cantidad de $42*396,063.09, 
resultando una diferencia de $-566.45....”

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unic¡p¡o)\e  informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar tos 
procedimientos . administrativos 
correspondientes a lln da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parta de tos servidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica da 
los Municipios del Estado da Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

24

Participaciones Federales

Punto 1.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, F002007 Festejos del Ola del Nido 
se observó, en la póliza de egreso No 148, orden de 
pago 2801 de fecha 3 de mayo de 2014 por un importe 
de $5,000.00, por concepto de compra de 200 tortas, 
para los invitados especiales y personal dé apoyo 
durante el festejo del dia del niño 2014, no anexan 
evidencia fotográfica, asi como la relación donde 
conste el nombre, firma y cantidad de personas a las 
que se les proporcionaron los alimentos.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del arde 
fiscalizado as la responsable da iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
exista o no. responsabilidad 
administrativa por parta da los servidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica da 
los Municiona del Estado da Tabasco.
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25 Punto 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto de la muestra F002009 Festejo dél Ola del 
Maestro, en la erogación por. un monto de $99,997.80 
por concepta de compra de diversas artículos 
Electrodomésticos utilizados como regalo para el 
festejo, se observó falta de evidencia fotográfica de la 
entrega del bien, asi como relación firmada en la que 
conste el nombre de las personas beneficiadas.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

26 Punto 3 - del análisis a la documentación soporte de 
las percepciones otorgadas a una muestra^de 
Servidores Públicos dei Ayuntamiento, en los meses 
de abril a junio de 2014, se observó que se realizaron 
pagos de compensación por desempeño a diversos 
servidores públicos con categoría de confianza, sin 
que se haya efectuado la retención del Impuesto Sobre 
la Renta (ISR).

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dal 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
Hscaázado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos

a A i d s  determinar si 
o no responsabilidad 

por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
facción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

ZT Punto 4.- Del análisis efectuado al Capitulo 1000 
Servicios Personales, se observó el pago de 
compensación por trabajos al personal que labora en 
el Ayuntamiento correspondiente a la segunda 
quincena de mayo y primera de junio la lista donde 
aparecen relacionados los trabajadores no indican a 
que unidad administrativa pertenecen los empleados.

Control Interno
Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia da l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de . Procedimiento 
Administrativo. '

NOTA: La Contratoria Interna ‘del ente 
ñacaázado as latesponsablé de iniciar los 
procedimientos ' administrativos
correspondientes a tn  de determinar si 
existe o no', responsabilidad 
adminis trativa por parte da tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
facción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Munidolos del Estado do Tabasco.
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28 Punto 5.- En revisión efectuada a los componentes o 
proyectos muestra, F008009, F008003, F008004, 
F008001, F008002 Suministro de Paquetes de 
Láminas con pólizas de egresos 12, órdenes de pago 
2202, 2196, 2197, 2194, 2195 por compras de láminas 
no anexan acta de entrega recepción, relación donde 
conste el nombre, identificación oficial y cantidad de 
personas a las que se les proporcionaron los apoyos 
de láminas, lo anterior para justificar y transparentar el 
ejercicio del gasto.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compatencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por pede de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco

29 Punto 8.- En revisión efectuada a los componentes o 
proyectos muestra, K005002, K005003, K005004, 
K005005, K005011 Suministro de Tanque
Hidroneumático de 88 galones y K005006 
Suministro de Bomba Sumergible Tipo Lápiz de 7.5 
LPS Con pólizas de egresos 4, órdenes de pago 3387, 
3390, 3391, 3392, 3400 por compras de Tanques 
Hidroneumáticos y póliza 4, orden de pago 3393 de 
bomba sumergible ho anexan acta de entrega 
recepción, relación donde conste el nombre, 
identificación oficial y cantidad de personas a las que 
se les proporcionaron los apoyos, lo anterior para 
justificar y transparentar el ejercicio del gasto.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de . Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna .del ente 
BscaSzado as la responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco:

30

Generales

Punto 7 - En revisión ai cumplimiento de lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental en 
especifico a las publicaciones en Internet de la 
Información sobre los montos pagados durante el 
período por concepto de ayudas y subsidios a los 
sectores económicos y sociales, identificando el nombre 
del beneficiario' y en Ib posible la Clave Única de 
Registro de Población cuándo el beneficiario sea 
persona física o el Registro Federal de Contribuyentes 
con Homoclave cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional, y el 
monto recibido: se determinó que no se ha cumplido 
con esta obligatoriedad.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Adminisbrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar loa- 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de. determinar si 
existe o no responsabiHdsd 
administrativa por parte da tos servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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31 Punto 8.' Del anáfisis efectuado al fabulador de 
sueldos del Ayuntamiento de Jalapa, publicado en el 
Periódico Oficial número 1682 con fecha 8 de febrero 
de 2014 suplemento 7453 0, se observó que la 
estnictura de rangos o niveles mínimos y máximos de 
los montos de las remuneraciones, no está apegado a 
los principios establecidos en la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, asi como a lo establecido 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
'administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Sn de determinar si 
existe o no responsabMded 
administrativo por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

32

Autoevaluación

Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a los cuadros 
y anexos emitidos en la 2da. Autoevaluación Trimestral 
del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que existe 
reincidencia en cuanto a la presentación de este 
informe ya que en el anexo 4.1 Relación de Acciones 
del Gasto Público anexan los proyectos como 
concluidos cuando financieramente o físicamente no se 
encuentran al 100 %.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte délos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81  
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios da! Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

33

Ingresos de Gestión

Puntol.- En análisis efectuado a los Ingresos de 
Gestión (Colocación de Anuncios, Carteles Luminosos 
y realización de. Publicidad) a una muestra de pólizas 
de ingresos número 2, se observó que en el recibo de 
ingreso en la descripción del concepto no indica el 
metro cuadrado por el que se cobró, por consiguiente 
no se puede confirmar si el cobro efectuado es 
adecuado.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) seinforma:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente
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fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ei Articulo Bt 
fracción XIV y  X V  da la Ley Orgánica de 
los Municipios del 'Estado de Tabasco.

Participaciones Federales

34 Punto 2.- Del análisis efectuada a la documentación 
soporte de las percepciones otorgadas a una muestra 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento, en los 
meses de julio a septiembre de 2014, se observó que. 
se realizaron pagos de compensación por desempeño 
a diversos servidores públicos con categoría de 
confianza, sin que se haya efectuado la retención del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable, de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo Bt 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado dé Tabasco.

Ramo General 33 (Fondo III)

35 Punto 3.-En revisión efectuada ai componente o 
proyecto muestra, E006-004 Suministro de Material 
Eléctrico para Mantenimiento de Alumbrado se observó 
en la póliza de egresos número 3, orden de pago 5417 
de fecha 8 de agosto de 2014 por urt importe de 
523,798.77 por concepto de compras de material 
eléctrico no anexan evidencia fotográfica, acta de 
entrega recepción, relación donde conste el nombre,

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado ¡nido 
de Procedimiento
Administrativo.

firma, identificación oficial y cantidad de personas a las NOTA: La Contraloria interna del ente
que se les proporcionaron los apoyos de lo anterior 
para justificar y transparentar el ejercicio del gasto.

fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
púdicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de te Ley Orgánica de 
los Munidotos del Estado de Tabasco.

Generales

36 Punto 4.- En revisión efectuada al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en especifico a las publicaciones en 
Internet de la información sobre los montos pagados

Control Interno Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
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durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios 
a los sectores económicos y sociales, identificando el 
nombre del beneficiario y en lo posible la Clave Única 
de Registro de Población cuando el beneficiario sea 
persona física o el Registro Federal de Contribuyentes 
con Homoclave cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional y ef 
monto recibido: se determinó que no se ha cumplido 
con esta obligatoriedad.

administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
üscaSzado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformided con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

37 Punto 5.- En revisión efectuada a los Estados
Financieros ai 30 de septiembre de 2014 se 
encontraron inconsistencias en las cifras que presentan 
dichos informes conforme en el Estado de Actividades 
específicamente en el rubro de Ingresos por un importe 
de $180'375,420.84, que comparado con las cifras 
reflejas en la Autoevaluación en el anexo 1.1.
Concentrado de Ingresos por $178796,709.05 
presenta una diferencia $1’578,711.79 y en los Egresos 
el estado de Actividades refleja un importe de
$132’671,515.17 comparado con el anexo 1.2
concentrado de Egreso por $138*958,725.79 presenta 
una diferencia por $-8*287,210.82.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de ia Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabesco.

38 Punto -8.- Del análisis efectuado a los registros 
financieros (Disponibilidad Financiera) se observó que 
en el rubro de Participaciones presenta un importe de 
$19,379.89, Ingresos de Gestión $1'805,538.33, Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo III) $3*246,338.08, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de - las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo IV) $78,217.95 y Convenios
$21'982,402.36 que hace un Total General de 
$26’929,876.61 el cual estas diferencias no se 
encuentran debidamente identificadas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de tabesco.
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39 Punto 7 - Oe la sentencia emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje al Ayuntamiento de Jalapa, se 
observó que éstos no han reconocido en el pasivo los 
registros contables correspondientes a laudos laborales 
dictaminados por importe de $1*781,289.43.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo Si 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

40 Punto B.-Derívado dei análisis efectuado a los cuadros 
y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación Trimestral 
del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que en el Estado 
Analítico por Clasificación Económica y por Objeto del 
Gasto por un importe de $146*521,802.25 comparado 
con el Estado de Actividades específicamente en el 
rubro de total de Egreso Devengado por un importe de 
$132*671,515.17, presenta una diferencia por un 
importe de $13*850,287.08.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o- no responsabilidad
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 _ 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios dei Estado de Tabasco.

41

Autoevaluación

Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que en 
ei Estado Analítico por Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto por un importe de $146*521,802.25 
comparado con ei Estado Analítico Funcional 
Programático del Presupuesto Ejercido por un importe 
de $124,882.00, presenta una diferencia por un importe 
de $148*398,920.28.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dal
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar loa 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no . responsabilidad
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ef Artlculo 81
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V
'

fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

42

\
Punto 10.- En revisión efectuada a los componentes o 
proyectos muestra K012-005 Adquisición de 
Retroexcavadora y M001.018 Adquisición de 
Software, no proporcionaron las documentaciones 
comprobatorias todas vez que estos proyectos en el 
anexo 4.1 de la Autoevaluación los clasifican como 
concluidas pero físicamente se encuentran en proceso.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA:  La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos de conformidad con et Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Balado de Tabasco.

t
43 Punto 11.- Derivado del análisis efectuado a los 

cuadros y anexos emitidos en la 3ra. Autoevaluación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que 
existe reincidencia en cuanto a la presentación de este 
infórme ya que en el anexo 4.1 Relación de Acciones 
del Gasto Público anexan los proyectos como 
concluidos cuando aún se encuentran en proceso..

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
dé Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna* del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicas, de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municioios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE
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44

Ingresos de Gestión

Punto 1.- En análisis efectuado a los Ingresos de 
Gestión (Cambio de uso de suelo), se observó que este 
concepto no está contemplado en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco por lo que no se pudo 
verificar si el cobro está correctamente aplicado.

Control Interno Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de detérm'rrtar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV dé la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

45 Punto 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, P001-003 Informe del Gobierno 
Municipal en Póliza de Egreso número 11 y Orden 
Pago 7972 de fecha 17 de diciembre de 2014 se 
observó el pago por el alquiler de un Autobús por un 
monto de $27,840.00 el cual en la documentación 
justificatoría no anexan el contrato de prestación de 
servicios..

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción  
administrativa, toda vez' 
que no han enviado inicio 
de. Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna da! ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Ib  de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

46

Participaciones Federales

Punto 3.: Del análisis a las erogaciones por conceptos 
de la partida 1344 Compensación por Desempeño, se 
constató que dichas percepciones durante el periodo 
octubre-diciembre de 2014, no fueron grabadas para 
efecto de determinar el Impuesto Sobre la Renta que se 
debió retener y enterar a las instancias 
correspondientes, incumpliendo con las disposiciones 
fiscales vigentes. Cabe hacer mención que los pagos 
por conceptos de accesorios y multas, derivados del 
pago extemporáneo, en caso de ser requerido por la 
autoridad competente, serán responsabilidad del 
servidor público, en el ejercicio de su gestión. Tal

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

. municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determmar si 
existe o no responsabilidad
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SOLVENTAR

! situación fue observada en el Segundo y Tercer 
trimestre de 2014.

administrativa por parta de los servidoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica da 
ios Municipios del Estado dé Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se inicia: 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

47 Punto 4.- Derivado de la revisión al capitulo 1000 en 
el período de octubre a diciembre de 2014 se 
observan los oficios números DAM/808/2013, 
DAM/809/2013, DAM/810/2013, 
DAM/811/2013.DAM/812/2013, DAM/813/2013, 
DAM/814/2013, DAM/815/2013, DAM/816/2013, 
DAM/817/2013, DAM/818/2013. 
DAM/819/2013.DAM/820/2013, DAM/821/2013. 
DAM/822/2013, DAM/823/2013, 
DAM/824/2013. DAM/825/2013.DAM/826/2013. 
correspondiente a 19 servidores públicos 
comisionados al sindicato de fecha 30 de octubre de 
2013,' signado por el Director de Administración, no 
encontrándose en Cuenta Pública reportes de las 
actividades que realizaron en su comisión y del 
control de asistencia, como se menciona a 
continuación: con R.F.C. BADJ19650820 con 
categoría de Trabajadora Social, HEVR19651003 con 
categoría de chofer B, SICM19740204 con categoría 
de secretario general A, CAVM19730425 con 
categoría de Chofer B. SAMJ19761017 con categoría 
de Auxiliar Universal de Oficina, OORJ19670915 con 
categoría de Secretario General A, TOGG19700721 
con categoría de Pintor, CUVJ19810718 con 
categoría de Auxiliar Contable, CEGC19640213 con 
categoría de Pintor, FOHL19760727 con categoría de 
Mecánico, AACL19650402 con categoría de 
Operador, COLE651112 con categoría dé 
Trabajadora Social, SOCM19710507 con categoría de 
Secretaría General A, GACD19780326 con categoría 
Auxiliar, LOPT19620803 con categoría de Operador, 
HEAV19750713 con categoría de Auxiliar, 
O AMOl9751010 con categoría de Auxiliar, 
GATL19760428 con categoría de Chofer B. 
LOCC19670519 con categoría de Auxiliar contable.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

. • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica, de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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48

Ramo General 33 (FONDO III)

Punto 5.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra, K007-01Q Rehabilitación de Camino 
de Base de Mezcla Asfáltica en Frío y Sello Tipo 3-A 
se observó que en la documentación Comprobatoria y 
Justificatoria la bitácora de obra final donde se 
especifica el término de la obra es copia fotostática en 
lugar de la original.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determiner si 
existe o no responsabHided 
administrativa por parte dé los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
becdón XIV y XV de le Ley Orgánica de 
los Uunidoios del Estado de Tabasco.

49 Punto 6.- Derivado de la revisión eféctuada a los 
componentes o proyectos muestra K0Q2-002 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples, Centro Educativo Escuela Sirenio Flota 
Bocanegra", K002-003 "Construcción de Cancha 
Techada de Usos Múltiples, Centro Educativo 
PraeScolar Jardín de NIAos”, K002-004 
"Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples Centro Educativo Escuela Narciso 
Vázquez Osorio”, K002-005 "Construcción de 
Cancha Techada de la Escuela Primaria la Aurora" 
se observó que la documentación que presentan en el 
proceso licitatorio; no anexan los documentos citados 
en las bases de concurso, que acreditan la capacidad 
financiera del concursante ganador (Estados 
Financiero, Declaraciones Anuales, Razones 
Financieras, Padrón de Contratista, Firma Electrónica).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determiner si 
existe o no responsabiHded 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 

■ los Municipios del Estado de Tabasco.



P E R I O D I C O  O F I C I A L 1 8 13 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO A
' MUNICIPIO OE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

¿SITUACIÓN ACTUAL

so Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes a proyectas muestra K009-001 
construcción de tres aulas didácticas y sanitarios 
de la escuela media superior de Atención a distancia 
se observó que la documentación que presentan en el 
proceso llcitatorio; no anexan los documentos citados 
en las bases de concurso, que acreditan la capacidad 
financiera del concursante ganador (Declaraciones 
Anuales, Razones Financieras, Firma Electrónica), 
asimismo en el punto III) del formato se encuentra en 
blanco.

Control interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
Satelizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Sn de determinar si 
ixista o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orpintca da 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

51

Generales

Punto 8.- En revisión efectuada ai cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en especifico a las publicaciones en 
Internet de la información .sobre los montos pagados 
durante ei periodo por concepto de ayudas y subsidios a 
los sectores económicos y sociales, identificando el 
nombre del beneficiario y en lo posible la Clave Única de 
Registro de Población cuando el beneficiario sea 
persona física o el Registro Federal de Contribuyentes 
con Homodevé cuando sea persona moral o persona 
física con actividad empresarial y profesional y el monto 
recibido: se determinó que no se ha cumplido con esta 
obligatoriedad.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: Lia Confre/órte Interna del ante 
Sscatzsdo es la responsable da átidar los 
procedimientos sdmrmstrstivos
correspondientes a  A i da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
los Munidoios del Estado de Tabasco.

52 Punto 9.- Derivado del análisis efectuado a k» cuadros 
y anexos emitidas en Cuenta Pública correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2014, se observó que en el Estado 
Analítico por Clasificación Económica y por Objeto del 
Gasto por un importe de 5251‘825,881.87 comparado 
con el Estado Analítico Funcional Programático del 
Presupuesto Ejercido por un importe de $5'137,453.04, 
presenta una diferencia por un importe de 
$248’688,418.83.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarte Interna del ente 
te c a in d b  es la responsable da iniciar tas 
procedimientos administrativos
correspondentes a ñn de determinar si 
exista o no responsabilidad 
sdministratlva por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Lev Otoánica de



1 8 2 P E R I O D I C O  O F I C I A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

los Municipios del Estado- de Tabasco.

53 Punto 10.- En el rubro de Bienes Inmuebles de 
Infraestructura del Estado de Situación Financiera, se 
detectó que la cuenta Bienes Inmuebles,- Infraestructura 
y Construcciones en Proceso, refleja un importe de 
$91*887,733.88 mismo que debió reciasificarse a la 
cuenta de. Infraestructura al final del ejercicio por la 
capitalización de las obras terminadas de edificios no 
habitacionales e infraestructura de los bienes propios.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

•municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81  
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

54 Punto 11.- Del análisis efectuado a los registros 
financieros (Disponibilidad Financiera) se observó que 
en el rubro de Participaciones presenta un importe de 
$1*344,421.68. Ingresos de Gestión $1*597,170.46, 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo III) $3*247,456.67, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV} $-33,943.17 y Convenios $-4,096,402.58 que 
hace un Total General de $2*058,703.06 el cual estas 
diferencias no se encuentran debidamente identificadas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

55 Punto 12.- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexos emitidos en Cuenta Pública 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014, 
específicamente en el Estado Analítico de Ingresos, se 
observó que no existió cuidado y diligencia profesional 
al elaborar dichos Estados en virtud de constatar 
errores aritméticos en las sumatorias.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio- 
de Procedimiento 
Administrativo. .

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ei Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

56

Autoevaiuación

Punto 13.- En revisión efectuada a los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2014 se encontraron 
inconsistencias en las cifras que presentan dichos 
informes conforme en el Estado de Actividades 
específicamente en ei rubro Impuestos refleja un 
importe de $2'981,749.04 comparado con la 
Autoevaiuación en el anexo 1.1.A Información Relativa 
al Impuesto Predial por $3*226,276.93 presenta una 
diferencia por $-244,527.89.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo' (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81  
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

57 Puntp 14.- Derivado del análisis efectuado a los 
cuadros y anexos emitidos en la 4ta. Autoevaiuación 
Trimestral del Ejercicio Fiscal 2014, se observó que 
existe reincidencia en cuanto a la presentación de ' 
este infórme ya que en el anexo 4.1 Relación de 
Acciones del Gasto Público anexan los proyectos 
como concluidos cuando aún se encuentran en 
proceso

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondiente* « -fitt~de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ei Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Capítulo II. Observaciones a la Obra Pública:

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra m uestra fiscalizada

. a ).- O bras q u e  p re s e n ta n  irre g u la rid a d e s  fís ic a s  y  a l g a s to  d e ve n g a d o :



1 8 4  P E R I O D I C O  O F I C I A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014
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MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

SEGUNDO TRIMESTRE

58

K006-004.- Elaboración da Estudio y Proyecto da 
Sistema da Ora naja Sanitario da Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquilas Sardón 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79.

Observación Z1.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestada de ios trabajos licitadas con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe die $50,025.48 (Cincuenta mil 
veinticinco pesos 48/100 M.N.) I V A. incluido, motivo 
por ei cual no se cumple con él precepto de economía 
en cuanto a precio.

$364,680.79

f

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de/
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Intama del anta 
fiscalizado as la rasponsabte <ta iniciar los 
procadimiantos administrativos 
correspondientes a Un da detarminar si 
asista . o no rasponsabiüdad 
administrativa por parta da los servidoras 
públicos, da conformidad con al Amado 81 
fracción XIV y  -XV da la Ley Orgánica da 
los Municipios dat Estado da Tabanco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorío ei 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos.

•

59

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Conveniós mixtos proaaapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto de $357,003.84.

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un Incremento en el costo total 
presupuestado de los. trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta

$357,003.64 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia . del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 

■ que no han enviado inicio 
de Procedimiento
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

’ MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

con un importe de $50,025.48 (Cincuenta mil 
veinticinco pesos 48/100 M.N.) i.V A. incluido, motivo 
por el cual no se cumple con. el precepto de economía 
en cuanto a precio.

Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y  X V  de la Ley Orgánica de 
los municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos.

TERCER TRIMESTRE

60

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en la Cabecera 
Municipal, ejecutado con Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado $2*404,290.53.

Durante la vista de inspección física efectuada a la 
obra el día nueve de enero de dos mil quince, se 
observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.1.- Se verificó que los volúmenes de 
obra pagados en las estimaciones de los conceptos 
con las claves 16, 64 y 65 relativos al Suministro y 
Colocación de asfalto oxidado al suministro y 
colocación de señalamiento preventivo, asi como al 
suministro y colocación de señalamiento informativo 
respectivamente, no corresponden con lo verificado 
físicamente.

De lo antes indicado se observa un monto de 
$24,341.47 (veinticuatro mil trescientos cuarenta 
y un pesos 47/100 M.N.) con IVA incluido, por 
volúmenes de obra pagados y no ejecutados a la 
contratista.

$302,587.28

a

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
nacarado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o n o . responsabilidad 
administrativa por parte de los senadores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios det estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

del Estado Informa:

•

• Se Iniciará Procedimiento 
para el Ftncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos

K001-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe de 
$1*398,732.98.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

61

Derivado de ta visita de inspección risica efectuada a la 
obra el dfa 09 de Enero de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades: $378,110.03

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $522,760.53 (quinientos veintidós mil 
setecientos sesenta pesos 53/100 M.N.jIVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. ...”

NOTA: La Contraloria Interna de/ ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o . no responsabilidad 
administrativa por parte de los senadoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
tracción XIV y  X V  de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcítorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

4 • Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos

62

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 2.4.- De ia revisión documental 
efectuada al expediente técnico del dia doce de 
enero de dos mil catorce, se constató que la 
contratista cobró dentro de los análisis, cálculo e 
integración de los costos indirectos, los servicios por 
concepto de Director Responsable de Obra y no se 
encontró evidencia de su participación en la 
ejecución de la obra, por lo que se observa el 
monto de $8,145.58 (ocho mil ciento cuarenta y

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
tracción XIV y XV de la Lev Oroánica de
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

cinco 58/100 M.N.). los Municipios del Estado da Taba seo.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 

•

CÚARTO TRIMESTRE

63

K008.- 001.- Construcción de dispensario Médico 
(Unidad Médica de un Núcleo Básico 1ra Etapa), 
ubicado en Ra. Tequila 1ra Sección (La Aurora), 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un monto devengado de $2*488,007.20.

Observación 2.1.• Durante la visita de inspección 
física efectuada a la obra ei día 12 de mayo de 2015, 
se constata que la infraestructura no se encuentra en 
operación, lo anterior debido a que no se ha llevado a 
cabo la interconexión eléctrica en alta tensión, a pesar 
de que fueron autorizados y pagados los conceptos 
con las claves de identificación números IE-034, IE- 
035 y TEL-ME-MOOO-01, relacionados a la revisión y 
verificación de proyecto eléctrico por unidad 
verificadora en instalaciones eléctricas, autorizada por 
la Secretaria de Energía y aprobación del mismo ante 
C.F.E. y trámites generales ante C.F.E. para libranza, 
contratación definitiva e interconexión eléctrica en alta 
tensión y elaboración de memoria técnica y 
certificación respectivamente; conceptos que a su vez 
evidencian el pago por actividades no ejecutadas por 
un monto acumulado de $48,116.93 (Cuarenta y ocho 
mil ciento dieciséis pesos 93/100 M.N.) con IVA 
incluido, qué ponen en riesgo la inversión total 
realizada a este proyecto debido a que la Dependencia 
Normativa de actividades y obras eléctricas (Comisión 
Federal de Electricidad), no ha recepcionado la 
edificación en comento para garantizar ei 
funcionamiento adecuado de la misma; demostrándose 
que ésta no beneficia hasta el momento de esta 

■ diligencia a los habitantes del lugar en donde se 
encuentra ubicada. Por lo antes manifestado, se 
determina observar el monto total del proyecto, el cual 
es de $2*488,007.20 (Dos millones cuatrocientos 
ochenta y ocho mil siete pesos 20/100 M.N.) con IVA 
incluido, hasta que la obra se encuentre recepcionada

$2*488,007.20

/

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
IfscsUzado as le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Sn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 31 
fracción XIV y XV de la. Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

/
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

por la Comisión Federal de Electricidad, y el Gobierno 
Municipal compruebe que el dispensario médico esté 
funcionando en óptimas condiciones y poder cumplir 
de este modo con los objetivos principales para los 
cuales fue planeado, programado, solicitado, 
devengado y ejercido el recurso en beneficio de la 
población de la Ranchería Tequila 1ra. Sección (La 
Aurora).

64

K006-010.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con Un 
monto devengado de 54’590,952.63.

De la visita de Inspección física efectuada a la obra los 
días 05 y 06 de mayo de 2015, se observan las 
siguientes irregularidades:

Observación 2.2.- Volumen de concepto de obra 
pagado en exceso al contratista, por lo que se observa 
un monto de 512,304.41 (Doce mil trescientos 
cuatro pesos 41/100 M.N.) con IVA incluido ...

$ r i6 5 ,225.26

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compatencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ante 
Bscattado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Bn .de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y X V  da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para ios efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciaré Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitória a los 
presuntos

65

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquilas Serdén 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4’495,968.17.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el 
dia 6 de mayo de 2015, se. observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.5.- Volúmenes de conceptos de obra 
estimados y pagados al contratista y no  fueron 
ejecutados, por lo que se observa un monto de 
$357,403.62 (Trescientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos tres pesos 62/100 M.N.) con IVA

$825,127.41

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.
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SITUACIÓN ACTUALNo. | TEXTO PENDIENTE DE

____l ________ _______ ;_____ SOLVENTAR

incluido.....
Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos

66

K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras, incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3*. Sección 
(Guanalito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3*720,485:39.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 7 de mayo de 2015, se observan ...

$584,796.43

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa,—toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
focalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Taba seo.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos 
•

67 K006-008.-- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un'mono devengado de $3*472,358.75.

Observación 2.9.- Durante la visita de inspección 
física efectuada a la obra el día 9 de mayo de 2015, se 
constata que la infraestructura no se encuentra en 
operación, lo anterior debido a que no se ha llevado a 
cabo los trámites para la. validación del proyecto y la 
contratación del servicio de energía eléctrica de parte 
de la Comisión Federal de Electricidad, a pesar de que 
fueron autorizados y pagados los conceptos con las

$3*472,358.75

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
focalizado es la responsable de iniciar los . 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81



'  \  ' ■ '

ANEXO A
MUNICIPIO D|E JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

1 9 0  P E R I O D I C O  O F I C I A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

No. TEXTO - /
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

claves de identificación números E-144-002, E-144-04 
y E-144-07, ...

tracción XIV y XV do la Ley Orgánica de 
loa Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio ei 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad x 
Resarcitoria a los 

_______________ presuntos

68

K006-007.- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un montó 
devengado de $2’927,395.46.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el 
dia 12 de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.10.- Volúmenes de conceptos de obra 
estimados y pagados al contratista y no fueron 
ejecutados, por lo que se observa un monto de 
$736,436.65 (Setecientos treinta y seis mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos 65/100 M.N.) con 
IVA incluido,...

$46,051.81

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizada es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Taba seo.

Para los efectos d e f~  
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
para ei Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

69

K002-001.- Construcción de cancha techada, 
ubicado en Jalapa, Tabasco (Ciudad), ejecutado 
con modalidad Contingencias Económicas 2014, 
con un monto devengado de $3’455,526.05.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 08 de mayo de 2015, se observen las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.12.- Conceptos de volúmenes de obra 
estimados y pagados al contratista en exceso, signados 
con las claves: CNP-01, CNP-02 y CNP-07, por lo que 
se observa un monto de $207,198.48 (Doscientos

880,307.69

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad
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no: TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

siete mil ciento noventa y ocho pesos 48/100 M.N.) 
con IVA incluido...

>

administrativa por parta da los servidoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Lay Orgánica de 
los Municipios del Estado da Tabasco.

Para los efectos dei 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
dei Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Ftncamfento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

70

K002-003.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1*715,609.11.

Observación 2.14.- De la visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 18 de mayo de 2015, se 
observan las siguientes irregularidades: Volúmenes de 
conceptos de obra estimados y pagados y no fueron 
ejecutados, signados con las claves 12,13, 15, 16, 17, 
18, 19. 21, 22. 23, 24. 26. 27, 28. 29, 30, 31. 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 45. 46, 50, 51. 
CNP-02, CNP-03 Y CNP-04, por lo que se observa un 
monto de $1*071,144.01 (Un millón setenta y un mil 
ciento cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) con IVA 
incluido....

$39,901.31

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna dei ante 
fiscalizado es ta responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Itn da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidoras 
públicos, da conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Lay Orgánica da 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio et 
órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

K002-004.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escuela Primaria 
Narciso Vázquez Osorio, ubicado en Ejido Jalapa, 
ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1*784,442.05.

De la visita de inspección física efectuada a la obra ei 
día 18 de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del anta 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

71
Observación 2.15.- Concepto de volumen de obra 
estimado y pagado a la contratista y no ejecutado, 
signado con las claves 24, por lo que se observa un 
monto de $43,443.45 (Cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 45/100 M.N.) 
con IVA incluido...

correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por pane de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

Apartado 1. Observaciones docum entales a la obra m uesca fiscalizada.

a ).- D o cu m e n ta c ió n  no  in te g ra d a  en e xp e d ie n te  u n ita rio  d e l en te  fis c a liz a d o :

SEGUNDO TRIMESTRE

72

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Agüites Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $354,580.79.

Observación 1.1 .- Fianza de anticipo.

Observación 1.2.- Fianza de cumplimiento de 
contrato.

Documentales

Para, los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralona Interna del ente 
ñacalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de losaarvidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81  
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

73

K008-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Nsgras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto de $357,003.54.

Observación 1.3.- Fianzas de anticipo.
Observación 1.4.- Fianza de cumplimiento de 
contrato.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralona Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

■

procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paria de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de fañasco.

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- Inconsistencias program itico -p rasupuesta l da proyectos:

74

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema da Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falta 
de planeación y de control interno; reprograman 25 
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 
72 dias calendario; diferencia 47 dfas calendario.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
liscatitádo es te responsable de iniciar ros 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por pane de los servidores 
públicos, de conformidad con elArfículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

n

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro Ira . Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
Con un monto devengado dé $357,003.64.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor ai reprogramado, lo que refleja la Mita 
de planeación y de control intemo; reprograman 25 
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 
72 días calendario; diferencia 47 dias calendario.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
riscaazado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrabvos 
correspondientes a Un de determinar si 
exista o no rasponsabMdad 
administrativa por parte de loa servidores 
públicos. de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 4 .- Observaciones al control interno

a).- F a ite  d a  p ia n a a e ió n , a a g u im ia n to  y  c o n tro l an  lo s  p ro c a s o s  a d m in is tra tiv o s  de  la s  a c c it
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

s ig u ie n te s :

76 Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario 
de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se- 
detalla en el Apartado 1 Inciso b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y ai gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.

Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 relativo a 
las Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contraiorla Interna del ente 
ñacaStado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte da los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Taba seo.

b ).- in c o n s is te n c ia s  en e l c u m p lim ie n to  de c o n tra to  de e je c u c ió n  de  o b ra .

77

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquiles Sardón 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,680.79

Observación 4.4.- El anticipo se entregó 14 días 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra (según contrato) 14/11/2013, 
entrega de anticipo 28 de.noviembre de 2013, lo que 
evidencia los 14 dias de desfase, contraviniendo el 
marco normativo.

Observación 4.S.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima 
Primera, que séllala él último día hábil de cada mes y 
el último dfa seflalado en ei programa autorizado de 
obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene fecha 
de corte el 15 de enero de 2014, incumpliendo el 
marco normativo.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

- • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios dei Estado da Taba seo.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
___________________ I________:_______ SOLVENTAR

Observación 4.6.- El contratista constituyó la fianza de 
vicios ocultos 129 días naturales, posterior a la fecha 
del acta de entrega-recepción, contraviniendo el marco 
legal establecido.

78

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto devengado de $357,003.64.

Observación 4.7.- El anticipo se entregó 14 dias 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 06 
de noviembre de 2013, entrega de anticipo 28 de 
noviembre de 2013, lo que evidencia los 14 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

Observación 4.8.- La formulación de estimaciones 
no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima 
Primera, que se fíala el último dia hábil de cada mes y 
el último día seftalado en el programa autorizado de 
obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene 
fecha de corte el 15 de enero de 2014, incumpliendo 
el marco normativo.
Observación 4.9.- El contratista constituyó la fianza' 
de vicios ocultos 129 días naturales, posterior a la 
fecha de acta entrega-recepción, contraviniendo el 
marco legad establecido.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrátala Infama del ante 
fiscalizado as la responsable da iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81  
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

c).- Incum plim iento a l m areo loga ! d o l se rv id o r p ú b lico  m un icipa l y  recom endación:

79

K006-004.- Elaboración de Estudio y Proyecto de 
Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras, 
ubicado en Ra. Aquilas Serdán 2da. Sección, 
ejecutado con modalidad convenios mixtos 
PROSSAPY 2014 (Refrendo 2013) con un monto 
devengado de $364,880.79.

Observación 4.10.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrátale Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

presupuestado de ios trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $50,025.48 (Cincuenta mil 
veinticinco pesos 48/100 M.N.) I.V.A. incluido motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la mala integración 
de los precios unitarios.
Observación 4.11.- En relación a la contratación de 
esta obra, el presupuesto ganador, presenta un 
sobrecosto del 1.2168% en relación al presupuesto 
base del ayuntamiento, por lo que ei contrato no 
debió de adjudicarse y se debió de desechar la 
propuesta.
Observación 4.12.- En relación a las invitaciones de 
la licitación, el articulo 74 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, sn su fracción Vil, inciso c), se estipula que 
se incluirán al menos una institución de educación 
superior pública o privada y un centro de 
investigación público establecido en el país, los 
cuales deberán contar con experiencia acreditada 
sobre la materia vinculada que se requiere contratar; 
sin embargo, lá participación en dicha licitacidn 
consta de tres empresas privadas, por lo que se 
debió. de integrar y entregar el expediente 
correspondiente adjuntando las constancias que 
acredite la participación sólo de particulares.

-

• correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no retponsabilided 
administrativa por parte de loa servidoras 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV da la Ley Orgánica da 
tas Municipios del Salado de Tabasco.

80

K006-005.- Elaboración de Estudios y Proyecto 
de Sistema de Drenaje Sanitario de Aguas Negras 
(Refrendo 2013), ubicado en Ra. San Miguel 
Adentro 1ra. Sección, ejecutado con modalidad 
Convenios mixtos prossapy 2014 (refrendo 2013) 
con un monto devengado de $357,003.64.

Observación 4.13.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en ei costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación 
a los precios de mercado de la construcción vigentes 
a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un Importe de $50,025.48 (Cincuenta 
mil veinticinco pesos 48/100 m.n.) I.V.A. incluido 
motivo por el cual no se cumple con ei precepto de 
economía en cuanto' a precio, por la mala integración 
de los precios unitarios.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta da los servidoras 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
tracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE
a ).- D o cu m e n ta c ió n  no in te g ra d a  en e x p e d ie n te  u n ita rio  d e l e n te  fis c a liz a d o :

81

K001-002.- Remodelación de Camellón Central del 
Boulevard Feo. J. Santamaría, ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,967.10.

Observación 1.1.- Fianza de vicios ocultos. 
Observación 1.2.- Póliza de cheque dei pago de 
estimaciones 1 parcial.
Observación 1.3.- Póliza de cheque del pago de 
estimaciones 2 parcial.
Observación 1.4.- Acta de entrega-recepción.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 81 
tracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
tas Municipios del Estado de Tabasco.

82 K001-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe 
de $1*398,732.98.

Observación 1.5.- Fianzas de vicios ocultos.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia deI 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, .toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contratada Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o na. responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81  
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

83

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 1.6.- Carta donde el contratista designa
al Director Responsable de Obra
Observación 1.7.- Carta de aceptación del Director

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Responsable de Obra.
Observación 1.8.- Oficio de autorización por la 
Comisión de admisión del Director Responsable de 
Obras.

Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articula 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

83

K001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un importe devengado $1’287,050.50.

Observación 1.9.- Póliza de pago de anticipo. 
Observación 1.10.- Explosión de insumos inicial. 
Observación 1.11.- Proyecto inicial de la obra.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

b ).-D o cu m e n ta c ió n  in te g ra d a  en e x p e d ie n te  u n ita rio  d e i E n te  fis c a liz a d o , q u e  p re s e n ta  in c o n s is te n c ia  
s u  c o n te n id o :

86

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 
S2'404,290.53.

Observación 1.12.- La documentación referente al 
proceso licitatorio, tales como las invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de obra, hacen mención ai proceso de contratación 
como "Invitación a cuando menos Cinco personas" y la 
Ley vigente hace referencia como "invitación a cuando 
menos Tres personas".

S(M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo' (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o na responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XtV y XV de le Ley Organice de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

S/M
K001-002.- Remodelación de Camellón Central del 
Boulevard Feo. J. Santamaría, .ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,967.10.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

„Ne. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

87 Observación 1.13.- La documentación referente al 
proceso lidtatorio, tales como las invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de obra, hacen mención al proceso de contratación 
como 'Invitación a cuando menos cinco personas' y la 
Ley vigente hace referencia como 'invitación a cuando 
menos tres personas*.

que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama del «me 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe . o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

88

K001-0Ó7.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en As tapa. Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe 
de $1*398,732.98.

Observación 1.14.- La cédula de registro único de 
contratista emitido por la SBCOTAB está ilegible. 
Observación 1.15.- Presentan la estimación 4 
finiquito el veintidós de septiembre de dos mil 
catorce y fue pagado el veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce e indebidamente la estimación 3 de 
volúmenes excedentes fue presentada el veintiuno 
de agosto de dos mil catorce y fue pagada el 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, fecha 
posterior al pago de la estimación finiquito.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del eme 
ñscatzado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

89

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 1.16, la documentación referente al 
proceso licitatorio, tales como las invitaciones, actas de 
apertura y presentación de propuestas, fallo y contrato 
de obra, hacen mención al proceso de contratación 
como 'Invitación a cuando menos cinco personas* y la 
Ley vigente hace referencia como 'invitación a cuando 
menos tres personas*.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del eme 
fiscalizado as ía responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con at Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

K001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un importe devengado $1*287,050.50.

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO OE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

90
Observación 4.9.- Presentan la estimación 1 parcial el 
dia trece de mayo de dos mil catorce (1), cuando-la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
treinta de abril de dos mil catorce (1), transcurriendo 13 
días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Mediante oficio número CM/383/2015 de fecha trece 
de mayo de dos mil quince, el ente Auditado: 
Referente al punto 4.9 envía docúmentación en la que 
se anexan copias certificadas de los documentos 

: referentes a las sanciones aplicadas al contratista por 
mora en la entrega de las estimaciones, por lo que se 
estima procedente; no obstante queda en firme la 
observación hasta en tanto el ente Auditado envíe el 
Resolutivo del Procedimiento Administrativo instaurado 
iniciado mediante el expediente número 
JT/DCM/PA/008/2015 de fecha siete de mayo de dos 
mil quince.

-

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
qué no han enviado inicio 
de - Procedimiento 
Administrativo. -

NOTA: La Contraloria Interna riel ente 
HscaUzerio es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a program as de obra a la m uestra fiscalizada 

a).- In c o n s is te n c ia s  p ro g ra m á tic o -p r& s u p u a s ta l efe p ro y e c to s :

91

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en ei Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 
$$2*404,290.53.

Observación 3.1.• Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 75 di as 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 113 
días calendario; diferencia 38 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del .ante 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

92

K001-002.- Remodelación de Camellón Central del 
Boulevard Feo. J. Santamaría, ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,967.10.

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado .inicio 
de Procedimiento



3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6  P E R I O D I C O  O F I C I A L 2 0 1

ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACION ACTUAL

período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control intemo; programan 60 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 97 
dias calendario; diferencia 37 dias calendario.

Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de -determinar si 
existe o no 'responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 31 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

I

93

KD01-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Astapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe de 
$1'398,732.98.

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 45 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 31 
días calendario; diferencia 36 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

»• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondentes a fin de determinar si 
existe, o no responsabilidad 
administrativa por parte de :os servidoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 31 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

94

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas {0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 70 dias 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 141 
días calendario; diferencia 71 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de ' Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes- a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de los servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios dei Estado de Tabasco.

9 $

K-001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014. 
con un importe devengado $1*287,050.50.

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un

S/M Para, los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
- administrativa, toda vez

que no han enviado inicio 
de Procedimiento
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ANEXO A
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

período mayor al programado, lo qué refleja la falta 
de planeación y de control interno; programan 75 
dias calendario y conduyeron con el pago finiquito 
en 101 días calendario; diferencia 26 días 
calendario.

Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 31 
fracción XIV y  XV de ¡a Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 4.- Observaciones al control interno

a).- Falta de planeación, seguim iento y con tro l en lo s  procesos adm in istra tivos de las acciones s igu ien tes:

96 Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario 
de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4:2.-Acc¡ones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.3.-Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo. .

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conrormidadcon el Articulo 81 
fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

b ).- In c o n s is te n c ia s  en e l c u m p lim ie n to  de c o n tra to  de e je c u c ió n  de o b ra

97

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Soulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.65 mi) ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 
$2*404,290.53.

Observación 4.4.- El anticipo se entregó 1 dia 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra (según contrato) veinte de 
marzo de dos mil catorce, entrega de anticipo veintiuno 
de marzo de dos mil catorce, lo que evidencia el dia de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe . o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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98

K001-002.- Rem odelación de Camellón Central del 
Boulevard Feo. J. Santamaría, ubicado en Jalapa, 
Tabasco, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014 (Remanente 2013) con un monto 
devengado de $534,967.10.

Observación 4.5.- Presentan las estimaciones 1 y 2 
parciales los dias dos de junio de dos de junio de dos 
mil catorce (1) y el cinco de junio de dos mil catorce (2) 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron 
los dias treinta y uno de marzo de dos mil catorce (1) y 
treinta de abril de dos mil catorce (2), transcurriendo 63 
y 36 dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación- de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del e.-, 
fiscalizado es la responsable da iniciar ios 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo B1 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

99

K001-004.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas (0.50 km), ubicado en Huapacal 1a. 
sección ejecutado con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2014, con un importe de $674,724.70.

Observación 4.6.- El anticipo se entregó 7 dias 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
veinte de marzo de dos mil catorce, entrega de 
anticipo veintisiete de marzo de dos mil catorce, lo 
que evidencia los 7 días de desfase, contraviniendo 
el marco normativo...."

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es ia responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XtV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

100

K001-006.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en Calicanto 1a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, 
con un importe devengado $1’287,050.50.

Observación 4.9.- Presentan la estimación 1 parcial el 
día trece de mayo de dos mil catorce (1), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 
treinta de abril de dos mil catorce (1), transcurriendo 13 
días respectivamente entre la fécha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un-plazo no mayor de 6 días.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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c ).- In c u m p lim ie n to  a l m a rco  le g a l d e l s e rv id o r p ú b lic o  m u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :

102

K001-001.- Construcción de Pavimento Hidráulico 
en ei Boulevard Francisco J. Santamaría (2da. 
etapa 182.85 mi), ubicado en Cabecera Municipal, 
ejecutado con Participaciones Federales 2014 
(Remanente 2013) con un monto de vengado 
$$2*404,290.53.

Observación 4.10.- Oe acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizádo por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de ia propuesta 
con un importe de $269,539.32 (Doscientos sesenta y 
nueve mil quinientos treinta y nueve pesos 72/100 
M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (Competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorie Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
in iciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar s i existe o no 
responsab ilidad adm in istra tiva  por 
parta de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV  y  XV  de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

103

K001-007.- Construcción de Guarniciones y 
Banquetas, ubicada en As tapa, Jalapa, ejecutada 
con modalidad Semapam 2014, con un importe de 
$1'398,732.98.

Observación 4.11.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
ia obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
ios precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la. presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $522,760.53 (quinientos veintidós 
mil setecientos sesenta pesos 53/100 M.N.). IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Control Interno

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se-informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interne del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 87 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE
Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a ).- D o c u m e n ta c ió n  N o In te g ra d a  en E xp e d ie n te  U n ita rio  d e l E n te  F is c a liz a d o :

104

K006-010,. Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de $4*590,952.63.

Observación 1 .1 Acta.de entrega-recepción.
SfM

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

.municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
fracción XIV y  X V  de  la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

105

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar {1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquilas Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4*495,968.17.

Observación 1.2.- Planos verificados y aprobados por 
la Comisión Federal de Electricidad.
Observación 1.3.- Contrato ante la Comisión Federal 
de Electricidad.
Observación 1.4.- Oficio de autorización de pago de la 
estimación finiquito.
Observación 1.5.- Oficio de aviso de terminación de 
obra.
Observación 1.S.- Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.7.- Explosión de insumos inicial.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
focalizado as la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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106

K006-011.- Construcción ds sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3*. Sección 
(Guanaiito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3720,485.39.

Observación 1.8.- Adecuación presupuestal final. 
Observación 1.9.- Cédula de planeación y 
programación presupuestal final.
Observación 1.10 Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.11.- Pruebas de laboratorio. 
Observación 1.12.- Aviso de término de obra. 
Observación 1.13.- Registro Federal de Causante. 
Observación 1.14.- Convenio por ampliación al monto 
contratado.
Observación 1.15.- Dictamen técnico que justifique la 
ampliación al montó contratado.

S/M

.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia d e l 
m unicipio} se informa:’

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado ss la responsaole de iniciar los 
procedimientos administrativas 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 37 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Taba seo.

107

K006-007.- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $2*927,395.46.

Observación 1.16.- Proyecto ejecutivo final 
debidamente validado.
Observación 1.17.- Acta de entrega-recepción. 
Observación 1.18.- Pruebas de laboratorio. 
Observación 1.19.- Generadores de obra de las 
estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que nó han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA; La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos' 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

108

K006-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3*472,358.75.

Observación 1.20.- Explosión de insumos inicial. 
Observación 1.21.- Dictamen de factibilidad de la 
dependencia normativa.
Observación 1.22.- Plano del proyecto eléctrico 
aprobado por la C.F.E. ' 
Observación 1.23.- Contrato y pagos ante la C.F.E. 
Observación 1.24.- Balance general contable de la 
empresa ganadora.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA; La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad
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1
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SOLVENTAR j

I
i

f
iI

Observación 1.25.- Fianza dé vicios ocultos. 
Observación 1.26.- Oficios de entrada de las 
estimaciones 4, 5 y 6.

administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del estado de Tabasco.

109

KQ02-001.- Construcción, de cancha techada, 
ubicado en Jalapa, Tabasco (Ciudad;, ejecutado 
con modalidad Contingencias Económicas 2014, 
con un monto devengado de $3'455,525.05.

Observación 1.27.- Programa de trabajo final por 
diagrama de barras.
Observación 1.28.- Bitácora de obra.
Observación 1.29.- Expediente fotográfico. 
Observación 1.30.- Acta de entrega-recepción.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• - Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable de 
iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa por 
parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

110

KO02-QO3.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto. devengado de 
51'715,609.11.

Observación 1.31.- Proyecto ejecutiva final (planos) 
validados e inicial.
Observación 1.32.- Acta de entrega-Recepción 
Observación 1.33.-Aviso de terminación de obras.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 91 
fracción XIV y XV de la Ley Qrgénica de 
los Municipios del Estado da Tabasco.

111

K002-004.-Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escuela Primaria 
Narciso Vázquez Osorio, ubicado en Ejido Jalapa, 
ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1784,442.05.

S/M

Para los efectos def Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO
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SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Observación 1.34.- Proyecto ejecutivo final. Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna riel ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte, de los servidores 
públicas, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica de 
los Municioios del Estado de Tabasco.

112

K002-002.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Escuela primaria Sireno Flota 
Bocanegra,. ubicado en Aquilea Serdin 1ra. 
Sección, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de $1' 
584.4SS.36.

Observación 1.35.- Acta de entrega y recepción.

SiM

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de : Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar s i 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado da Tabasco.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

113

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquilea Serdin 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4'495,968.17.

Observación 1.36.- La Bitácora de obra se encuentra 
incompleta.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizada es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
/lección XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

K006-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3*472,358.75.

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infotma:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez
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SITUACIÓN ACTUAL

114 Observación 1.37.- La bitácora electrónica de obra 
está integrada de manera incompleta.

i

que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con al Articulo a i 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

115

K002-003.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de nfflos Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1715,609.11.

Observación 1.38.- La nota de bitácora de fecha 8 de 
enero de 2015 hace referencia de que con fecha 11 de 
diciembre se dan por terminados los trabajos de la 
obra, lo que evidencia que no se llevó a cabo un 
seguimiento puntual.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
' administrativa, toda vez 

que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraiorla Interna del ante 
ItscaSzado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
conespondbntas a ñn de determinar si 
exáte  o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
publcos. de conformidad con al Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a ).- In c o n s is te n c ia s  P ro g n m itíc o -P ra s u p u a s ta l da  Proyectos:

116

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquilas Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4’495,968.17.

Observación 3.1.- Proyecto que al momento de la 
supervisión física efectuada el día 06/05/2015. se 
constató que este no está concluido físicamente, 
debido a que existen volúmenes de conceptos de obra 
que fueron estimados y pagados al contratista y este 
no los ejecutó, lo que refleja la falta de pianeación y 
control interno; programan 125 días y al momento de la 
supervisión física, se contabiliza 262 dfas calendario, 
existiendo un a diferencia de 137 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraiorla Interne del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a lin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de les servidores 
públicos, de conformidad con ai Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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•
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K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. etapa), 
ubicado en Ra. Guanal 3a. .Sección (Guanalito), 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un monto devengado de $3*720,485.39.

Observación 3.2.- Proyecto que a la fecha de esta 
supervisión física efectuada el día 7 de mayo de 2015, 
aún no ha sido concluido ya que existen volúmenes de 
conceptos de obra pagados al contratista este no los ha 
ejecutado, por lo que la obra se encuentra 
Indebidamente en proceso de ejecución, lo que refleja 
la falta de planeación y de control intemo.
Observación 3.3.- Proyecto que no ha sido concluido; 
acumulando hasta el momento de la supervisión física 
ei día 7 de mayo de 2015 un avance físico del 75%. 
aproximadamente e indebidamente se reportó al 100% 
en la Autoevaiuación llevando un-retraso de 158 días al 
momento de la supervisión, Programa 125 dias 
naturales y hasta la actual fecha llevan 263 días.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna dal ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 

. tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

118

K006-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3*472,358.75.

Observación 3.4.- Proyecta que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 125 días 
calendario y al momento de la supervisión 
(11/05/2015) la planta de tratamiento no está 
funcionando, ya que el contratista no ha ejecutado los 
conceptas de contratación del servicio de energía 
eléctrica ante la C.F.E.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
loa Municiona del Estado de Tabanco.

119

K006-007.- Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en 
Pob. Francisco J. Santamaría (cacao), ejecutado 
con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, 
con un monto devengado de $2*927,395.46.

Observación 3.5.- Proyecto que a la fecha de la 
supervisión física (11 mayo 2015), los volúmenes de 
los. conceptos de obra' aún no se han concluido, lo 
que refleja la. falta de control interno y falta de 
seguimiento y control programático presupuestal, 
observándose un atraso de 140 dias respecto a su

S/M
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fecha programada de terminación 23 de diciembre 
de 2014....

120

K002-001.- Construcción de cancha techada, 
ubicado en Jalapa, Tabasco (Ciudad), ejecutado 
con modalidad Cóntingencias\Económicas 2014, 
con un monto devengado de $3*455,525.05.'

Observación 3.7.- Proyecto que de acuerdo a los 
datos contenidos en la documentación existente e 
integrada en el expediente técnico del Ente, se 
concluyó en un periodo relativamente acorde al 
programado, pero en visita efectuada a la obra el día 8 
de mayo de 2015, se constató que la contratista estimó 
y cobró volúmenes de conceptos de obra y no los 
ejecutó, lo que refleja la falta de pianeación y de 
control interno.

' \

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de - Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, da conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

»

121

K002-003.- Construcción de cancha tachada de 
usos múltiples. Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1715,609.11.

Observación 3:8.- Proyecto que a ia fecha de esta 
supervisión física efectuada el dfa 18 de mayo de 20)5 
se encuentra en proceso de ejecución, con un avance 
físico del 38% aproximadamente, lo que refleja la taita 
de pianeación y de control intemo; programan 65 dias 
calendario y al momento de la supervisión de proyecto 
se lleva un acumulado de 203 dias calendario.

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
qué no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NO TA: La Contralorla interna del ente 
fbeataedo es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servideras 
públicos. de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 4 .- Observaciones al Control Interno

a ).- F a lta  d a  P ta n a a c ió n , S e g u lm ia n to  y  C o n tro l en lo s  P ro c e s o s  A d m in is tra tiv o s  d a  la s  A c c k  

S ig u ia n ta s :
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122 ' Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de 
integración de documentación en expediente unitario 
de obra dei ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las 
Observaciones documentales a la obra muestra 
fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la 
obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra 
de acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso 
a) relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la rjauestra fiscalizada".

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
adntjjnistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Mama del anta 
ñscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Inconsistencias  en s i C um plim iento de Contrato de E jecución de Obra

123

K006-010.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un 
monto devengado de $4'590,952.63.

Observación 4.4.- El contratista incumplió en la 
ejecución de los trabajos, ya que el Ayuntamiento 

/indebidamente le pagó volúmenes de conceptos de 
obra que no ejecutó, por un monto de $550,739.77 con 
IVA incluido, por lo que este deberá aplicar las 
sanciones correspondientes y resarcir el daño más la 
aplicación de las penas convencionales a que haya 
lugar.
Observación 4.5.- El contratista constituyó la fianza de 
vicios ocultos por un mofeo distinto al 10% del monto 
total ejercido, contraviniendo el marco legal 
establecido. 1

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o n o . responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

124

K0Ó6-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado én Ra. Aquilas Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4’495,968.17. \

Observación 4.6.- Presentan las estimaciones 1, 2. 3 
y 4 parciales los días 10 de septiembre de 2Q14 (1), 26

Control Interno

Para los efectos dél Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente
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de octubre de 2014 (2), 9 de diciembre de 2014 (3) y 
26 de diciembre de 2014 (4). cuando las fechas de 
coile de las estimaciones fueron los días 31 de agosto 
de 2014 (1), 30 de septiembre de 2014 (2). 31 de 
octubre de 2014 (3) y 31 de noviembre de 2014 (4), 
transcurriendo 10. 26, 39 y 26 dias respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días....

fiscalizado ss la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  X V  de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Taba seo.

125

K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3*. Sección 
(Guanalito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3*720,465.39.

Observación 4.8.- El anticipo se entregó 2 dias 
posterior a la fecha de Inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 18 
de agostó de 2014, entrega de anticipo 20 de agosto 
de 2014, lo que evidencia los 2 dias de desfase, 
contraviniendo ei marco normativo.
Observación 4.9.- La formulación de estimaciones 
no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décimo 

. primera, que seríala el 15 y último día hábil de cada 
mes (periodicidad menor Igual a 15 dias) y el último 
día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente; ya que las estimaciones 2 y 4 tienen fecha 
de corte el 30 de septiembre de 2014 (2) y 31 de 
octubre de 2014 (4), saltando el periodo del 15 de 
cada mes e Incumpliendo el marco normativo....

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que. no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabanco

126

K006-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado Astapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3*472,358.75.

Observación 4.14.- Presentan las estimaciones 1 Y 2 
parciales el dia 8 de septiembre de 2014 (1) y 8 de 
octubre de 2014 (2), cuando las fechas de corte de las 
estimaciones fueron los días 31 de agosto de 2014 (1) 
y 30 de septiembre de 2014 (2), transcurriendo 8 (1 y 
2) días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia. de/ 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 

' Administrativa.

NOTA: La Contraloría interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los, 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores
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Observación 4.15.- £l contratista no constituyó la 
Fianza de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pagó 
de la estimación finiquito, contraviniendo el marco legal 
establecido

públicos, de conformidad con el Articulo 91 
fracción XIV y XV da la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

127

K009-Q07.- Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en 
Pob. Francisco J. Santamaría (cacao), ejecutado 
con modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, 
con un monto devengado de $2’927,395.46.

Observación 4.16.- Presentan la estimación 3 con 
fecha posterior a la terminación estipulada en el 

. contrato, sin tomar en cuenta que una vez terminada 
la obra solo puede entrar la estimación finiquito. 
Observación 4.17.- El contratista se ha desfasado a 
la fecha de esta supervisión física efectuada el día 
11 de mayo de 2015 en 139 dias calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha 
pactada en el contrato y se le deberá aplicar la 
sanción de acuerdo a la cláusula décimo sexta del 
contrato (3% por retraso-de obra del monto por 
ejercer por día de atraso).
Observación 4.18,- El contratista no presento las 
pruebas de laboratorio que garanticen que los 
conceptos de obra realizados, cumplen con la 
calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el 
pago de estimaciones.

Control Interno

Para los electos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraíala Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios de1 Estado de Tabasco.

12S

K002-003.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples. Centro Educativo Preescolar de 
Jardín de niños Tabasco, ubicado en Col. Benito 
González, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de 
$1715.609.11.

Observación 4.19.- Presentan la estimación 4 parcial 
el dia 27 de diciembre de 2014 cuando la fecha de 
corte de la estimación fue el día 30 de noviembre de 
2014 transcurriendo 27 días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días.
Observación 4.20.- El contratista lleva desfasados 158 
días calendario en la terminación de la obra, de

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interne del ente 
SacMIzsdo es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a 9n .de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.
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acuerdo a la fecha de esta supervisión física realizada 
el día 18 de mayo de 2015 y de acuerdo a la fecha 
pactada en el contrato y se le deberá aplicar a la 
contratista la sanción de acuerdo al clausulado del 
contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer 
por día de atraso).

/

129

K002-004. •Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Centro Educativo Escuela 
Primaria Narciso Vázquez Osorio, ubicado en 
Ejido Jalapa, ejecutado con modalidad 
Contingencias Económicas 2014, con un monto 
devengado do $1'784,442.05.

Observación 4.21.- Presenta las estimaciones 
parciales 3 y 4 con fecha posterior a la terminación 
de la obra, siendo que una vez terminada ésta, solo 
puede presentarse la estimación finiquito.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado ee la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paria de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y  X V  de la Ley Orgénica de 
los Municipios del Estado de Tebesco.

1 3f>

K002-002.- Construcción de cancha techada de 
usos múltiples, Escuela primaria Sireno Flota 
Bocanegra, ubicado en Aquilas Sardón 1ra. 
Sección, ejecutado con modalidad Contingencias 
Económicas 2014, con un monto devengado de $1‘ 
584,455.36.

Observación 4.22.* Presentan las estimaciones 1, 2, 3 
y 4 parciales los dfas 9 de diciembre de 2014 (1), 16 
de diciembre de 2014 (2), 22 de diciembre 2014 (3) y 
24 de diciembre de 2014 (4), cuando las fechas de 
corte de las estimaciones fueron los dfas 31 de octubre 
de 2014 (1), 30 de noviembre de 2014 (2) y 11 de 
diciembre de 2014 (3 y 4), transcurriendo 39 (1), 16 
(2), 11 (3) y 13 (4) dias respectivamente entre la fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 dias.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tebesco.

c ).- In c u m p lim ie n to  a/  M a rco  L e g a l d e l S e rv id o r P ú b lic o  M u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :

K006-010.- Construcción de Sistema de 0 renaje 
Sanitario de Aguas Negras, ubicado en Ra. San 
Miguel Adentro 1ra. Sección, ejecutado con 
modalidad PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un

Control Interno
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131

monto devengado de $4’590,952.63.

Observación 4.23.- Los pozos de visita no se pudieron 
verificar físicamente (solo 2) ya que estos fueron 
cubiertos por material pétreo por la Junta Estatal de 
Caminos al realizar los trabajos de revestimiento de 
camino con grava de 1 '/% a finos, con recursos del 
FONDEN, por lo que el Órgano de Control Interno 
deberá dar seguimiento para que sean re nivelados los 
mismos y poder darles mantenimiento y evitar su 
azolvamiento.
Observación 4.24.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $218,475.00 (Doscientos dieciocho 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado ea la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 31 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

132

133

K006-009.- Construcción de Sistema de Drenaje 
Sanitario de Aguas Negras. Incluye: ptar (1ra. 
Etapa), ubicado en Ra. Aquilas Serdán 2da. 
Sección, ejecutado con modalidad PROSSAPYS- 
CONAGUA 2014, con un monto devengado de 
$4*495,968.17.

Observación 4.25.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $369,681.32 (Trescientos sesenta y 
nueve mil seiscientos ochenta y un pesos 32/100 
M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple 
con el precepto dé economía en cuanto a precio, por la 
incorrecta integración de los precios unitarios. 
K006-011.- Construcción de sistema de drenaje 
sanitario de aguas negras. Incluye: ptar (1ra. 
etapa), ubicado en Ra. Guanal 3*. Sección 
(Guanalito), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $3*720,485.39.

Observación 4.26.- Se solicita ai Órgano Interno de 
Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las

Control Interno

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsabla de iniciar tas 
procedimientos administrativos
correspondíanles a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tas Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas
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pruebas de laboratorio y valore reaijzar dichas pruebas 
que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños que representen un riesgo en la vida útil de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso 
de realizarse, sean elaboradas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo 
ál tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de 
labdratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas 
de construcción.

procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar , si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

134

KO06-008.- Construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales, ubicado en Poblado As tapa, 
ejecutado con modalidad PROSSAPYS CONAGUA 
2014, con un mono devengado de $3*472,358.75.

Observación 4.27.- Se solicita al Órgano Interno De 
Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación 
correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios 
Ocultos a fin de garantizar la vida útil y segundad de la 
obra construida.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de contormidad con el Artículo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco:

135

K008-007.- Construcción de Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales, ubicado en Pob. Francisco J. 
Santamaría (cacao), ejecutado con modalidad 
PROSSAPYS-CONAGUA 2014, con un monto 
devengado de $2*927,395.46.

Observación 4.28.- Se solicita al Órgano Interno Oe 
Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas 
que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños qué representen un riesgo en la vida útii de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso 
de. realizarse, sean elaboradas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo 
ai tipo de ensaye que realiza para emitir el infórme de 
laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas 
de construcción.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta da tos servidores 
púbScos, de conformidad con o! Articulo 81 
bacdón XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabanco.
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Capítulo I Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

1

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al 
capitulo 1000.- Servicios. Personales se observó lo 
siguiente:

a) Percepciones superiores 'al C. Gobernador y al 
superior jerárquico por un total de $10,595.00, según 
se detalla a continuación: .

El C. Carlos Oscar Ramírez Lainez, con categoría de 
Subdirector adscrito a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, obtuvo percepciones netas por $48,000.00 y 
$51,000.00 en los meses de febrero y marzo, mayor a 
su superior jerárquico el Director Lie. José Jacobo de la 
Rosa Guzmán quien percibió remuneraciones netas por 
$46,500.00 y $44,000.00 respectivamente 
excediéndose por $1,500.00 en febrero y $7,000.00 en 
marzo.

El Presidente Municipal recibió percepciones por 
$100,000.00 en el. mes de marzo, monto superior a lo 
establecido' para el Gobernador del Estado por 
$97,906.00 menos $1.00 para efectos de comparación, 
lo que resulta una diferencia en exceso de 
$2,095.00...*

$1.00

-Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia de l 
m unicipio) se informa:

• Con fechá 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo eri número 
CM/001/2014 instruido a 
los CC. Julio Cesar 
Morales Martínez, Luis 
Alfonso Cabrera 
Dionisio.

• En fecha 28,29 y 30 de 
enero de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estadode Tabase o

SEGUNDO TRIMESTRE
2

Participaciones Federales
/ $1.00

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al Para los efectos del Procedimiento
capitulo 1000.- Servicios Personales se observó lo Administrativo (com petencia d e l
siguiente: m unicipio) se informa:

a) Percepciones superiores al superior jerárquico, el C. • . Con fecha 09 de mayo de
Carlos Oscar Ramírez Laínez con categoría de 2014 se inició
Subdirector adscrito a la Dirección de Asuntos procedimiento
Jurídicos, obtuvo percepciones netas por $48,000.12 administrativo por parte del.
en el mes de abril y $49,999.67 en el mes de mayo; Municipio el cual fue
mayor a su superior jerárquico el Director Lie. José radicado bajo én número
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-

Jacobó da ;'Jai Rosa Guzmán quien percibió 
remuneraciones netas por $43,997.00 en el mes de 
abtil, y $44,000.00 en mayo,. excediéndose por 
$4,003.12 en abril y $5,999.87 en mayo; por lp que el 
monto total observado asciende *  la cantidad de 
$10,002.79. ...”

• t  ̂ ,

•

■e
1

i .

A-

CMT003/2014 instruido al 
' C. Julo Cesar Morales 

Martínez.

• En fecha 20 de junio de 
2014 se desahogó la 
audiencia dé Ley..

•  Estado Actual: visto para 
dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de in iciarlos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar sí 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
oonfOrmidad con el Articulo 81 • fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Taba seo.

TERCER TRIMESTRE

3

Ingresos de Gestión

Punto No. 1 - En análisis efectuado a los Ingresos de 
Gestión (Pago de los Andehes de la Central 
CamiqneraJ a una muestra de pólizas de ingresos, se 
determinó . que el Ayuntamiento dejó de percibir 
ingresos por importe de $6,240.00 ál aplicar una tarifa 
menor a la señalada en acta de cabildo, número 3 de 
fecha 10 de enero de 2013 por concepto del uso de 
andenes por entrada y salida a $30,00 c/u a las lineas 
de transporte A DO (Autobuses dé Oriente) y TRT 
(Transportes Rápidos de Tabasco), cobrando solo pqr' 
éste concepto $20.00 por entrada y por salida,. 
relacionado en los meses de julio $2,220.00, agosto 
$1,920.00 y septiembre $2,10Ó.0Ó.

$ 6,240.00 .

Para los afectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado jnforma:

• Con fecha 30 de julio de 
> 2014 se inició

procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo an número 
CM/013/2014 instruido al 
C. Julio Casar Morales 
Martínez.

• En fecha 18 de agosto de 
2014 se desahogó la 
audiencia de Ley.

• • Estado, actual: para
resolución

4
Participaciones Federales

Punto No. 2.- Derivado del̂  análisis efectuado al 
capitulo 1000.- Servicios Personales se observó un 
importe de $15,006.78 conforme a lo siguiente;
a) Oe una muestra de 57 servidores públicos, 
seleccionado con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados.

$1.00 Para los efectos dél Procedimiento 
Administrativo (com petencia de l 
m unicipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento

\
i
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• V

en el fabulador de sueldos autorizado por el periodo 
comprendido del 1 de* julio' al 30 de septiembre del 
ejercicio 2013, el C. Juan José Romero de los 
Santos con categoría de Subcoordinador del Ramo 33 
adscrito a la Coordinación dé Desarrollo Social Ramo 
33, obtuvo percepciones netas por $34,002.26 en 
julio, $39,002.26 en agosto y $44,002.26 en 
septiembre respectivamente; mayor a su superior 

. jerárquico el Coordinador del Ramo 33 Porfirio Diaz 
Vázquez quien percibió remuneraciones netas por 
$26,000.00 en julio, $38,000.00 en agosto y 
$38,000.00 en septiembre, excediéndose por 
$8,002.26, $1,002.26 y $6,002.26 respectivamente.

administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 30 de septiembre 
de 2014 se desahogó la 
audiencia de Ley.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 91 fracción 
XIV y XV de la Ley ■ Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

5

V ■

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al 
capitulo 1000.- Servicios Personales a una muestra de 
72 servidores públicos, seleccionado con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 
señalados en el fabulador de sueldos autorizado por el 
periodo Comprendido del 1 de, octubre al 31 - de 
diciembre del ejercicio 2013, se. observó que el C. 
Jorge Luis Sánchez Sénchet con categoría de 
Céordinatfer adscrito a la Dirección de Administración, 
obtuvo pétcepdbnes netas por $60,600^00 en los 
meses de octubre, noviembre' y diciembre 
respectivagieritb; mismo que ái ser comparado coh sí 
superior jerárquico el 9ub-director de Administración 
Guadalupe NrixelT Cambrana laynes quien percibió 
remuneraciones netas por $25,000.00 octubre, 

'"noviembre y diciembre, excediéndose por $35,000.00, 
por cade une de los meses por lo que el importe 
observado haciende á $105,000.00.

> y

- V
s

$ 105,000.000

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

. ■ Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/01S/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

•  En fecha 30 de septiembre 
de 2014 se desahogó la 
audiencia de Ley.

NOTA: La . Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los. 
procedimientos administrativos, 
correspondientes a fin da determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción- 
XIV y  XV de la 'Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de TabaSco.

6
Punto No. 2.- Se observa* que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público le determina al 
Ayuntamiento de Jonuta, multas por -no haber' 
presentado- la declaración informativa anual 2012, 
Retenciones de ISR por sueldos y salarios e Ingresos

$ 4,379.00
Para, los efectos del Procedimiento 
Administrativo el órgano- Superior 
de Fiscalización del Estado Informa:

• Con fechaMO.de enero de
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Asimilados a Salario por un importe de $3,597.00 y por 
omisión de la declaración del entero mensual de 
retenciones del impuesto sobre la renta de ingresos por 
salarios correspondiente al mes de enero 2013 por un 
importe de $782.00 generando un daflo al patrimonio 
de la Hacienda Pública Municipal por el pago de estas 
multas por lo que el importe observado asciende a 
$4,379.00.

2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio él cual fue 
radicado bajo en número 
CM/OOí/2014 instruido al 
C., Luis Alfonso Cabrera 
Dionisio.

• En fecha 29 de enero de 
2014 fue desahogada la 
audiencia de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contratarla tatema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos . administrativos 
correspondientes a Ita de determinar si 
existe o  no responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 8 1 fracción 
XIV y  X V  de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Observaciones al Control Interno.

PRIMER TRIMESTRE

7

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria de los componentes y/o 
proyectos de la muestra F126.- IS0003 
Aprovechamiento de los Recursos Turísticos, Semana 
Santa, arrendamiento de un tractor por un monto de 
$104,400.00; F104-0077, F104-0078, F104-0079, 
F104-0080, F104-0081, F104-0087, F104-0088, F104- 
0091, F104-0092, F104-0093, F104-0094, F104-0095. 
F104-0097, F104-0098, F104-0099- F104-0100, F104- 
0101 Dotación de Insumos para la Producción de Maíz, 
por un monto total de $222,500.00; F105-0103, F105- 
0105, F105-0106, F105-0107, F105-0108, F105-0109, 
F105-0110, F-105-0111, F105-0112, F105-0113, F105- 
01.14, F105-0115 Dotación de Insumos para la 
Producción de Chile por un monto total de $329,700.00 
y K161-AD005 Adquisición de Equipo de Sonido, por 
un monto de $164,984.78. se observó que las 
adquisiciones se llevaron por compra directa, no 
realizaron los procesos licitatorios, mismos que se~ 
debieron efectuar mediante concurso Simplificado 
Menor.

Control Interno
Pgra los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CMS001/2014 instruido al 
C. Eríck Alvarez ÁJvarez .

•  En fecha 30 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

•  En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
oor parte de tas servidores públicos, de
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conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco.

8

Ramo General 33 Fondo III.

' Punto No. 2.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber enviado vfa electrónica a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el 
Informe Trimestral correspondiente al primer trimestre, 
sobre el ejercicio y destino de los recursos del Ramo 
General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV), asi como de haber publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y 
poner a disposición del público en general a través dé 
sú página 'electrónica en internet u otro medio de 
difusión local la misma información.

Control Interno

Para, los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido a 
los CC. Ing. Cristal 
Guadalupe Pérez

• En fecha 04 de febrero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: la  Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por paita de los servidores públicos, de 
conformidad con al Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Lay Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.
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Punto No. 3.- El Ayuntamiento no presentó evidencia 
de haber puesto a disposición del público en general la 
publicación inicial de las obras y acciones a realizar, el 
costo de cada una, ubicación, metas y beneficiarios, 
con recursos del Ramo General 33 Fondo III

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de
2014 se inició
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/20Í4 instruido a 
los Arq. Porfirio Oiaz 
Vázquez.

• En fecha 05 de febrero de 
2014 fueron'desahogad» 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte dé los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de. Tabasco

Punto No. 4.- No existe evidencia en este Organo 
Técnico de Fiscalización, qué el Municipio haya 
enviado a la Secretaria de Desarrollo Social 
(SEDESOL) el Informe sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III), correspondiente al primer trimestre de 
2013.

Control Interno'

10

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de
2014 se inició
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/OOÍ/2014 instruido ai 
C. Julio Cesar Moralés 
Martínez,

• En fecha 28 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralorie Mema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos, administrativos
correspondentes a fín de determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta de los servidores públicos, de
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SITUACIÓN ACTUAL

conformidad con al Articulo 91 tracción 
XIV y XV de la Lay Ongéntea da toa 
Municipios del Estado da Taba seo.

11

Ganarais»

Punto No. 5.- En revisión a las adquisiciones de bienes 
y materiales diversos utilizados en los componentes y/o 
proyectos que forman parte de la muestra, se observó 
que éstas carecen de entrada al almacén y de la 
inspección física a éste, se constató que no se lleva un 
control y/o sistema de entradas y salidas y registro 
contable de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Nacional de. Armonización Contable 
(COÑAC).

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dé/ 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 28 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

MOTA: La Contratorfa Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, de 
conformidad' con el Articulo 91 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco.

12
Punto No. 6.* En revisión al Inventario de Bienes 
Muebles e Inmuebles presentado por el Ayuntamiento 
con corte al 31 de marzo de 2013, se observó que 
reflejan un importe total en el rubro de bienes muebles 
por-$23,966,995.10 y en bienes inmuebles la cantidad 
de $3,411,990.00 mismos que al compararlos con los 
registros de Cuenta Pública del mes de marzo de 2013 
por $24,638,036.91 y $3,131,990.00 respectivamente 
resultando diferencias de $671,041.81 y-$280,000.00.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al 
C. Eloy Sánchez CanuL

• En fecha 30 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contratorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos
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SITUACIÓN ACTUAL

procedimientos administrativos 
correspondientes a Un da deiarminar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta da los servidoras públicos, de 
conformidad con ai Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica da los 
Municipios del Estado da Tabasco.

13

Punto No. 7.- En revisión a la Cuenta Pública se 
observó que no se integró la cédula de la disponibilidad 
financiera al 31 de marzo de 2013, por fuente de 
recursos que como medida de Control Interno deben 
realizar las áreas de Finanzas y Programación.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infprma:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2Q14 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

•  En fecha 28 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite. .

N O T A ; La  Contrataría Interna del anta 
fiscalizado es la responsable da iniciar tos 
procedimientos . . administrativos 
correspondientes a fín da determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta de tas servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 8 1 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tas 
Municipios del Estado de Tabasco.

14 Punto No. 8.- En revisión a los Informes mensuales del 
Estado Procesal de expedientes laborales en trámite 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos, se relacionan 9 
expedientes que tienen dictada sentencia ejecutoría por 
$42*348,868.09, mismas contingencias que no se 
registraron en ei Estado de Situación Financiera ni en 
el presupuesto de egresos del presente arto, por lo que 
su aplicación generarla un daño considerable al 
patrimonio, ya que representa el 30% del Presupuesto 
del ejercicio 2013

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido ai 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

« En fecha 28 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de
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•
-

2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 31 fracción 

■XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

15

Punto No. 9.- Como resultado de la aplicación de 
procedimientos de auditoria con la finalidad de detectar 
se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y colateral 
hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, en cualquiera de las 
dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, en 
base a una muestra de servidores extraída de los 
informes mensuales “Plantilla de personal" enviados 
por este Ayuntamiento al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado y con el apoyo de las actas de 
matrimonio y nacimiento que obran en el expediente de 
personaf, se detectó contratación a partir del 01 de 
enero dé 2013 de Servidores Públicos que tienen 
parentesco como se describe a continuación:

a).- La. C. Sandy Leticia Martínez Martínez, Regidora 
es hermana del C. Luis Alberto Martínez Martínez con 
categoría de auxiliar adscrito a la Dirección de 
Administración...

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido ai 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 28 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fécha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado da Tabasco.

16
Punto No: 10.- En revisión a una muestra de 104 
expedientes de personal, de los servidores públicos se 
observó que no se encuentran debidamente integrados, 
ya que carecen de: 104 nombramientos, 17 solicitudes 
de empleo, 12 actas de nacimiento, 15 CURP, 14 
credenciales de elector, 27 comprobantes de domicilio. 
20 cartillas del Servicio Militar Nacional, 82 licencia de 
manejo, 18 curriculum, 26 certificados médicos, 33 
constancias de estudio. 16 cartas de recomendación y 
19 fotografías.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Con fécha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio e l' cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al 
C. Eloy Sánchez Canul.

• En fecha 31 de enero de 
2014 fueron desahogadas
las audiencias de Ley.
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• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 31 frece, ' 
XIV y XV de la Ley Orgánica de io s  
Municipios del Estado de Tacase o.

17

Puntó No. 11.- El Ayuntamiento no presentó 
evidencias de haber publicado los manuales de 
organización y procedimientos.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al 
C. Eloy Sánchez Canul.

• En fecha 31 de enero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

•  En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, de 
conformidad con ei Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

ia
Rubros Específicos.

Punto No. 12.- En revisión a la cuenta de Retenciones 
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se observó 
que los pagos correspondientes a los meses de enero y 
febrero por concepto de Impuesto Sobre la Renta 
(I.S.R.) retenido fueron enterados ante el servicio de 
Administración Tributaria (SAT) con fecha 5 y 6 de abril 
de 2013, sin efectuar el pago de recargos 
correspondiente, por la presentación extemporánea con 
la finalidad de no generar el pago de multas y gastos 
de ejecución si se requiere a gestión de autoridad,

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 09 de may¡o de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número
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mismos que deberán ser cubiertos por el servidor 
público que incumplió con la normatividad.

CM/003/2014 instruido ai 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 20 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Infama dal anta 
fiscalizado es la rasponeadla da iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un da determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de loa servidoras públicos, de 
conformidad con al Articulo ¡1 fracción 
XIV y XV da la Ley Orgánica da los 
Municipios del Estado da Tabasco.

19

Autoevaluación.

Punto No. 13.- En revisión al informe de 
Autoevaluación correspondiente ai primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2013 se determinó que existen 
diferencias entre las. cifras presentadas por las 
Direcciones de Finanzas y Programación, mismas que 
se reflejan de la siguiente manera:

a).- En el Anexo 1.1.A. INFORMACIÓN RELATIVA AL 
IMPUESTO PREDIAL en el rubro de Rezagos de 
Ejercicios Anteriores (Devengado) reflejan $79,000.00. 
como saldo recaudado, presentando en cero los saldos 
pendientes de recaudar de ejercicios anteriores, 
situación que difiere de la información enviada a la 
Subsecretaría de Ingresos mediante ei oficio PM- 
DF/028/2013 de fecha 07 de febrero de 2013, donde el 
rezago del impuesto predial del 2008 al 2012 es por 
$3 025,043.00...

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se - inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/004/2014 instruido al 
C. Porfirio Dfaz Vázquez.

• En fecha 23 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna dal ente 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín da determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta da los servidoras públicos, da 
conformidad con al Articulo 81 fracción 
XIV y XV da la Ley Orgánica da los 
Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

20 Participaciones Federales Control Interno

Punto No. 1.- En revisión al proceso licitario en los 
componentes o proyectos de programas muestra F127-

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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IS0008 Promoción y Fomento a laa Actividades de la 
Feria Estatal, se observó que realizaron adquisiciones 
que ameritaban la participación del comité de compras 
en los siguientes conceptos: Erogación por la 
elaboración de carro alegórico por un monto de 
$198,940.00; pago por el acabado y detallado de carro 
alegórico $103,240.00; pago por la elaboración del 
stand del municipio de Jonuta en la feria tabasco 2013 
$522,146.59; pago por la compra de vestuario y 
accesorios utilizados por el ballet de la Casa de la 
Cultura en su participación en la feria por $160,292.28, 
renta de camiones de pasaje para el traslado de 
personas a los eventos de feria en Villahermosa por 
$110,500.00; F101-005, F101-0027, F101-0035, F101- 
0066, F101-0073 Mecanización Agrícola Ciclo 
Primavera-Verano, por un monto total de $466,000.00; 
F164-0006, Fomento a los Valores Culturales, Ola del 
Maestro dentro de los gastos se hicieron erogaciones 
por un monto de $159,708.00 por la adquisición de 
artículos de oficina para regalar aN los maestros; 
$86,177.34 por concapto de adquisición de diversos 
artículos obsequiados en el evento; mismos que no 
fueron concursados, ni presentan acta de adjudicación 
directa así como el Informe mensual del comité de 
compras.

municipio) se informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/004/2014 instruido al 
C. Porfirio Díaz Vázquez.

• En fecha 23 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

MOTA: La Contratarla Infama dal anta 
localizado es la responsable da iniciar tas 
procadimiantos administradnos 
correspondientes a /Ir» da determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta da tas servidoras públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica da los 
Municipios del Estado de Tabasco.

21

Ramo General 33 (Fondo III)

Punto No. 2.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber enviado vía electrónica a 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el 
Informe Trimestral correspondiente al segundo trimestre, 
sobre el ejercicio y destino de los recursos del Ramo 
General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III), asi como de 
haber publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco y poner a disposición del público en 
general a través de su página electrónica en internet u 
otro medio de difusión local la misma información.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/004/2014 instruido al 
C. Porfirio Oiaz Vázquez.

• En fecha 23 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contratarla Infama dal anta 
fiscalizado as ía responsable da iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn da determinar ai 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parta da los servidoras públicos, da 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV da la Ley Orgánica de los 
Municipios dal Estado de Tabasco.

22
Punto No. 3.- No existe evidencia de que el 
Ayuntamiento no presento evidencias en este Órgano

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del

\
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Técnico de Fiscalización que el Municipio haya enviado 
a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) el 
Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 
para Infraestructura Social Municipal (Fondo III), 
correspondiente al segundo trimestre de 2013.

municipio) se informa:

• . Con fecha 09 de mayo de
2014 se inició
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue
radicado bajo en número 
CM/003/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 20 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

23

Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto No. 4.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber enviado vía electrónica a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
el Informe Trimestral correspondiente al segundo 
trimestre, sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo- General 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), asi como de 
haber publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco y poner a disposición del público en 
general a través de su página electrónica en internet u 
otro medio'de difusión local la misma información.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 09 de mayo de
2014 se inició
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue
radicado bajo en número 
CM/003/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 20 de junio de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con al Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

24 Control Interno
Generales

Puntó No. 5.- En revisión a las adquisiciones de bienes Para los efectos del Procedimiento
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y materiales diversos utilizados en los componentes o 
proyectos que forman parte de la muestra, se observó 
que éstas carecen de registro de entrada ai almacén de 
los bienes materiales y de la inspección física a éste, se 
constató que no se lleva un control y/o sistema de 
entradas y salidas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (COÑAC).

Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Con fecha 16 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio ei cual fue 
radicado' bajo en número 
CMf006f2014 instruido al 
C. Eloy Sánchez Canul,

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 91 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

25

Punto No. 6.- En atención al oficio número 
STSEMT/005/2013 signado por 58 miembros del 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y de 
los Municipios de Tabasco (STSEMT) Jonuta, Tabasco 
de fecha 8 de agosto de 2013 donde denuncian que la 
separación del cargo de estos empleados que venían 
prestando sus servicios al Municipio hasta el 31 de 
diciembre de 2012, no se hizo conforme a derecho y 
después de realizar el cotejo de las personas 
despedidas de la relación enviada por el sindicato, con 
la plantilla de personal entregada por ese municipio 
correspondiente al mes de diciembre de 2012. se 
confirmó que efectivamente era personal de ese 
ayuntamiento y que algunos tenían fechas de alta desde 
1954 hasta 2010, en la revisión efectuada no se 
encontró cédula de liquidación dei personal despedido o 
actas levantadas al respecto.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa:

• Con fecha 28 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/012/2014 instruido al 
C. José Dolores Zacarías,

• En fecha "15 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

26
Autoevaluación
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SITUACIÓN ACTUAL

Punto No. 7.-. En revisión al informe de Autoevaluación 
correspondiente ai segundo trimestre del ejercicio fiscal 
2013 se determinó que existen diferencias en el mismo 
informe entre las cifras presentadas por las Direcciones 
de Finanzas y Programación, mismas que se reflejan de 
la siguiente manera:

a) En el Anexo 1.1.A. Información relativa al impuesto 
predial, en el rubro de Rezagos de Ejercicios Anteriores 
(Devengado) no reflejan los saldos pendientes de 
recaudar de ejercicios anteriores, de acuerdo con la 
información enviada a la Subsecretaría de Ingresos 
mediante el oficio número PM-DF/028Í/2013, de focha 07 
de febrero de 2013, donde el rezago del impuesto 
predial del 2008 al 2012 es por S3.02S.043.00...

Control Interno Para los efectos del Procédimiento 
Administrativo (compatencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 29 de julio de 
2014 . se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/013/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 18 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidoras públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

27
Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión efectuada a las fuentes 
generadoras de ingresos específicamente reglamento 
se observó que rentan la cancha techada de basquetbol 
del poblado monte grande para un evento familiar 
cobrando una cuota de $500.00; el cual no existe por 
parte del Ayuntamiento un lincamiento normativo para 
la renta y cobro de espacios públicos, toda vez que no 
tienen estipulado un importe especificó por este 
concepto.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 29 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/013/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez,

• En fecha 18 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si
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existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

28

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión efectuada a . la 
documentación comprobatoria del componente o 
proyecto de la muestra: IS0011 Fomento a los Valores 
Culturales, Ola del Servidor Público, en la erogación 
por un monto de $175,566.00 por concepto de compra 
de diversos artículos utilizados como regalo para él 
festejo, se observó falta de evidencia de la entrega del 
bien mediante la relación firmada en la que conste el 
nombre de las personas beneficiadas; así mismo los 
artículos fueron adquiridos de forma directa ya que por 
el monto debió efectuarse concurso simplificado menor.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Con fecha 30 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/014/2014 instruido a 
los CC.Porfirio Díaz 
Vázquez y Patricia 
Gamboa Trinidad,

• En fecha 19 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parta de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

29
Punto No. 3.- Del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 57 
servidores públicos, por el período comprendido del 1 
de julio al 30 de septiembre del ejercicio 2013, se 
observó que 5 servidores públicos están dados de alta 
en la nómina como personal de confianza y lista de 
raya quienes desempeñan funciones de asesoría en 
presidencia, por lo que deberían ser contratados y 
pagar sus servicios bajo el régimen de honorarios.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 30 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en-número 
CM/014/2014 instruido a 
los CC.Porfirio Oiaz 
Vázquez y Patricia 
Gamboa Trinidad,

• En fecha 19 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

AIOTA: La Contraloria Interna del ente



234 P E R I O D I C O  O F I C I A L 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO B
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
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.

fiscalizado es la responsable de indar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con ai Articulo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 

■ Municipios del Estado de Tabasco.

30

Ramo General 33 (Fondo III)

Punto No. 4 .- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencia de haber enviado a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público el informe trimestral sobre el 
ejercicio y destino de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) e indicadores de resultados, asf mismo no 
presentó evidencia de haber enviado dichos informes a 
la Secretaria-de Desarrollo Social (SEDESOL).

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
imunicipio) se informa:

• Con fecha 30 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del

-Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/014/2014 instruido a 
los CC.Porfirio Diaz 
Vázquez y Patricia 
Gamboa Trinidad,

• En fecha 19 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformided con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica da los 
Municipios del Estado de Tabasco

31 Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto No. $.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencia de haber enviado a la Secretada de 
Hacienda y Crédito Público el informe trimestral sobre el 
ejercicio y destino de los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales dél Distrito Federal (Fondo 
IV) e indicadores de resultados, asi mismo no presentó 
evidencia de haber enviado dichos informes a la 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL).

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 30 de julio de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en numero- 
CM/014/2014 instruido a 
los CC. Porfirio Díaz 
Vázquez y Patricia 
Gamboa Trinidad,
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• En fecha 19 de agosto de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• Para dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 91 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

32

Convenios

Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2013 perteneciente ai 
gasto de inversión en componentes o proyectos de obra 
ffsica del Convenio Fondo de Pavimentación Espacios 
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FOPEDEP), se observó que no hay evidencia de haber 
informado a la Unidad Política y Control Presupuestario 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sobre la 
aplicación de los apoyos económicos y avance en la- 
ejecución de la obra, asi mismo no presentan un 
informe final de las obras el cual debieron haberlas 
presentados en ios anexo 3 y 4 de los Lincamientos 
para Informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados 
de los Recursos Federales Transferidos.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parle del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015f2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 30 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el. Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

33
Punto No. y.- En revisión efectuada a la Cuenta de 
Balance específicamente a la cuenta de Bancos 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 
2013 la cuenta Bancaria 7002 285588 Banamex del 
Convenio Fondo de Pavimentación Espacios 
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FOPEDEP), se observó que no refleja Rendimientos

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Financieros Generados desde el momento que fue 
aperturada por el manejo de estos recursos.

en numero 
CM/015/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• - En fecha 30 de septiembre
de 2014 fueron 
desahogadas las
audiencias de Ley.

' • En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por pane de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 31 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

34

Ingresos de (gestión ■■■ /

Punto No. 1 - En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
AD0002 Adquisición de Bienes de Tecnología de la 
'Información se observó que en la documentación 
comprobatoria no anexan los resguardos de los equipos 
de cómputos; mismos que fueron solicitados mediante 
memorándum número HCE/OS FBDFEG/940/2014 de 
fecha 3 de marzo de 2014 los cuales no fueron 
entregados durante el proceso de la revisión, lo que 
denota que no hay eficiencia, organización, 
transparencia y manejo de la información pública y se 
limita el ejercicio de la fiscalización.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014 se - inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 30 de septiembre
de 2014 fueron 
desahogadas las
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscallzado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte da los servidoras públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV da la Ley Orgánica de los 
Municipios da! Estado da Tabasco.

35
Participaciones Federales
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Punto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
GC0002 Gasto de Operación de la Secretaria 
Municipal se observó que.las bitácoras donde se lleva 
el control del combustible que se le suministra a los 
vehículos asignados a esta Dirección no se encuentran 
requisitadas toda vez que falta la cuantificación del 
kilometraje recorrido de los vehículos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014- se inició 
procedimiento 
administrativo por parte, del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 30 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas . las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.
MOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

36

Punto No. 3.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
GC0002 Gasto de Operación de la Secretaría 
Municipal se observó que la factura que ampara la 
compra de llantas para vehículo asignado a la 
Secretaria el giro del prestador de servicio no 
corresponde a la compra realizada.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio ei cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 30 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
da los Municipios del Estado de Tabasco

37
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Punto No. 4.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
GC0002 Gasto de Operación de la Secretaria 
Municipal se observó que en la factura por compra de 
artículos de oficina no se describe la marca, ni modelo 
de los bienes que se adquirieron, de igual forma en la 
cotización no se describe, por lo que el Servidor Público 
responsable debe realizar sus funciones con eficiencia 
con la finalidad de no incurrir en errores que puedan 
afectar la economía de la Hacienda Pública.

Control Interno Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 22 de agosto de 
20.14 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Díaz 
Vázquez

• En fecha 23 de marzo y 29 
de septiembre de 2014 
fueron ‘ desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.
‘NOTA: La Contraiorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo

. 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

38

Punto No. 5.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
GC0001 Gasto ds Operación de la Presidencia 
Municipal se observó la compra de una batería para 
laptop asignada a Presidencia en la cual no se describe 
el número de inventario del equipo asi como el 
resguardo para conocer a la persona a quien se le tiene 
asignado.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 19 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Dolores Zacarías Mix.

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

39
Punto No. 6.- En revisión efectuada a la documentación Control Interno Para los efectos del Procedimiento
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comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
GC0Q05 Gasto de Operación de la Contraloría se 
observó pago por el servicio de fotocopia por un importe 
de S10.000.00 de los diferentes documentos que se 
tramitan en la contraloría los cuales no especifican el 
tipo de documentos que se fot ocopian, lo que denota un 
inadecuado Control Interno del Ayuntamiento.

i

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 19 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento

■ administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Dolores Zacarías Mix.

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

•  En acuerdó de trámite.
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es. la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabillded 
administrativa por parte de los servidoras 
públicos, de conformidad con el Artículo 
81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

40

RAMO GENERAL 33 FONDO III

Punto No. 7.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra 0315 Rehabilitación 
de cancha de usos múltiples con techumbre en la 
‘Escuela Primaria José María Morelos y Pavón, 0316 
Rehabilitación de canchas de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, 
0317 Rehabilitación de cancha de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Rural Estatal Guillermo Aguirre 
Sánchez, 0318 Construcción de canchas de usos 
múltiples con techumbre en la Escuela Telesecundaria 
Carlos A. Madrazo Becerra, 0319 Rehabilitación de 
cancha de usos múltiples con techumbre en la Escuela 
Primaria Vicente Guerrero, 0321 Construcción de 
Guarniciones y Banquetas, 0324 Revestimiento de 
camino en posta lechera con corona de 5.00 mts, 0330 
Rehabilitación de canchas de usos múltiples con 
techumbre en Escuela Primaria, se observó que la 
documentación que presentan en el proceso licitatorio; 
no anexan los documentos citados en las bases de 
concurso, que acreditan la capacidad financiera del 
concursante ganador (Estados Financiero, 
Declaraciones Anuales).

Control interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administiativo (competencia del 
municipio) se informa:

• . Con fecha 19 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Dolores Zacarías Mix.

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

41
RAMO GENERAL 33 FONDO IV

Punto No. 8.- En revisión efectuada a la documentación Control Interno Para los efectos del Procedimiento
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

comprobatoria del componente o proyecto de la muestra 
AD0009 Adquisición de Equipo de Comunicación se 
observó que en la documentación comprobatoria no 
anexan los resguardos de los equipos, mismo que 
fueron solicitados mediante memorándum número 
HCE/OSFE/DFEG/940/2014 de fecha 3 de marzo de 
2014 los cuales no fueron entregados por lo que denota 
no existe eficiencia, organización, transparencia y 
manejo de la información pública y que se limita el 
ejercicio de la fiscalización.

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 19' de agosto de 
2014 . se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Dolores Zacarías Mix.

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo ■ 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

42

Punto No. 9.-, Se observó que. el Ayuntamiento no 
presentó evidencia de haber enviado a la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público el informe trimestral sobre el 
ejercicio y destino de los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV) e indicadores de resultados, asi mismo no presentó 
evidencia de haber enviado dichos informes a la 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL).

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 19 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al 
C. Dolores Zacarías Mix.

• En fecha 26 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

43
Convenios

Punto No. 10.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria del componente o

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

proyecto de la muestra AD0007 Adquisición de 2 
Camiones Recolectores para el Manejo de Residuos 
Sólidos en el Municipio de Jonuta se observó que no 
anexan el padrón que detalle la ubicación, responsable 
del bien; número de inventarío así cómo la descripción 
completa, del bien, asi mismo se solicitó nos 
proporcionaran resguardo mismo que no entregaron por 
lo que no hay eficiencia, organización, transparencia y 
manejo de la información pública y se limita el ejercicio 
de la fiscalización.

municipio) se informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajó en número 
CM/001/2014 instruido al 
C. Eloy Sánchez Canul, 
José Manuel Pérez 
Méndez, Cristal Ugalde 
Pérez, Porfirio Díaz 
Vázquez.

• En fecha 25 de marzo, 4 
de febrero, 5 de febrero de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
91 fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

44

Generales

Punto No. 11.- Se observó que no enviaron el 
Inventarío de los Bienes Muebles e Inmuebles 
debidamente concillado entre las Direcciones de 
Administración y Finanzas con cifras ai 31 de diciembre 
de 2013, que como parte de ta Cuenta Pública Anual 
deben enviar a este Órgano Superior de Fiscalización.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 23 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/008/2014 instruido al 
C. cristal Ugalde Pérez.

•  En fecha 19 de marzo de 
2014 fueron desahogadas 
las audiencias de Ley.

« En fecha 20 de abril de
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralona Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de IOS servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo
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31 fracción XIV y XV da la Ley Orgánica 
da los Municipios del Estado da Tabasco

45

Punto No. 12.- Se observa que el Ayuntamiento de 
Jonuta no ha presentado a la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público la declaración informativa anual 
correspondiente al ejercicio 2013 Retenciones de ISR 
por sueldos y salario e Ingresos Asimilados a Salario, 
asi mismo la declaración anual persona moral sin fin de 
lucro, esto con la finalidad de evitar sea requerido y se 
aplique multas posteriores, que originen un darto 
patrimonial a la Hacienda Pública del Municipio.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Dfaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

MOTA: La Contratarla Interna dal anta 
fiscalizado as la responsable da iniciar tas 
procedimientos ■ administrativos 
correspondientes a fín da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
31 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios delEstado de Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.
46 Obras que presentan irregularidades en su gasto 

ejercido:

0135.- Saneamiento de calles y avenidas (bacheo 1ra 
etapa), ubicado en Jonuta, Cd, ejecutada con modalidad 
Participaciones Federales 2013.

1).- Indebidamente se consideró dentro de la lista de 
raya 5 oficiales pintores de nombre Deyvi Campos 
Salvador, Marcial Correa Metelin, Uris del Carmen 
González Chablé, Yginio Guzmán Díaz y José Pérez 
Ruiz, cuando en los trabajos de bacheo ese personal no 
es requerido, lo cual generó un gasto indebido por la 
cantidad de $7,500.00...."

$7,500.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 22 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Díaz 
Vázquez.
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• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las

- audiencias de Ley.
• En fecha 23 de enero de 

2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contrataría tatema def ente 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin da determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de ios servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

SEGUNDO TRIMESTRE

47

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido:

0258.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con las siguientes medidas 10.00 m de largo x 
15.00 m de ancho x 2.00 mt de alto, ubicado en Boca de 
San Antonio, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
I I I2013

1).- Oe acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto 
al presupuesto base de la obra.' se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de. la propuesta a razón del 26.09% por un 
importe de $195,976.20 (ciento noventa y cinco mil 
novecientos setenta y seis pesos 20/100 m.n.). Motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía 
en cuanto a precio. A continuación se mencionan 
algunos de los conceptos que presentan predos 
unitarios altos con sus respectivos porcentajes de 
incidencia...*

$151,032.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio ei cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gam boa 
Trinidad y P orfirio  Díaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

•  En fecha 23 de enero de
2015 sé dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralorla Mama del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativo por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
da los Municipios del Estado de Tabasco

CUARTO TRIMESTRE
4a

Obras que presentan irregularidades físicas:
$996,033.87
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0324.- Revestimiento de camino en posta lechera, con 
corona de 5.00 mt a 10 km+600, ubicado en Playa 
Larga, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2013 .

1).- Durante la visita de inspección física realizada el día 
13 de marzo de 2014 al sitio de los trabajos, se observa 
que los pases de agua a base de tubo (ads) de 80 cms 
de diámetro de 6.00 m. de largo, no corresponden a lo 
indicado en el concepto con clave no. 3, la cual a la letra 
indica lo siuiente: 3.- construcción de pase de agua de 2 
lineas con tubería de polietileno de alta densidad (ads) 
de 1.05 m. de diámetro y 6.00 m. de longitud...’

Total observado $599,683.98

■

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Diaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

•  En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

N O T A :  La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

49

0317.- Rehabilitación de cancha de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Primaría Rural Estatal 
Guillermo Aguirre Sánchez, ubicado en La Guayaba 
(Alto Amatitán), ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2013

3).- Derivado de la. supervisión fisica se encontró 
volumen de obra pagado no ejecutado con la clave 
060155 relativo a el suministro y tendido de 70 mi de 
tubo conduit pvc pesado de 2"" de e incluye: excavación 
y encofrado de tubo.

$15,233.93

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo ¿I Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Diaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralorie Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, da conformidad con el Articulo
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87 fracción XIV y X V  de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

50

0329.- Rehabilitación de cancha de usos múltiples con 
techumbre en el Poblado Playa Larga. Jonuta. ubicado 
en Playa Larga, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo lll 2013.

4).- Se observa que los volúmenes de obra de los 
conceptos 040141, 040142*1 y 060155 indicados en las 
estimaciones referentes a la elaboración de piso de 
concreto Pc=150 kg/cm2, elaboración de registro 
eléctrico de 70x70x60 cms, suministro y tendido de tubo 
conduit de p.v.c., no coinciden con los volúmenes 
verificados durante la inspección física de la obra...’

510,543.82

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Diaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2Q14 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

51 0318.- Construcción; de cancha de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Telesecundaria "Carlos A. 
Madrazo Becerra”, ubicado en Santa Rita 1ra. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III2013

12).- Debido a que no existe evidencia de la 
participación del director responsable de obra durante la 
ejecución de los trabajos, se observa un monto de 
518,560.00.

518,560.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Diaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

N O T A :  La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los
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procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parta da los servidores 
públicos, da conformidad con al Articulo 
81 fracción XIV y XV da la Ley Orgánica 
da los Municipios da! Estado da Tabasco.

52

0316.- Rehabilitación de cancha de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, 
ubicado en Esquipulas, ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo III 2013

14).- Derivado de que no fue aplicado el primario 
anticorrosivo en la estructura metálica en largueros a 
base de monten de 4", los tensores a base de acero 
redondo y a que la aplicación de este, forma parte de 
las actividades de los conceptos números. 030112, 
030103 y 030105, se observa un monto de $449,295.14 
con IVA incluido, por concepto pagado y no ejecutado 
en su totalidad

Importe total observado a este proyecto $572,615.66.

$ 123,320.52

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Diaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contrataría Interna del anta 
fiscalizado as la responsable da iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes s «n da determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parta da tas servidoras 
púbüeos. da conformidad con al Articulo 
81 fracción XIV y XV da la Ley Orgánica 
da tas Municipios del Estado da Tabasco.

53
0365.- construcción de área con cubierta para 
actividades motoras, del centro de atención múltiple 
cam no. 15 (educación especial), ubicado en jonuta, 
ejecutada con modalidad convenios federales 2013

16).- Derivado de que los volúmenes de obra de los 
conceptos con las claves 060157,030140, 040114, 
040124 y 040301. no son razonablemente acordes con 
los volúmenes cuantificados durante la visita de 
inspección, por lo cual se observa un monto de 
$6,470.85 con I.V A  incluido, por volúmenes pagados 
en exceso

S/M
Para los afectos del Procedimiento 
Administrativo el órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual lúe 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Oiaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre 
de 2014 fueron 
desahogadas las 
audiencias de Ley.
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• En fecha 23 de enero de 
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Coñtraloria Infama de/ anta 
fiscalizado as la responsable da iniciar loa 
procedimientos administrativos
corraspondlantas a fin da datarminar al 
axista o no y responsabilidad 
administrativa por parta de loa servidores 
públicos, de conformidad con ai Articulo 
81 fracción XIV y XV da la Ley Orginica 
de los Municipios del Estado de Tabanco.

54

0381.- Construcción de plaza cultural y rehabilitación de 
biblioteca 1ra. Etapa, ubicado en Jonuta, ejecutada con 
modalidad CONACULTA 2013 
17).- Derivado de los hallazgos físicos de los puntos 1) y 
2) de los conceptos con claves nos. 065, 076, 0112, 
0113, 0115 y 0116, se observa un monto de $52,673.98 
con I.V.A. incluido por volúmenes de obra pagados en 
exceso y no ejecutados a favor del contratista...’
Importe total observado a este proyecto $593,971.05.

$541,297.07

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Placalización del Estado informa:

• Con fecha 22 de agosto de
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/017/2014 instruido a 
los CC. Patricia Gamboa 
Trinidad y Porfirio Qiaz 
Vázquez.

• En fecha 29 de septiembre
de 2014 fueron 
desahogadas las
audiencias de Ley.

• En fecha 23 de enero de
2015 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contralorta Interna- del ente 
fiscalizado as la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidoras 
públicos, de conformidad con a! Adiado 
81 fracción XIV y XV da la Ley Orginica 
da loa Municipios del Estado da Tabanco.

55
0330.- Rehabilitación de cancha de usos múltiples con 
techumbre en la Escuela Primarla, ubicado en Tomo 
Largo 2da. Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Pondo III 2013.

19).- Derivado de que la construcción de la guarnición 
se construyó a base de block y no de concreto fe -150 
kg/cm2 reforzado con varillas, a como se indica en la

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento

________ administrativo por parte del
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

clave correspondiente a esta actividad, se observa un 
monto de $45,196.18 con I..V.A. incluido por concepto 
pagado no ejecutado, en base a lo establecido en el 
presupuesto de obra inicial, en las especificaciones de 
obra y el concepto pagado- en las estimaciones

Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/003/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 20 de junio de 
2014 se desahogó la 
audiencia de Ley.

• Estado Actual: visto para 
dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar i i  
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

56

0310.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con las siguientes medidas 10 metros de 
largo x 15 metros de ancho x 2 metros de alto, ubicado 
en Corcobao, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2013

20).- Derivado de que los beneficiarios del poblado 
corcobao manifestaron no haber recibido las semillas de 
hortaliza incluidas en las actividades del concepto No. 
2, se observa un monto de $386,618.56 por volúmenes 
de conceptos de obra pagados no ejecutados en su 
totalidad a favor del contratista

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/003/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 20 de junio de 
' 2014 se desahogó la

audiencia de Ley.
• Estado Actual: visto para 

dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

57
0254.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con las siguientes medidas 10.00 mt de largo

$12,844.48
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

x 15.00 mt de ancho x 2.00 mt de alto, ubicado en Tomo 
Largo 1ra. sección B, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2013.
5).- Durante la visita de inspección física a la obra 
realizada el día 25 de marzo de 2014, se observa que 
los volúmenes indicados en las estimaciones del 
concepto con la clave 01, referentes a la extracción por 
medios mecánicos de material de la región y 
construcción de terraplén con equipo mecánico 
respectivamente, no coinciden con los volúmenes 
verificados durante la inspección al sitio de los trabajos, 
encontrándose una diferencia de volumen por 549.52 
m3.„*

de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 10 de enero de 
2014. se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CMS00T/2014 instruido al 
C., Luis Alfonso Cabrera 
Dionisio.

• En fecha 29 de enero de 
2014 fue desahogada la 
audiencia de Ley.

• En fecha 20 de abril de 
2014 se dictó acuerdo de 
trámite.

NOTA: La Contraloria Infama del anta 
fiscalizado es la responsable da iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondmntes a lin de determinar si 
exáte o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

58

0251.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con las siguientes medidas 10.00 mt largo X 
15.00 mt de ancho X 2.00 mt de alto, ubicado en Chinal, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III2013

23).- Derivado del hallazgo físico del proyecto del punto 
No. 27, se encontró un concepto pagado no ejecutado 
en su totalidad por un monto de $435,034.80

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

-Con fecha 09 de mayo de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/004/2014 instruido al C. Porfirio 
Diaz Vázquez.
-En fecha 23 de junio de 2014 fueron 
desahogadas las audiencias de Ley. 
-Para dictar resolución.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrab'va 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

59
0386.- Rehabilitación y construcción de cubierta en la 
Escuela Primaría "Ana María Vidal Vda. de Calderón", 
ubicado en Jonuta, ejecutada con modalidad Convenios

$15,456.84 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Estatal PEMEX 2013

6).- Durante la visita de inspección física realizada el día 
27 de marzo de 2014 al sitio de los trabajos, se observa 
que no se llevó a cabo el suministro y colocación de 
4.00 depósitos de basura según lo indicado en el 
concepto con la clave 1.60105. ...*

• Con fecha 30 de julio de 
2014 se inició procedimiento 
administrativo por parte del Municipio 
el cual fue radicado bajo en número 
CM/013/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
• En fecha 18 de agosto de 
2014 se desahogó la audiencia de 
Ley
• Estado actual: para
resolución

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

60
0262.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con las siguientes medidas 10.00 mt de largo 
X 15.00 mt de ancho X 2.00 mt de alto, ubicado en 
Campo Nuevo, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo lll 2013

25).- Derivado de que los beneficiarios del poblado 
campo nuevo manifestaron no haber recibido las 
semillas de hortaliza incluidas en las actividades del 
concepto número 2, se observa un monto de 
$546,944.64 por volúmenes de conceptos de obra 
pagados no ejecutados en su totalidad a favor del 
contratista.

S/M
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

■Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martinez.
■En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a 8n de determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

61 0266.- Construcción de terraplenes para cultivo de 
hortalizas con la* siguientes medidas 10.00 mt de largo 
x 15.00 mt de ancho x 2.00 mt de alto, ubicado en 
Esquipulas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 
2013

26).- No existe evidencia documental de la participación 
en este proyecto del Director Responsable de Obra, y el 
contratista consideró dentro de sus gasto de indirectos 
el cobro por los servicios de un director responsable de 
obra, por lo cual se-observa un monto de $7,729.78 con 
I.V.A., por el cobro de un servicio que no realizó.

$7,729.78 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

■Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martinez.
■En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

NOTA: La Contraloria Infama del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE
Capítulo II.- Observaciones a la obra pública.
Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario dei ente 
fiscalizado.

62

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencia en su contenido:

0137.- Ramo 33 Fondo III 2013 Refrendo 2012

1).- Las cédulas de planeación y programación 
presupuestaría de obra pública (inicial y final), en el 
apartado relativo al plan municipal de desarrollo, del 
programa de. acción, asi como de la matriz de 
indicadores de resultados, están en blanco.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización dei Estado informa:

•Con fecha 10 de enero de 2014 se 
inició procedimiento admin¡st;ativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al C., Luis 
Alfonso Cabrera Dionisio.
•En focha 29 de enero de 2014 fue 
desahogada la audiencia de Ley.
•En fecha 20 de abril de 2014 se 
dictó acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios dei Estado de Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

63 Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencia en su contenido:

0256, Ramo 33 Fondo lll 2013

1).- Las cédulas de programación presupuestaria de

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•Con focha 09 de mayo de 2014 se 
inicio procedimiento administrativo 
por'parte del Municipio el cual fue
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I

! No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
i SOLVENTAR

obra pública no contienen la información relativa al plan 
municipal de desarrollo, el programa de acción y la 
matriz de indicadores de resultados.

radicado bajo en número 
CM/004/2014 instruido al C. Porfirio 
Dfaz Vázquez.
•En fecha 23 de junio de 2014 fueron 
desahogadas las audiencias de Ley. 
•Para dictar resolución.

NOTA: La'Contraloria Infama del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por paria de los servidores públicos, de 
conformidad con al Articulo 91 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

64

Documentación que no se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OP0273, FOPEDEP 2013

1) .- Proyecto ejecutivo final debidamente validado por 
los funcionarios responsables y O.R.O.
2) .- Carta de D.R.O. autorizada por la comisión de 
admisión de O.R.O.
3) .- Dictamen de precio unitario de concreto fuera de 
contrato.
4) .- último balance auditado por despacho contable.
5) .- Convenio de colaboración y ejecución del recurso 
FOPEDEP.

Proyecto OP0274, FOPEDEP 2013

6) .* Documento que avale el cambio de diseño de la 
estructura.
7) :- Convenio de -colaboración y ejecución del recurso 
(FOPEDEP).

Documentales
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

•Con fecha 30 de julio de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/013/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 18 de agosto de 2014 se 
desahogó la audiencia de Ley. 
•Estado actual: para resolución

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar,los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, do 
conformidad con ai Articulo 91 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Taba seo.

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencia en su contenido:

Proyecto OP0274, FOPEDEP 2013

8).- Las cédulas de obra pública inicial y final en la parte 
del plan municipal de desarrollo, programa de acción y 
matriz de indicadores, no contienen información, están 
en blanco.

Documentales
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 09 de mayo de 
2014 se inició 
procedimiento 
administrativo por parte del 
Municipio el cual fue 
radicado baio en número

I
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

CM/003/2014 instruido al 
C. Julio Cesar Morales 
Martínez.

• En fecha 20 de junio de 
2014 se desahogó la 
audiencia de Ley.

• Estado Actual: visto para 
dictar resolución.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Ifn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de ios servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 91 tracción 
XIV y XV de la Ley. Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

Proyecto OP0274, FOPEDEP 2013

9).- La propuesta de la empresa ganadora debió haber 
sido desechada en la evaluación cualitativa debido a 
que no formuló debidamente el tactor de salario real, al 
no contemplar las cuotas obrero según lo marca la ley 
del IMSS.

65 Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con fecha 18 de agosto de
2014 se inició procedimiento 
administrativo por parte del Municipio 
el cual tae radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.

En fecha 30 de septiembre 
de 2014 se desahogó la audiencia de 
Ley.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a. fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la . Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE
66

Documentación que no se encuentra integrada en 
expediente unitario dei ente fiscalizado:____________

Documentales
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SITUACIÓN ACTUAL

0262, Ramo 33 Fondo III 2013

1) .- Dictamen debidamente motivado y fundamentado 
que justifique la excepción a la Licitación Pública.

0266, Ramo 33 Fondo III 2013

2) .- Proyecto ejecutivo final (planos) debidamente 
validados por los Funcionarios Municipales 
Responsables y Directores Responsables de Obra...

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

■ Con fecha 18 de agosto de 
2014 se inició procedimiento 
administrativo por parte del Municipio 
el cual fue radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martinez.
• En fecha 30 de septiembre 
de 2014 se desahogó la audiencia de 
Ley.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
localizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco.

67

0330, Ramo 33 Fondo III 2013

7).- Dictamen de excepción a la Licitación Pública 
suscrito por el titular del área responsable de la 
ejecución de los trabajos, en el cual motive las razones 
por las cuales no se llevó a cabo el procedimiento de 
Licitación Pública nacional.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado Informa:

•Con fecha 10 de enero de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/001/2014 instruido al C., Luis 
Alfonso Cabrera Dionisio.
•En fecha 29 de enero de 2014 fue 
desahogada la audiencia de Ley.
•En fecha 20 de abril de 2014 se 
dictó acuerdo de trámite.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

68
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0381. CONACULTA 2013

8) .- Dictamen técnico del requerimiento de los precios 
unitarios.

9) .- Dictamen de excepción a la Licitación Pública' 
suscrito por el titular del área responsable de la 
ejecución de los trabajos, en el cual motive las razones 
por las cuales no se llevó a cabo el procedimiento de 
Licitación Pública nacional.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado informa:

•Con-fecha 30 de julio de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/013/2014 instruido ai C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 18 de agosto de 2014 se 
desahogó la audiencia.de Ley. 
•Estado actual: para resolución

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parta de tas servidoras públicos, de 
conformidad con el Articulo a i fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

69

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: 

0381, CONACULTA 2013

10).- indebidamente el proyecto se adjudicó mediante 
procedimiento de adjudicación directa, omitiéndose una 
Licitación Pública Nacional de acuerdo a los montos 
establecidos en el anexo 8 del Presupuestó de Egresos 
de la Federación publicado el 27 de diciembre de 2012; 
que a la letra dice: anexo 8.- Montos máximos de 
adjudicaciones mediante procedimiento de adjudicación 
directa y de invitación a cuando menos tres personas, 
establecidos en miles de pesos, sin considerar el 
impuesto al valor agregado, ya que el importe de este 
proyecta fue d e . $3,500,000.00, violentándose lo 
establecido en el marco normativo, que en este caso 
determina adjudicación directa hasta $1'420.000.00 sin 
el I.V.A., lo que evidencia que los montos mayores de 
S2'226,000.00 deben adjudicarse mediante licitaciones 
públicas nacionales. Lo cual en la adjudicación de esta 
obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr 
economías por el costo de la obra.̂

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:'

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tas 
Municipios del Estado de Tabasco.

70
0386, Convenio Estatal PEMEX 2013

11).- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene 
fecha del 30/11/2013 y la obra se empezó a licitar ei 
26/11/2013 con la invitación,.el 05/12/2013 seda el fallo 
y el 06/12/2013 se realiza la contratación con fecha de 
inicio el día 11/12/2013 con 20 días de ejecución, lo que

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo
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ANEXO B
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

indica que la obra se inició antes que ei cabildo 
autorizara el recurso para la obra.

por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audjencia de Ley.
NOTA: La Contraloria Interna del anta 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, da 
conformidad con el Articulo 91 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica dé los 
Municipios del Estado de Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

71

Inconsistencias programético-presupuestal de 
proyectos:

0135.- Participaciones Federales 2013.

1) .- La meta programada y real del proyecto fue de 1 
obra, sin embargo su gasto ejercido fue de $170,716.57 
y el programado de $203,072.22, reduciéndose en un 
15.93% con relación a lo programado, lo cual refleja la 
falta de planeación y presupuestacíón del proyecto.

0137.- Ramo 33 Fondo III2013 Refrendo 2012.
2) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 40 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 93 dias calendario; 
diferencia 53 dias calendario.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo - en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con ei Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

72 Obras que presentan inconsistencias programético- 
presupuestal de proyectos:

0256, Ramo 33 Fondo III 2013
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo. que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 días calendario y

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:
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ANEXO B
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

concluyeron con el pago finiquito en 57 dfas calendario; 
diferencia 27 dias calendario.

0270, SERNAPAM 2013
2).- Proyecto que se concluyó en un perlpdo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 50 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 69 dfas calendario; 
diferencia 19 dias calendario

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inidd procedimiento administrativo 
por parte dei Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.
•En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contrataría Interna del unte 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

73

Inconsistencias
proyectos:

programático-presupuestal de

Proyecto OP0273, FOPEDEP 2013

1) .- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 123 dias calendario; diferencia 78 dias calendario.
2) .- Proyecto que presentó 12 días calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programático presupuestal del proyecto; inicio 
programado 13/06/2013, inicio real 25/06/2013, 
diferencia 12 dias calendario
Proyecto OP0274, FOPEDEP 2013

3) .- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que refleja 
la falta de planeación y de control interno; programan 
33 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 121dlas calendario; diferencia 88 dias calendario.
4) .- Proyecto que presentó 12 dias calendario de atraso 
de su fecha de inicio programado con respecto a su 
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento 
y control programático presupuestal del proyecto; inicio 
programado 13/06/2013, inicio real 25/06/2013, 
diferencia-12 dias calendario

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en número 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.

•En fecha 30 de septiembre de 2014 
>se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidoras públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

74 Inconsistencias 
proyectos:

0324, Ramo 33 Fondo III 2013

programático-presupuestal de Documentales

Para los efectos riel Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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ANEXOB
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

1) .- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 81. dias calendario; 
diferencia 36 dfas calendario.
0254, Ramo 33 Fondo III 2013
2) .- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control intemo; programan 30 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 57 dias calendario; 
diferencia 27 dias calendario.

0262, Ramo 33 Fondo III 2013...

municipio) se informa:

•Con fecha 18 de agosto de 2014 se 
inició procedimiento administrativo 
por parte del Municipio el cual fue 
radicado bajo en numero 
CM/015/2014 instruido al C. Julio 
Cesar Morales Martínez.

•En fecha 30 de septiembre de 2014 
se desahogó la audiencia de Ley.

NOTA: La Contraíala Mama del ente 
localizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Taba seo.
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

1

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al tercer 
trimestre 2012, en especifico a los proyectos y/o 
componentes de-gasto corriente 8182 Adquisición de 
mobiliario de oficina, equipo, etc. por un importe de 
$6,700.00 y B304 Adquisición de mobiliario de 
oficina, equipo por un importe de $1,474.45, de 
Recaudación Propia, no pudieron ser revisados en virtud 
de no encontrarse la documentación comprobatoria y 
complementaria del gasto por lo que el monto total 
observado asciende a $8,174.45

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyocias 
0256, 0257, ' 0258, 0270 
(competencia del municipio) se 
informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
NHAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido a C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte, de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 8T fracción XIV y XV déla Ley 
Orgánica de los Municipios de! Estado da 
Tabanco.

2

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión correspondiente al tercer 
trimestre 2012, en especifico a los proyectos y/o 
componentes de gasto corriente M167 Taller de 
manualidades, fomento a la lectura, cultura y deporte 
(cursos de verano) por un importe de $23,437.86 de 
Participaciones Federales, no pudieron ser revisados en 
virtud de no encontrarse la documentación 
comprobatoria y complementaría del gasto.

El Órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa:

4

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 
0273 y 0274 (competencia del 
municipio) se informa:'

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
NHAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido a C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidoras públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV da la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

3 Punto No. 3.- En revisión correspondiente al tercer 
trimestre 2012, en específico al proyectos y/o 
componente del gasto corriente M103 Mantenimiento y 
rehabilitación de maquinaria agrícola 2012 por un

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 
0262, 0266, 0310, 0318, 0321, 0324, 
0330 y 0381 (competencia del



2 6 0 P E R I O D I C O  O F I C I A L 3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO C
' MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

importe de $370,032.15 de Participaciones Federales, se 
observó que no se encuentra integrada la siguiente 
documentación comprobatoria y complementaria del 
gasto:

a) Póliza de egresos No. 57 de fecha 30 de abril de 
2012, orden de pago 1592 por concepto de 
comprobación de gastos del cheque No. 03510, por 
mantenimiento de maquinaria agrícola 2012 por un 
importe de $2,082.20..."

municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
NHAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido a C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
Rscalizado es la responsable de-iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Sn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE

Observaciones de Control interno del ejercicio 2012 na solventadas, 

a).-Observaciones al Control Interno

4

Participaciones federales

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al Primer 
Trimestre 2012, en especifico a los proyectos y/o 
componentes de gasto corriente de Participaciones 
Federales F1,01 -0022 "Mecanización Agrícola en el 
Ejido Playa Larga" por un Importe de $119,960.00 y 
F101-0082 "Mecanización Agrícola en la ranchería las 
Puercas Zona Playa Larga" por un importe de 
$31,840.00, se determinaron las siguientes 
observaciones:

a) No anexan documentación complementaria como la 
solicitud de apoyo y bitácora de com bustible..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 0135 
y 0137 (competencia del municipio) 
se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
Rscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Rn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado día 
Tabasco.

S Punto No. 2.- En revisión correspondiente al Primer 
Trimestre 2012, en específico a los proyectos y/o 
componentes de gasto corriente de Participaciones 
Federales F101 -0220 "Mecanización Agrícola en 
Poblado San Cristóbal" por un importe de $21,540.00, 
F101-0035 "Mecanización Agrícola en la ranchería 
Monte Grande ef Pastal" por un importe de $10,690.00, 
F101-0058 "Mecanización Agrícola en la ranchería 
Campo Nuevo" por un importe de $64,150.00, F101- 
0088 “Mecanización Agrícola en la ranchería Boca de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 0256 
Y 0270 (competencia del municipio) 
se informa:.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.
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ANEXOC
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

I Amatitán" por un importe de $21,380.00, F101-0116 
"Mecanización Agrícola en la ranchería Zapotal 2da 
Sección" por un importe de $48,460.00, F101- 0141 
"Mecanización Agrícola en la ranchería Francisco J. 
Mújica" por un importe de $32,070.00 y F101- 0142 
"Mecanización Agrícola en la ranchería Elpidio 
Sánchez", por un importe de $21,360.00, se 
determinaron las siguientés observaciones: 
a) No anexan documentación complementaria Como 
solicitud de apoyo y bitácora de combustible..."

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscaUzádo es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte ■ de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

6

Generales

Punto Np. 3.- En revisión al Tabulador de Percepciones 
Mensuales Ordinarias y Remuneraciones netas ejercicio 
2012, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
Suplemento No. 7292 B de fecha 25 de julio de 2012, se 
observa que éste no es proporcional a sus 
responsabilidades tal como se refleja en los montos 
mínimos y máximos, tanto en los sueldos y salarios que 
van desde $2,000.00 hasta los $40,000.00 como en las 
prestaciones extraordinarias que van desde los 
$10,000.00 hasta los $50,000.00 entre mandos medios 
(jefe de departamento y sub-coordinador)con el personal 
administrativo y operativo (oficial del registro civil, 
corrector de estilo, analista de precios unitarios, 
administrativo, supervisor de mantenimiento de equipo 
pesado, chofer, analista de proyectos, administrador de 
sistemas) incumpliendo con las disposiciones legales 
correspondientes.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 0273 
y 0274 (competencia del municipio) 
se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable dé iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

7 Punto No. 4.- El depósito bancario correspondiente a la 
Ministración de Participaciones Federales, 
correspondiente al mes de enero de 2012, se efectuó 
hasta el 26 de enero del 2012, debiéndose realizar como 
fecha limite ei 25 de enero de 2012, asi mismo, en el 
mes de marzo, se efectuó hasta el 27 del mismo mes, 
debiendo ser el 26 de marzo del 2012, según la 
calendarízación de ministraciones de participaciones 
federales publicadas en ei periódico oficial suplemento 
7245-G de fecha 11 de febrero de 2012, observándose 1 
dia de desfase para ingresar los recursos a las Arcas 
Municipales.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
' Administrativo a los proyectos 
0324, 0254,0262. 0266, 0315, 0316, 
0318, 0319, 0321, 0324, 0329, 0324, 
0329, 0365, 0369 y 381 
(competencia del municipio) se 
informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV v XV de la Lev
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Orgánica da los Municipios del Estado da 
Tabasco.

8 Punto No. 5.- En los archivos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, no se tiene constancia del 
cumplimiento, de la publicación de las adecuaciones y 
ajustes Presupuéstales correspondientes al Primer 
Trimestre 2012, de Participaciones Federales.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Se requirió al H. Ayuntamiento a 
través del oficio No. 
HCE/OSFE/DEFG/236/2014 de 
fecha 10 de enero de 201, el informe 
de las actuaciones realizadas de 
acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 252 relacionado con la 
calificación de la Cuenta Pública déi 
Ejercicio Fiscal 2012.

Con el oficio No. 
HCE/OSFE/DAJI1257/2014 de fecha 
19 de mano de 2014, se requirió . 
informe al H. Ayuntamiento, respecto 
del Decreto 252 relacionado con la 
calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2012 y ejercicios 
anteriores.

Cabe destacar que et presente 
seguimiento, se encuentra detallado 
confórme a los Pliegos de Cargos y 
Observaciones determinados en los 
Cuatro Trimestres de Evaluación del 
Ejercicio Fiscal 2012.

9 Punto No. 6.- En revisión ai cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Lineamientos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC) para el 
Sistema Contable del municipio de Jónuta, Tabasco, se 
determinaron observaciones detalladas de la siguiente 
manera:

a).- El sistema de contabilidad presenta error en el 
registro mediante matriz de conversión de almacén 
reflejando este movimiento directamente al gasto. ...*

/

/

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeflo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por pane de los 
servidores públicos, de conformidad con 
al Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

10

Rubros Específicos

Punto. No. 7.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en la Cuenta Pública 
correspondiente al mes de enero de 2012, en especifico 
al análisis comparativo de los saldos finales al 31 de 
diciembre 2011 y los iniciales de enero de 2012, se

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento
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determinaron observaciones detalladas de la siguiente 
manera:
a).- En el rubro de Bienes Muebles existe una diferencia 
por $658,087.67, ya que el saldo de este rubro'al 31 de 
diciembre de 2011, fue de $23,872,035.23 y el inicial al 
01 de enero de 2012, es por $23,213,947.56...

• v' /
/

Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardefto.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

11 Punto No. 8.- En revisión al expediente de Información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de marzo de 2012, cuenta 2113- 
0000-00000-0000-0000-0000 Contratistas por Obras 
Públicas por Pagar a Corto Plazo respecto del registro 
de los momentos contables, comprobantes, documentos 
y otras evidencias respecto de la razonabilidad con que 
se presentan los resultados de las operaciones, se 
determinaron observaciones detalladas de la siguiente 
manera:
a) Las Subcuentas 2113-0003-00005-2012-0005-0255 
Delta Ingeniería Ambiental S.A. DE C.V. por 
$536,812.64, 2113-0006-00002-2012-0001-0240 Marco 
Antonio Delgado Grande por $112,615.54, 2113-0006- 
00002-2012-0001-0242 Soluciones en Ingeniería, 
Tecnología y Sistemas S.A. DE C.V. por $458,399.91 y 
2113-0006-00003-2012-0001-0026 Manuel Antonio 
Vidal Lara por $458,399.91 las cuales se encuentran 
depuradas, se constató que los momentos contables del 
presupuesto por ejercer, comprometido, devengado, 
ejercido y pagado se afectan con fecha 21 de marzo de 
2012, constatándose que éstos no son operados en 
tiempo real, por lo que determina que no se da 
cumplimiento a la legalidad y lincamientos 
correspondientes al Consejo Nacional de Armonización 
Contable (COÑAC)...'

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

/

Pata los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo.

NOTA: La Contraloria Interne del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad, con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica da tos Municipios del Estado de 

. Tabasco.

12

Autoevaluación

Punto No. 9.- En revisión y análisis al primer informe de 
Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2012 enviado a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
detectaron las siguientes inconsistencias:

a) Anexo 2 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recaudación Propia, 
Fondos II! y IV y Convenios por tipo de gasto.

1.- Existe diferencia aritmética con lo presentado en

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo' 
HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
CardeAo. Ex Director de 
Finanzas, Emilio
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Cuenta Pública impresa, en el Informe de 
Autoevaluación en los Anexos 2 y 2.1 en la columna del 
Presupuesto Devengado refleja la cantidad de 
$45,971,505.21 y en la sumatoría de saldos de la 
8a!anza de Comprobación de enero, febrero y 
marzo por la cantidad de $ 45,879,818.25, existiendo 
una diferencia de $91,686.96..."

Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación En 
pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Infama da! anta 
fiscalizado as la responsable de iniciar loa 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE
Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstalas, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones al Control Interno

13

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al segundo 
trimestre 2012, en especifico a los proyectos y/o 
componentes de gasto corriente de Participaciones 
Federales F101-0054 "Mecanización Agrícola en la 
Ranchería Carlos Pellicer Cámara" por un importe de 
$43,080.00; F101-0014 "Mecanización Agrícola en la 
Ranchería la Esperanza" por un importe de $92,500.00 y 
F101- 0115 "Mecanización Agrícola en la Ranchería 
Guarda Tierra" por un importe de $54,610.00. En el cual, 
se constató que los momentos contables del 
presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y 
ejercido no son afectados en tiempo real, tal como se 
establece en los lincamientos correspondientes al 
Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

El Órgano Superior 
de Fiscalización det 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa.

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
CardeAo. Ex Director de 
Finanzas y Emilio 
Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

14 Punto No. 2.- En revisión correspondiente al segundo 
trimestre 2012, en especifico a los proyectos y/o 
componentes de gasto comente de Participaciones 
Federales F101-0003 "Apoyo con Mecanización Agrícola 
Ranchería el Barrial” por un importe de $120,250.00; 
F101 -0004 "Mecanización Agrícola en la Ranchería Boca 
de San Gerónimo” por un Importe de $138,050.00; F101- 
0005 "Mecanización Agrícola en la Ranchería la

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los CC.
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Guayaba." por un importe de $120,250.00; F101-0006 
"Mecanización Agrícola en la Ranchería Constitución 
1917" por un importe de $62,250.00; F101-0010 
"Mecanización Agrícola en la Ranchería el Bejucal* por 
un importe de $138,750.00; FÍ01- 0047 "Mecanización 
Agrícola en la Ranchería Santa Rita 1 ra. Sección" por un 
importe de $53,850.00; F10-0095 "Mecanización 
Agrícola en la Ranchería Santa Rita 2da. Sección" por 
un importe de $59,650.00; F101-0117 "Mecanización 
Agrícola en la Ranchería Vuelta Abajo" por un importe de 
$10,910.00; F101-0291 "Mecanización Agrícola en la 
Ranchería Tomo Largo 1ra. Sección Guiraf por un 
importe de $46,250.00; F101-0297 "Mecanización 
Agrícola en la Ranchería Zapotal 1ra. Sección" por un 
importe de $64,750.00 y F101-0352 "Mecanización 
Agrícola en la Ranchería el Porvenir 2da. Sección" por 
un importe de $55,500.00. de Participaciones Federales, 
se determinaron las siguientes observaciones:

a) No anexan documentación complementaría como la 
solicitud de apoyo y/o proceso de selección y 
documento que acredite la propiedad (copia del recibo 
de pago de impuesto predial y/o del certificado parcelario 
de todos los beneficiarios)...."

Juan Luis Martínez 
Cardeño. Ex Director de 
Finanzas, Emilio 
Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación, José 
María Casanova Lezama, 
Ex Director de 
Administración.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Infama del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
Correspondientes a lin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de le Ley 
Orgánica de los Municipios de! Estado de 
Tabasco.

15

Ramo 33 fondo III

Punto No. 3.- De la revisión del Fondo de Aportaciones 
para la infraestructura Social Municipal (Fondo III)  se 
observó que la Administración Municipal, aperturó 2 
cuentas bancadas para la administración de estos 
recursos, por lo que contraviene a las disposiciones 
señaladas en el Presupuesto de Egresos de la' 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
Cardeño. Ex Director de 
Finanzas y Emilio 
Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
al Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

16

Generales

Punto No. 4.- En revisión a las percepciones El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
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correspondientes al segundo trimestre del ejercicio 2012, 
se determinaron las siguientes irregularidades:

a) Orden de pago No. 2317 de fecha 11 de junio de 
2012, correspondiente a la primera quincena de junio de 
2012, en la unidad generadora del gasto, firma como 
Coordinador de Protección Civil, el C. Juan José 
Ceballos Pérez, y en la nómina y talón de pago aparece 
con categoría de Jefe de Unidad de Protección Civil...."

de Fiscalización del 
Estado informa: '

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJfCM/P A/AS0/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
Cardeño. Ex Director de 
Finanzas y Emilio 
Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 91 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de ios Municipios del Estado de 
Tabasco.

17 Punto No. 5.- En revisión a las percepciones 
correspondientes al segundo trimestré ejercicio 2012, se 
observa que falta póliza de egresos y póliza de cheques 
correspondiente a la orden de pago 1384 de fecha 23 de 
abril de 2012, por concepto de pago de la segunda 
quincena del mes de abril de la Secretaria del 
Ayuntamiento.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/P A/AS0/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
Cardeño. Ex Director de 
Finanzas y Emilio 
Ocampo Morales, Ex 
Director de 
Programación

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 91 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

18 Punto No. 6.- El depósito bancario correspondiente a la 
Ministración de Participaciones Federales, 
correspondiente al mes de abril de 2012, se efectuó- 
hasta el 26 de abril del 2012, debiéndose realizar como 
fecha limite el 25 de abril de 2012, en el mes de mayo se 
efectuó hasta el 28 del mismo mes debiendo ser el 25

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo
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de mayo de 2012 y en el mes de junio se efectuó hasta 
el 27 del mismo mes debiendo ser el 25 de junio del 
2012, según la calendarización de ministraciones de 
Participaciones Federales publicadas en el periódico 
oficial, observándose 1, 3 y 2 dias de desfase 
respectivamente para ingresar los recursos a las Arcas 
Municipales.

HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los CC. 
Juan Luis Martínez 
Cardarlo. Ex Director de 
Finanzas, . Emilio
Ocampo Morales, Ex 
Director de
Programación, José 
María Casanova Lezama, 
Ex Director de 
Administración.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no'  responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica da los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Punto No. 7.- En revisión a la Dirección de Finanzas del 
H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, se pudo 
determinar que el director de ésta carece de la Fianza ó 
Garantía para el manejo de recursos públicos.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los C.C. 
Juan Luis Martínez 
Cardarlo. Ex Director de 
Finanzas, Emilio
Ocampo Morales Ex 
Director de
Programación, Juan 
José de Dios López, Ex 
Director de Obras 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales 
y Dayner Zurita Pimienta 
Ex Contralor Municipal

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

21 Punto No. 8.- No se tiene evidencia en los archivos del 
Órgano Superior de Fiscalización, que el Municipio hizo

El Órgano Superior 
de Fiscalización del

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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-

del conocimiento de sus habitantes el monto asignado a 
los Fondos III y IV. costos, ubicación, metas y beneficios 
de las obras y acciones a realizar, determinando los 
medios utilizados, cobertura y suficiencia de la difusión 
correspondiente al segundo trimestre.

Estado informa: municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0004/20 
13 instruido a los C.C. 
Juan Luis Martínez 
Cardeño. Ex Director de 
Finanzas, Emilio 
Ocampo Morales Ex 
Director de 
Programación y Dayner 
Zurita Pimienta Ex 
Contralor Municipal

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Conlraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Aniculo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

22 Punto No. 9.- No se tiene evidencia si el Municipio 
publicó los informes trimestrales sobre la aplicación de 
los recursos del Fondo III y Fondo IV en los órganos 
locales de difusión y a disposición del público en 
publicaciones especificas y medios electrónicos.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

23

Autoevaluación

Punto No. 10.- Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos: 
Inconsistencia en el encabezado ya que debe de decir: 
Autoevaluación Presupuestal-Financiera del 
Segundo Trimestre de 2012, Municipio Jonuta,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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Tabasco, Concentrado de Ingresos, el número de anexo 
1.1 debe de ser en la parte superior derecha y en la 
columna de concepto debe decir ingresos propios no, 
especifican el encabezado, que debe decir: 
Autoevaluación Presupuestal-Financiera del Segundo 
Trimestre de 2012, Municipio Jonuta, Tabasco, 
concentrado de ingresos, el número de anexo 1.1 debe 
de ser en la parte superior derecha y en la columna de 
concepto debe decir ingresos propios.

Anexo 1.2 Concentrado de Egresos: no, especifican el 
encabezado, que debe decir: Autoevaluación 
Presupuestal-Financiera del Segundo Trimestre de 
2012, Municipio Jonuta, Tabasco, concentrado de 
egresos, el número de anexo 1.2 debe de ser en la parte 
superior derecha...''

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizada es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones ai Control Interno.

24

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En el análisis a la Ministración de 
Participaciones Federales correspondiente al tercer 
trimestre 2012 se determinaron las siguientes 
irregularidades:

a) No anexan la hoja de liquidación de los recursos 
pagados al municipio correspondiente a las 
ministraciones de Participaciones Federales de los 
meses de julio, agosto y septiembre...

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no. responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

25
Ramo General 33 Fondo III
Punto No. 2.- No existe evidencia en este Órgano 
Técnico de Fiscalización, que el municipio envió a la

El Órgano Superior 
de Fiscalización del

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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ANEXO C
'  ■ MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Secretarla de Desarrollo Social el Informe sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) a través de 
los Estados, correspondiente al tercer trimestre de 2012.

Estado informa: municipio) se informa:

* Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardarlo. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.
NOTA: La Contraloria Interna del ante 
ttscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

26 Punto No. 3.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya publicado los informes trimestrales, sobre la 
aplicación de los recursos del Ramo General 33 Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV) en los órganos locales de difusión a disposición del 
público (publicaciones específicas y medios 
electrónicos).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez CardeAo. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
tiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Sn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas 
servidores públicos, de conformidad con 
al Articulo 81 fracción XIV y XV da la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

27

Rubros Especificos

Punto No. 4 .- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de septiembre de 2012, cuenta 
1111 Efectivo y equivalentes en específico a la 
Subcuenta 1111-0002-00003-2012-0001-0001 Caja por 
un importe de $173,719.80 ✓ en negativo, saldo 
Improcedente por la natural^tdcontable de este rubro, 
por lo que que contraviene al Postulado de Contabilidad

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/006/201 
3 instruido a los C.C. Juan
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Gubernamental Revelación Suficiente. Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna riel ente 
ñscalizario es la responsable rie iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Hn de determinar si 
existe -  o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

28 Punto No. 5.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de septiembre de 2012, cuenta 
1112 Bancos, se determinaron observaciones detalladas 
de la siguiente manera:

a) Subcuenta 1112-0001 -00001 -2012 Ejercicio 2012 por 
un importe de $7’122,732.09, en negativo, saldo 
improcedente por la naturaleza de este rubro del Activo 
Circulante, por lo que se constató que contraviene al 
Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación 
Suficiente..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/006/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
localizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

29 Punto No. 6.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en cuenta Pública 
correspondiente al mes de septiembre de 2012, cuenta 
1126 Préstamos otorgados a corto plazo, se 
determinaron observaciones detalladas de la siguiente 
manera:

a) Subcuenta 1126-0001-00002 Préstamo de la 
Cuenta de'Participaciones a Fondo III por un importe 
de $400,00, en negativo, saldo improcedente por la 
naturaleza de este rubro del Activo circulante, por lo que 
se constató que contraviene al Postulado de 
Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) sé informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/006/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraioria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

administrativa por parte da los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV déla Ley 

' Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE
Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstalos, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones al-Control Interno

30

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al Cuarto 
Trimestre 2012, en especifico al proyectos y/o 
componente del gasto corriente M162-0001 Dotación de 
útiles escolares a diferentes niveles, por un importe de 
$130,584.78 de Ingresos de Gestión, se observaron las • 
siguientes irregularidades:

a) Existe incongruencia entre la fecha en que se firma el 
contrato de compra venta numero: 
COIRP/M162/001/2012 de fecha 14 de febrero de 2012 
en relación con las actas de entrega recepción que 
presentan fecha del arlo 2011..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/005/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno. 
Ex Director de Finanzas, 
Emilio Ocampo Morales, 
Ex Director de 
Programación.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

31

Participaciones Federales

Punto No. 2.- No existe evidencia en este Órgano 
Técnico de Fiscalización, que el Municipio realizó la. 
publicación del POA, correspondiente al Cuarto 
Trimestre de 2012.

El Órgano Superior 
de. Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/006/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno. 
Ex Director de Finanzas.

• En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

correspondientes a fin de determinar sr 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

32 Punto No. 3.- En el análisis a las Ministraciones de 
Participaciones Federales correspondiente al Cuarto 
Trimestre 2012 se determinaron las siguientes 
irregularidades:

a) No anexan el oficio de la Secretaria de Finanzas de 
las ministraciones correspondientes de Participaciones 
Federales de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre 2012...."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/006/201 
3 instruido a los C.C. Juan 
Luis Martínez Cardeíto. 
Ex Director de Finanzas.

•  En pruebas y alegatos.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a lín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
ei Articulo 81 tracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

33 Punto No. 4.- En revisión correspondiente al Cuarto 
Trimestre 2012, en específico al proyectos y/o 
componente del gasto de capital B021-0001 Bienes de 
Tecnología de la Información (compira de una 
computadora, UPS TRIP LITE y un disco duro 
externo, modelo SH93) por un importe de $11,078.00 
de Participaciones Federales, se observó que no se 
encuentra integrada en Cuenta Publica el acta de 
cabildos, asi como las cédulas técnicas iniciales y 
finales. Asimismo, no se encontró integrado el resguardo 
de la computadora adscrita a la Dirección de DECUR,. 
por otra parte se constató que los momentos contables 
del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y 
ejercido no son afectados en tiempo real tal como se 
establece en los lineamientos correspondientes al 
Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infotma:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos," de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

34

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 5.- En revisión correspondiente al Cuarta 
Trimestre 2012, en especifico al proyectos y/o 
componente del gasto comente M543-0001 Aplicación 
de los gastos indirectos del Fondo III por un importe 
de $676,006.62 del Ramo General 33.- Fondo de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se Informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo
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Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo III, se observó que no se encuentra Integrada en 
Cuenta , Pública la siguiente documentación 
complementaría del gasto:

a) Orden de pago 3510 por concepto de pagó por 
4,743.81 Lts. de gasolina magna utilizada para la 
supervisión de inicio de obra del Ramo General 33 
Fondo III del tercer trimestre y formación de comités de 
obras del IV trimestre, carece de la bitácora de 
combustible. ..."

HAJ/CM/PA/ASO/0006720 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno.

NOTA: La Contraloria Infama del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ios 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paite de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

35 Punto No. 6.- No se tiene evidencia que el Municipio 
baya publicado al término del ejercicio los resultados 
alcanzados en la aplicación de los recursos del Ramo 
General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) en los órganos locales de difusión a 
disposición del público (publicaciones específicas y 
medios electrónicos).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

36 Punto No. 7.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya publicado las obras de inicio de los recursos del 
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASOS0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis. Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

37 Punto No. 8.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya publicado en la WEB y otros medios el ejercicio de 
los recursos del Ramo General 33 Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para Tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento
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Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV) según lo registrado en Cuenta Pública y SHCP, 
correspondiente a los Trimestres del Ejercicio 2012.,

/

Administrativo 
HAJfCM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fra in  
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

38 Punto No. 9.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya informado a la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF), Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) 
y a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
sobre la cuenta e institución bancariá especifica en 
donde se recibieron las ministraciones del Fondo de 
Aportaciones para la. Infraestructura Social Municipal 
(Fondo lll).

\

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Dayner 
Zurita Pimienta, ex 
contralor municipal.

NOTA: La Contraíala Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

39 Punto No. 10.- En el análisis a las Ministraciones del 
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo' lll) 
correspondiente al Cuarto Trimestre 2012, se 
determinaron las siguientes irregularidades:

a) No anexan el oficio de finanzas de las ministraciones 
correspondientes a las Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo lll y IV) de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre.

-N.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Dayner 
Zurita Pimienta, ex 
contralor municipal.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
■el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.



2 7 6 P E R I O D I C O  O F I C I A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO C
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

40

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 11.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya informado a la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF), Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) 
y a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
sobre la cuenta e institución bancada específica en 
donde se recibieron las ministraciones del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalécimiento de los Municipios y. 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contralona Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
ei Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

41

Generales

Punto No. 12.- No existe evidencia en este Órgano 
Técnico de Fiscalización, que el municipio realizó la 
publicación de los Estados Financieros correspondientes 
al Primero y Segundo Semestre de 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estada informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Dayner 
Zurita Pimienta, ex 
contralor municipal.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a  fin de determinar si 
existe ó no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

42 Punto No. 13.- En revisión a las percepciones 
correspondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2012, se determinó falta de fincas en la documentación 
complementaria del gasto de los siguientes servidores 
públicos

a) Juan Luis Martínez Cardeflo, Director de Finanzas 
Municipal en las siguientes Ordenes: 3788 de fecha 12 
de noviembre de 2012, correspondiente a la lera, 
quincena de noviembre del personal de base. 3869 de 
fecha 27 de noviembre de 2012, correspondiente a la

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido ai C. Juan 
Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.
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2da. quincena de noviembre del personal de confianza y 
eventual, 3855 de fecha 27 de noviembre de 2012 
correspondiente a la 2da. quincena de noviembre del 
personal de base, correspondientes a la dirección de 
Finanzas. ...”

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos . administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

43 Punto No. 14.- En revisión ai cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Lincamientos del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC) para el 
Sistema. Contable del municipio de Jonuta, Tabasco, se 
determinaron observaciones detalladas de la siguiente 
manera:

a).- Existen debilidades en eL Control Interno en la 
implementación del sistema de contabilidad, ya que 
presenta errores en el registro mediante matriz de 
conversión de almacén reflejando este movimiento 
directamente al gasto. ..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

. municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

44

Rubros Específicos

Punto No. 15.- En revisión ai expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de diciembre de 2012, cuenta 
1112 Bancos/Tesorería, respecto al origen y destino de 
éstos y otras evidencias respecto de la razonabilidad con 
que se presentan los resultados de las operaciones, se 
determinó que no presentan conciliaciones bancadas 
durante el trimestre, no mostrando esta información, por 
lo que no se pudo evaluar el rubro de bancos en lo 
concerniente a las conciliaciones bancadas impidiendo 
ser determinadas con exactitud en virtud de -que la 
Información presentada carece de revelación suficiente 
por lo que no se emite una opinión razonable al rubro 
muestra.

Er Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 

. Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

45 Punto No. 16.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública

El Órgano Superior 
de Fiscalización del

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
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correspondiente al mes de diciembre de 2012, 
específicamente a los saldos de los anexos de catálogo 
cuenta 1134 Anticipo á Contratistas por Obras 
Públicas a Corto Plazo por un importe de $522,401.62 
respecto a la antigüedad de saldos, origen y destino de 
éstos y otras evidencias respecto de la razonabilidad con 
que se presentan los resultados de las operaciones, se 
determinaron observaciones por antigüedades de saldos 
que no pueden ser determinadas con exactitud en virtud 
de que la información presentada carece de revelación 
suficiente por lo que no se emite una opinión razonable 
ai rubro muestra, las cuales se detallada de la siguiente 
manera:

a) Subcuenta 1134-0001-00010-2012-0001-0099 Poli 
JMAR S.A. de C.V. por un importe de $102,500.00; 
1134-0006-00002-2012-0001-0026 Manuel Antonio 
Vidal Lara, por un importe de $9,948.61; 1134-0006- 
02011-0001-0Q01 Contratista Alfredo P. Pérez Alonso, 
por un importe de $152,652.87; 1134-0006-02011-0001-
0002 Contratista Félix Bourregard de los Santos, por 
un importe de $204,935.03; 1134-0013-02011-0001-
0003 Contratista Consorcio Empresarial L Y G, por un 
importe de $52,365.11;...”

Estado informa: municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
ei Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

46 Punto No. 17.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de Diciembre de 2012, 
específicamente a los saldos de los anexos de catálogo 
cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar 
a Corto Plazo respecto a la antigüedad de saldos, 
origen y destino de éstos y otras evidencias respecto de 
la razonabilidad con que se presentan los resultados de 
las operaciones, se determinaron observaciones por 
antigüedades de saldos que no pueden ser 
determinadas con exactitud en virtud de que la 
información presentada carece de revelación suficiente, 
así como tampoco se identificó el recurso refrendado 
para su pago ente las instancias correspondientes, por lo 
que no se puede emitir una opinión razonable al rubro 
muestra, las cuales se detallada de la siguiente manera:

a) Subcuenta 2117-0001-02011-0002-0001 5% 
prestaciones económicas sociales y pensiones por 
un importe de - $ 110,985.38; 2117-0001-02011-0006- 
0006 0.2% I.C.I.C. por un importe de - $54,947.43; 2117- 
0001-02012-0001-0004 I.S.R. por Salario por un importe 
de -$4,251,240.10; presenta una antigüedad 
indeterminada sin que a la fecha tenga amortización, sin 
embargo este saldo se encuentra reflejado en negativo, 
por lo que es necesaria su depuración y esclarecimiento 
de conformidad a su origen y destino...'

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJSCM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios dei Estado de 
Tabasco.

47 Punto No. 18.- En revisión a la Cuenta Pública, se 
obáervó que no se integró la cédula de Disponibilidad 
Financiera por fuente de recursos, que como medida de 
Control Interno deben realizar las áreas de Finanzas y

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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Programación. • Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno, 
ex director de Finanzas.

NOTA:, La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

48

Autoevaluación

Punto No. 19.- En revisión al informe de Autoevaluación 
correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 
2012, se determinó que no fue posible emitir una opinión 
sobre las cifras presentadas en los momentos contables 
en dicho documento en virtud de que la información 
referente al presupuesto por ejercer, comprometido, 
devengado y ejercido, carecen de congruencia en las 
cifras presentadas por las Direcciones de Finanzas y 
Programación, asimismo, en los avances físicos y 
financieros presentan inconsistencias de fechas y la 
carencia del autorizado inicial, por lo que se observó falta 
de conciliación financiera presupuestal.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE
Capítulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado.

49

Proyecto K15t-0019, Convenio SERNAPAM 2012.

1).- La adjudicación de la obra se efectuó el 18 de abril 
de 2012, y la entrega de las fianzas de cumplimiento y 
anticipo con fecha del 04 de abril de de 2012, lo que 
evidencia que la adjudicación de la obra 
premeditadamente fue dirigida.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento
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Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario dél 
ente fiscalizado.

SO

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:

Proyecto K142-0237, Ramo 33 Fondo III 2012

1).- El contratista presenta una fianza de vicios ocultos y 
los trabajos al momento de la supervisión se encontraron 
inconclusos, contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Prpcedimiento 
Administrativo. 
HAJfCM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido ai C. Juan 
Luis Martínez Cárdeno, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

Proyecto K144-0010, Ramo 33 Fondo III 2012

2).- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha

\
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51 del 14/06/2012 y la obra se empezó a licitar el 
13/06/2012 con la invitación, el 06/07/2012 se da el fallo 
y el 09/07/2012 se realiza la contratación con fecha de 
inicio el 16/07/2012 con 30 dias de ejecución, lo que 
indica que la invitación a la licitación se inició antes que 
el cabildo autorizara los recursos para su ejecución

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
. Administrativo. 

HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Ta basco.

52

Proyecto K144-0118, Ramo 33 Fondo III 2012

3).- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha. 
del 14/06/2012 y la obra se empezó a licitar el 
13/06/2012 con la invitación, el 06/07/2012 se da el fallo 
y el 09/07/2012 se realiza la contratación con fecha de 
inicio el 16/07/2012 con 46 dias de ejecución, lo que 
indica que la licitación se inició antes que ei cabildo 
autorizara los recursos para su ejecución.

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició- Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe ' o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias programético-presupuestal de 
proyectos:
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53

Convenio SEMARNAT 2012.

1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 

'control interno; programan 45 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 107 días calendario; 
diferencia 62 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de/
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido ai C. Juan 
Luis Martínez CardeAo, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
al Articulo 81 fracción XIV yXV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

54

Proyecto K142-0004, Ramo 33 Fondo III 2012.

2).- Obra que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 25 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 65 días calendario; 
diferencia 40 días calendario, generándose además un 
subejercicio del gasto producto del Ramo 33 Fondo III, 
para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 2011...’

Ei Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/SOfOO07f2O1 
3 instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo, 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contraloria Interna dei ante 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de. determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

55

Proyecto K142-0016, Ramo 33 Fondo III 2012.

4).- Obra que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 56 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 93 dias calendario; 
diferencia 37 dias calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo. 
HAJ/CM/PA/SOI0007I201
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3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardefto, 
ex director de Finanzas.

NOTA: Ls Contrataría Intama del anta 
focalizado es la responsable da iniciar tas 
procedimientos administrativos, 
correspondientes a fin da determinar si 
estala o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas 
servidores públicos da conformidad con 
el Articulo 81 tracción X iv  y x v  de ta l.ey 
Orgánica de tas Municipios del Estaca de 
Tabasco.

5$

Proyecto K144-0114, Ramo 33 Pondo III 2012.

5).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 35 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 103 días calendario; 
diferencia M  días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/SO/0007/201 
3 Instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo. 
ex director de Finanzas.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
focalizado es le responsable de iniciar tas 
procedimientos administradvos 
correspondientes a Un de determinar si 
extale o no reapensabfoded 
administrativa por parte de tas 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica da tas Municipios del Estado de 
Tabasco.

57

Proyecto K149-0288, Ramo 33 Fondo III 2012.

6).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
reprogramado, lo que refleja la bita de planeación y de 
control interno; reprograman 25 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 54 días calendario; 
diferencia 29 dias calendario; generándose además un 
subejercicio del gasto producto del Fondo III Ramo 33 
para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 2011.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
focalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si
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•

existe o no responsabilidad 
administrativa por parte' de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el M icuio 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

58

Proyecto K150-0141, Ramo 33 Fondo III 2012.

8).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control intemo; programan 35 días calendario y 
concluyeron, con el pago finiquito en 103 días calendario; 
diferencia 68 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PAfASÓ/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

59

Proyecto K150-0142, Ramo 33 Fondo III 2012.

9).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 40 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 103 dias calendario; 
diferencia 63 dias calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
■correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

TERCER TRIMESTRE
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Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

60

Inconsistencias programático-presupuestat de 
proyectos:

Proyecto K142-0022, Ramo 33 Fondo III 2012

1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor ai 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; _ programan 25 dias calendario y 
concluyeron con el-pago finiquito en 47 dias calendario; 
diferencia 22 dias calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:.

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o oo responsabilidad administrativa 
por parte dé los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco

61

Proyecto K142-0023, Ramo 33 Fondo III 2012

2).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 99 dias calendario; 
diferencia 39 dias calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
localizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

62

Proyecto K142-0023-, Ramo 33 Fondo III 2012

3).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 30 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 66 dias calendario;

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de1 
municipio) se informa:
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diferencia 36 días calendario. • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contratarla interna del ente 
tscálisado es le responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por paite de los servidores públicos, de 
conformidad con él Articulo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

U

Proyecto K142-0237, Ramo 33 Fondo III 2012

4).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falla de planeadón y de 
control interno; programan 60 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 115 días calendario; 
diferencia 55 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inido 
de Procedimiento 
Administrativo.

•
MOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizada es la responsable de iniciarlos 
procedimientos adminislrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tas 
Municipios del Estado de Tabasco

64

Proyecto K144-0010, Ramo 33 Fondo III 2012

5).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeadón y de 
control interno; programan 30 días calendario y 
conduyeron con el pago finiquito en 75 días calendario; 
diferencia 45 dias calendario.

El órgano Superior 
de Fiscalización del' 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

•
NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción
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XIV y XV de !• Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabaleo

65

Proyecto K144-0012, Ramo 33 Fondo III 2012

6).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la taita de planeación y de 
control intemo; programan 30 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 75 dias calendario; 
diferencia 45 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

•
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es le responsable de «nciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo B1 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

66

Proyecto K144-0118, Ramo 33 Fondo III 2012

7).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control intemo; programan 46 días calendario y 
concluyeron con .el pago finiquito en 67 días calendario; 
diferencia 21 días calendario. .

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

67

Proyecto K150-0024, Ramo 33 Fondo III 2012

8).- Obra que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 15 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 130 días calendario; 
diferencia 115 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo.
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-

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

M

Proyecto KÍS1-0018, Convenios Estatales 2012

9).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la taita de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y 
ejecutaron en 94 días calendario; diferencia 49 dfas 
calendario.

) ■

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM7PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeflo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o . no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula V.- Observaciones al control interno.

69

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitaria del 
ente fiscalizado".
2) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la Cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

\

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad
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administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
ai Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley ■ 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

70

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra.

Proyecto E301-OP001, Convenio SEMARNAT 2012.

3).- El anticipo se entregó 25 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 27 de febrero de 2012, entrega de 
anticipo 23 de febrero de 2012, lo que evidencia los 25 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa.

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

71

Proyecto K144-0114, Ramo 33 Fondo III 2012.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal.
7).- Concluyen la obra físicamente el 22 de abril de 2012 
y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de junio de 2012, 
resultando 68 dias de diferencia.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/P A/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
ñscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con . 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

72

Proyecto K150-0141, Ramo 33 Fondo III 2012.

Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
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•

establecido en el marco legal:
8).- Presentan la 'estimación No. 1 el 06 de abril de 2012 
y efectúan el pago hasta el 11 de mayo de 2012, 
resultando 35 dias de diferencia.

de Fiscalización del 
Estado informa:

Administrativo (competencia rie l 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/P A/AS0/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad cotí 
el Articulo 81 tracción XIV y  X V  déla Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

73

Proyecto K150-0142, Ramo 33 Fondo III 2012.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal:
12).- Concluyen la obra físicamente el 27 de abril de 
2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de junio de 
2012, resultando 63 dias de diferencia.

. El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/P A/ASO/0006/20 
13 instruido al. C. Juan 
Luis Martínez CardeAo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
al Articulo 81 fracción XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

74

Proyecto K151-0019, Convenio SERNAPAM 2012.

13).- La formulación de. estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta las lechas de corte estipuladas en el 
contrato, en su cláusula décimo primera, relativa a la 
forma de pago que séllala el primer dia hábil de cada 
mes y el último día seflalado en el programa autorizado 
de obra vigente, ya que las estimaciones No. 1 y 2 tienen 
fecha de corte del 16 de mayo de 2012 (1) y el 11 de 
junio de 2012 (2) violentando él marco normativo.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de1 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez CardeAo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con
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el Articulo SI facción XIV y XV de le Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

TERCER TRIMESTRE

Cédula V.- Observaciones al control interno.

75

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado".

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la cédula III 
"Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido a la 
obra muestra fiscalizada".

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ios 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 facción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

76

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra.

Proyecto K150-0024, Ramo 33 Fondo III 2012

4).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal: 
Concluyen la obra físicamente el 23/04/2012 y efectúan 
el pago finiquito hasta el 16/08/2012, resultando 115 días 
de diferencia.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0006/20 
13 instruido al C. Juan 

‘ Luis Martínez Cardeño.
NOTA:. La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 facción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco
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77

Proyecto K142-0023, Ramo 33 Fondo III 2012

5).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: presentan la estimación 
No. 1 parcial el 11/05/2012 y efectúan el pago hasta el 
19/06/2012, resultando 39 días de diferencia.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

. Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0005/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardefio. 
Ex Director de Finanzas.

• En pruebas y alegatos

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa, por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo B1 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

78

Proyecto K142-0023-, Ramo 33 Fondo III 2012

6),- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: presentan la estimación 
No. 1 parcial el 01/08/2012 y efectúan el pago hasta el 
19/09/2012, resultando 50 días de diferencia...*

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0005/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas.

• En pruebas y alegatos

NOTA: La Contratarla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV da la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco

79

Proyecto K142-0237, Ramo 33 Fondo III 2012

8).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
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establecido en el marco legal: Presentan la estimación 
No. 1 el 12/04/2012 y efectúan el pago hasta el 
11/05/2012, resultando 29 días de diferencia.

de Fiscalización del 
Estado informa:

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/0005/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Oirector de Finanzas.

• En pruebas y alegatos

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paite de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 8t fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabaseo

80

Proyecto K144-0012, Ramo 33 Fondo III 2012

9).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal: presentan la estimación 
No. 1 parcial el 17/08/2012 y efectúan el pago hasta el 
28/09/2012, resultando 42 días de diferencia...”

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/AS0/0005/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Oirector de Finanzas.

• En pruebas y alegatos

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

81

Proyecto K151 -0018, Convenios Estatales 2012

11).- La formulación de estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el 
contrato en su cláusula décimo primera, relativa a la 
forma de pago que señala el primer dia hábil de .cada 
mes y el último dia señalado en el programa autorizado 
de obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene 
fecha de corte el 18/05/2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
HAJ/CM/PA/ASO/0005/20 
13 instruido al C. Juan 
Luis Martínez Cardeño. 
Ex Director de Finanzas.



2 9 4 P E R I O D I C O  O F I C I A L 3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO C
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

-

• En pruebas y alegatos
NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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No.

.

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE

Capítulo I.* Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

1

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al tercer 
trimestre 2011. en especifico al proyecto IS0074 
"Asignación para cubrir gastos de eventos de feria 
municipal ", se determinó que falta documentación 
comprobatoria y complementaria del gasto por un 
importe total de $23,220.00. detalladas de la manera 
siguiente: Póliza de Egresos 1192 de fecha 16 de 
mayo de 2011, Orden de Pago 1564 por un importe de 
$5,220.00 y la Póliza de Egresos 1193 de fecha 18 de 
mayo de 2011, Orden de Pago 1617 por un importe de 
$18,000.00 .

Monto pendiente de solventar: $23,220.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•. Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/ÓSF/DAJ/PFRR/052/ 
2016 a los presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE
Capitulo I Observaciones Documentales, Presupuéstalos, Financieras y al Control Interno, 

b) Observaciones al Control Interno.

2

Participaciones Federales

Punto No. 2- En revisión al segundo trimestre 2011, en 
especifico al proyecto IS0073 "Promover y Fomentar la 
Recreación", no se encontró proceso lícitatorío alguno, 
se determinó el incumplimiento a la legalidad 
correspondiente al Reglamento del Comité de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Municipio de Jonuta, Tabasco en el gasto 
ejecutado con la orden de pago 1742 de fecha 26 de 
mayo de 2011, por un importe de $242,400.00 misma 
que ampara la compra de diversos artículos que serán 
utilizados en la celebración del dia de las madres.

. El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compatencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Ibs 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

3
Punto No. 3.- En revisión correspondiente al segundo 
trimestre 2011, en específico al proyecto IS0044 
“Promover y Fomentar la Recreación (Playón)", se

El Órgano Superior 
de Fiscalización del

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:
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determinaron las siguientes irregularidades:

a.- Incumplimiento a la legalidad correspondiente al 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio 
de Jonuta, Tabasco en ei gasto ejecutado con la orden 
de pago 1216 de fecha 19 de abril de 2011, por un 
importe de $87,995.20 misma que ampara la compra de 
material eléctrico, hidráulico y sanitario utilizado en el 
evento del playón Jonuta 2011, toda vez que no 
integran en el proyecto las cotizaciones 
correspondientes..."

Estado informa:
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría tatema def ente 
Recateado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de tas Municipios del Estado de Tabasco.

4

.Fondo IV

Punto No. 7.- No se tiene evidencia que el Municipio 
haya informado a la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF), Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) 
y a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
sobre la cuenta e institución bancaria especifica en 
donde se recibieron las ministraciones del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría tatema del ente 
Recateado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de tos Municipios del Estado de Tabasco.

5

Rubros Especificos

Punto No. 8.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
correspondiente al mes de junio de 2011, cuenta 2202- 
00-000-000 Acreedores Diversos, se determinaron 
observaciones detalladas de la siguiente manera:

a) Subcuenta 2202-01-010-001-000 Préstamo de la 
cuenta de dignificación a recursos propios por 
$134,103.70 se constató que este saldo presenta una 
antigüedad mayor a 181 días..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no hán enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría tatema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo
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81 fracción XIV y  XV da la Lay Orgánica 
da tas Municipios da! Estado da Tabanco.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I Observaciones Documentales, Presupuéstalas, Financieras y al Control Interno, 

a.- Observaciones al Control Interno.

6

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión correspondiente ai cuarto 
trimestre 2011. al proyecto AD0009 "Adquisición de un 
Terreno" de Recaudación Propia, Se determinó que la 
póliza de egresos número 2002. orden de pago 
número 4172 de fecha 4 de noviembre de 2011 por 
concepto de pago de terreno ubicado en el poblado 
San Cristóbal ranchería tomo largo que se utilizará 
para la instalación y operación del centro comunitario 
de aprendizaje por un importe de $105,000.00, carece 
de la escritura original que acredite la propiedad de el 
terreno a nombre del H. Ayuntamiento.

Monto pendiente de solventar $105,000.0

El Órgano Superior 
de Fiscalización dei 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcí Oria a los 
presuntos responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al Control Interno.

7

Falta de pianeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones 
siguientes:

1) .- Acciones que presentan irregularidades en la 
aplicación del gasto a como se especifica en la cédula 
III "Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada".

2) .> Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecubónde obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada’ . 
Inconsistencias' en , el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:*
Proyecto OP0004, SERNAPAM 2011.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
lo que refleja falta de control interno:..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (compatancia de/ 
munfofofo)se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contraloria Mama dal anta 
BscaSzado as la rasponsabia da iniciar tas 
procadimiantos administrativos 
corraspondlantas a Un da datarminar si 
Mista o no rasponsabiUdad 
administrativa por parta da tos servidores 
públicos, da conformidad con al Articulo 
81 fracción XIV y XV da la Lay Orgánica 
da tos Municipios dai Estado de Tabanco.
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TERCER TRIMESTRE
Cédula V. Observaciones al control internó.

8

Falta de planeación,'seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones 
siguientes:

1) .- Acciones que presentan irregularidades en la 
aplicación del gasto a como se especifica en la cédula 
III "Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada".

2) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada". 
Inconsistencias en la integración de documento de 
autoevaluadón..."

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa; -

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

9

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

Proyecto OP0019, Ramo 33 Fondo III 2011.

5).- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de Inicio de obra 
(según contrato) 09/05/2011, entrega de anticipo 
11/05/2011, lo que evidencia los 2 días de desfase 
contraviniendo el marco normativo...

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:.

Para los efectos del. Procedimiento 
Administrativo (competencia dél 
municipio) se-informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
qué no han enviado inicio 
de ' Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe 0 ’ no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula V.- Observaciones al control interno.

10 Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones 
siguientes:

Para los efectos del Procedimiento
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1}.- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 
III "Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido 
a la obra muestra fiscalizada”.

2).- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo á como se 
detalla en la cédula IV “Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada’ . 
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

/

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La, Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

11

Proyecto OP002, Ramo 33 Fondo III 2011.

3).- Derivado de la compulsa efectuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable.de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
én este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al O.R.O. ejercer durante el ario 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

*

Y

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de1 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratada. Interna del ente 
ñscatizado es la responsable de Iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 tracción XIV y XV de le Ley Orgánica 
de tas Municipios del Estado de Tabasco.
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12

Proyecto OPQOS, Ramo 33 Fondo til 2011.

4).- Derivado de la compulsa efectuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes ai contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso dé asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el ario 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización det 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contraloria Mama del ente 
fiscalizado es la responsable de inider los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidsd con el Articulo 
91 fracción XIV y XV de le Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

13

Proyecto OP007, Ramo 33 Fondo III 2011.

5).- Derivado de la compulsa eféctuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/ÓSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un O.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el G. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el alio 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

l

Para los afeaos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de inider los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a En de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
91 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Mumdpios da! Estado da Tabasco.
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Proyecto OP02S, Ramo 33 Fondo III 2011.

S).- Derivado de la compulsa efectuada el dfa 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designé el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que ios 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en faisedac. de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en él proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsales del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el arlo 201 i. la carta 

. de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte dei pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Organo Superior de Fiscalización 
dei Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo /competencia dei
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.'

NOTA: La Contraloria tatema del ente 
fiscalizado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativo por parte de los servidores 
públicos. de conformidad con el Articulo 
81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP027, Ramo 33 Fondo III 2011.

7).- Derivado de la compulsa efectuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012. al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos' presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes ai contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el afio 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna dei ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe. o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicoa. de conformidad con ei Articulo 
81 tracción XIV y XV de H Ley Orgánica 
de los Municipios dei Estado de Tabasco.
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Proyecto OP028, Ramo 33 Fondo III 2011.
8).- Derivado de la compulsa efectuada ei dia 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designé el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de Información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el año 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Infama del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
B1 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
dé los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP035, Ramo 20, 2011.

9).- Derivado de la compulsa efectuada el dia 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito . responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintera, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el año 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa porparte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP036, Ramo 20, 2011.

10).- Derivado de la compulsa' efectuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. A$i mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó a) director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado de tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el año 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte dei pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Organo Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio), se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 

. administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

19

Proyecto OP048, Participaciones Federales 2011.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con ¡as Mismas del 
Estado de Tabasco:

11).- Concluyen la obra físicamente el 31/08/2011 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/11/2011, 
resultando 91 días de diferencia...

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP064, Ramo 33 Fondo III 2011.

13).- Derivado de la compulsa efectuada el día 
23/05/2012 a través de oficio No. 
HCE/OSFE/DATEPIP/1697/2012, al director 
responsable de obra que designó el contratista como 
perito responsable el C. Ing. Francisco José Castro 
Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista, son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por 
haber incurrido en falsedad de información. Asi mismo 
en este acto se solicita copia certificada de la 
documentación observada presentada por el 
contratista donde adquiere el compromiso de asignar 
un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde 
designó al director responsable de obra el C. Ing. 
Francisco José Castro Quintero, la carta expedida por 
la comisión de admisión de directores responsables de 
obra y corresponsables del estado dé tabasco donde 
autoriza al D.R.O. ejercer durante el alio 2011, la carta 
de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago 
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

I

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría. Interna del ante 
escaldado es le responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de contormidad con el Articulo 
t i  fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
délos Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP073, Convenio CONADE 2011.

4).- El anticipo se entregó S días posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contiato) 02/12/2011, entrega de anticipo 
07/12/2011, lo que evidencia los 5 días de desfase, 

, contraviniendo el marco normativo.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo . (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
iiscaUzado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exáte o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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SEGUNDO TRIMESTRE
Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones al Control Interno

1

Generales '

Punto No. 1.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera y Presupüestal al 30 de junio de 2010, 
específicamente a la cuenta de Caja se detectó que 
proporcionan fondos revolventes a los C.C. Lie. Tania 
Guadalupe Pérez Sánchez, Administradora de la 
Presidencia Municipal, C. Silvia del Carmen Tacú 
Correa, Coordinadora General del OIF Municipal, Ing. 
Gloria Lastra Ortiz, Directora de Desarrollo, Arq. Juan 
José de Dios López, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. Lie. José María 
Casanova Lezama, Director de Administración y Tec. 
Juan Luis Martínez Cardefto, Director de Finanzas 
Municipal, debiendo únicamente proporcionar a los 
Directores de Finanzas Municipal y Administración, 
quienes están facultados conforme a la ley Orgánica 
de los Municipios de.l Estado para adquirir bienes o 
servicios menores y efectuar los pagos 
correspondientes.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría tatema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV déla Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE
Capitulo I.- Observaciones documentales, presupuéstales, financieras y al control intemo, 

a) Observaciones al control interno

2

Generales

Punto No. 1.- En el proceso de auditoría del tercer 
trimestre de 2010, se solicitó mediante oficio No. 
HCE/OSFE/0002/2011 de fecha 2 de febrero de 2011, 
ai C.P. Dayner Zurita Pimienta, Contralor Municipal, el 
Inventarío de Bienes Inmuebles (Terrenos y Edificios) 
al 30 de septiembre de 2010, el cual debería presentar 
debidamente relacionado adjuntando sus escrituras, 
públicas o privadas de cada uno de los bienes 
propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, 
por lo que al término de esta revisión, dicha 
información no fue entregada por el funcionario 
responsable.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla tatema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por párta de tos servidores 
públicos, da conformidad con e l Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.
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REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE
Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones al Control Interno.

3

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión al Proyecto IS0Ó16- "Apoyo 
a Damnificados por Fenómenos Naturales", de la 
modalidad de Participaciones Federales del Cuarto 
Trimestre del ejercicio fiscal 2010. por un importe de 
$2,850,936.42, se determinó lo siguiente:

aj.-En la póliza de cheque No. 1028 de fecha 20 de 
agosto de 2010, por un importe de $99,760.00, en el 
cual se liquida la orden de pago No. 3063 por importe 
de $49,880.00, por concepto de pago de la factura 
No. 4179 que ampara la rerita del camión volteo que 
será utilizado para transportar cualquier tipo de 
material a las comunidades afectadas por la 
contingencia en el municipio del periodo del 1 al 30 de 
julio de 2010, Se determinó que el cuadro de selección 
de concursantes carece dé la firma del Pro-Secretario.- 
C.Juan Miguel Cabrajes Martínez..."

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de ’ 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fín  de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ai Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgtnica.de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

4 Punto No. 2.- En revisión al Proyecto AD0004.- 
"Adquisición de Vehículos", de la modalidad. 
Participaciones Federales del cuarto Trimestre del 
ejercicio fiscal 2010, por un importe de $977,562.00, se 
determinó lo siguiente:

a).- En las póljzas de egresos No. 1128, 1129 y 1.130 
de fecha 12 de marzo de 2010, por importes de 
$130,500.00, $214,900.00 y $130,500.00 
respectivamente, en las cuales se liquidan las órdenes 
de pagos No.485, 484 y 483, por concepto de pago de 
la facturas No. 45757, 45793 y 45749 que amparan las. 
adquisiciones de 2 automóviles tipo Tsuru Nissan color 
blanco modelo 2010 y 1 camioneta doble cabina marca 
Nissan modelo 2010, se determinó que dichos 
vehículos no fueron licitados conforme a lo establecido 
en los artículos 21, 22 y 36 párrafo primero de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, éstos fueron 
adquiridos mediante acta de comité de compras en la 
segunda sesión extraordinaria del mismo comité con 
fecha 6 de marzo del año 2010, en la que el comité 
dictamina por unanimidad la adquisición directa de los 
3 vehículos descritos anteriormente, dicha adquisición 
fue fundamentada conforme al articulo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Tabasco, el cual solo , puede aplicarse 
cuando se refiere a las modificaciones que la Oficialía 
o el comité podrán realizar a lo establecido en la

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.
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convocatoria y las bases de una Licttación Pública...’

5

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 3.- En revisión a los archivos de este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determinó que el 
H. Ayuntamiento, no envió informe a la SHCP sqbre el 
ejercicio y destino de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: '■

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con ai Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

6

Generales

Punto No. 4.- En revisión a los expedientes 
presupuéstales y financieros enviados en Cuenta 
Pública ai 31 de diciembre de 2010, se determinó lo 
siguiente:

a).-Mediante análisis a los movimientos auxiliares del 
catálogo de( 1-de enero al 31 de diciembre de 2010, se 
observó que la póliza de diario No. 510 por un importe 
de $179,785.68, por cierre de ejercicio 2010, muestra 
diferentes cancelaciones entre cuentas de Activo y 
Pasivo como son Caja, Deudores Diversos,* Gastos a 
Comprobar, Proveedores y Acreedores Diversos).

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
. administrativa, toda vez 

que no.han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloda interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta de los servidores 
públicos, da conformidad con el Articulo 81 
tracción XÍV y XV da la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

7 Punto No. 5.- En revisión a tos archivos de este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determinó que el 
H. Ayuntamiento, no envió la publicación de las 
adecuaciones y ajustes trimestrales al POA 2010.

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.
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•

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de las 
Municipios del Estado de Tabasco.

8 Punto No. 6.- En revisión a los expedientes 
presupuéstales y financieros enviados en Cuenta 
Pública al 31 de diciembre de 2010, se analizaron 
mediante muestreo binomial 214 órdenes de pagos de 
los capítulos 2000 y 3000 del gasto corriente del 
ejercicio 2010, por importe de $2,967,865.32, 
resultando las siguientes observaciones:

a).-En la póliza de egresos No. 36 de fecha 19 de 
febrero de 2010, por un importe de $25,000.00, en el 
cual se paga la orden de pago No. 200, por concepto 
de alimentación por la reunión de carácter informativo 
referente a los trabajos realizados por este H. 
Ayuntamiento, se determinó que no envian lista o 
nombre de los asistentes, así como también fotos del 
evento,..'

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica délos 
Municipios del Estado de Tabasco. ■

9 Punto No. 7.- En revisión a los expedientes 
presupuéstales y financieros enviados en Cuenta 
Pública al 31 d? diciembre de 2010, específicamente 
en el análisis e integración de la disponibilidad 
financiera por modalidad de recursos al 31 de 
diciembre de 2010, se determinó una diferencia de 
menos por la cantidad de ($37,910.74), la cual se 

' encuentra integrada de la siguiente forma 1.- En la 
modalidad de Participaciones Federales dicha 
disponibilidad presentó una diferencia de menos por la 
cantidad de $(15,004.08), 2.- En la modalidad de 
Ramo General 33 Fondo III asignación 2010 la 
cantidad de $9,238.01 de mas y 3.- En la modalidad de 
Convenio . presenta una diferencia de menos por la 
cantidad de ($32,144.67).

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna def ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Cédula ll.< Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

10

Documentación que no se encuentra Integrada en 
expedienta unitario del ente fiscalizado:

Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0017.

1) .- Matrices e indirectos de los precios unitarios de la 
propuesta ganadora.

Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0025.
2) .- Matrices e indirectos de los precios unitarios de la 
propuesta ganadora.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo - (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estada de Tabasco.

11

Proyecto de Participaciones Federales 2010 - OP0017.

3).- La explosión de insumos inicial y ñnal no refleja los 
nombres de los. insumos, la unidad, la cantidad, los 
precios unitarios e importe de cada uno, 4).- El 
contrato marca 10% para fianza de cumplimiento y se 
elaboró la fianza por el 5%, violentando las bases de 
licitación que debe ser del 10%.

Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0025.

5).- La explosión de insumos inicial y final no refleja los 
nombres de los insumos, la unidad, la cantidad, los 
precios unitarios e importe de cada uno, 6).- El 
contrato marca 10% para fianza de cumplimiento y se 
elaboró la fianza por el 5%, violentando las bases de 
licitación que debe ser del 10%.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias programático -  Presupuestal de 
Proyectos:

Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0017.
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12 1) .- Obra" que se ejecutó en un período menor al 
programado, lo qüe refleja la falta de planeación y de 
control Interno; programan 167 dias calendario y 
ejecutaron en S dias calendario; diferencia 162 días 
calendario.
Proyecto de Participaciones Federales 2010.-ÓP0025.

2) .- Obra que se ejecutó en un periodo menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control Interno; programan 167 días calendario y 
ejecutaron en 11 dias calendario; diferencia 156 dias 
calendario.
Inconsistencias por incumplimiento programático -  
presupuesta! derivado, de la glosa realizada a la 
documentación entregada en Cuenta. Pública y al 
documento de autoevaluación trimestral;

3) .- 3 acciones de Participaciones Federales 2010 que 
.se ejecutaron en un periodo menor al programado: 
OP0020.- programan 166 dias calendario y ejecutaron 
en 75 dias calendario, diferencia 91 dias calendario. 
OP0021 - programan 166 dias calendario y ejecutaron 
en 75 dias calendario, diferencia 91 dias calendario. 
OP0037.- programan 166 dias calendario y ejecutaron 
en 75 días calendario, diferencia 91 días calendario.

El Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estado informa:

t

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia . del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabiOdad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de T abasco.

Cédula V.- Observaciones al control interno.

13

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones 
siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de documentación en la 
integración de expedientes remitidos en la cuenta 
pública, de acuerdo a como se detalla en la cédula I 
"Cédula de observaciones documentales faltantes en 
expedientes de registró de proyectos reportados en 
autoevaiuaciones y entregados en cuenta pública 
mensual".

2) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a 
la obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado”.

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra glosada y 
fiscalizada".

El Órgano Superior de 
Fiscalización dei 
Estado informa:

y

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidoras 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.



3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6  P E R I O D I C O  O F I C I A L 3 1 1

ANEXO E
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

No. TEXTO ACCIONES A 
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— -—  • s e g u n d o  t r im e s t r e

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediénte unitario del ente 
fiscalizado.

14

Documentación que no se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente, fiscalizado:

Proyecto OP0044, Participaciones Federales 2010.

1).-Matrices e indirectos de los precios unitarios de 
la propuesta ganadora.

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:

Ej Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad coh el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.'.

15

Proyecto OP0044, Participaciones Federales 2010.

2) .- La explosión de insumos Inicial y final no refleja los 
nombres de los insumos, la unidad, la cantidad los 
precios unitarios e importe de cada uno,

3) .- El contrato marca 10% para fianza de 
cumplimiento y se elaboró la fianza por el 5%, 
violentándose el contrato y las bases de licitación que 
especifican debe ser del 10%.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa*.

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios de1 Estado de Tabasco.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

16 Inconsistencias programático-presupuestal de 
proyectos:

Proyecto AD0003, Participaciones Federales 2010.
'



3 1 2 P E R I O D I C O  O F I C I A L 3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  2 0 1 6

ANEXO E
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

1).- Adquisición que se realizó en un periodo menor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 319 dias calendario y 
adquirieron en 28 dias calendario; diferencia 291 días 
calendario.

El Órgano Superior de
Fiscalización ..... -deL.
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar ¡os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo S i 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula V, Observaciones al Control Interno.

17

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones 
siguientes.

1) .- Inconsistencias por falta de documentación en la 
integración de expedientes remitidas en la cuenta 
pública, de acuerdo a como se detalla e'n la cédula l 
"Cédula de observaciones documentales faltantes en 
expedientes dé registro de proyectos reportados en 
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública 
mensual".

2) .- Inconsistencias' por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
"Cédula de observaciones documentales referentes a 
la obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado".

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución dé obra de acuerdo a como se 
detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
qué no han enviado inicio de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.
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TERCER TRIMESTRE

1

Punto No. 2.- Observaciones realizadas ai Informe dé 
Autoevaluación: En revisión y anáfisis efectuados al 
tercer informe de la Autoevaluación del ejercicio 2008, 
enviado a este Órgano Superior de Fiscalización se 
detectaron las siguientes inconsistencias:

Anexo 1.1 .A Información Relativa al Impuesto 
Predial.- Este anexo refleja un importe de 
$1'819,707.40, ei Estado de Posición Financiera 
enviado en Cuenta Pública en el expediente de 
información financiera del mes de septiembre de 
2008, presenta la cantidad de $2'242,599.49 
resultando una diferencia de menos por un monto de 
$422,892.09...

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado ¡nfoima:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda ?z 
que no han enviado ¡nic;: 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

PRIMER TRIMESTRE
Capitulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula I. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.

2
1) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos 
IS041- e IS063: Cédula censal (según caso).

2) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos 
OP116 y OP117: Dictamen sobre el Impacto ambiental 
(según caso).

3) .- No remiten en expediente técnico del proyecto 
IS064: Acta de priorización.

No remiten en expediente técnico de los proyectos 
IS063 e IS064:

4) .- Acta de aceptación por la comunidad y

5) .- Acta de formación de comité.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los ■ 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no. responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Cédula II. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

3
ncumplimiento al programa de ejecución de obra.
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•

ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

1) .- 2 acciones 'que debieron iniciarse en el primer 
trimestre y fueron reportadas en autoevaiuación como 
no iniciadas.
1 acción de Ramo 33 Fondo I I I 2008: O P011.
1 acción de Ramo 33 Fondo III 2 Refrendo 2007: 
ISQ21.
2) .- 4  acciones que debieron terminarse en el primer 
trimestre y fueron reportadas en autoevaiuación como 
obras en proceso. 
4 acciones de Ramo 33 Fondo III Refrendo 2007: 
QP005. OP006. OP007. OP010.

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa*

Para los efectos del Procedim iento  
A dm inistrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA: La Contrátala Infama del anta 
focalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondentes a Un do determinar si 
exáte o no responsabilidad 
administrativa por parta de lo* 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 /receta) XIV y XV do la Ley 
Orgánica de los Municipio* del Estado da 
Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la obra pública.

Cédula I. Observaciones documentales talantes en expedientes de registro remitidos af Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado.

4

No remiten en expediente técnico de los proyectos 
OP165, OP168, OP167, OP158, O P159, OP160, 
OP161, OP162, OP163, OP164, OP150. OP151, 
OP152, OP153, OP1S4:
1).- Acta de priorizadón y 2 ).- Acta de aceptación por 
la comunidad.

El Órgano Superior de 
Ftscafizadón del 
Estado informa:

Para los efectos dei Procedim iento  
Adm inistrativo (competencia de l 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de . Procedimiento 
Administrativp.

MOTA: La Contrátale Infama del anta 
focaúzado es á  responsable de iniciar los 
procadtaientps administrativos 
eorrospondtades a Un da determinar af 
exista o no reapanaaUEdad 
administrativo por parla de lo* 
servidoras púbfoos. de conformidad con 
el Articulo á t baceta) XIV y  XV dala Ley 
Orgánica da tos Municipios del Estado da 
Tabasco.

Cédula II. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada

5
Incum plim iento ai program a de ejecución de o b ra

1).- 1 acción de Ramo 33 Fondo III 2008 Refrendo 
2007, que se ejecutó en un periodo mayor al 
programado: O P007.- Programan 33 días calendario y 
se ejecuta en 90 dias calendario, lo cual representa

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
A dm inistrativo (competencia del
municipio) se informe:
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ANEXOF
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

una diferencia de 57 días calendario.

2).* 1 acción de Rapio 33 Fondo llt 2008 Refrendo 
2007, cuyo pagó finiquito efectuado al contratista, no 
cumplió con el plazo establecido por la Ley de Obras 
Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco: O P007.- Conduyeron la obra 
físicamente de acuerdo a bitácora de obra el 29 de 
febrero de 2008 y efectuaron el pago finiquito hasta el 
28 de abril 2008, resuftando 57 dias de diferencia.

/

• Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

MOTA:- La Contratarla Infama. dei anta 
tacadxado as la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos 
correspondientes a Un de determinar si 
sidste ó no responsabilidad 
administrativa por puta de 
servidores púbácos, de conformidad con 
si Artículo 81 ttecctan XJV y XV de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 
Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

6

Incum plim iento al program a de ejecución de obra.

-1 ).- 1 acdón de Ramo 33 Fondo III 2008 Refrendo 
2007, que se ejecutó en un periodo mayor al 
programado: OP007.- Programan 33 días calendario y 
se ejecuta en 90 dfas calendario, lo cual representa 
una diferencia de 57 dias calendario.

2 ).- 1 acdón de Ramo 33 Fondo III 2008 Refrendo 
2007, cuyo pago finiquito efectuado al contratista, no 
cumplió con el plazo establecido por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dei 
Estado de Tabasco: O P007.- Concluyeron la obra 
físicamente de acuerdo a bitácora de obra el 29 de 
febrero de 2008 y efectuaron el pago finiquito hasta el 
26 de abril 2008, resultando 57 días de diferenda.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
A dm inistrativo (competencia dei 
rnunfofonj se informa:

•  Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado inicto 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del anta 
fiscalizado as la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y XV déla Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

6

Cédula IV. Observadones al control interno.

7
Inconsistencias en la planeaclón y program ación  
de obra:

1 ).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia 
para el cumplimiento de programas de ejecución de 
obra de acuerdo á como se detalla en la cédula III 
"Cédula de observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada".

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción  
adm inistrativa, toda vez
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ANEXO F
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Irregularidades en el cum plim iento del contrato  
(d e s to e  de fechas, convenios, fianzas, 
paralizaciones, etc.):

que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

2) .-1  acción donde no se otorgó anticipo violentando 
así lo manifestado en las bases del concurso: 1 acción 
dé Participaciones Federales 2008.- OP172.

Inconsistencias en la ejecución de obra:

3) .* Inconsistencias por falta de procesos de control 
intemo en la ejecución de obra y la comprobación del 
gasto ejercido como se especifica en la cédula II 
"Cédula de observaciones físicas y 'al gasto ejercido a 
las obras muestras fiscalizadas"!

NOTA: La Contratarla Interna del anta 
fiscalizada es la responsable de iniciar tas 
procedimientos administrativos
correspondentes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tas 
servidores púbticos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de tas Municipios del Estado de 

v Tabaseo.

-4
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ANEXO G
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

I .

| No.
I

TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

Fondo de Aportaciones Federales Fondo III 2006.

1 Punto No. 2. Se constató que el H. Ayuntamiento El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
programó y ejerció recursos en tres proyectos de Fiscalización del Administrativo {competencia del
denominados construcción de salas 'de usos múltiples, Estado informa: municipio) se Informa:
los cuales no se encuentran contemplados en la 
apertura programática dei Fondo III, en contravención • Pendiente sanción
de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, cuya administrativa, toda vez
documentación soporte del gasto hacen un total de que no han enviado inicio
$381,941.65. de Procedimiento 

Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa ¡Sor parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tab asco

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula I.- Observaciones Físicas y a la Obra Muestra Fiscalizada.

2 Punto 1.- Derivado del análisis correspondiente al El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
proyecto OP099 con los datos definitivos de Fiscalización del Administrativo (competencia del
proporcionados por el H. Ayuntamiento se observó que Estado informa: municipio) se informa:
una vivienda con un costo de $31,933.28 fue construida 
bajo una linea eléctrica dé baja- tensión poniendo en • Pendiente sanción
riesgo la vida de sus habitantes. administrativa, toda vez 

que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ante 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin da determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parta da los servidoras 
públicos, da conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
■los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula lll.-Cédula de Observaciones al Control Interno.

3
Punto 1.- Como resultado de la glosa efectuada a la El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
documentación de los proyectos OP002, OP005, de Fiscalización del Administrativo (competencia del
OP006, OP007, OP010, OP012, OP014, OP016, Estado informa: municipio) se informa:
OP017, OP018, OP021, OP023, OP024, OP026, 
OP027, OP028, OP029, OP030. OP031, OP032, • Pendiente sanción
OP033, OP034, OP035, OP036, OP037, OP038. administrativa, toda vez
OP039, OPIMO, OP041, OP042, OP043, OP044, que no han enviado inicio
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ANEXOG
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

OP048, OP050, OP051, OP054, O P055, OP059,
OP060, O P062, OP063, OP064, O P068, OP069,
OP070, O P071, OP072, O P138, OP140, 0P 141,
OP142. O P143, OP144, OP145, O P079, OP080,
OP081, O P084, OP085, OP103, O P104, OP127,
OP125, O P130, OP131, OP132, OP133, OP134,
OP076, O P077, estos no fueron iniciados en el
trimestre en que fueron programados.

de Procedimiento
Administrativo.

NOTfl: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Bn de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco.
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ANEXOH
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

No. TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

I OBSERVACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2004

1

Observación:

Que derivado del análisis realizado al Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública dei Municipio de Jonuta, Tabasco, Ejercicio 
Fiscal 2005, el Organo Superior de Fiscalización 
informó el seguimiento a lo señalado en el 
Considerando Quinto y Novena dei Decreto 110, de 
fecha 28 de diciembre de 2005 correspondiente a la 
calificación de Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2004, 
en relación al monto pendiente de solventar 
correspondiente al gasto público de Participaciones 
Federales, Recaudación Propia y Ramo General 33. por 
un monto de 6 millones 192.mil 644 pesos con 68 
centavos. Esta Segunda Comisión Inspectora de 
Hacienda determina que se afectó a la Hacienda 
Pública Municipal.

Nota: Decreto 110, Suplemento 6606 S de fecha 28 
de diciembre de 2005 (Considerando Quinto)

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

•  Concluido por parte de 
OSF.

• Pendiente por SEPLAFIN
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